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EL  CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓ-
NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SALITRE

GADMS-001-2016

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 14 de la Constitución de la República 
del Ecuador reconoce a la población el derecho a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que 
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay, 
además declara de interés público la perseveracion del 
ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodi-
versidad y la integridad del patrimonio genético del país, 
la prevención del daño ambiental y la recuperación de 
los espacios naturales degradados;

QUE, el artículo 15 de la constitución de la Republica 
señala que el Estado promoverá, en el sector público 
privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias 
y de energías alternativas no contaminantes y de bajo 
impacto;

QUE, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de 
la República del Ecuador, garantiza a las personas el 
derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la 
Republica, señala que el régimen de desarrollo tendrá 
entre otros los siguientes objetivos, recuperar y conser-
var la naturaleza y mantener un ambiente sano y sus-
tentable que garantice a las personas y colectividades el 
acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire 
y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y 
del patrimonio natural;

QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su Art. 54 letra a) 
establece que son funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, promover el desarrollo sus-
tentable de su circunscripción territorial cantonal, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales, en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales;

QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su Art. 54 letra k) es-
tablece que son funciones del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal, regular, prevenir y controlar la 
contaminación ambiental cantonal de manera articulada 
con las políticas ambientales nacionales;

QUE, el código Orgánico de Organización Territorial, Au-
tonomía y Descentralización, en su Art. 55 letra d), es-
tablece que son competencias exclusivas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, prestar los servi-
cios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración 

de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, acti-
vidades de saneamiento ambiental y aquellos que esta-
blezca la Ley;

QUE, Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Salitre, está en la obligación de adoptar las medidas 
preventivas para el saneamiento ambiental, de tal forma 
garantizar la salud de sus habitantes.

QUE, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
Art. 57 literal a) del código Orgánico de Organización Te-
rritorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE REGULA Y PROHIBE 
EL  FAENAMIENTO DE GANADO PORCINO EN              

LUGARES CLANDESTINOS; ADEMAS LA  INSTA-
LACION DE CHANCHERAS, GRANJAS PORCINAS, 
AVICOLAS, VACUNOS, EN LAS AREAS URBANAS 

DEL CANTON SALITRE Y SUS 
CABECERAS PARROQUIALES.

Art. 1.- Ámbito.- Esta ordenanza regirá dentro de las 
áreas de los perímetros urbanos del Cantón Salitre, pro-
vincia del Guayas.

Art. 2.- Competencias.- La aplicación y control del cum-
plimiento de la presente ordenanza le corresponde a la 
Comisaria Municipal, y la Dirección Municipal de Medio 
Ambiente del Gobierno Autónomo Descentralizado Mu-
nicipal de Salitre.

Art. 3.- Normas Sanitarias.- Para la ubicación de una 
chanchera, granja porcina, avícola, vacunos y otros si-
milares, el propietario deberá sujetarse a las siguientes 
normas sanitarias:

a)	 La ubicación o instalación de granjas porcinas, 
avícola, vacuno y otros similares deberán establecerse 
a mil metros de distancia a la redonda del perímetro ur-
bano aprobado por el Consejo Cantonal; a trescientos 
metros de las carreteras o vías principales del Cantón; 
y que no afecte al sistema de agua potable del Cantón 
Salitre.

b)	 Para efecto de esta ordenanza, se entiende por 
chanchera la cría y engorde de porcinos de un número 
máximo de tres; si sobrepasa la cantidad detallada, se 
entenderá como granja.

c)	 Se entiende por granja porcina, granja avícola, 
a las instalaciones para reproducción, crecimiento y en-
gorde de cerdos, aves de corral, vacunos y otros simila-
res, que deberán estar ubicadas conforme se indica el 
literal a) de este articulo;

d)	 La implementación deberá ser en base a mate-
ria prima vegetal y animal elaborada higiénicamente;
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e)	 Las chancheras o granjas porcinas deberán 
mantener piso de hormigón armado, paredes de hormi-
gón, área promedio de un cerdo adulto por metro cua-
drado y una pendiente del 3al 4% hacia el desagüe; y,

f)	 Los desechos deberán desembocar en pozo 
séptico, cuyas medidas mínimas serán de 2.m2. Esto 
dependiendo del plan de manejo aprobado por el orga-
nismo competente y sobre la cantidad de animales en 
cría o engorde, establecidos.

g)	 El pozo séptico será de paredes de hormigón 
armado o material impermeable cuando se encuentre 
dentro de cien metros de una vertiente de agua, y podrá 
ser sin impermeabilización fuera de dicha distancia, con 
una ubicación de diez metros mínimos de las construc-
ciones; además se deberá construir una fosa u horno 
crematorio para botar o incinerar animales no aptos para 
el consumo humano. Quien no cumpla con las normas 
sanitarias antes referidas, no podrá construir e instalar 
ningún tipo de chancheras, granjas porcinas, avícolas, 
vacunos y otros similares en los sitios permitidos.

Art. 5.- Los beneficiarios del servicio de faenamiento.- 
Pueden ser las personas Naturales o jurídicas y socie-
dades de hecho, debidamente autorizadas por el GADM  
de Salitre, para introducir al Camal  Municipal de Salitre 
y sus Parroquias, todo tipo de ganado u otros animales 
de consumo humano, para la matanza cuyo objetivo sea 
el expendio y la comercialización de la carne. 

Art. 6.- Autorización.- Las personas naturales, jurídi-
cas, nacionales o extranjeras, previa a la obtención de 
la autorización del uso de suelo para la instalación de 
chancheras, granjas porcinas, avícolas, vacunos y otros 
similares, deberán presentar el proyecto a aplicar, con 
las certificaciones, o licencias de factibilidad sobre los 
estudios de impacto ambiental y las medidas de control, 
expendidas por los Ministerios de Salud y del Ambiente, 
según corresponda. Proyecto que deberá ser presenta-
do a la Dirección de Medio Ambiente Municipal, para el 
procedimiento de autorización.

Art. 7.- Sanciones.- Quien contravenga las disposicio-
nes legales contenidas en esta Ordenanza, tendrá las 
siguientes sanciones:

a.	 Si luego de realizada una inspección y verificada 
la existencia y funcionamiento de chancheras, granjas 
porcinas, avícolas, vacunos y otros similares, dentro del 
perímetro urbano del Cantón Salitre, el Comisario Muni-
cipal, notificara por escrito a sus propietarios, concedién-
doles un plazo de quince días para la respectiva desocu-
pación;
b.	 En caso de que los propietarios no cumplan con 
el plazo concedido en el literal anterior, el Comisario Mu-
nicipal, impondrá una multa de 30% de la remuneración 
básica unificada, y concederá un plazo definitivo de quin-
ce días para la desocupación.

c.	 Si los propietarios, administradores o cuidado-
res, que no acataren la disposición del Comisario Mu-
nicipal; este, dispondrá la incautación de los animales, 
sometiéndoles a remate público y a demolición de in-
fraestructura existente, bajo costas del infractor.
d.	 Cualquier acto clandestino de faenamiento o 
desposte de ganado porcino para comercialización, será 
sancionado con una multa de $100.00 USD., el cobro se 
lo hará por la vía Coactiva. Sin perjuicio de la denuncia 
respectiva, ante la autoridad competente, para que pro-
siga con la acción penal correspondiente.
e.	 Aplicación de las sanciones estipuladas en el 
Código de Salud, por la comercialización de carne no 
apta para el consumo humano.     

Art. 8.- Del ejercicio de la acción popular.- Se concede a 
toda persona natural o jurídica, pública o privada, la ac-
ción de denunciar cualquier hecho o acto que provoque 
daños, perjuicios o molestias producidos por chanche-
ras, granjas porcinas, avícolas, vacunos u otros ilegal-
mente establecidas que no estén sujetas a normas de 
sanidad, establecida por la ley, sin perjuicio de la acción 
de oficio.

Art. 9.- Del procedimiento para la acción popular.- Para 
proceder a resolver y sancionar las infracciones, la de-
nuncia estará dirigida a la Comisaria Municipal del Can-
tón Salitre; las que deberá ser presentada por escrito y 
contendrá lo siguiente: designación de la autoridad com-
petente; generales de ley del denunciante; datos gene-
rales del o los denunciados, como nombres completos, 
domicilio; los fundamentos de hecho; la cosa o hecho 
que exige; y, las demás determinadas por ley. Una vez 
presentada será objeto de estudio técnico legal por parte 
de la Comisaria Municipal, con informe y sugerencia del 
Director de Medio Ambiente Municipal, de la cual se rea-
lizaran las diligencias correspondientes y se expedirá la 
respectiva resolución.

Art. 10.- Autoridad sancionadora.- corresponde al Co-
misario Municipal, el juzgamiento de las infracciones a 
que se refiere esta ordenanza y a las que legalmente 
le atribuyan las leyes ecuatorianas, sobre los actos que 
provoquen contaminación ambiental y malestar en la ciu-
dadanía; quien a su vez, podrá solicitar la intervención 
de las autoridades de salud y ambiente, como de la Co-
misaría de Policía Nacional. En todo caso, se evitara la 
duplicación de sanciones por una misma infracción, para 
lo cual se establecerán los mecanismos de coordinación 
necesarios.

DISPOSICION TRANSITORIA

PRIMERA.- Las Chancheras ya existentes dentro del pe-
rímetro urbano del cantón Salitre, tendrán un plazo de 
dos meses para su reubicación, contados a partir de la 
aprobación de la presente Ordenanza.

SEGUNDA.- Para las granjas porcinas, avícolas, vacu-
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nos y otros similares, ya existentes dentro del perímetro 
urbano Cantonal, tendrán un plazo de dos meses para 
su reubicación, contado a partir de la aprobación de la 
presente Ordenanza.
 
TERCERA.- Las resoluciones que se dictaren con mo-
tivo de la aplicación de esta Ordenanza, se concederán 
los recursos previstos en las Leyes sobre la materia.

CUARTA.- Deróguese Ordenanzas, Reglamentos, o 
cualquier otra normativa de igual o inferior jerarquía ex-
pedida por el Consejo Cantonal, sobre la misma materia, 
y que se contraponga a la aplicación de la presente Or-
denanza.

QUINTA.- En caso de incumplimiento de las disposicio-
nes establecidas en la presente Ordenanza, la Dirección 
del Área correspondiente procederá a la paralización in-
mediata de las actividades desarrolladas para el efecto; 
pudiendo reiniciar las mismas una vez que se dé cumpli-
miento a todo lo establecido.	

La presente Ordenanza, entrara en vigencia a partir de 
su aprobación por el concejo Cantonal del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Salitre sin perjui-
cio de su publicación en la Gaceta Oficial, y pagina web 
de la institución.

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal del cantón Salitre a 
los cuatro días del mes de febrero del dos mil dieciséis.
	

     Sr. Francisco León Flores  
ALCALDE DEL GADM-SALITRE

            
                                 

 Ab. Oscar I. Jiménez Silva
     SECRETARIO GENERA

Certifico: Que la presente LA ORDENANZA QUE RE-
GULA Y PROHIBE EL FAENAMIENTO DE GANADO 
PORCINO EN LUGARES CLANDESTINOS; ADEMAS 
LA INSTALACION DE CHANCHERAS, GRANJAS POR-
CINAS, AVICOLAS, VACUNOS, EN LAS AREAS UR-
BANAS DEL CANTON SALITRE Y SUS CABECERAS 
PARROQUIALES, fue discutida y aprobada por el Con-
cejo Municipal, en sesiones  distintas, la primera, Sesión 
Ordinaria celebrada el 28 de enero 2016 y la segunda, 
Sesión Ordinaria celebrada el 04 de febrero del 2016; 
habiendo sido aprobada definitivamente en la última de 

las sesiones indicadas. 

Salitre, 15 de febrero 2016

                       Ab. Oscar I. Jiménez Silva
SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA MUNICIPAL.- VISTOS.- Salitre, a los vein-
tidós días del mes de febrero del dos mil dieciséis las 
10h00.- En uso de las atribuciones que me concede el 
inciso cuarto del Art. 322, del Código Orgánico de LA 
ORDENANZA QUE REGULA Y PROHIBE EL FAE-
NAMIENTO DE GANADO PORCINO EN LUGARES 
CLANDESTINOS; ADEMAS LA INSTALACION DE 
CHANCHERAS, GRANJAS PORCINAS, AVICOLAS, 
VACUNOS, EN LAS AREAS URBANAS DEL CANTON 
SALITRE Y SUS CABECERAS PARROQUIALES, y or-
deno su PROMULGACION.  

   Sr. Francisco León Flores
ALCALDE DEL GADM-SALITRE

Sancionó, firmó y ordenó la promulgación de la LA OR-
DENANZA QUE REGULA Y PROHIBE EL FAENAMIEN-
TO DE GANADO PORCINO EN LUGARES CLANDES-
TINOS; ADEMAS LA INSTALACION DE CHANCHERAS, 
GRANJAS PORCINAS, AVICOLAS, VACUNOS, EN LAS 
AREAS URBANAS DEL CANTON SALITRE Y SUS CA-
BECERAS PARROQUIALES, el señor Francisco Javier 
León Flores, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Municipal del Cantón Salitre, en la fecha que se 
indica. Lo certifico.- 

 Ab. Oscar I. Jiménez Silva. 
SECRETARIO GENERAL
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNO-
MO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SALITRE

GADMS-002-2016

CONSIDERANDO:

Que,   de  conformidad  con  el      artículo 238   de  la  
Constitución  de  la  República, los gobiernos     autóno-
mos     descentralizados     gozarán     de      autonomía     
política, administrativa    y   financiera,   y   de    acuerdo    
al    artículo   240    de    la    misma Constitución,  tendrán  
facultades  legislativas en  el ámbito de  sus   competen-
cias  y jurisdicciones  territoriales.

Que,   de  conformidad  con  el numeral 6  del  artículo  
264  de  la  Constitución  de  la República y el artículo  55  
letra f) del  Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía     y     Descentralización       COOTAD,    los      
gobiernos     autónomos descentralizados     municipales      
tienen    competencia     para      la     planificación, regu-
lación  y  control  del  tránsito  y  el  transporte   público  
dentro  de  su   territorio cantonal.

Que,    de   conformidad   con    el    artículo   30.5    letra  
j)   de   la   Ley   Orgánica   de Transporte   Terrestre,  
Tránsito y  Seguridad  Vial, los  gobiernos  autónomos 
descentralizados     metropolitanos    y    municipales     
tienen    competencia    para autorizar,   concesionar  o  
implementar  los   centros  de  revisión y  control  técnico 
vehicular,  a  fin  de  controlar  el   estado mecánico,  los  
elementos  de  seguridad,  la emisión de  gases y el ruido 
como    origen en medios de  transporte  terrestre.

Que,    de   conformidad  con   el  artículo   103   de   la   
Ley Orgánica  de   Transporte Terrestre,  Tránsito  y  Se-
guridad    Vial, la  matrícula   será   emitida  en  el  ámbito 
de sus   competencias   por   la  Agencia  Nacional  de  
Transporte  Terrestre,  Tránsito  y Seguridad  Vial, sus   
Unidades  administrativas  o por  los  GADS, previo el  
pago de las   tasas   e  impuestos   correspondientes  
y   el   cumplimiento de  los requisitos previstos  en  el 
Reglamento.

Que,   el  Consejo Nacional de   Competencias,  me-
diante  Resolución  No.  006-CNC-2012  de   fecha  26   
de   abril  del    2012,  transfirió  la  competencia  para    
planificar, regular y  controlar  el tránsito,  el transporte  
terrestre  y la  seguridad  vial,  a favor de  los   gobiernos  
autónomos     descentralizados   metropolitanos  y  mu-
nicipales   del país, progresivamente,  en  los  términos 
de dicha Resolución.

Que,   de  acuerdo  a la  Resolución  No.  0.03-CNC-2015,  
el cantón  Salitre se  encuentra comprendido  dentro  del  
modelo de  gestión B,  la  misma que  le  corresponde,  
entre  otras  atribuciones,   la  autorización, concesión  o 
implementación  de   los  centros  de  revisión y control 

técnico vehicular y  controlar   su   funcionamiento;   rea-
lizar  el   proceso   íntegro  de   matriculación vehicular,   
emitir   las    matrículas    previo  el   pago   de   las    ta-
sas   e   impuestos correspondientes   y el  cumplimiento 
de  los  requisitos  reglamentarios  respectivos; y admi-
nistrar y  alimentar  los   sistemas  de  información  de  
tránsito  que   incluye actualizar  y corregir los  registros 
de vehículos  (y) títulos  habilitantes  en  el marco de  su  
circunscripción territorial;

Que, de  acuerdo  a los  artículos 264 Núm. 5, de  la   
Constitución  de la    República y artículos  55  letra e)  
y186 del COOTAD,  los     gobiernos autónomos descen-
tralizados municipales    tienen   competencia para crear, 
modificar,                             exonerar o suprimir  tasas  
y  tarifas  por  el  establecimiento   y ampliación  de  los   
servicios públicos de      Responsabilidad;
 
Que, de  acuerdo  al  segundo inciso del  artículo 283 
del  COOTAD, solo de  manera excepcional   los     go-
biernos   autónomos    descentralizados    podrán    de-
legar   la prestación   de   servicios  públicos   de   su    
competencia   a   la   iniciativa  privada mediante    acto     
normativo,   cuando    el    gobierno   autónomo    des-
centralizado respectivo   no    cuente   con    capacidad   
técnica   y    económica   para     gestionar directamente  
un   servicio público,  y  que   dicha  falta  de   capacidad  
se  la  deberá justificar   ante    el   órgano  legislativo  
por    la   autoridad   ejecutiva  del   gobierno autónomo 
descentralizado  correspondiente;

Que,   de    conformidad   con    el    articulo   57    segundo   
inciso   de    la    Ley    de Modernización  del   Estado,  
Prestación  de   Servicios Públicos  y  Delegación  a  la 
Iniciativa Privada, para   efectos de  los  procesos  de  
modernización  del  Estado  no serán  aplicables  las  dis-
posiciones  de  la  Ley  de  Contratación  Pública  (ahora 
Ley Orgánica  del  Sistema  Nacional de  Contratación  
Pública), por   lo  que   se  vuelve necesario  aplicar los  
procedimientos previstos  en  el Reglamento General a 
la  Ley de  Modernización del  Estado,  correspondiendo  
al  Concejo Cantonal  de  Salitre, como órgano legislativo 
local, aprobar  el modelo de  gestión para   la  delegación 
de los  servicios que  en esta   Ordenanza  se regulan.

Que, el concejo cantonal del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal  de Salitre, mediante resolución 
aprobó la Ordenanza que  Regula el  Servicio  Público de  
Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, Registro  de 
la Propiedad Vehicular  y Ventanilla Única   de   Trámites   
de   Movilidad  en  el cantón Salitre.  

En    ejercicio  de   la   facultad   normativa   prevista   en   
los   artículos  240  de   la Constitución   y  57   letra  a)   
del   Código Orgánico  de   Organización  Territorial, Au-
tonomía y Descentralización.
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                                RESUELVE

Expedir la PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE  REGULA EL  SERVICIO  PUBLICO DE  REVI-
SIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULACIÓN, RE-
GISTRO  DE LA PROPIEDAD VEHICULAR  y VENTA-
NILLA UNICA   DE   TRÁMITES   DE   MOVILIDAD  EN  
EL CANTÓN SALITRE”.

Articulo   1.-   Objetivos.-  Por   medio  de   la   presente   
Ordenanza,   se   regula  la prestación  de los  servicios 
públicos de Revisión Técnica Vehicular, Matriculación, 
Registro de  la  Propiedad Vehicular y  Ventanilla Única 
de  Trámites  de  Movilidad en  el cantón Salitre, así  
como el modelo de  gestión para   dichos servicios, así  
como las  tasas  a cobrarse por  dichos servicios.

Los   servicios  regulados  por    esta    Ordenanza   se   
rigen  por   los   principios   de legalidad,    eficiencia,    
eficacia,    coordinación,     transparencia,      continuidad, 
universalidad,  regularidad y simplicidad, que  
Consiste en  la  atención  en  el menor tiempo y con  óp-
tima calidad.
 
Art. 2.-  Organismo Responsable.-  La  gestión y control 
de  los  servicios que  por       esta 	 Ordenanza   se    
regulan,   estarán    a   cargo   de    la    UNIDAD MU-
NICIPAL TRANSPORTE  TERRESTRE, TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL  DE   SALITRE, UMTTTSV,   quien  
ejecutará    todas   las  atribuciones  inherentes  a dicho 
control y gestión,  por   sí  misma  o  por   intermedio  de   
otra   institución   pública,  mediante convenio. 

Art. 3.- Ámbito de Aplicación.-  Respecto de los servicios 
de revisión técnica vehicular, matriculación y registro de 
la propiedad vehicular, la presente ordenanza es aplica-
ble a todos los vehículos automotores que circulan en las 
vías terrestres del cantón Salitre.

Respecto del servicio Única de ventanilla de Trámites 
de Movilidad, la presente Ordenanza se aplica a todos 
los trámites relacionados con los servicios de control 
de tránsito y movilidad que preste o vaya a prestar la 
UMTTTSV.

Articulo 4.-  Organismo Responsable.- La  gestión y con-
trol de  los    servicios que por  esta   Ordenanza  se  
regulan    ,estarán   a cargo de  la  UNIDAD MUNICIPAL 
DE TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL 
de Salitre,  quien   ejecutará    todas   las atribuciones  
inherentes  a dicho       control y gestión,  por  sí  misma o 
por  intermedio de   un    operador   contratado    por    los   
mecanismos    que    establece   la   Ley.   La UMTTTSV 
será   responsable   de  cumplir y  hacer  cumplir  las  
normas  previstas en  esta   Ordenanza.

Para     efectos   del    ejercicio         esta    facultad,   la    
UMTTTSV dentro   de    su organigrama  y presupuesto,  
creara   la  Jefatura de  Registro Vehicular,  que   será 

la  encargada   de   controlar  que     se  cumpla  con   el  
modelo de  gestión  en   lo  que compete al Registro de 
la  Propiedad  Vehicular y Ventanilla Única.

Art.  5.-   Oportunidades   para      cumplir  con  la   Re-
visión  Técnica  Vehicular. Todo vehículo tendrá  hasta  
cuatro oportunidades   para   aprobar  
la  RTV. Si después  de las  cuatro  oportunidades   el  
vehículo  reprueba   la   RTV, a  más    de   NO  obtener  
su certificado de  revisión aprobada,    la  UMTTTSV  po-
drá informar del  particular a la ANT para los fines legales 
que correspondan. Las revisiones serán ordinariamente 
totales, y excepcionalmente parciales. Se podrá realizar 
una revisión parcial de un  vehículo  solamente cuando  
este  se  haya presentado  a una revisión   total    en   los    
30    días   anteriores   y   haya   aprobado   en    el   resto   
de parámetros.

Art. 6.-  Periodicidad.-  Los  vehículos de uso   regular  
serán  revisados una   vez por año,   mientras  que  los  
vehículos  de  uso   intensivo  serán  revisados  dos   ve-
ces por año.    Los   vehículos  nuevos,   es    decir  aque-
llos  cuyo  recorrido  es   menor  a  mil kilómetros  (1.000 
Km.)  y su  año    de fabricación  consta igual o uno   ma-
yor o menor al   año    en   curso,  y   que    cumplan    las   
disposiciones   de   seguridad   automotriz vigentes para   
su  comercialización , están exentos  de la  Revisión Téc-
nica Vehicular durante  tres  periodos contado   a partir 
de la fecha de su  adquisición.

Los  vehículos de uso   intensivo   es  decir aquellos  que  
recorren  más  de  treinta mil kilómetros  al  año   o  que   
prestan   el  servicio de   transporte   público  y  comercial 
están   obligados  a  someterse   a  una    revisión  técnica  
vehicular  semestral.

Los vehículos  nuevos  de  uso   intensivo  no   estarán   
exonerados  de  la  obligación  de someterse  al proceso 
de revisión técnica vehicular.

Art.7.-   Calendario   de   revisión.-   La  RTV se  reali-
zará   de   conformidad  con   el siguiente calendario  de 
revisión:

a).- Para vehículos que deben revisarse una vez al año

DIGITOS	 MESES
1	 FEBRERO
2	 MARZO
3	 ABRIL
4	 MAYO
5	 JUNIO
6	 JULIO
7	 AGOSTO
8	 SEPTIEMBRE
9	 OCTUBRE
0	 NOVIEMBRE
RETRASADOS 	DICIEMBRE



b).- Para vehículos que deben revisarse dos veces al 
año
DIGITOS	 MESES
0 y 1	 FEBRERO
2 y 3	 MARZO
4 y 5	 ABRIL
6 y 7	 MAYO
8 y 9	 JUNIO
0 y 1	 JULIO
2 y 3	 AGOSTO
4 y 5	 SEPTIEMBRE
6 y7	 OCTUBRE
8 y 9	 NOVIEMBRE
RETRASADOS 	DICIEMBRE
    
En  caso   de  no  cumplirse  con  el calendario,  se  co-
brarán  al usuario  los  siguientes valores:

Recargo   por     retraso    a    la    revisión      técnica    
vehicular    dentro    de     la calendarización:   Veinticinco     
dólares  de  los   Estados  Unidos  de  América (US. $25) 
para   la  categoría de vehículos particulares  livianos. En  
caso  de  vehículos de transporte   público,  transporte   
comercial, vehículos  pesados  y  extra  pesados,  la 
multa   por   incumplimiento   de   la   citación   será    de   
cincuenta   dólares   de   los Estados  Unidos de  América 
(US. $50). Estas  multas  también  serán  aplicables en 
caso  de  que  un  vehículo no  se  presentare  dentro del  
plazo previsto en  la presente Ordenanza,  para   segun-
da,  tercera  o cuarta  revisión técnica vehicular.

Art.8.- Incentivos    por  Revisión   Anticipada.-   La  
UMTTTSV,  podrá  otorgar incentivos  a  los  propietarios  
de  vehículos  que   se  sometan  a  la  RTV de  manera 
puntual,   dentro  de  los  primeros  quince días  hábiles  
de  cada   mes  que  le  corresponda de  acuerdo  al 
último dígito de  la  placa y al  calendario  de  la  RTV 
contemplado  en esta   Ordenanza.

Los  usuarios   que  realicen la  Revisión a  sus   vehí-
culos  dentro  de  los  primeros  quince días   del  mes,   
podrán  recibir un   descuento  del  valor de  la  tasa    de  
la  RTV que consta  en  la presente  Ordenanza,  de  
acuerdo a las  siguientes  consideraciones:

PLAZO QUE  APLICA  AL DESCUENTO POR PORCEN-
TAJE:

Dentro  de  los  primeros  cinco  días   hábiles  del  mes    
que   le  corresponde   según último dígito de la placa, el 
20%. Dentro del  sexto y décimo día  hábil del  mes  que 
le  corresponde   según último     digito  de la  placa,  el  
15%.  Dentro  del  décimo primer  y  décimo  quinto  día  
hábil   del  mes   que  le  corresponde   según  último  
dígito de  la placa,  el  10%.

Los costos de los incentivos por revisión anticipada se-
rán asumidos por el Departamento de Rentas, de los 
valores correspondientes por concepto de Revisión Téc-

nica Vehicular, Disposición que es asumida en beneficio 
de la ciudadanía.

En función de lo expuesto, exonérese a los usuarios del 
servicio de revisión técnica vehicular del pago por tal ser-
vicio exclusivamente en la proporción determinada que 
antecede.

Art.- 9.- Registro de la propiedad vehicular.- Es la base 
de datos relacionada con la propiedad vehicular, su his-
toria de dominio y gravámenes, características del vehí-
culo, entre otras informaciones que se almacenan en la 
base de datos del registro de la propiedad vehicular.

Art. 10.- Registro  de   la   Propiedad  Vehicular.-  Se  crea   
el  Registro  de  la Propiedad    Vehicular    como     un    
mecanismo    de    gestión   de    la    información relacio-
nada   con   la  propiedad   de  los   vehículos   automoto-
res   y  de  sus    datos    de identificación.  La  base   de  
datos  del  Registro  de  la  Propiedad  Vehicular  contará 
con  las  interconexiones   y  enlaces  que  fueren  nece-
sarios   para   la  correspondiente coordinación  con  las  
autoridades  del ramo, y para   efectos de colaboración  
con  las instituciones   responsables   de      seguridad  
ciudadana.

La  información   del  Registro    de  la  Propiedad  Vehicu-
lar  no   será   pública,  y  solo podrá  ser   solicitada  por   
el  dueño  de  la  información,   los  jueces  y  fiscales,  
y  las autoridades   que  ejerzan  jurisdicción coactiva,  
sea   para   el  cobro de  obligaciones tributarias y no  
tributarias.
Los   trámites    relacionados    en    el   Registro   de   la   
Propiedad   Vehicular   serán aquellos   que    consten   
enumerados    en   el   pliego  tarifario   comprendido    en   
el artículo  14 de la presente  Ordenanza.

Art. 11.- Ventanilla Única de trámites de Movilidad.- Es el 
centro de Atención al usuario integrado con los servicios 
de Revisión Técnica Vehicular, Matriculación y Registro 
de la Propiedad Vehicular, concebido para la Atención 
de todos los trámites y  al servicio del usuario que la 
UMTTTSV presta en el marco de su competencia.

Art.  12.- Ventanilla  Única  de   Trámites  de   Movilidad.- 
La UMTTTSV, directamente   o  vía  operador,    imple-
mentará   un   sistema  de  Ventanilla  Única  de Trámites   
de   Movilidad, la que recibirá   la   documentación    y  
administrará    los procesos   necesarios    para     la   
gestión   de   los    trámites   de   competencia    de   la 
UMTTTSV En   caso    que    se     concesione   el   ser-
vicio  de   Ventanilla   Única  de Trámites,  o  se  contrate  
un   operador,  éste   recibirá  la  documentación    y  so-
licitud correspondiente.

Art. 13.-  Autorización   para  operación   de  los  servi-
cios  públicos.-  Se autoriza  a la UMTTTSV para   que  
proceda  a seleccionar el modelo de gestión  más    con-
veniente  para    su   operación,  pudiendo   delegar,  
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concesionar   o asociarse para   el cumplimiento de los  
servicios regulados  por  esta   Ordenanza.

Art. 14.- Tabla de Costos y Servicios.- Los  servicios a  
prestarse  por  la  Unidad Municipal Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial, estarán   gravados  con  las   
tasas  que   a  continuación   crea   el  Concejo Municipal 
de Salitre, y teniendo como base el cuadro tarifario emiti-
do por la Agencia Nacional de Tránsito según resolución 
No.109-DIR-2015-ANT:

DISPOSICIÓN FINAL
La presente ordenanza, entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su promulgación en la Gaceta Oficial Municipal  
y en el dominio Web del GADMS, sin perjuicio de su pu-
blicación en el Registro Oficial.
Dado y firmada en la Sala de Sesiones del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal del cantón Salitre, a 
los cuatro días del mes de febrero del dos mil dieciséis.

Sr. Francisco León Flores
ALCALDE DEL GADM-SALITRE        
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Abg. Oscar Jiménez Silva
     SECRETARIO GENERAL  

CERTIFICO: Certifico que la PRIMERA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE  REGULA EL  SERVICIO  PUBLICO 
DE  REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MATRICULA-
CIÓN, REGISTRO  DE LA PROPIEDAD VEHICULAR  y 
VENTANILLA UNICA   DE   TRÁMITES   DE   MOVILI-
DAD  EN  EL CANTÓN SALITRE”, fue discutida y apro-
bada por el concejo cantonal, en sesiones ordinarias ce-
lebradas la primera el día veintiocho de enero del 2016 
y la segunda el cuatro de febrero del dos mil dieciséis,  
habiendo sido aprobada definitivamente en la última de 
las sesiones indicadas.-

Salitre, 11 de febrero del 2016

Abg. Oscar I. Jiménez Silva
SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA MUNICIPAL.- VISTOS. Salitre, a los dieci-
nueve  días del mes de febrero del 2016, a las 14h00. En 
uso de las atribuciones que me concede el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO, la PRIMERA REFOR-
MA A LA ORDENANZA QUE  REGULA EL  SERVICIO  
PUBLICO DE  REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, MA-
TRICULACIÓN, REGISTRO  DE LA PROPIEDAD VEHI-
CULAR  y VENTANILLA UNICA   DE   TRÁMITES   DE   
MOVILIDAD  EN  EL CANTÓN SALITRE”, y ordeno su 
publicación.-

Francisco León Flores
ALCALDE DEL GADM-SALITRE

Sancionó, firmo y ordenó la publicación de PRIMERA RE-
FORMA A LA ORDENANZA QUE  REGULA EL  SERVI-
CIO  PUBLICO DE  REVISIÓN TÉCNICA VEHICULAR, 
MATRICULACIÓN, REGISTRO  DE LA PROPIEDAD 
VEHICULAR  y VENTANILLA UNICA   DE   TRÁMITES   
DE   MOVILIDAD  EN  EL CANTÓN SALITRE”, el señor 
Francisco León Flores, alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del cantón Salitre. Lo Certifico.-

Abg. Oscar I. Jiménez Silva
    SECRETARIO GENERAL

 EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SALITRE

GADMS-003-2016

CONSIDERANDO:

Que, nuestra Constitución en su artículo 241 determina 
qué; la Planificación garantizará el Ordenamiento Territo-
rial y será obligatoria en todos los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados;

Que, la Constitución de la República del Ecuador dentro 
de su artículo 264, al igual que los artículos 54 y 55 del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización, citan como una de las competen-
cias exclusivas de los Gobiernos municipales la de es-
tablecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para 
lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma 
de fraccionamiento de conformidad con la planificación 
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 
áreas comunales. 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomías  y Descentralización, establece la 
facultad normativa, señalando que; para el pleno ejer-
cicio de sus competencias y de las facultades que de 
manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los 
consejos regionales y provinciales, concejos metropo-
litanos y municipales, la capacidad para dictar normas 
de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial;

Que, en ejercicio de la facultad que le confiere la Cons-
titución de la República y la Ley; y, En uso de las atri-
buciones señaladas en el artículo 7 y 57 literal a) del 
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización,
Expide:

´´LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
REGLAMENTACIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL 

DEL CANTON SALITRE”

             
TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I:
AMBITO DE APLICACION

Art. 1.-   Las disposiciones de esta ordenanza se apli-
carán dentro de los límites del Cantón Salitre, que com-
prende: El límite Urbano de la ciudad de Salitre en co-
rrespondencia a las zonas establecidas; los Centros 
Urbanos Parroquiales y Poblados o Núcleos Urbanos de 
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las Parroquias Rurales Junquillal, Victoria,  Vernaza y, en 
general todo el Territorio del Cantón. 

Art. 2.- Para la aplicación de la Ordenanza se tomará en 
cuenta los siguientes planos y  documentos de sustenta-
ción del contenido: 

PLANOS URBANOS DE LA CIUDAD DE SALITRE
Plano N° 01 Delimitación Urbana de la Ciudad de Salitre.
Plano N° 02 Zonificación Urbana - Usos de Suelo

PLANOS DE LAS PARROQUIAS RURALES DEL CAN-
TON SALITRE
Plano N° 01 Delimitación del Cantón Salitre.
Plano N° 02 Delimitación Parroquial
Plano N° 03 Delimitación del Centro Urbano de la Parro-
quia Junquillal
Plano N° 04 Delimitación del Centro Urbano de la Parro-
quia Vernaza
Plano N° 05 Delimitación del Centro Urbano de la Parro-
quia Victoria 
Plano N° 06 Zonificación – Usos de suelo de la Parro-
quia Junquillal
Plano N° 07 Zonificación – Usos de suelo de la Parro-
quia Vernaza
Plano N° 08 Zonificación – Usos de suelo de la Parro-
quia Victoria
Plano N° 09 Usos de Suelo del Área Rural del Cantón 
Salitre
Plano N° 10 Zonificación - Usos de Suelo del Área Rural 
del Cantón Salitre
.
Art. 3.-Reformas a esta Ordenanza.- Para realizar refor-
mas a esta ordenanza, a más de los procedimientos y 
formalidades requeridas, deben necesariamente contar 
con el dictamen del Departamento de Planificación Urba-
na Y Rural, basado en un estudio que considere la inci-
dencia de la propuesta de Reforma sobre las previsiones 
y determinaciones de Ordenamiento Territorial.

Art. 4.-Evaluacion Periódica.- La Dirección de Ordena-
miento Territorial a través de la Jefatura de Planificación 
Urbana y Rural evaluara periódicamente las normas de 
esta ordenanza en función de las nuevas necesidades 
de desarrollo urbano, y propondrá al Concejo Cantonal 
las modificaciones necesarias, respaldadas en los es-
tudios técnicos que evidencien variaciones en relación 
con la estructura urbana, la administración del territorio 
y la clasificación del suelo, causada por la selección de 
un modelo territorial distinto, o por la aparición del cir-
cunstancias de carácter demográfico o económico que 
indican sustancialmente sobre la ordenación del suelo, 
o por la adopción de un nuevo plan de Desarrollo Can-
tonal y Ordenamiento Territorial, obligatoriamente, cada 
dos años se evaluara y ratificara la validez y pertenencia 
de esta ordenanza.

Art.5.- El Director  de Ordenamiento Territorial, el  Jefe de 
Planificación Urbana y Rural, el Técnico de Planificación 

y el Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental, conocerán, 
analizarán y resolverán los asuntos que no contemple la 
presente Ordenanza.

Art. 6.-Encargados de la ejecución de esta Ordenanza.- 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre, su estructura técnico-administrativa y especial-
mente la Dirección de Ordenamiento Territorial a través 
del Departamento de Planificación Urbana y Rural, serán 
las encargadas de aplicar las normas de esta Ordenan-
za. La Comisaria Municipal se encargara del juzgamien-
to, sanción y ejecución en los casos de infracciones de 
conformidad con lo previsto en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

TITULO II
USOS DEL SUELO

CAPITULO I
GENERALIDADES

Art. 7.-   Definición.-  Se entenderá por uso del suelo al 
asignado a los predios e inmuebles en relación con las 
actividades a ser desarrolladas en ellos, de conformidad 
a las zonas planteadas en las áreas urbanas y rurales 
del Cantón Salitre 

Art. 8.-   Clasificación del Suelo Urbano.- El suelo urbano 
se clasifica en urbanizado, urbanizable sin restricciones, 
urbanizable con restricciones y no urbanizable. 

a)	  Suelo urbanizado.- Es aquel que cuenta con 
vías, redes de servicios e infraestructura básica y que 
tenga ordenamiento urbanístico definido aprobado como 
tal. 

b)	 Suelo urbanizable sin restricciones.- Son aque-
llas áreas que se destina a ser soporte del crecimiento 
urbano previsible, bajo las normas y en los plazos que se 
establezca de acuerdo a las etapas de incorporación. 

c)	 Suelo urbanizable con restricciones.- Son aque-
llas áreas que debido a sus características físicas, mor-
fológicas y de preservación natural, ha identificado como 
áreas destinas a ser soporte del crecimiento urbano pre-
visible, bajo las normas especiales de diseño y construc-
ción (salvaguardando la integridad del entorno urbano) y 
en los plazos que se establezca de acuerdo a las etapas 
de incorporación. 

d)	 Suelo no urbanizable.- Son aquellas áreas que 
por sus condiciones naturales, sus características am-
bientales, de paisaje, turísticas, históricas y culturales, 
su valor productivo, agropecuario, forestal o minero no 
pueden ser incorporadas en las categorías anteriores. 

CATITULO II
DESTINO DE LOS USOS URBANOS
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Art. 9.- La asignación de usos de suelo, están dados 
por: Suelos urbanizados, urbanizable sin restricciones, 
urbanizable con restricciones y suelos no urbanizable, y 
demás usos rurales previstos en la presente ordenanza, 
de conformidad al modelo de estructura establecido en 
el presente estudio.

El uso del suelo urbano está clasificado por las siguien-
tes categorías:

              a) Área Residencial 
              b) Área Comercial y de Servicios 
              c) Área Industrial y Productivo
              d) Área De equipamiento 
              e) Área De preservación patrimonial y turística.
              
Art.10.-  Implantación de usos.- Para la implantación de 
los usos condicionados y no previstos en la presente or-
denanza comercial, de servicios y de equipamientos de 
ciudad y los de aprovechamiento de recursos naturales e 
industrial, se requerirá informes favorables emitidos por 
la Jefatura de Planificación Urbana y Rural, para garan-
tizar la equilibrada distribución en el territorio y la funcio-
nalidad para optimizar su utilización. 

SECCION I
USO RESIDENCIAL

Art.11.-  Definición.- Es el que tiene como destino la vi-
vienda permanente, en uso exclusivo o combinado con 
otros usos de suelo, en áreas del territorio, lotes inde-
pendientes y edificaciones (individual y/o colectiva). 

Art.12.-  Tipos de Uso Residencial.- los tipos de Uso Re-
sidencial son:

•	 Residencial – R1 – zona de baja densidad
•	 Residencial – R2 – zona de alta densidad
Art.13.- Áreas de aplicación.- Dentro del uso de suelo 
residencial se identifican las siguientes áreas de aplica-
ción. 

•	 Viviendas de baja Densidad 
•	 Vivienda de alta Densidad

 Art.14.- Proporción de actividades complementarias en 
zonas residenciales.
 
Las actividades complementarias o usos no residencia-
les no podrán superar el 30% del COS total a edificarse, 
incluida el área de bodega o almacenaje de productos, 
al igual que en los centros urbanos de las cabeceras pa-
rroquiales. 

Se prohíbe la implantación de bodegas comerciales adi-
cionales de productos que signifiquen potencial riesgo 
cilindros de gas, alcohol, combustible, acetileno, anili-
nas, amoniaco, carburos, en cualquier parte de la edi-

ficación, incluidas terrazas y subsuelos como también 
almacenar productos químicos o biológicos calificados 
como combustibles, tóxicos, explosivos o radioactivos 
en cualquier edificación.

SECCION II
USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS

Art.15.-  El uso comercial y de servicio es destinado a 
actividades de intercambio de bienes y servicios en di-
ferentes escalas y coberturas, en uso exclusivo o com-
binados con otros usos de suelo en: Áreas del territorio, 
lotes independientes y edificaciones (individuales y/o 
colectivas).

Art.16.- Usos específicos en suelo comercial y de servi-
cios.- Los usos de suelo comerciales y de servicios, por 
su naturaleza y su radio de influencia se integran en los 
siguientes grupos: 

1.- Comercial y de servicios barrial; Son usos compati-
bles con el uso residencial y está conformado por: 

a)	 Comercios básicos: Son los establecimientos de 
consumo cotidiano, su accesibilidad es a través de vías 
locales y peatonales; proveen artículos de consumo do-
mésticos. 

b)	 Servicios básicos: Constituyen aquellos estable-
cimientos de oferta y prestación de servicios de apoyo a 
las áreas residenciales. 

c)	 Oficinas administrativas (1): Comprende oficinas 
individuales, no agrupadas en    edificios de oficinas, en 
locales no mayores de 120 metros cuadrados. 

d)	 Alojamiento doméstico (1): Comprende aquellos 
establecimientos que prestan servicios ampliados de 
alojamiento al uso residencial. 

 2.- Comercial y de servicios sectorial: Estas zonas se 
desarrollan en forma de corredores urbanos o ejes de 
servicios, siendo adecuadas para ubicar los usos de co-
mercio y servicios de mayor impacto, así como activi-
dades de comercio con baja incidencia en el medio am-
biente y, está conformado por: 

a)	 Comercios especializados: Ofrecen una gran 
variedad de productos y son establecimientos que sir-
ven a una amplia zona o a la totalidad del sector, y son 
generadores de tráfico vehicular y de carga, su impacto 
puede ser disminuido a través de normas de operación. 

b)	 Servicios especializados: Constituyen aquellos 
establecimientos de oferta y prestación de servicios de 
áreas que rebasan las zonas residenciales y se consti-
tuyen en soporte y apoyo a la movilidad de la población 
como estaciones de servicio. 
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c) Comercios de menor escala: Son aquellos estableci-
mientos que agrupan a comercios y almacenes que no 
superan los 500 m2. De área útil.

d) Comercio temporal: Son instalaciones provisionales 
que se ubican en espacios        abiertos tales como 
plazas o explanadas, su autorización debe ser condicio-
nada para cada caso, dependiendo de las circunstancias 
de fechas festivas o costumbres y el impacto que ocasio-
nen a las zonas aledañas. 

e) Oficinas administrativas en general (2): De profesio-
nales, de empresas, de negocios, gubernamentales, 
agrupadas en edificios de oficinas o corporativos, siendo 
generadora de tráfico de vehículos que demandan áreas 
de estacionamiento y vías de acceso adecuadas. 

f) Alojamiento temporal (2): Comprende instalaciones 
para alojamiento que funcionan mediante el arrenda-
miento de habitaciones y servicios complementarios. 

g) Centros de juego: Son aquellos dedicados a activida-
des lúdicas y que por su naturaleza proporcionan dis-
tracciones de ocio. Es prohibida su implantación en un 
radio menor a 300 metros en relación a equipamientos 
educativos (este radio está sujeto a variación de acuerdo 
a lo determinado y dispuesto por la intendencia del Gua-
yas, donde los certificado de Uso de Suelo de analizaran 
y emitirán de acuerdo al nuevo Radio)

3.- Comercial y de servicios zonal: Son actividades que 
se generan en centros, Subcentral o corredores urbanos 
y están conformados por: 

a)	 Centros de diversión: son usos dedicados a las 
actividades lúdicas y espectáculos, que por su naturale-
za son generadores de impactos ambientales, principal-
mente por la noche; demandan grandes áreas para es-
tacionamientos y generan concentraciones públicas. Es 
prohibida su implantación en un radio menor a 500 m. a 
partir del límite urbano. ( en la vía Salitre-Samborondon)

b)	 Comercios y servicios de mayor impacto: Por la 
naturaleza de los productos que expenden y los servi-
cios que prestan son generadores de tráfico vehicular y 
de carga que afectan a la imagen urbana y al funciona-
miento de otros tipos de actividades comerciales. 

c)	 Venta de vehículos y maquinaria liviana: Son 
aquellos establecimientos abiertos o cubiertos para la 
exhibición y venta. 

d)	 Almacenes y bodegas: comprende estableci-
mientos como almacenes, bodegas y ventas mayoristas 
(exceptuando los productos clasificados como de alto 
impacto y peligrosos). En el área Central y en las áreas 
del centro histórico se permitirá solo en los ejes con uso 
residencial múltiple a excepción de centrales de abastos 

y centrales frigoríficos. 

e)	 Centros de comercio: es la agrupación de co-
mercios y tiendas en una edificación por departamentos 
que no superan los 1.000 m2. de área útil. Están consi-
derados en esta categoría los mercados tradicionales y 
centros de comercio popular. 

f) Alojamiento (3): Son edificaciones planificadas para 
dar servicio de hospedaje, convenciones y otros propios 
de hotelería. 

4.- Comercial y de servicios de ciudad y Provincia o Me-
tropolitano: las actividades que se ubican en estas zonas 
tienen un alcance que rebasa la magnitud del comercio 
zonal, se desarrollan sobre arterias del sistema vial prin-
cipal con fácil accesibilidad; en ellas los usos de suelo 
residencial deben quedar excluidos y comprende: 

a)	 Alojamiento restringido: son establecimientos 
que dan servicios de hospedaje de corto plazo, no in-
cluyen usos complementarios. Este tipo de instalaciones 
comprenden, moteles, casas de cita, salas de masaje, 
lenocinios. Es prohibida su implantación en un radio me-
nor a 500 m. a partir del límite urbano. (en la vía Salitre-
Samborondon).
 
CUADRO No 2  USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS
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SECCION III
USO INDUSTRIAL Y PRODUCTIVO

Art. 17.- Es el destinado a la elaboración, transforma-
ción, tratamiento y manipulación de materias primas 
para producir bienes o productos materiales. Producción 
y desarrollo de sistemas informáticos, audiovisuales y 
similares; y, otras actividades productivas tecnológicas 
en el territorio. 

Art. 18.- Usos específicos en suelo industrial, pequeña 
industria y Manufacturero.- Se clasifican en los siguien-
tes grupos: 

1.- Industrial. I.1: comprenden las manufacturas y los es-
tablecimientos industriales compatibles con los usos re-
sidenciales; son generadores de impactos ambientales 
asimilables por el sistema y el entorno: 

a) Se entiende por manufacturas a la elaboración de 
productos que no requieren de maquinaria o instala-
ciones especiales y están integradas por manufacturas 
domiciliarias que comprende las actividades dedicadas 
al trabajo artesanal normalmente familiar y cuyos mo-
vimientos de carga no rebasen el uso de vehículos tipo 
camioneta; prohibiéndose el uso y almacenamiento de 
materiales inflamables y explosivos y manufacturas me-
nores que no generen impactos nocivos ni riesgos. 

b) Establecimientos industriales y pequeña industria: que 
no generen impactos por descargas líquidas no domés-

ticas, emisiones de combustión, emisiones de procesos, 
emisiones de ruido, residuos sólidos, además de riesgos 
inherentes a sus labores, o aquellos que si los generan 
pero que pueden ser reducidos y controlados mediante 
soluciones técnicas sencillas. 

 La industria 1, debe cumplir con la normativa en materia 
de prevención de riesgo de incendio, explosión y ema-
naciones señaladas en el Código y las Normas de Arqui-
tectura y Urbanismo y en otras expedidas para el efecto. 

 2.- Industrial I.2: De mediano impacto ambiental y urba-
no comprende los establecimientos industriales y peque-
ña industria que generan impactos tenues o moderados 
producidos por descargas líquidas no domésticas, emi-
siones de combustión, emisiones de proceso, emisiones 
de ruido, residuos sólidos, además de riesgos inherentes 
a sus labores y que pueden ser reducidos y controlados 
mediante técnicas especiales. 

La industria 2, está sujeta a los siguientes lineamientos 
para la prevención de siniestros y riesgos, en tanto no se 
expida otra regulación al respecto:
 
a) Contar con instalaciones de acuerdo a lo establecido 
en las normas de arquitectura y urbanismo. 
b) Cumplir con los lineamientos en materia de preven-
ción de riesgo contra incendio y explosión señalados en 
este libro y otras expedidas al respecto. 
c) Presentar a la Unidad de Gestión Ambiental del GAD 
Provincial su respectiva categorización y trámites corres-
pondientes. 
d) Prevenir y controlar todo tipo de contaminación pro-
ducida por sus actividades, así  como los riesgos inhe-
rentes. 

3.- Industrial I.3: De alto impacto ambiental y urbano 
comprenden las instalaciones que aún bajo normas 
de control de alto nivel producen efectos nocivos por 
descargas líquidas no domésticas, emisiones de com-
bustión, emisiones de procesos, emisiones de ruido, 
residuos sólidos, además de riesgos inherentes a sus 
labores; instalaciones que requieren soluciones técnicas 
de alto nivel para la prevención y control de todo tipo de 
contaminación y riesgos. 

Estas industrias deberán presentar a la Unidad de Ges-
tión Ambiental del GAD Provincial el estudio de impacto 
ambiental y el plan de manejo ambiental, para su revi-
sión y aprobación, previo la emisión de la licencia am-
biental requerida. 

Estas actividades están sujetas a los siguientes linea-
mientos para la prevención de siniestros y riesgos hu-
manos: 

a) Contar con instalaciones de acuerdo a las normas de 
arquitectura y urbanismo. 
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b) Establecer un plan de contingencias ambientales, que 
incluya la capacitación del personal en materia de pre-
vención de siniestros y riesgo. 

c) Contar con procedimientos de mantenimiento preven-
tivo y de control de operaciones. 

d) Cumplir con los lineamientos en materia de riesgo 
de incendio y explosión señaladas en las normas de ar-
quitectura y urbanismo, y otras normas de prevención y 
control, evaluación de riesgos así como las disposicio-
nes de la Dirección de Servicios Públicos y Ambiente del 
GADM Salitre.

e) Contar con programas para la prevención de acciden-
tes en la realización de tales actividades. 

4. Industrial I.4: Se considera a la industria de alto riesgo. 
Son establecimientos en los que se desarrollan activi-
dades que implican alto riesgo de incendio, explosión o 
emanación de gases por la naturaleza de los productos 
y substancias utilizadas y por la cantidad almacenada de 
las mismas que requieren soluciones técnicas especiali-
zadas y de alto nivel para la prevención y control de todo 
tipo de contaminación y riesgos.
 
Estas industrias deberán presentar a la Unidad de Ges-
tión Ambiental del GAD Provincial  el estudio de impacto 
ambiental y el plan de manejo ambiental, para su revi-
sión y aprobación, previo la emisión de la licencia am-
biental requerida. 

Estas actividades están sujetas a los siguientes linea-
mientos para la prevención de siniestros y riesgos hu-
manos: 

a) Contar con instalaciones de acuerdo a las Normas de 
Arquitectura y Urbanismo. 

b) Establecer un plan de contingencias ambientales, que 
incluya la capacitación del personal en materia de pre-
vención de siniestros y riesgo. 

c) Contar con procedimientos de mantenimiento preven-
tivo y de control de operaciones. 

d) Cumplir con los lineamientos en materia de riesgo de 
incendio y explosión señaladas en las normas de arqui-
tectura y urbanismo, y otras normas de prevención y con-
trol, evaluación de riesgos así como las disposiciones de 
la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Provincial. 

e) Contar con programas para la prevención de acciden-
tes en la realización de tales actividades. 

Art. 19.- Tipología y clasificación de establecimientos.- 
Dentro del uso de suelo industrial en el cuadro No. 3 se 
identifican las siguientes actividades y establecimientos: 

CUADRO No. 3 USO INDUSTRIAL, SEMINDUSTRIAL 
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a)	 En caso de no contemplar en la presente orde-
nanza, en el cuadro anteriormente descrito la calificación 
del uso industrial o pequeña industria será determinada 
por la Dirección de Servicios Públicos y Ambiente.

b)	 En caso de que alguna actividad Industrial deter-
minada en el cuadro anterior y que ya estuviese desarro-
llando su actividad anterior a la vigencia de la presente 
Ordenanza,  para obtener su certificado de Uso de suelo 
y Seguir de desarrollando su actividad deberá someterse 
al proceso de licenciamiento ambiental.

SECCION IV
DE EQUIPAMIENTO

Art. 20.- Es el destinado a actividades e instalaciones 
que generen bienes y servicios para satisfacer las ne-
cesidades de la población, garantizar el esparcimiento 
y mejorar la calidad de vida en la ciudad, independien-
temente de su carácter público o privado, en: áreas del 
territorio, lotes independientes y edificaciones (aisladas 
o complejos). 

Art. 21.- Usos específicos en suelo para equipamiento.- 
El equipamiento comprende los siguientes componen-
tes: de Servicios Sociales; y, de Servicios Públicos 

1.-Equipamientos de Servicios Sociales: Relacionados 
con las actividades de satisfacción de las necesidades 
de desarrollo social de los ciudadanos. Se clasifican en: 

a) Educación, corresponde a los equipamientos des-
tinados a la formación intelectual, la capacitación y la 
preparación de los individuos para su integración en la 
sociedad. 

b) Cultura, corresponde a los espacios y edificaciones 
destinados a las actividades culturales, custodia, trans-
misión y conservación del conocimiento, fomento y difu-
sión de la cultura. 

c) Salud, corresponde a los equipamientos destinados 
a la prestación de servicios de salud como prevención, 
tratamiento, rehabilitación, servicios quirúrgicos y de 
profilaxis. 

d) Bienestar social, corresponde a las edificaciones y 
dotaciones de asistencia, destinadas al desarrollo y la 
promoción del bienestar social, con actividades de infor-
mación, orientación, y prestación de servicios a grupos 
humanos específicos (Vulnerables). 

e) Recreación y deporte, el equipamiento deportivo y de 
recreación, corresponde a las áreas, edificaciones y do-
taciones destinadas a la práctica del ejercicio físico, al 
deporte de alto rendimiento y a la exhibición de la com-
petencia de actividades deportivas, y por los espacios 

verdes de uso colectivo que actúan como reguladores 
del equilibrio ambiental. 

f) Religioso, comprende las edificaciones para la cele-
bración de los diferentes cultos religiosos. 

2.- Equipamientos de Servicios Públicos. Relacionados 
con las actividades de carácter de gestión y los destina-
dos al mantenimiento del territorio y sus estructuras. Se 
clasifican en: 

a) Seguridad ciudadana. Comprende áreas, edificacio-
nes e instalaciones dedicadas a la seguridad y protec-
ción civil. 

b) Servicios de la Administración pública. Son las edifi-
caciones e instalaciones destinadas a las áreas adminis-
trativas en general. 

c) Servicios funerarios. Son áreas, edificaciones e ins-
talaciones dedicadas actos fúnebres, velatorios, crema-
ción, inhumación o enterramiento de restos humanos. 

d) Transporte. Es el equipamiento de servicio público so-
bre el cual se desarrollan los movimientos de las perso-
nas y los vehículos de transporte. 

e) Instalaciones de infraestructura básica: comprende 
las instalaciones requeridas para garantizar el buen fun-
cionamiento de los de servicios de agua, alcantarillado, 
energía eléctrica, teléfonos, vías, aceras, etc. 

f) Especial: comprende instalaciones que por su natu-
raleza son susceptibles de producir siniestros o riesgos 
en el territorio, sin ser del tipo industrial. Así mismo com-
prende instalaciones que por la infraestructura especial y 
la superficie extensiva necesaria, requieren áreas restric-
tivas a su alrededor. Estas instalaciones, para su funcio-
namiento deberán obtener la licencia Ambiental emitido 
por la Unidad de Gestión Ambiental del GAD Provincial, 
previa a la revisión y aprobación de los documentos am-
bientales requeridos. 

Los equipamientos, por su naturaleza y su radio de in-
fluencia se integran en los siguientes grupos:

a) Equipamiento barrial, sectorial y zonal: la dotación 
y localización en la escala barrial, sectorial y zonal, se 
basa en la identificación de las necesidades de cada una 
de las áreas de la ciudad y a los criterios de localización 
de sus respectivos componentes.

b) Equipamiento de ciudad o Región: los equipamientos 
a escala de ciudad o Región, se adoptan para comple-
mentar la normativa general de la zona donde están lo-
calizados. 

Los predios afectados por el uso de suelo de equipa-
miento barrial, sectorial y zonal para su propuesta arqui-
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tectónica asumirán la zonificación del sector en el que se 
hallen localizados. 

Los espacios y áreas requeridas para el emplazamiento 
de los equipamientos de ciudad y región son definidos 
en el presente estudio y serán afectados con los pará-
metros urbanísticos que requieran. 

Art. 22.- Tipología y clasificación de establecimiento.- 
Dentro del uso de suelo para equipamiento y servicios 
urbanos, en el cuadro No. 4, se identificaron las siguien-
tes áreas de aplicación. 

CUADRO No 4 USO DE EQUIPAMIENTOS
EQUIPAMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

SECCION V
DE PRESERVACIÓN PATRIMONIAL Y TURÍSTICA

Art. 23.- La presente sección  tiene por objeto establecer 
los principios rectores para la protección, defensa y me-
joramiento del ambiente en el Cantón Salitre, en función 
de estructurar en base al ordenamiento territorial el de-
sarrollo sustentable y el mejoramiento de la calidad de 
vida de sus habitantes. 
Art. 24.- Declarase de interés público a los fines de su 
protección, defensa y mejoramiento: Las áreas protegi-
das, los ambientes urbanos, todos sus elementos cons-
titutivos que, por el valor que ellos encierran o represen-
tan, mantienen o contribuyen a mantener el equilibrio 
ecológico más apto tanto para el desarrollo de la cultura 
y del bienestar del hombre, en armónica relación con su 
entorno. 
Art. 25.- Es el uso de suelo designado para el manteni-
miento de las características del ecosistema del medio 
natural en áreas que no han sido significativamente al-
teradas por la actividad humana y que por razones es-
tratégicas de calidad ambiental y de equilibrio ecológico 
deben conservarse, así como también las áreas, ele-
mentos y edificaciones que forman parte de un legado 
histórico y/o con valor patrimonial que requieren de su 
preservación.

 Art. 26.- La identificación de áreas de protección ecoló-
gicas natural preservación patrimonial y turística estará a 
cargo de una comisión integrada por los responsables de 
dirección de Ordenamiento Territorial, Jefatura de Plani-
ficación Urbana Y Rural, Dirección de Servicios Públicos 
y Ambientes y Departamento de Turismo, la misma que 
será la responsable del proceso de declaratoria de las 
áreas antes mencionadas.
Art. 27.- Áreas de aplicación.- Dentro del uso de suelo 
de protección ecológica y de preservación patrimonial se 
identificaron las siguientes áreas de aplicación conteni-
das en el cuadro No. 5. 
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CUADRO No. 5 USOS EN ÁREAS DE PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y DE PRESERVACIÓN PATRIMONIAL Y 
TURISTICA

SECCIÓN  VI

USO DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATU-
RALES

Art. 28.- Es el uso destinado al manejo sustentable, 
extracción y transformación de recursos naturales que 
comprende todas aquellas actividades relacionadas con 
la explotación racional de los recursos naturales existen-
tes en el territorio cantonal de Salitre. 

Art. 29.-  La actividad de extracción de arena en los ríos 
que atraviesan las áreas urbanas es prohibido, esta ac-
tividad podrá ser realizada fuera de los límites urbanos, 
siempre que el departamento y la institución correspon-
diente concedan el respectivo permiso para realizarla.

SECCION VII

RELACIONES DE COMPATIBILIDAD DE USOS DE 
SUELO URBANOS, USOS PERMITIDOS, CONDICIO-
NADOS Y PROHIBIDOS

Art. 30.- Para determinar el uso de suelo en las áreas 
urbanas y sus relaciones de compatibilidad se ha esta-
blecido el siguiente cuadro

CUADRO No. 6 USOS DE SUELO URBANOS Y SUS 
RELACIONES DE COMPATIBILIDAD DE ACUERDO 
A LA ZONIFICACION DE LAS NORMAS DE EDIFICA-
CION.
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Art. 31.-Dentro de las zonas mencionadas en el cuadro 
7 existen corredores comerciales y turísticos, los mismos 
que son vías o rutas que servirá de conexión hacia las 
áreas turísticas, para lo cual se han determinado los si-
guientes usos enunciados en el cuadro N° 7.

 CUADRO N°7 CORREDORES COMERCIALES Y TU-
RISTICOS.- CORREDORES URBANOS	 U S O S 
COMPATIBLES 	 USOS PROHIBIDOS TOTAL-
MENTE 	 USOS  CONDICIONADOS  CORRE-
DORES  COMERCIALES	

Art.32.- En el corredor Comerciante-Turístico en la calle 
24 de mayo de la cabecera cantonal comprendido en-
tre la calle Francisco Iñiguez hasta la calle Malecón, y 
la Calle Antonio José de Sucre desde la calle Francisco 
Iñiguez hasta la calle Ramón Mosquera en los locales 
comerciales que se encuentran adyacente a las men-
cionadas calles, se prohíbe toda actividad comercial re-
lacionada con venta de pollos, carne, frutas, legumbres 
y ocupación de la vía publica con quioscos, carretas o 
mesas, por lo consiguiente queda prohibido emitir per-
misos de vía pública para realizar las actividades antes 
mencionadas, así mismo en las áreas de la cabecera 
y de los centros urbanos parroquiales donde en secto-
res o calles donde existan trabajos de regeneración o 
embellecimiento del ornato previo informe de la Jefatura 
de Planificación Urbana y Rural se prohibirá estas acti-
vidades. 

SECCION VIII
RELACIONES DE COMPATIBILIDAD DE USOS DE 

SUELO RURALES, USOS PERMISOS CONDICIONA-
DOS Y PROHIBIDOS.

Art.33.- Para determinar el uso de suelo en las áreas 
rurales y sus relaciones de compatibilidad se han esta-
blecido las siguientes categorías.

a)	 Área de conservación para el fomento del turis-
mo sostenible.
b)	 Área rural de pastos de cultivos para el mejora-
miento productiva ganadero
c)	 Área rural de producción agrícola con ligera limi-
tación para la soberanía alimentaria
d)	 Área rural de producción agrícola sin limitacio-
nes para la soberanía alimentaria
e)	 Área urbana o centro poblado, para la consolida-
ción de asentamiento humanos regulares
f)	 Área urbana para la consolidación de asenta-
miento humano.
g)	 Protección de fuentes hídricas (ríos) y Aprove-
chamiento de Recurso Natural
h)	 Cuerpos de agua.

Art.34.- Además de los usos de suelo mencionados en 
el artículo 33, se determinan los siguientes usos comple-
mentarios y se simbolizan los existentes
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CUADRO N°8 USOS DE SUELOS RURALES

Art. 35.- Para determinar el uso de suelo del Centro Po-
blado de la Parroquia Victoria, sus relaciones de compa-
tibilidad se ha establecido el siguiente cuadro.

CUADRO No. 9 USOS DE SUELO RURAL Y SUS RE-
LACIONES DE COMPATIBILIDAD DE LA PARROQUIA 
VICTORIA (CUP-3)

Art.36.- Para determinar el uso de suelo del centro urba-
no de la parroquia rural de Junquillal y en las áreas rura-
les y sus relaciones de compatibilidad se ha establecido 
el siguiente cuadro:

CUADRO N° 10 USOS DE SUELO RURAL Y SUS RE-
LACIONES DE COMPATIBILIDAD DE LA PARROQUIA 
JUNQUILLAL (CUP-)
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Art.37.- Para determinar el uso de suelo de centro urba-
no la parroquia rural de General Vernaza y en la áreas 
Rurales y sus relaciones de compatibilidad de han esta-
blecido en el siguiente cuadro:

CUADRO N° 11 USOS DE SUELO RURAL Y SUS RE-
LACIONES DE COMPATIBILIDAD DE LA PARROQUIA 
GENERAL VERNAZA (CUP-2)
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Art. 38.- Compatibilidad de Usos de Suelos Urbanos y 
Rurales.

a)	 Para lograr la realización de los objetivos y pro-
pósitos señalados en este capítulo, se parte del conoci-
miento positivo del carácter poli funcional de la estructu-
ra territorial y los tejidos urbanos, y de la necesidad de 
mejorar sosteniblemente el habitad  y el espacio público; 
así, los usos de los predios y de las edificaciones que en 
ellos se construyan deberán agruparse, y distribuirse en 
el territorio en función de:

•	 La admisibilidad de usos de la clasificación ge-
neral del Suelo, la temporalidad de las etapas de incor-
poración y las previsiones de intervención territorial que 
han sido definidas en la presente ordenanza y,
•	 La complementariedad y equilibrio funcional de 
los usos, y el nivel de impacto ambiental y urbano que 
estos conllevan generan condicione s y restricciones de 
localización.

b)	 Las actividades relacionadas con el pilado o mo-
lido a arroz quedan prohibidas dentro de las áreas urba-
nas establecidas en el Cantón Salitre, a exención de los 
establecimientos que hasta la aprobación de la presente 
reforma a esta ordenanza estén funcionando y cuenten 
con sus respectivos permisos, a estos establecimientos 
se les concederá un plazo de 5 años para que tramiten 
su reubicación fuera del área urbana.

Art. 39.- los usos de Suelo Restringido totalmente en el 
Área Urbana, incluidos en el Uso Comercial y de Servicio 
codificado como CM1, no podrán ser considerados en 
zonas urbanas y centros urbanos parroquiales, excepto 
previo informe de la Jefatura de Planificación Urbana y 
Rural justificando su establecimiento y funcionamiento.

Art. 40 Los Usos de Suelo en las áreas rurales identifica-
dos como zonas de humedales, quedan totalmente res-
tringidas el ejercicio de cualquier actividad, solamente se 
podrán ejercer actividades turísticas previas a un estudio 
de impacto ambiental otorgado por el GAD Provincial del 
Guayas. 

Art. 41.- En las áreas rurales identificadas como zonas 
de Tolas, quedan consideradas en esta ordenanza como 
Patrimonio Cultural  Arqueológico  Nacional. 

Art. 42.- Los Usos de Suelo en las áreas rurales identifi-
cados como zonas de Tolas, quedan totalmente restrin-
gidas el ejercicio de cualquier actividad, solamente se 
podrán ejercer actividades turísticas de orden cultural 
previo a un estudio de impacto ambiental otorgado por el 
GAD Provincial.
Art. 43.- Queda prohibida toda acción, actividad y obra 
que implique la tenencia o destrucción parcial o total  de 
restos arqueológicos considerados como Patrimonio 
Cultural Cantonal.
Art. 44.- Los particulares o instituciones tanto públicas 
como privadas cuyas acciones, obras o actividades de-
graden o sean susceptibles de degradar el medio am-
biente (especies de flora, fauna, atmósfera, suelo, agua, 
paisajes urbanos, agropecuarios y naturales) en forma 
incipiente, corregible o irreversible, quedan obligados a 
instrumentar todas las medidas necesarias para evitar 
dicha degradación. 
Art. 45.- Los particulares e instituciones tanto públicas 
como privadas, cuyas acciones, actividades u obras 
sean susceptibles de degradar el ambiente, el suelo, el 
aire, el agua, la fauna y la flora, sólo podrán desarrollar 
sus acciones o hacer uso de las localizaciones que fije el 
Código Urbanístico, previo a la obtención de la patente 
municipal de funcionamiento y la Licencia Ambiental res-
pectiva emitida por la Unidad de Gestión Ambiental del 
GAD Provincial.  
Art. 46.- El GAD de Salitre fomentará la creación de es-
pacios ̀ `verdes’’ y vegetación con categoría de ambiente 
protegido local o zonal, si tales espacios así lo justifiquen 
por los valores ambientales que ellos encierran o pueden 
encerrar (cinturón verde). 
Art. 47.- Queda prohibida toda acción o actividad que 
implique la introducción, tenencia, propagación de es-
pecies de flora y fauna declaradas de peligro para la 
salud humana y el bienestar de la población por los or-
ganismos competentes de la Municipalidad y el Estado 
Ecuatoriano; siempre que estas declaraciones se hallen 
contenidas en instrumentos legales vigentes. 
Art. 48.- Solo podrán introducir y mantener individuos 
de especies de flora y fauna declarados en peligro de 
extinción aquellos particulares é Instituciones públicas y 
privadas cuyas actividades contribuyan a la protección, 
defensa y mejoramiento de tales especies sin afectar el 
equilibrio ecológico de los ambientes de los cuales son 
extraídos. 

De los Requisitos

Art. 49.-Para la obtención del certificado del Uso de Sue-
lo se requieren los siguientes requisitos:
1. Solicitud
2. Copia del pago de impuestos prediales (actualizado)
3. Copia a color de cedula de identidad y certificado de 
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votación del propietario del predio
4. Tasa por el trámite de certificado de factibilidad del 
uso de suelo
5. Copia de registro único de contribuyente (Solo para 
actividades existentes)
De los procedimientos.-
Art.50.-La solicitud de Licencia Ambiental, constituirá 
una declaración de obligaciones, debiendo el responsa-
ble de las acciones, actividades u obras responder en 
forma escrita y/o gráfica a todos los requerimientos que 
contengan el Formulario de Solicitud producido por la 
Unidad de Gestión Ambiental del GAD Provincial. 
Art. 51.- Las certificaciones de Uso de Suelo serán tra-
mitadas en la Dirección de Ordenamiento Territorial don-
de la Jefatura de Planificación Urbana y Rural revisara 
y analizara el Uso de acuerdo a lo establecido en esta 
ordenanza y emitirá en conjunto el Certificado corres-
pondiente, el valor del mismo se realizara de acuerdo a 
la siguiente tabla.

CUADRO 12.
USO	 VALOR
Residencia	 $5.00
Agrícola Residencial	 $5.00
Comercio a menor escala 
(hasta 100 m.2)	$10.00
Comercio a mediana escala
(de 101 a 500 m2.)	 $20.00
Comercio a mayor escala
( de 501 en adelante)	 $30.00
Industria de menor escala
(de 100 m2.)	 $20.00
Industria de mediana escala	 $30.00
Industria de mayor escala	 $40.00
Equipamiento de servicios Públicos y Sociales	 $5.00
Aprovechamiento de Recursos Naturales	 $40.00
Producción Agrícola Ganadera	 $10.00

Disposiciones punitivas 

 Art. 52.- Las violaciones a las disposiciones del presente 
capítulo, según su gravedad, fehacientemente constata-
das, serán susceptibles a multas establecidas por las 
dependencias municipales correspondientes
De las multas 
Art. 53.- Las multas a que se refiere el presente título 
serán establecidas por el Comisario Municipal Previo in-
forme de la Jefatura de Planificación Urbana y Rural, de-
biendo el mismo determinar la escala del valor de acuer-
do a la gravedad de la infracción
 Art. 54.- El comisario municipal juzgara la gravedad de 
la infracción de acuerdo a la siguiente escala:

CUADRO 13
TIPO DE GRAVEDAD	 VALOR A PAGAR
Leve 	 1 salario básico unificado
Mediana	 2 salario básico unificado
Grave	 3 salario básico unificado
Art. 55.- El comisario Municipal emitirá el informe de san-

ción a dirección financiera, la misma autorizara al de-
partamento de Rentas y Tesorería para que proceda al 
cobro de la multa.
Art. 56.- En caso de reincidencia, la multa será duplicada 
por cada infracción cometida

SECCION IX
CLASIFICACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS, URBANOS Y RURALES

Art. 57.- En el territorio Cantonal de Salitre tiene cuatro 
tipos de asentamientos humanos reconocido legalmente 
mediante ordenanza y leyes que rigen el sector público.

a.	 Cabecera Cantonal, 
b.	 Cabeceras Parroquiales.
c.	 Centros Poblados, y
d.	 Recintos.

Art. 58.- La dirección de Ordenamiento Territorial deter-
minara la clasificación de los asentamientos humanos.

Características:

•	 Área mínima del polígono que circunscriba las 
viviendas incluidas las  vías intermedias.
•	 Número de vivienda a la cual se circunscriba el 
polígono.
•	 Número de habitantes de las viviendas. 

TITULO III
ESPACIOS PUBLICOS
CAPITULO I

DE LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS

SECCION I
EL ESPACIO PÚBLICO EN ZONAS URBANAS DEL 
CANTON SALITRE

Art. 59.- Definición.- El espacio público supone, pues, 
dominio público, uso social colectivo y diversidad de acti-
vidades, el espacio público abarca, por regla general, las 
vías de circulación abiertas: Calles, plazas, carreteras, 
parques, así como ciertos edificios públicos, como esta-
ciones, bibliotecas, escuelas, hospitales, ayuntamientos 
u otros, cuyo suelo es de propiedad pública.

Art. 60.- Componentes del espacio público.- El espacio 
público comprende, entre otros, los siguientes compo-
nentes: 

a) Los bienes de uso público, que son aquellos ámbi-
tos espaciales e inmuebles de dominio público cuyo uso 
pertenece a todos los habitantes del territorio cantonal, 
destinados al uso o disfrute colectivo. 

b) Los elementos arquitectónicos, espaciales y natura-
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les, de los inmuebles de propiedad privada que por su 
naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades de 
uso público. 

c) Las áreas requeridas para la conformación del siste-
ma de espacios públicos, en los términos establecidos 
en este capítulo; y, 

d) Los demás bienes de uso público que establece el 
COOTAD. 

Art. 61.- Elementos constitutivos y complementarios.- El 
espacio público está conformado por elementos consti-
tutivos y complementarios: 

1.- Elementos constitutivos: 

a) Áreas integrantes de los sistemas de circulación pea-
tonal y vehicular, constituidas por: 

•  Los componentes de los perfiles viales tales como: 
Derechos de vías, zonas de mobiliario urbano y señali-
zación, ductos, túneles peatonales, puentes peatonales, 
escalinatas, bulevares, alamedas, rampas para discapa-
citados, andenes, malecones, parterres, cunetas, ciclo 
vías, estacionamiento para bicicletas, estacionamiento 
para motocicletas, estacionamientos bajo espacio públi-
co, zonas de estacionamiento, reductores de velocidad, 
calzadas y carriles. 
• Los componentes de los cruces o intersecciones, tales 
como: Esquinas, redondeles, puentes vehiculares, túne-
les y viaductos. 

b) Áreas articuladoras del espacio público y de encuen-
tro, tales como parques urbanos, plazas, plazoletas, 
escenarios deportivos, escenarios culturales y de es-
pectáculos al aire libre, y zonas de cesión gratuita a la 
Municipalidad. 

c) Áreas para la conservación y preservación de las 
obras de interés público y los elementos urbanísticos, 
arquitectónicos, históricos, culturales, recreativos, artís-
ticos y arqueológicos, las cuales pueden ser sectores de 
ciudad, manzanas, inmuebles individuales, monumentos 
nacionales, murales, esculturas, fuentes ornamentales y 
zonas arqueológicas o accidentes geográficos. 

d) Áreas y elementos arquitectónicos espaciales y na-
turales de propiedad privada que por su localización y 
condiciones ambientales y paisajísticas, son incorpora-
das como tales en los planes de ordenamiento territorial 
y los instrumentos que lo desarrollen, tales como cubier-
tas, fachadas, paramentos, pórticos, retiros frontales, ce-
rramientos, huertos, jardines.
 
2.- Elementos complementarios 

a) Componentes de la vegetación natural e intervenida. 

b) Elementos para arborización y protección del paisaje, 
tales como: Vegetación 
    Herbácea o césped, jardines, arbustos, setos o mato-
rrales, árboles o bosques. 

c) Componentes del mobiliario urbano: 

      Mobiliario. 

•  Elementos de comunicación tales como mapas de lo-
calización de información pública, planos de inmuebles 
históricos o lugares de interés, informadores de tempe-
ratura, contaminación ambiental, medidores de ruidos 
y mensajes, teléfonos, carteleras locales, pulsadores y 
buzones. 

•   Elementos de organización: Paradas de buses, tope 
llantas y semáforos. 

• Elementos de ambientación: Luminarias peatonales, 
luminarias vehiculares, protectores de árboles, rejillas de 
árboles, jardineras, bancas, relojes, pérgolas, parasoles, 
esculturas y murales. 

•    Elementos de recreación: Juegos para adultos e in-
fantiles. 

•  Elementos de servicios como parquímetros, biciclete-
ros, surtidores de agua,        casetas de ventas, casetas 
de turismo, muebles de lustra botas. 

•  Elementos de salud e higiene: Baños públicos, conte-
nedores para depósito y reciclaje de las basuras. 

• Elementos de seguridad:Bbarandas, pasamanos, cá-
maras de televisión para vigilancia, cámaras de televi-
sión para el tráfico, sirenas, hidrantes, equipos contra 
incendios. 

Señalización. 

• Elementos de nomenclatura domiciliaria o urbana. 

• Elementos de señalización vial para prevención, regla-
mentación, información. 

Art. 62.- Espacio público y planeamiento 

El estudio incorpora la definición de políticas, estrate-
gias, objetivos y la definición del sistema del espacio pú-
blico y delimitación de los elementos que lo constituyen. 

En el componente urbano se incluirá: 

• La definición del sistema de enlace y articulación entre 
los diferentes niveles y las acciones y proyectos necesa-
rios para consolidar y complementar este sistema. 
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• La definición de programas y proyectos estratégicos 
que permitan suplir las necesidades y desequilibrios del 
espacio público en el área urbana en el mediano y largo 
plazo 

En el componente suburbano se incluirá: 

• La definición del sistema regional de espacio público y 
de los elementos de interacción y enlace entre el espacio 
público urbano y suburbano. 

• La definición de estrategias para su preservación y 
mantenimiento. 

Art. 63.- Modificación del destino de los bienes inmue-
bles.- El destino de los bienes inmuebles de uso público 
podrá ser modificado y aprobado por el Concejo Can-
tonal, previo informe de la Dirección de Ordenamiento 
Territorial y Asesoría Jurídica, sustentado en los criterios 
del Plan de Ordenamiento Territorial Cantonal, siempre 
que sean sustituidos por otros de características y di-
mensiones equivalentes o superiores. La sustitución 
debe efectuarse atendiendo criterios, entre otros, de 
calidad, accesibilidad y localización. En el informe que 
emita el Departamento de Avalúos y Catastros se hará 
constar expresamente el bien inmueble y su valor equi-
valente, con el cual va a ser sustituido el predio público a 
enajenarse, caso contrario no se dará la respectiva auto-
rización, excepto en el caso de fajas. 

Art. 64.- Autorización de usos.- En el caso de áreas pú-
blicas, el GAD Municipal de Salitre podrá autorizar su 
uso por parte de organizaciones particulares sin áni-
mo de lucro y que representen los intereses del barrio 
o entidades privadas, encargándoles la administración, 
mantenimiento, equipamiento del espacio, para usos 
compatibles mediante contratos o convenios. En ningún 
caso estos actos generarán derechos reales para las en-
tidades privadas que impidan a la ciudadanía de su uso, 
goce, disfrute visual y libre tránsito, debiendo dar estricto 
cumplimiento a la prevales cencía del interés general so-
bre el particular. 

Art. 65.- Accesibilidad al espacio público.- Los parques 
y zonas verdes, así como las vías y los demás espacios 
que tengan el carácter de bienes de uso público, no po-
drán ser cercados, amurallados o cerrados en forma tal 
que priven a la población de su uso, disfrute visual y libre 
tránsito, sin perjuicio de las instalaciones o elementos 
de seguridad destinados a garantizar su conservación y 
ordenado aprovechamiento, compatibles con su natura-
leza pública. 

El espacio público debe planearse, diseñarse, construir-
se y adecuarse de tal manera que facilite la accesibilidad 
a las personas con movilidad reducida, o cuya capaci-
dad de orientación se encuentre disminuida por la edad, 
analfabetismo, limitación o enfermedad, de conformidad 

con las Normas de Arquitectura y Urbanismo. 

Art.66.- Normas aplicables a los bienes que constituyen 
equipamiento urbano.- Los componentes del equipa-
miento urbano podrán ser realizados por el GAD Munici-
pal de Salitre, el Gobierno Nacional y personas o institu-
ciones de carácter público o privado, aisladamente o en 
asociación, siempre que se sujeten a la programación y 
regulaciones establecidas por la Municipalidad de Sali-
tre, la normativa vigente, la programación y reglamenta-
ciones respectivas. 

La Administración Municipal establecerá políticas, pro-
gramará y regulará los tipos, características, implanta-
ciones, localizaciones y modalidades de acceso, uso y 
goce del conjunto de los componentes del equipamiento 
urbano. 

Art.67.- Ocupación del espacio público aéreo o de sub-
suelo.- Cuando para la provisión de servicios públicos y 
elementos de enlace urbano se utilice el espacio aéreo 
o el subsuelo de inmuebles o áreas pertenecientes al 
espacio público, el GAD Municipal de Salitre establecerá 
los mecanismos para la expedición del permiso de ocu-
pación y utilización del espacio público y para el cobro 
de tarifas. 

Las autorizaciones deben obedecer a un estudio de la 
factibilidad técnica y ambiental, y del impacto urbano de 
la construcción propuesta, así como de la coherencia de 
las obras propuestas con los planes de ordenamiento te-
rritorial y los instrumentos que lo desarrollen y se podrá 
autorizar su utilización para usos compatibles con la con-
dición del espacio. 

Art.68.- Enlace entre bienes privados y elementos del 
espacio público.- La utilización por parte de personas 
particulares del espacio aéreo o del subsuelo de inmue-
bles públicos, pertenecientes al espacio público, para 
efectos de enlace entre bienes privados o entre bienes 
privados y elementos del espacio público, tales como 
puentes peatonales o pasos subterráneos, podrá rea-
lizarse previo estudio, aprobación y cobro de tasa por 
parte de la Municipalidad. 

Los estudios conllevarán un análisis de la factibilidad 
técnica y del impacto urbano de la construcción propues-
ta, así como de la coherencia de las obras con los planes 
y los instrumentos que lo desarrollen. 

Este tipo de autorizaciones no generará derechos reales 
para los particulares y deberán dar estricto cumplimiento 
a la prevales cencía del interés general sobre el particu-
lar. 

Art.69.- Compensación por Áreas Comunales.- En frac-
cionamientos de suelo dados en urbanizaciones, lotiza-
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ciones, donaciones, particiones extrajudiciales, en los 
que las áreas verdes o comunales, sean inferiores a las 
mínimas exigidas por las normas urbanísticas, cuando 
su ubicación sea inconveniente para la ciudad, o cuan-
do existan espacios públicos de ejecución prioritaria, se 
podrá compensar la obligación de estas áreas en dinero 
u otros inmuebles, de acuerdo a la valoración comercial 
establecida por la Sección  de Avalúos y Catastros. Si la 
compensación es en dinero o en otros inmuebles se de-
berá asignar su valor a la provisión de espacio público en 
los lugares apropiados según lo determine la Dirección 
de Ordenamiento Territorial de la Municipalidad. 

SECCION II
DE LAS VIAS PÚBLICAS

Art.70.- Las vías públicas urbanas, según su naturale-
za se dividen en “Arteriales Principales”, “Arteriales Se-
cundarias”, “Colectoras”, “Locales”, “Peatonales”, “Ciclo 
vías” y  Corredor Turístico conforme lo determina en la 
presente Ordenanza.

Art.71.- El sistema vial en el Centro se encuentra condi-
cionado por la siguiente categorización: 

a) Vías Vehiculares: De paso y locales. 
b) Vías Peatonales. 

La calificación de estas será de competencia exclusiva 
del GAD Municipal de Salitre. 

Art.72.- En el resto del área urbana el sistema vehicular 
se regulará de acuerdo a las Ordenanzas Vigentes. 
Es atribución privativa de la Municipalidad, fijar en toda 
la Ciudad, el sentido del tránsito en las vías. 
                                                                  

SECCION III
APLICACIONES Y RESTRICCIONES

Art.73.- No podrán incursionar en el área del Centro ve-
hículos pesados, salvo que lo hicieren durante el tiempo 
comprendido entre las 20h00 y las 06h00. 

Se exceptúan de esta prohibición las Ambulancias, los 
vehículos del Cuerpo de Bomberos, de la Policía Na-
cional, del Ejército, los municipales de recolección de 
Basura, de mantenimiento del sistema de agua potable, 
alcantarillado, de transportación pública (los que circu-
larán únicamente por los lugares designados por el De-
partamento de Tránsito y Seguridad Vial. y otros cuando 
estuvieren en cumplimiento de un servicio específico. 

Cualquier otro vehículo que necesite ingresar a esta 
área, lo hará previa autorización expresa del Departa-
mento de Tránsito y Seguridad Vial.

Art.74.- Los vehículos pesados que transporten materia-
les para las construcciones que se ejecuten en la zona 

del Centro, sólo podrán hacerlo con autorización expre-
sa  del Departamento de Tránsito y Seguridad Vial.

Art.75.- No se podrá aparcar en los siguientes lugares: 

a) En las vías peatonales y espacios reservados para la 
circulación de personas discapacitadas 

b) En las vías que determinará el GAD Municipal de Sa-
litre a través del Departamento de Tránsito y Seguridad 
Vial.

c) En los espacios reservados; y, en los espacios deter-
minados por el Departamento de Tránsito y Seguridad 
Vial.

d) En las vías reglamentadas para la circulación con do-
ble carril y descongestionamiento.

e) En los carriles de circulación exclusiva de buses y 
transporte público, así como en los espacios reservados 
para el aparcamiento de vehículos de discapacitados. 

f) No parquear en las aceras y en áreas regeneradas, 
vehículos livianos y transporte pesado. 

g) Prohíbase a los transportes públicos de pasajeros 
aprovisionarse de combustible cuando estén con pasa-
jeros.

h) Prohíbase realizar trabajos de mecánica en aceras o 
caminos interrumpiendo el paso peatonal.

 i) Prohíbase el parqueo de las cooperativas de transpor-
tes públicos y privados en las avenidas Vernaza y Sam-
borondón a la altura del semáforo. 

Art.76.- Se prohíbe aparcar a una distancia menor de 
6m. de las bocacalles y de los hidrantes, así como en los 
espacios destinados a las paradas de buses, sobre las 
aceras, jardines, parterres, zonas de seguridad y lugares 
de ingreso a los parqueaderos privados o públicos que 
hayan sido autorizados y debidamente señalizados. 

Art.77.- Se prohíbe la ocupación de los espacios públi-
cos, con todo tipo de materiales. En caso de hacerlo, se 
procederá a su retiro o al decomiso. 

Art.78.- En las vías que circulan las líneas de transporte 
público urbano y cantonal se prohíbe el estacionamiento 
de todo tipo de vehículo. 

SECCION I V
DE LA CONCESION DE LOS ESPACIOS RESERVA-
DOS Y ESTACIONAMIENTO EN LA VIA PÚBLICA
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Art.79.- Para la concesión de espacios y estacionamien-
tos reservados en la vía pública, se considera la siguien-
te clasificación: 

a) Espacios reservados para vehículos de transporte pú-
blico en las vías determinadas por el Departamento de 
Transito y Seguridad Vial. 

b) Espacios reservados para instituciones públicas y en-
tidades privadas. 

Art.80.- Las autorizaciones para el aparcamiento de ve-
hículos las otorgará el Departamento de Tránsito y Se-
guridad Vial. 

Art.81.- Se permitirá la utilización de estacionamientos 
en las vías del Centro Histórico Patrimonial y del área 
urbana que tengan doble carril, a excepción de aquellas 
que han sido excluidas. La administración de éstas se 
ejercerá por delegación o en forma directa y en cualquier 
caso deberá pagarse una tasa por la utilización del es-
pacio asignado. 

Art.82.- El espacio reservado para estacionamiento de 
taxis y camionetas de alquiler, no podrá autorizarse en 
el área de Primer Orden del Centro Histórico. Este espa-
cio será determinado por el Departamento de Tránsito y 
Seguridad Vial. 

SECCION V
PERMISOS ESPECIALES

Art.83.- Prohíbase la ocupación de calles, aceras y otros 
espacios públicos para el funcionamiento de talleres, 
reparación de automotores o el ejercicio de cualquier 
oficio, como vulcanizadoras, mecánicas, carpinterías, 
latonerías y otras. De su observancia se encargará la 
Jefatura de Planificación Urbana y Rural.  

Art.84.- Las aceras están destinadas exclusivamente al 
uso peatonal.  Las ventas en las áreas externas de las 
iglesias, atrios, plazoletas, edificios públicos y privados, 
veredas de acceso a los templos y pasajes de edificios 
serán reguladas por la Jefatura de Planificación Urbana 
y Rural, autorizadas su funcionamiento por la Comisaría 
Municipal. 

Art.85.- Prohíbase el estacionamiento de vehículos pe-
sados en zonas residenciales y en las vías locales de 
retorno 

Art.86.- Se prohíbe la quema de cualquier tipo de ma-
terial en las vías, aceras, plazas y demás espacios pú-
blicos, como también la destrucción y retiro de algún 
elemento de los que conforman estos espacios, se ex-
ceptúan las áreas de hormigón armado en los fines de 
año para los monigotes que no registren peligro. Quie-
nes incumplieran esta disposición serán juzgados por el 

Comisario Municipal y sancionados con una pena que 
podrá oscilar entre el 20 % al 100 % del salario mínimo 
unificado, según su gravedad. 

Art.87.- Se prohíbe la obstaculización y ocupación de los 
espacios de uso público tales como vías, plazas, porta-
les, pasajes, para usos distintos a los de su naturaleza, 
salvo los casos debidamente controlados por la Sección 
de Control Urbano, y autorizados por la Comisaría Mu-
nicipal. Quienes incumplieren esta disposición serán juz-
gados por el Comisario Municipal y sancionados con una 
pena que podrá oscilar entre 20 % al 100 % del salario 
mínimo unificado, según su gravedad. 

Art.88.- La Municipalidad podrá prohibir o restringir la 
circulación de vehículos en el Centro Histórico Patrimo-
nial y en la restante área urbana de SALITRE, en forma 
temporal o definitiva, por consideraciones de seguridad 
pública, salud u otras. 

Art.89.- El traslado de los féretros se hará a pie, respe-
tando los sentidos de circulación existentes en las vías 
de la Ciudad. 
Si el fallecimiento de un ciudadano fuere declarado por 
el Alcalde del Cantón, como duelo local, el cortejo fúne-
bre podrá realizarse a pie. 

Art.90.- Prohíbase el ingreso a los cementerios munici-
pales  carros pesados, livianos y tricótomos, solamente 
se puede realizar el ingreso a pie. 

Art.91.- Prohíbase el estacionamiento de todo vehículo 
considerado chatarra, el mismo que corresponda con el 
ornato de la ciudad. 

Art.92.- Se prohíbe circular las tricótomos con medios 
auditivos en alto volumen, no colocar guardapolvos, no 
llevar pasajeros en la parte del conductor, no utilizar cor-
tinas. 

 Art.93.-  Mantener su vehículo en buen estado: llantas 
frenos y luces. 

Art.94.-  Los tricimoteros tienen que estar asociados de 
acuerdo a la Ley de Economía Popular y Solidaria. 

Art.95.- Los tricimoteros podrán utilizar los sitios desig-
nados como parqueaderos por el GAD Municipal de Sa-
litre.

Art.96.- Cálculo del valor de los derechos municipales.- 
Las concesiones, permisos, multas y demás derechos 
municipales, se cobrarán tomando como base para su 
aplicación y cálculo, la remuneración básica unificada 
del trabajador en general. 
Art.97.- De los funcionarios competentes.- Cuando no se 
especifique lo contrario, entiéndase que para la conce-
sión de los permisos municipales establecidos en esta 
Ordenanza, será competente el Comisario Municipal. 
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SECCIÓN VI
DE LAS OBSTRUCCIONES DE LA VÍA PÚBLICA
Art.98.- Obligaciones de los transeúntes.- Es obligación 
de todas las personas, no obstruir la vía pública, espe-
cialmente con basura y desperdicios.
Art.99.- Prohibición a peatones y a usuarios de vehícu-
los.- Es prohibido a los peatones y a las personas que 
se transporten en vehículos públicos o privados, arrojar 
basuras o desperdicios a la vía pública.

SECCIÓN VII
DE LOS PERMISOS DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚ-
BLICA

Art.100.- Permisos municipales.- La Municipalidad podrá 
conceder permisos para la ocupación de la vía pública, 
únicamente con sujeción a las disposiciones estableci-
das en la presente ordenanza.
Art.101.-Higiene.- Los expendedores de alimentos cui-
darán de la higiene y salubridad en la preparación, mani-
pulación y expendio de su producto, bajo prevención de 
revocársele el permiso.
Art.102.- Lugares autorizados.- se establece tres clases 
de puestos para la ocupación de la vía pública: Puestos 
Permanente, Puestos Fijos-Temporales y Puestos Oca-
sionales.
Art.103.- Formato y numeración de los permisos.- Los 
permisos de ocupación de vía pública serán otorgados 
en un formato único, debidamente numerado. El permi-
so será debidamente codificado de acuerdo al tipo de 
permiso. Necesariamente contendrá la fecha de conce-
sión y de caducidad, nombres y número de cédula del 
beneficiario, dirección exacta del lugar de ocupación y el 
valor a pagarse. Prohíbase todas las formas de recibos 
o permisos provisionales. El funcionario municipal que 
emita formatos diferentes a los establecidos para el con-
trol de la vía pública será sancionado con la destitución 
inmediata del cargo.
Art.104.- Validez.- El plazo de validez de los permisos no 
será mayor de un año. Su renovación deberá tramitarse 
con anterioridad a la fecha de vencimiento. 
Art.105.- Verificación.- La Comisaría verificará, en ope-
rativos destinados al efecto, si la superficie y ubicación 
de la vía pública ocupada, corresponde a la otorgada en 
el permiso. En caso de ocupación de un área mayor a la 
permitida, o ubicación distinta a la otorgada, se ordenará 
la inmediata cancelación del mismo, con la consiguiente 
pérdida de los valores pagados.

De los Puestos Permanentes
Art.106.- Definición.-  Se denominan puestos permanen-
tes, los espacios fijos asignados para la ocupación de 
la vía pública, tales como puestos de  ocupados por el 
transporte público, vehículos particulares que ocupan 
para parqueaderos, antenas repetidoras telefónicas, pe-
riódicos y revistas, vitrinas, kioscos, puestos de lustre 
de calzado, puestos de plastificación de credenciales y 
otros afines.
Art.107.-Determinación de la zona para puestos estacio-

narios.- El Departamento de Planificación Urbana esta-
blecerá las zonas donde podrán ubicarse este tipo de 
negocios, así como su tamaño, diseño, color y material 
a utilizarse.

De los Puestos Fijos-Temporales
Art.108.- Definición.- Se denominan puestos fijos - tem-
porales, carretas, carretillas y demás similares, que es-
tén destinados a  la venta de productos o servicios en la 
vía pública y susceptibles de desplazarse de un lugar a 
otro.
Estos puestos obtendrán un permiso de ubicación en la 
vía pública.
De los Puestos Ocasionales
Art.109.- Definición.- Se denominan puestos ocasiona-
les, los espacios ocasionales a, las personas que se de-
diquen a la venta de mercaderías y servicios en la vía 
pública, ejerciendo su actividad en continua movilización.
De Otros Tipos De Puestos.
Art.110.- Ventanillas para atención al público.- Cons-
tituye también ocupación de vía pública, la atención a 
clientes mediante ventanillas situadas hacia los portales 
o veredas, de tal manera que la aglomeración del público 
que atraiga, impida el libre tránsito de los peatones.
Art.111.- Circos y ferias.- Cuando se trate de actividades 
ocasionales netamente comerciales, tales como circos, 
ferias o parques de distracciones que ocupen la vía pú-
blica, se concederá el permiso respectivo cuidando las 
medidas de seguridad para los usuarios y el aseo pú-
blico.
Art.112.-Permisos especiales.- En tratándose de even-
tos culturales o benéficos, como exposiciones pictóricas, 
se otorgarán permisos ocasionales gratuitos.
De Las Tasas Por Ocupación De Espacio Y Vía Pública
Art.113.- Los interesados en ocupar la vía pública en los 
lugares autorizados, deberán presentar la solicitud para 
la adjudicación del puesto, en el formulario municipal 
otorgado por el Comisario Municipal para posteriormente 
matricularse, donde se hará constar lo siguiente:
•	 Nombres y apellidos completos y dirección do-
miciliaria del solicitante ;
•	 Razón Social;
•	 Copia de la Cédula de Identidad y Certificado de 
Votación;
•	 Certificado de no adeudar al Gobierno Autóno-
mo del Cantón Salitre;
•	 Tipo de Venta y lugar solicitado con la respectiva 
dimensión o área;
•	 Certificado de Salud dado por el Médico Munici-
pal o por el Ministerio de Salud Pública.
•	 Dos fotos tamaño carnet.

Art.114.- Tasas.- Las tasas municipales por concepto de 
ocupación de vía pública se determinarán de conformi-
dad con la siguiente tabla:
Tarifas y Formas de Pago
Por la autorización para que se coloquen: Letreros, 
anuncios, rótulos, carteles, placas, afiches y cualquier 
otro tipo de propaganda que constituya la ocupación de 
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la vía pública se pagara anualmente 
Por la concesión de permiso para el establecimiento de 
puestos permanentes y puestos ocasionales en la vía 
pública se cobrara la siguiente tarifa:
a)	 Triciclos para la venta de preparados, venta de 
frutas, venta de confites, venta de cigarrillos, venta de 
legumbres, por cada carreta pagaran el valor $ 15.00 por 
permiso de vía publica los mismos que serán cancelados 
de manera semestral.
b)	 Las cooperativas de transporte y aquellas perso-
nas que se dediquen al transporte de personas, pagaran 
por cada una de las unidades que integren la unidad o 
individualmente, una tarifa anual de acuerdo con los si-
guientes desglose:

1.	 Transporte de pasajeros inter cantonales 
$250.00 los que  pueden ser cancelados de la siguiente 
manera:  
Semanal
Semestral
Anual

2.	 Transporte de Servicios Públicos (camionetas) 
$ 40.00 los que pueden ser cancelado de la siguiente 
manera:  
Semanal
Semestral
Anual

3.	 Transportes inter parroquial $30.00 los que pue-
den ser cancelado de la siguiente manera:  
Semanal
Semestral
Anual

4.	 Tricimotos $15.00 los que pueden ser cancelado 
de la siguiente manera:  
Semanal
Semestral
Anual

5.	 Para la venta de comida preparada en la Playa 
Santa Marianita y Playa Pueblo Nuevo deberán obtener 
la matrícula de comerciante y permiso de funcionamien-
to además por cada cabaña o puesto de comida deberán 
cancelar $240 anuales los mismos que pueden ser de-
vengados de la siguiente manera: 
Semanal: $5,00
Semestral
Anual

6.	 Para la venta de comida preparada en el sector 
la Bocana deberán obtener la matrícula de comerciante 
y permiso de funcionamiento además por cada cabaña 
o puesto de comida deberán cancelar $240 anuales los 
mismos que pueden ser cancelados de la siguiente ma-
nera:
Semanal: $5,00
Semestral

Anual
c)	 Las personas naturales o jurídicas que soliciten 
espacios para realizar otra actividad, deberán pagar de 
acuerdo al siguiente cuadro:

CUADRO 14
Cabecera Cantonal de Salitre

d)	 Para permiso de vía pública de kioscos, para la 
venta de comida, bebidas y confites, en las cuatro parro-
quias se cobrara el valor de $180.00 anuales en áreas 
ocupadas hasta 16.00m2, valores que pueden ser can-
celados de la siguiente manera:

Semanal…………..$3.50
Semestral…………$90.00
Anual………………$180.00

La recaudación en parroquias de las tarifas establecidas 
en este literal exclusivamente las cobrara el recaudador 
municipal.

SECCIÓN VIII
DE LAS CONTRAVENCIONES RELATIVAS AL ESPA-
CIO Y VÍA PÚBLICA
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Art.115.- Del juzgamiento de las contravenciones.- Para 
conocer y juzgar las contravenciones establecidas en la 
presente ordenanza, es competente el Comisario Mu-
nicipal, con sujeción al procedimiento establecido en el 
Código de Procedimiento Penal.
Art.116.-Policía Municipal.- Para efectos del procedi-
miento e imposición de penas, las contravenciones se 
dividen, según su mayor o menor gravedad, en contra-
venciones de primera, segunda y tercera clase, y las pe-
nas correspondientes a cada una de ellas están determi-
nadas en los artículos siguientes.
Art.117.- Contravenciones de primera clase.- Serán re-
primidos con multa de hasta el 25% de la remuneración 
básica unificada del trabajador en general:
1.-	 Los que ocuparen las aceras o los portales con 
fogones, braseros, artículos de comercio y objetos en 
general que interrumpan o entorpezcan el libre tránsito 
de los peatones, o los que transitaren por las aceras o 
portales a caballo o en cualquier vehículo; o que, por los 
mismos, condujeren objetos que por su forma y calidad, 
estorbaren a  los transeúntes;
2.-	 Los que causaren algún daño leve a las fuentes, 
faroles de alumbrado, bancas o cualquier otro bien mu-
nicipal, sin perjuicio de la indemnización civil;
3.- Los que en las paredes escribieren palabras o frases 
que ofendan a la moral, o dibujaren pinturas obscenas;
4.-	 Los que hubieren dejado en soltura animales 
bravíos o dañinos;
5.-	 Los que, estando obligados por la presente or-
denanza a obtener un permiso, no lo hicieren.

Art.118.- Contravenciones de segunda clase.- Serán re-
primidos con multa de 
30 % de la remuneración básica del trabajador en gene-
ral y prisión de 
1 día, o con una de estas penas solamente:
1.-	 Los vendedores ambulantes que no cuenten con 
el respectivo permiso;
2.-	 Los que abrieren huecos o zanjas en las calles, 
plazas o caminos;
Los que acumulen basura en la vía pública, fuera de los 
horarios establecidos a tal efecto.
Art.119.- Contravenciones de tercera clase.- Serán repri-
midos con multa de 1  
   Remuneración básica del trabajador en general y pri-
sión de uno a tres 
Días, o con una de estas penas solamente:
1º Los que levantaren construcciones sobre la vía pú-
blica.
Art.120.- Disposición Transitoria.- Los permisos de ocu-
pación de vía pública obtenidos con anterioridad a la ex-
pedición de la presente ordenanza, vencerán el 31 de 
diciembre del 2010. 
SECCION IX
DEL JUZGAMIENTO Y DE LAS SANCIONES

Art.121.- La competencia para el juzgamiento y aplica-

ción de las sanciones contempladas en esta Ordenanza 
corresponde a las Comisarías Municipales del Cantón, 
debiendo sustanciarse conforme a lo establecido en el 
Capítulo relativo a las Contravenciones del Código de 
Procedimiento Penal. 

Art.122.- En caso de contravenir las normas contenidas 
en los artículos 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14, la Municipa-
lidad procederá al retiro de los vehículos y materiales; 
debiendo el contraventor pagar el costo de la actuación 
municipal, por tal concepto. 

Art.123.- En todos los juzgamientos por contravención a 
esta Ordenanza en que pueda presumirse la perpetra-
ción de un acto tipificado como delito el Comisario Mu-
nicipal que estuviere conociendo del asunto, presentará 
de inmediato la denuncia correspondiente a uno de los 
Jueces de lo Penal de la Provincia.  

Art.124.- Todas las personas naturales o jurídicas que 
cumplan actividades de transportación pública, mediante 
buses, camionetas, taxis y Tricimotos, deberán registrar-
se en la Unidad Municipal de Tránsito y Transporte, a 
fin de obtener previo el estudio del caso, la autorización 
para utilizar los espacios reservados, según lo dispuesto 
en esta Ordenanza, dentro de los noventa días siguien-
tes a su publicación; de no hacerlo, perderán todo dere-
cho al respecto. 

TITULO IV.
CONTROL DE EDIFICACIONES.

CAPITULO I
NORMAS DE EDIFICACIONES

SECCION I

ZONIFICACION

Art.125.- Definiciones y Control.- 

a) Toda edificación se sujetará a las especificaciones de 
la respectiva zonificación de esta Ordenanza y a lo esta-
blecido en el Código de Arquitectura y Urbanismo. 

b) Forma parte de esta Ordenanza el plano referente a la 
División de la ciudad en Zonas. 

c) La Codificación de las zonas en el área urbana y ru-
ral del cantón Salitre está dado Conforme a los cuadros 
No10 y 11. 
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CUADRO 17.- DIVISION DE LA CABECERA CANTO-
NAL  POR ZONAS PARA NORMAS DE EDIFICACIÓN.-

Art.126.- Normativa de Edificaciones.- 

a)	 La normativa para cada zona tanto urbana como 
rural, constan en los cuadros No.21, 22, 23 y 24, referen

CUADRO No. 21.- ASIGNACION DE OCUPACIÓN DE 
SUELO Y EDIFICABILIDAD
AREA URBANA DE LA CABECERA CANTONAL SALI-
TRE

b)	 En las diferentes zonas de planificación, se res-
petará lo contenido en la normativa, sin que ello conlleve 
a que no se puedan realizar cambios a las normas en la 
planificación de edificaciones o proyectos públicos o par-

ticulares que sean de gran envergadura y que servirán 
para el desarrollo urbano y comunitario del cantón, las 
normas para este tipo de proyectos serán determinadas 
y otorgadas por el Departamento  de Planificación Urba-
na y Rural.

c)	 Se asumirá una altura promedio de entrepiso 
2,40 m como mínimo y 3,60 m como máximo. 

d)	 Prohíbase en el área urbana y rural la construc-
ción de pozos sépticos en la parte delantera de cualquier 
edificación. 

e)	 La altura de las edificaciones se podrá modificar 
y permitir de acuerdo a la necesidad de que tenga el  
proyecto donde se desarrolle su diseño de manera ho-
rizontal, el responsable de emitir y determinar la nueva 
altura será el Departamento  de Planificación Urbana y 
Rural.

SECCION II
CORREDORES

Art.127.- Corredores Urbanos y Turísticos.- 

a).- Ciudad.- 

En cada una de las zonas en las que se divide el área 
urbana de la ciudad existen corredores que tendrán 
normativas especiales, y que se los ha categorizado de 
conformidad al uso de suelo predominante y proyectado, 
siendo los siguientes: 

Comercio.- 

• Corredores Comerciales de Ciudad - La altura máxima 
que tendrán los corredores comerciales será de 8 pisos, 
con un CUS que fluctúe entre el 3.60 y 4.80 % de acuer-
do al lugar en el que se localice. Las vías urbanas que 
conforman este corredor son la Av. 24 de Mayo, Av. 27 
de Noviembre, Calle Antonio José de Sucre, Av. Repúbli-
ca de Austria.
 
Las edificaciones que requieran los 8 pisos deberá obli-
gatoriamente contar con ascensor y espacios para par-
queo o estacionamiento, mínimo uno por piso. 

• Cualesquier cambio en el número de pisos, la Jefatura  
de Planificación Urbana y Rural analizará y resolverá lo 
pertinente. 

• Corredores Turísticos. - La altura máxima que tendrán 
los corredores comerciales será de 8 pisos, con un CUS 
que fluctúe entre el 3.60 y 4.80 % de acuerdo al lugar en 
el que se localice. Las vías urbanas que conforman este 
corredor son: Avenida Armando Romero Rodas, Antonio 
José de Sucre, 24 de Mayo, Av. Salitre, Av. Vernaza, in-
greso a Pueblo Nuevo, calle sin N Rio Salitre, Calle Ra-
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món Mosquera. 

b).- Cantón-Centros Urbanos parroquiales.- 

Ejes Viales principales.- La normativa planteada para los 
principales ejes viales de los centros urbano parroquias 
del cantón SALITRE, está dada de conformidad a la con-
figuración y consolidación que tienen las vías principales 
y de acceso a las parroquias, así como alrededor del 
parque o plaza central, con una altura máxima de 6 pi-
sos, dependiendo de la consolidación de los tramos. 

En caso de requerir tipos de implantación aislada por 
pareadas o continuas, el Departamento de Planificación 
Urbana y Rural, procederá conforme a la realidad que se 
presente en cada parroquia. 

SECCIÓN III
ZONAS PATRIMONIALES

Art.128.- Áreas Patrimoniales.- 

Se definen de la siguiente manera: 

a) Áreas de Orden Patrimonial.- 

Son las áreas protegidas con mayor caracterización y 
representatividad que forman parte del centro histórico 
y los corredores patrimoniales de la ciudad, conformado 
por las siguientes calles: 

•	 Antonio José de Sucre, tramo desde la calle Dr. 
Camilo Ponce  hasta la calle Juan Montalvo.
•	 Bolívar, desde la calle Dr. Camilo Ponce  hasta 
la calle Juan Montalvo.
•	 Juan Montalvo, desde la calle Antonio José de 
Sucre hasta la calle Bolívar.
•	 Dr. Camilo Ponce, desde la calle Antonio José 
de Sucre hasta la calle Bolívar.

b) Normativa Patrimonial.- Edificaciones en áreas histó-
ricas 

En las áreas históricas las intervenciones se sujetarán 
a las características tipológicas de la edificación: frente 
de lote, numero de patios, altura de edificación, localiza-
ción del zaguán y bloque de escaleras, galerías, fachada 
hacia la calle, elementos decorativos y ornamentales y 
al estado de la edificación. Se deberá igualmente respe-
tar las características morfológicas del tramo de la calle 
donde se localiza la construcción. 

Cuando se incorporen nuevos cuerpos o partes de edifi-
cación éstos deberán respetar la tipología del inmueble 
y de su entorno. 

Para nuevas edificaciones: la construcción deberá suje-
tarse a las características tipo morfológicas de las edifi-

caciones del sector, a las determinaciones morfológicas 
del tramo de calle o sector donde se localice: altura de 
edificación, perfil urbano, proporción de cuerpos de edifi-
cación, relación de vanos y llenos y, remates. 

La normativa para estas áreas se sujetará a lo dispuesto 
por el Departamento de Planificación Urbana y Rural del 
Municipio de Salitre.

SECCIÓN IV
RETIROS

Art.129.- De los retiros en general.- 

Retiros Frontales.- 

En toda edificación nueva que contemple retiros, en nin-
gún caso se permitirá la ocupación de los retiros fron-
tales con edificaciones. En zonas residenciales se po-
drá construir y cubrir garajes en los retiros frontales. En 
ningún caso la ocupación como acceso a los estaciona-
mientos superara el 30% del frente del lote, la cubierta 
de garaje tendrá una altura hasta máximo 2.80 m. 

Retiros laterales.- 

Todo predio deberá cumplir con los retiros establecidos 
en la codificación respectiva, pudiendo adosarse en 
planta baja hasta una altura máxima de 2.80 m. a las 
medianeras. Esta altura se medirá desde el nivel natural 
del terreno, no podrá construir ventanas bajas y las caí-
das de las cubiertas hacia el solar vecino, se tendrá que 
construir ventanas altas y colocar un canalón para que 
las aguas lluvias no causen inconvenientes al vecino, los 
pozos sépticos deberán construirse hacia el lindero pos-
terior del solar dejando un mínimo de retiro de 1.50 mtl. 

Cerramientos.- 

Los muros divisorios entre predios podrán construirse 
hasta una altura máxima de 3.00 m. Los cerramientos 
frontales podrán tener una altura máxima de 3.00 m, de-
berán ser diseñados en armonía con el edificio y serán 
aprobados conjuntamente con el proyecto arquitectóni-
co. 

Los solares no edificados deberán cerrarse con una pa-
red de 2.00 m de altura como mínimo; debiendo ser re-
vocada, pintada y tratada de tal forma que su acabado 
este acorde al ornato de la ciudad, si luego de recibir la 
notificación respectiva el propietario no realiza el cerra-
miento del predio el Municipio procederá a la construc-
ción de los mismos a través de la Dirección de Obras 
Públicas Municipales, y se recargará su costo en el pago 
del impuesto predial, con un incremento del 20% del va-
lor total de construcción por concepto de multa. 

Art.130.-Los volados se atendrán a las siguientes dispo-

GACETA OFICIAL  Nº 6 --  Miercoles  31 de Agosto  del 2016                                                               31



siciones: 

a) En zonificaciones con retiros frontales de 1.50 metros 
los volados serán máximo de 1.00 m. En lotes cuya zoni-
ficación sea sin retiro, se permitirá un volado a partir del 
segundo piso, de máximo el 30 % del ancho de la acera  
y una altura mínima de 3.40 m libres medidos desde el 
nivel de la acera. 

b) Todas las culatas de las edificaciones deberán tra-
tarse con materiales de acabados similares a las otras 
fachadas. 

c) La altura de entrepiso de cualquier zonificación podrá 
modificarse siempre que lo determinen requerimientos 
técnicos estructurales o de instalaciones que demande 
el proyecto. En ningún caso esto implicará un incremen-
to en el número de pisos de la zonificación. 

SECCION V
NORMAS DE OCUPACION EN EDIFICACIONES

Art.131.- Generalidades.- 

a) Para el cálculo del CUS, se excluyen las áreas de 
servicio comunal tales como escaleras, circulaciones ho-
rizontales generales, ascensores, ductos de basura y de 
instalaciones, los estacionamientos cubiertos en planta 
baja y los locales no habitables en subsuelos. Además 
no se contabilizarán las áreas de equipamiento comunal 
establecidas por las normas municipales. 

b) Las edificaciones construidas antes de esta ordenan-
za, que por los nuevos datos de zonificación pueden 
incrementar los coeficientes de ocupación y utilización 
del suelo y la altura, deben obligatoriamente respetar el 
diseño original del edificio en relación con la estética y el 
sistema constructivo utilizado. 

c) El ingreso vehicular no podrá ser ubicado en esqui-
nas, ni a través de plazas, plazoletas, parques, parterres 
y se lo hará siempre desde una vía pública. 

d) Los accesos a los estacionamientos deberán con-
servar el mismo nivel de la acera en una distancia de 3 
metros desde la línea de fábrica, a partir del cual podrá 
producirse el cambio de pendiente. El ancho mínimo de 
las rampas de acceso a los estacionamientos será de 
3.00 m libres para viviendas unifamiliares. 

e) No se podrán modificar los bordillos, las aceras ni las 
rasantes, sin el permiso correspondiente por parte del 
Departamento de Planificación Urbana y Rural, para no 
provocar la creación de barreras arquitectónicas. 

f) Ocupación provisional: En los predios de todas las zo-
nas de planificación en las que se divide la ciudad, a 
excepción de la Zona Central, se podrán autorizar con 

carácter provisional usos recreativos, comerciales, para 
estacionamientos y publicidad previo el análisis y reco-
mendación del Departamento de Planificación Urbana y 
Rural. Las edificaciones construidas deben tener carác-
ter provisional y ser de tipo desmontable, se presentará 
un esquema gráfico a escala de la propuesta de ocupa-
ción provisional. 

g) Queda prohibida la ocupación de los retiros fronta-
les establecidas por la zonificación. La autorización para 
ocupación provisional no crea derecho para mantener la 
edificación por más de tres meses. Pasado este lapso, 
el Municipio podrá requerir o disponer la demolición o 
desmontaje de las instalaciones, sin derecho a indem-
nización. 

Art.132.- Características de Ocupación Especiales.- 

a) De existir con anterioridad a la fecha de vigencia del 
Plan de Ordenamiento Urbano Cantonal lotes menores 
en dimensiones al frente de lo establecido en la zonifica-
ción codificada, en lo referente a edificaciones aisladas, 
se considerará lo siguiente: Se establece la posibilidad 
de adosamiento a un solo lado cuando el frente del lote 
es mayor o igual a 10m, y de adosamiento continuo 
cuando el frente es menor a 10m. 

b) No se puede construir gradas, ni ningún elemento 
complementario a la edificación en las aceras, vías pea-
tonales, portales ni retiros que representen barreras ar-
quitectónicas. 
c) Los pozos de luz tendrán un área mínima de 9.00 m2 
Teniendo como medida mínima de uno de sus lados 
2,40m. 

d) Cuando exista más de un bloque edificado en un mis-
mo lote, la separación mínima entre bloques será de 
1.00 m. 

Art.133.- Prohibiciones de Edificar.- 

a) En la zona prevista en el Plan de Ordenamiento Terri-
torial definida como “Áreas No Urbanizables” las cuales 
incluyen Márgenes de protección de drenajes naturales 
y conservación natural, taludes superiores a 30° (54%) 
de pendiente, terrenos afectados por eventos geológicos 
peligrosos, se prohíbe todo tipo de construcción. 

b) Áreas expuestas a eventos destructivos como inunda-
ciones, deslizamientos u otro fenómeno natural o antró-
pico que la Dirección de Planificación de la  Municipali-
dad determine. 

c) En rellenos no consolidados o rellenos en cauces de 
quebradas, u otros que se puedan presentar y que no 
contemple la presente Ordenanza. 
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Art.134.- Programas de vivienda de Interés Social.- 

a) Son programas de vivienda de interés social: los 
promovidos y desarrollados por Instituciones Guberna-
mentales, Seccionales o Locales, públicas o privadas, 
ONGs, empresas o constructores privados, cooperati-
vas u organizaciones pro vivienda, que serán calificados 
como tales por el GAD Municipal de Salitre a través de 
la Dirección de Ordenamiento Territorial de la Municipa-
lidad, de acuerdo al procedimiento y previo al estudio 
socio-económico de los beneficiarios. 

c) En caso de programar viviendas de interés social en el 
área urbana, estos deberán ser previamente calificados 
como tal por el Departamento de Planificación Urbana y 
Rural y autorizados por el Concejo Municipal. 

d) El Departamento de Planificación Urbana y Rural po-
drá modificar la normativa de construcciones para este 
tipo de vivienda de interés social, justificado técnicamen-
te con el estudio respectivo del profesional proyectista, 
siempre y cuando mantenga coeficientes adecuados de 
habitabilidad, conforme las normas de arquitectura y ur-
banismo.

e) Una vez que la Dirección de Ordenamiento Territorial 
y la Jefatura de Planificación calificaré a la construcción 
de la Vivienda de interés social, el valor por la emisión 
del Permiso de Construcción de $10.00.

f) Cuando se tratare de un proyecto de vivienda de inte-
rés social (MIDUVI) a implantarse en las zonas rurales 
del Cantón Salitre, se procederá a otorgarle el respectivo 
permiso de construcción previo informe de la unidad de 
Gestión de Riesgo, en el que se determine el sitio donde 
se va a construir la vivienda no está ubicado en zona 
vulnerable a eventos naturales.

f)	 Para las personas que deseen legalizar su pre-
dio urbano y no hayan edificado en el mismo se proce-
derá a otorgarle el permiso provisional de construcción, 
debiendo presentar únicamente el certificado de Pose-
sión cuando se trate de algunas de las cooperativas, el 
permiso se otorgara para edificar una construcción mix-
ta, una vez obtenida su escritura deberá regularizar su 
edificación. 

CAPITULO VI
PERMISOS

SECCION I
DELOS TIPOS DE PERMISOS Y REQUISITOS
Art.135.-La jefatura de planificación urbana y rural exten-
derá tres tipos de permiso según el cuadro No.25 

CUADRO No. 25
TIPOS DE PERMISO DE CONSTRUCCION	

Art.136.- el permiso de obra menor es para construir o 
edificar en un solar, siempre que no sobrepase los 50.00 
m2 de construcción.

De los requisitos.

Art. 137.- trámites para permiso de construcción de Obra 
Menor:
a)	 Solicitud;
b)	 Tasa de inspección;
c)	 Copia del pago del impuesto predial (actualiza-
do)
d)	 Copia a color de cedula de identidad y certifica-
do de votación del propietario del predio
e)	 Copia de escrituras del solar registrada y catas-
trada
f)	 Certificado de línea de fabrica
g)	 Carpeta

Art. 138.- Procedimientos para trámites para permiso de 
Obra menor:

a)	 Todas las especies se compran en la ventanilla 
de recaudación (planta baja, edificio municipal)
b)	 Llenar la solicitud, sellar en secretaria general y 
entregar en ventanilla única de la Dirección de Ordena-
miento Territorial.
c)	 Presentación de la documentación completa en 
ventanilla única de la dirección de Ordenamiento Territo-
rial con su respectiva carpeta
d)	 Inspección al solar y determinación de Línea de 
Fabrica 
e)	 Revisión de la Norma de Uso de Suelo y Edifica-
ción
f)	 Aprobación y emisión del Permiso

Art. 139.- Tramites para permiso de construcción de Edi-
ficaciones (Obra Mayor):

a)	 Solicitud de normas de Edificación 
b)	 Tasa por inspección
c)	 Copia del pago del impuesto predial (actualiza-
do)
d)	 Copia a color de cedula de identidad y certifica-
do de votación del propietario del predio
e)	 Copia de escritura del solar registrada y catas-
trada 
f)	 Copia de cedula, certificado de votación y certifi-
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cado actualizado de la licencia profesional del responsa-
ble técnico
g)	 Tres juegos de planos arquitectónicos, estructu-
rales, eléctricos, sanitarios y estudio de suelo, según sea 
la complejidad del proyecto cuando la edificación sobre 
pase los 2  pisos de altura de construcción.
h)	 Presupuesto de obra firmado de un profesional, 
cuando la edificación sobre pase a los pisos de altura de 
construcción o según la complejidad del proyecto
i)	 Certificado de uso de suelo (para obras comple-
jas).
j)	 Certificado de línea de fabrica
k)	 Permiso de Cuerpo de Bomberos (En edificacio-
nes de más 2 pisos de construcción).
l)	 Permiso de CNEL – Instalaciones Eléctricas (En 
edificaciones de más 2 pisos de construcción).

Art. 140.-Procedimiento de trámites de Permiso de 
Construcción de Edificaciones:

a)	 Solicitar previamente a la elaboración de pro-
yecto la norma de edificación 
b)	 Solicitar certificado de línea de fabrica
c)	 Todas las especies se compran en la ventanilla 
de recaudación (planta baja, edificio municipal)
d)	 Revisión y aprobación de los planos en la jefatu-
ra de planificación urbana y rural, donde el diseño debe 
estar acorde y dentro de las normas y reglamentos esti-
pulados en el art.128 de esta ordenanza.
e)	 Previa aprobación de planos, presentar la docu-
mentación completa en ventanilla única de la dirección 
de Ordenamiento Territorial.
f)	 Inspección al solar
g)	 Aprobación y emisión del Permiso definitivo.

Art.141.- Definición del permiso provisional de construc-
ción.- Se otorgara las construcciones que sobre pase 
los dos pisos altos, previo a la obtención del permiso de 
construcción de edificaciones servirá para que en el lap-
so que dure el permiso se complete los requisitos reque-
ridos para el permiso de construcción de edificaciones

Art.142.- duración del permiso provisional de 
construcción.-el permiso tendrá una duración de 120 
días.

Art.143.- Tramites para el permiso provisional de cons-
trucción: 

a.	 Solicitud de normas de edificación 
b.	 Tasa de inspección
c.	 Carpeta
d.	 Copia de carta de pago actualizada
e.	 Copia a color de cedula y certificado de votación 
del propietario del predio
f.	 Copia de escrituras del solar registrada y catas-
trada

g.	 Certificado de línea de fabrica
h.	 Presentación del proyecto arquitectónico

Art.144.-Durante la vigencia del permiso provisional de 
construcción, el propietario estará en la obligación de 
continuar tramitando el permiso de construcción de edi-
ficaciones.

Art.145.-Pasada la vigencia del permiso provisional de 
construcción, es el propietario no hubiere obtenido el 
permiso de construcción de edificaciones, el comisario 
municipal previo informe de la jefatura de planificación 
urbana y rural (DPUR) Procederá la clausura, multa y 
paralización de obra.

Art.146.- Si el propietario no respetare la clausura y pa-
ralización de obra, el comisario municipal, predio infor-
me de la DPUR, sancionara y multara por residencia al 
propietario.

Art.147.- los trabajos de planificación arquitectónica y de 
diseño especializado, sea de ingeniera, estructural, sa-
nitaria, eléctrica o mecánica, para los cuales se requiere 
de aprobación municipal, deberán ser ejecutados bajo la 
responsabilidad de un profesional arquitecto y/o ingenie-
ro según la especialidad, inscrito en el respectivo colegio, 
de acuerdo con las leyes de ejercicios profesional para lo 
cual contara con el debido certificado actualizado.

Art.148.-para realizar cualquier tipo de intervención ur-
bana o arquitectónica como: dividir o parcela un terreno, 
urbanizar, lotizar, donar o construir nuevas edificaciones, 
ampliar, modificar o reparar construcciones existentes s 
e respetaran las normas de zonificación establecidas 
por estas ordenanzas y las regulaciones contenidas en 
el código de arquitectura y urbanismo.

Art.149.-Los valores a pagar por la liquidación de los 
respectivos permisos de construcción serán cobrados 
de acuerdo al siguiente cuadro:

                CUADRO No. 26
TIPOS DE PERMISO DE CONSTRUCCION 	
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Art.150.- si el propietario que obtuvo el permiso provisio-
nal de construcción hubiese construido más de lo soli-
citado y aprobado en los planos arquitectónicos dentro 
del plazo de los 120 días que tiene vigencia el permiso 
se procederá a realizar una liquidación sobre los metros 
cuadrados excedentes en la obra siempre que no sobre-
pasen los 50m2, caso contrario deberá presentar nuevo 
planos arquitectónicos incluidos los aumentos de áreas 
de construcción.

Art.151.- todos los propietarios que hubiese obtenido el 
permiso de construcción respectivo, estará en la obliga-
ción de solicitar la inspección final de obras previas a 
la obtención del permiso de habitabilidad y posterior el 
Registro Catastral.

SECCION II
INFORME DE LINEA DE FÁBRICA

Art.152.- Será expedido por el Departamento de Planifi-
cación Urbana y Rural a pedido del propietario o de cual-
quier persona en representación de este, previo el pago 
en Tesorería de la tasa correspondiente. El informe de 
Línea de Fábrica tiene un período de validez de un año, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 
. 

Art.153.- Urbanizaciones de interés social.- 

Son urbanizaciones de interés social: 

a) Los promovidos por el Ministerio de Desarrollo Urbano 
y Vivienda (MIDUVI) o indirectamente por este organis-
mo en apoyo a instituciones públicas y privadas, (empre-
sas, constructores individuales, cooperativas de vivien-
da, organizaciones pro vivienda) y, que previamente el 
Departamento de Planificación Urbana y Rural del GAD 
Municipal de Salitre las califique como tales. 

b) Las urbanizaciones de interés social de desarrollo 
progresivo, el procedimiento será el establecido en esta 
ordenanza. 

• Implantación: Las urbanizaciones y/o proyectos de vi-
vienda de interés social deberán implantarse y desarro-
llarse únicamente en suelos urbanizables que cuenten 
con informes favorables de factibilidad de los servicios 
de agua potable, alcantarillado y energía eléctrica. 

Art.154.- Inspecciones de Obras ejecutadas.- 
La Dirección de Obras Públicas Municipales, a través del 
Departamento de Fiscalización, para el control de las ur-
banizaciones, realizará las inspecciones de acuerdo a la 
ejecución de los siguientes trabajos: 

Replanteo de ejes de vías nivelados; cuando se hayan 
construidos los bordillos de las aceras y las redes eléc-

tricas y telefónicas. 

Antes de cubrir las redes de infraestructura subterrá-
neas, previa su aprobación por la empresa correspon-
diente; 

Antes de colocar la capa de rodadura de las vías; cuan-
do las obras de urbanización hayan concluido. 

SECCION III
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL

Art.155.- Edificaciones que pueden someterse al régi-
men de propiedad horizontal 

a) Todos los inmuebles declarados bajo el régimen de 
propiedad horizontal o constituidos en condominio, de-
berán cumplir con los requisitos contemplados en la 
Ley de Propiedad horizontal, el Reglamento a la Ley de 
propiedad horizontal y los reglamentos internos que se 
dicten para su administración, uso, conservación, repa-
ración, mantenimiento y seguridad. De tratarse de un 
inmueble constituido en condominio o declarado en ré-
gimen de propiedad horizontal, cuyo fin sea el comercio, 
en el reglamento interno deberá hacer constar las nor-
mas para su promoción y publicidad.

b) Los edificios que se constituyan bajo este régimen de 
propiedad horizontal se sujetarán a las regulaciones de 
uso, utilización del suelo y densidad, contempladas en la 
zonificación establecida en esta ordenanza y a las nor-
mas específicas contenidas en el Código y Normas de 
Arquitectura. 
c) En el caso de conjuntos habitacionales, comerciales, 
industriales u otros proyectos ubicados en las áreas ur-
banas de la ciudad y las cabeceras parroquiales, que se 
desarrollen bajo este régimen, se someterán a la trama 
vial existente o planificada.
Art.156.- Número máximo de unidades en propiedad ho-
rizontal

CUADRO No. 27 UNIDADES EN PROPIEDAD HORI-
ZONTAL 
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En caso de edificios o conjuntos habitacionales hasta 5 
unidades de vivienda, no se requerirán de áreas verdes, 
recreativas ni de espacios comunales. 

Art.157.- Espacios Comunales 

Las edificaciones constituidas bajo el régimen de pro-
piedad horizontal; para la construcción de los espacios 
comunales de uso general se sujetarán a la clasificación 
constante en el Cuadro No.27 de esta Ordenanza. 

Los espacios de uso comunal se clasifican en: Espacios 
construidos, áreas verdes recreativas, retiros (frontales 
laterales y/o posteriores), áreas de circulación (peatonal 
y vehicular); los que se sujetarán a las siguientes dispo-
siciones: 

Art.158.- Espacios construidos: 

a) Se tendrá una unidad habitacional mínima para ser 
utilizada por el portero o conserje, esta área incluirá me-
dio baño, o en su defecto, facilidades para servicios de 
guardianía externa, una sala comunal de copropietarios, 
con un área que será calculada conforme a las Normas 
de Arquitectura y Urbanismo que, en ningún caso, será 
inferior a veinte metros cuadrados. 

b) Se podrán ubicar las áreas comunales en las terrazas 
de los edificios, ocupando como máximo el veinte por 
ciento del área. Esta construcción no será contabilizada 
en el número de pisos del edificio. 

c) Los equipamientos comunales ubicados en subsuelo, 
no se contabilizarán como piso útil, siempre y cuando no 
superen el cincuenta por ciento del coeficiente de ocupa-
ción del suelo establecido en la zonificación; 

d) Edificios para centros comerciales: 

• En general para centros comerciales se requerirá: Ba-
terías sanitarias, guardianía, oficina de administración, 
sala de copropietarios en una proporción de un metro 
cuadrado por cada 50 m2 de comercios, en ningún caso 
será menor a 20 metros cuadrados, los estacionamien-
tos para clientes estarán de acuerdo a lo establecido en 
el cuadro No. 14 de esta Ordenanza y a las Normas de 
Arquitectura y Urbanismo. 

• Para centros comerciales populares ser requerirá: Ba-
terías sanitarias, guardianía, guardería infantil de acuer-
do a lo establecido en las Normas de Arquitectura y 
Urbanismo, oficina de Administración, sala de copropie-
tarios en una proporción de un metro cuadrado por cada 
25 m2 de comercios, en ningún caso será menor a 20 
metros, los estacionamientos para clientes, estarán de 
acuerdo a lo establecido en las Normas de Arquitectura 
y Urbanismo. 

e) En edificios para oficinas se requerirá: Guardianía, 

oficina de Administración, sala de copropietarios en una 
proporción de un metro cuadrado por cada 50 m2 de 
oficinas, en ningún caso será menor a 20 metros cua-
drados de acuerdo a lo establecido en las Normas de 
Arquitectura y Urbanismo. Se proveerá de una unidad 
sanitaria para el público (inodoro, lavabo y urinario).

f) Para edificaciones de estacionamientos se requerirá: 
baterías sanitarias, oficina de Administración, guardia-
nía, sala de copropietarios en una proporción de 0.50 
metros cuadrados por cada estacionamiento, en ningún 
caso será menor a 20 metros cuadrados.
 
g) Para edificaciones de bodegas se requerirá: guardia-
nía, oficina de Administración y estacionamientos para 
clientes, los que se calcularán de acuerdo a lo estableci-
do en el cuadro No. 14 y en las Normas de Arquitectura 
y Urbanismo. 

h) Las edificaciones en propiedad horizontal a más de 
sujetarse a las especificaciones anteriores se observa-
rán las siguientes disposiciones especiales: 

• Cisterna y equipo hidroneumático: Toda edificación de 
una altura mayor a cuatro pisos que vayan a ser decla-
radas en propiedad horizontal, las industrias de mediano 
impacto, alto impacto y peligrosa, así como las destina-
das a equipamiento de servicios sociales y de servicios 
públicos a nivel zonal, o de ciudad están obligadas a in-
cluir dentro de las instalaciones de agua potable, cister-
nas con capacidad para abastecimiento de un día y el 
equipo hidroneumático para la distribución de caudales, 

• Gas: Las edificaciones de uso residencial en propiedad 
horizontal, podrán considerar un sistema central de al-
macenamiento de gas licuado de petróleo, para ser dis-
tribuido por tubería a cada departamento de conformidad 
con las Normas establecidas por el INEN y las constan-
tes en las Normas de Arquitectura y Urbanismo. 

• Casilleros postales: toda edificación en propiedad ho-
rizontal, grupos C, D y E, contará con casilleros para el 
servicio postal. 

• Radio y televisión: En todas las edificaciones destina-
das a uso residencial, se podrá instalar antenas colecti-
vas de televisión y enlaces de radio difusión en frecuen-
cia modulada. Cuando se instalare una antena receptora 
de señal de televisión vía satélite, ésta deberá empla-
zarse en el sitio del edificio en que menor impacto visual 
suponga para el medio. 

• Podrán instalarse en reemplazo de los requerimientos 
individuales las lavadoras y secadoras de uso comunal y 
compactadoras de basura. 

• En las áreas históricas las edificaciones podrán dispo-
ner de instalaciones de lavado y secado. 
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Art.159.- Áreas verdes recreativas: 

a) Las edificaciones de vivienda, que superen las 5 uni-
dades de viviendas, tendrán un área recreativa mínima 
de quince metros cuadrados por unidad de vivienda. Es-
tas áreas pueden ser concentradas hasta en dos cuer-
pos, susceptibles de implantarse equipamientos. 

b) Para el cálculo de estas áreas no se tomarán en cuen-
ta las superficies destinadas a circulación vehicular y 
peatonal. Los retiros frontales en zonas de uso residen-
cial, podrán ser tratados como espacios comunitarios 
sin divisiones interiores, debiendo ser encespedados y 
arborizados. 

c) Solo en edificaciones en altura existentes o edifica-
ciones que se han acogido a ampliaciones por los cam-
bios de zonificación, podrán utilizarse las terrazas como 
áreas recreativas abiertas, siempre y cuando cuenten 
con las debidas seguridades y sean diseñadas específi-
camente para dicho fin. 

d) En las áreas históricas, podrán computarse como 
área recreativa los patios, jardines y áreas no edificadas, 
a excepción de los retiros frontales y circulaciones pea-
tonales y vehiculares establecidas como tales. 

e) En áreas suburbanas el área verde recreativa mínima 
será el 15% del área total del terreno en todos los casos. 

f) A más de las áreas requeridas por la normativa, adi-
cionalmente podrán ser destinadas para áreas verdes 
recreativas de uso comunal las áreas de protección de 
ríos (500 metros a partir del eje del río en sus márge-
nes izquierdo y derecho en toda su longitud,  buffer de 
inundación) y quebradas, siempre y cuando se estabi-
licen los taludes y se construyan cercas de protección, 
debiendo ser éstas áreas encespedadas y arborizadas. 

Art.160.- Áreas de circulación peatonal y vehicular. 

Su diseño se sujetará a las disposiciones de las Normas 
de Arquitectura y Urbanismo. 

SECCION IV
DE LA INSPECCION DE LA EDIFICACION

Art.161.- El Jefe de Planificación Urbana y Rural a través 
del inspector de Control de Edificaciones, inspeccionará 
todas las Parcelaciones y construcciones de edificacio-
nes que se ejecuten en el territorio comprendido dentro 
del Cantón Salitre, comprobando el uso de conformidad 
con los planos aprobados. 

Art.162.- Si de la inspección realizada por el inspector y 
verificada por el Jefe del  Departamento de Planificación 
Urbana y Rural se tuviere constancia de que la obra se 
está ejecutando en contravención de los planos y espe-

cificaciones aprobados, el Jefe del  Departamento de 
Planificación Urbana y Rural suspenderá el permiso de 
construcción hasta que el constructor justifique las mo-
dificaciones realizadas, debiendo notificar a la Comisa-
ría Municipal para que ésta proceda a la suspensión de 
las obras; si el propietario o constructor, no cumplen con 
la disposición de suspensión de la obra y continúan los 
trabajos en desacuerdo con los planos aprobados o no 
permiten las inspecciones, se cancelará el permiso y co-
municará su decisión al Comisario Municipal, quien im-
pondrá las sanciones contempladas en esta Ordenanza. 

SECCION V
DEL PERMISO DE HABITABILIDAD Y PRESCRIPCION.

Art.163.- Permisos.- El permiso de habitabilidad es la au-
torización que concede el Dpto. de Planificación Urbana 
Y Rural para que la edificación entre en servicio. El infor-
me de habitabilidad podrá ser solicitado por el propieta-
rio, o el arquitecto responsable de la obra. 

Art.164.- Alcance.- Para efectos de la concesión del per-
miso de habitabilidad no será necesario que se hayan 
realizado trabajos de carpintería interior en general, pin-
tura, enlucido de paredes, cielo raso o cerramientos. Si 
el propietario no obtuviere el permiso de habitabilidad 
legalmente conferido, no podrá enajenar sus bienes in-
muebles ni contar con el medidor y el servicio de agua 
potable definitivo. 

Este permiso será requerido por el Departamento de 
Avalúos y Catastros con el fin de que la edificación sea 
registrada y dado de baja el título de la multa por solar 
no edificado. 

Art.165.- Requisitos. Para la obtención del permiso de 
habitabilidad se debe presentar al Dpto. de Planificación 
Urbana y Rural los siguientes documentos originales: 

a) Solicitud dirigida al Jefe del Dpto. de Planificación Ur-
bana y Rural y firmada por el propietario, su procurador 
común o el arquitecto representante de la obra. 

b) Permiso de construcción de la edificación. 

c) En construcciones que alberguen a más de veinti-
cinco personas o proyectos para industrias, comercios 
y servicios, aprovechamiento de recursos naturales, ar-
tesanías, bodegas, gasolineras, estaciones de servicio, 
distribuidoras de gas licuado, se deberá adjuntar la cer-
tificación o permiso por parte del Cuerpo de Bomberos 
sobre las condiciones de seguridad contra incendios. 

d) En proyectos industriales, bodegas de almacenamien-
to de materias primas así como de productos industriales 
y procesados, canteras, criaderos de aves y otros ani-
males, estaciones de servicio, gasolineras y depósitos 
de combustibles líquidos y gases comprimidos, centros 
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de acopio de gas licuado de petróleo, talleres mecáni-
cos, aserraderos, bloquearas y proyectos que tengan 
incidencia a nivel de ciudad y metropolitano (refores-
tación, explotación de bosques, construcción de vías y 
otras obras de infraestructura), se adjuntará el informe 
ambiental emitido por la Unidad de Gestión Ambiente, 
sobre las soluciones técnicas para prevenir, controlar y 
mitigar, los impactos y riesgos ambientales inherentes a 
sus actividades así como los cambios en el paisaje y en 
general el deterioro del ambiente. 

e) El permiso de habitabilidad será otorgado por el al 
Jefe del Dpto. de Planificación Urbana y Rural, y será 
emitido con la firma de responsabilidad del propietario, el 
arquitecto Director de la obra y el jefe del Dpto. 

Art.166.- Prescripción.- Los permisos, autorizaciones y 
aprobaciones que conceda la  Municipalidad tendrán vi-
gencia de conformidad a los siguientes años: 

•	 Líneas de fábrica 				  
			   UN AÑO 
•	 Anteproyectos de Urbanización, donación o loti-
zación 		                  UN AÑO 
•	 Proyectos de Urbanización, Lotización o Dona-
ción 		              DOS AÑOS 
•	 Aprobación de planos de construcción 		
		  DOS AÑOS 
•	 Permisos de Construcción y Habitabilidad 	
			   UN AÑO
•	 Permiso de construcción provisional		
			   120 días calendarios

Los documentos autorizados con anterioridad a esta vi-
gencia, tendrán una duración de un año a partir de la 
aprobación de esta normativa. 

Art.167.- una vez prescrito la vigencia de los respectivos 
permisos de construcción el propietario solicitara a la je-
fatura de planificación urbana y rural, la revalidación por 
periodo de seis meses.

CUADRO 28
TIPOS DE PERMISO DE CONSTRUCCION 	 PA G O 
POR RENOVACION

SECCION VI
DE LA REGULACION DE EDIFICACIONES

Art.168.- los propietarios que hubiesen edificado cons-
trucciones sin sus respectivos permisos o hubieren rea-
lizado una obra mayor a la autorizada, deberán regula-
rizar sus edificaciones para lo cual el Departamento de 
Planificación Urbana y Rural analizara si la obra no ha 
transgredido las normas de edificación (retiros, COS, 
CUS, alturas y ocupación de la vía publica) dispuesta 
en esta ordenanza, si se ha transgredido las normas de 
edificabilidad no se aprobara la regularización de la edi-
ficación y se procederá a:

•	 Revocación de la aprobación de planos 
•	 Restitución del estado original
•	 Demolición de la obra 

Art.169.- procedimientos de sanciones.-

a)	 Para aquellos propietarios que estén edificando 
construcciones sin los debidos permisos correspondien-
tes, el proceso de las sanciones será lo siguiente:

1)	 Notificación: donde se le informa al propietario 
que está construyendo más áreas de lo aprobado en el 
permiso, el mismo que tiene 48 horas para iniciar el res-
pectivo tramite de construcción.
2)	 Suspensión de la obra: si el propietario no se 
acerca en el lapso de 48 horas después de haber sido 
notificado el departamento de planificación Urbana y Ru-
ral emitirá un informe al Comisario municipal para que 
proceda a la suspensión o paralización de la obra hasta 
que obtenga el respectivo permiso de construcción 
3)	 Multas: a la par de la suspensión de las obras 
el Comisario municipal sancionara la infracción según la 
gravedad de la falta cuya multa fluctuara entre 1 a 5 sa-
larios unificados, el mismo que notificara a la Dirección 
Financiera para que se realiza el cobro de la misma.

b)	 Para aquellos propietarios que hayan obtenido 
el respectivo permiso de construcción y estén edificando 
más de lo aprobado en el permiso el mismo que tiene 48 
horas para regularizar el excedente.

1)	 Notificación: donde se le informa al propietario 
que está construyendo más áreas de lo aprobado en el 
permiso, el mismo que tiene 48 horas para regularizar el 
excedente 
2)	 Revocatoria de la aprobación de planos y el per-
miso de construcción: a la par de la notificación al propie-
tario la Jefatura de Planificación Urbana y Rural 
Procederá a revocar los planos aprobados y el permiso 
de construcción hasta que el propietario presente nue-
vos planos incluyendo los aumentos y modificaciones de 
áreas existentes.
3)	 Suspensión de la obra: si el propietario no se 
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acerca en el lapso de 48 horas después de haber sido 
notificado el departamento de planificación Urbana y Ru-
ral emitirá un informe al Comisario municipal para que 
proceda a la suspensión o paralización de la obra hasta 
que obtenga el respectivo permiso de construcción 
4)	 Multas: a la par de la suspensión de las obras 
el Comisario municipal sancionara la infracción según la 
gravedad de la falta cuya multa fluctuara entre 1 a 5 sa-
larios unificados, el mismo que notificara a la Dirección 
Financiera para que se realiza el cobro de la misma.

c)	 Para aquellos propietarios que hayan o no obte-
nido el respectivo permiso de construcción y estén edifi-
cando o hayan edificado transgrediendo las normas de 
edificación, retiros u ocupar la vía publica, se sancionara 
de la siguiente manera:

Art.170.- Por urbanizar, donar, lotizar o vender lotes en 
las urbanizaciones que respeten las normas de zonifica-
ción, pero que no cuenten con los planos aprobados y 
con el permiso de construcción municipal correspondien-
te: la multa será del 20% del valor avaluado de los pre-
dios o su equivalente, a favor de la municipalidad según 
la gravedad de la infracción; suspensión de las obras y 
prohibición de venta hasta que cuente con las autoriza-
ciones correspondientes. De este particular se notificará 
al propietario y al respectivo Colegio Provincial para las 
sanciones respectivas. 

Art.171.- Por urbanizar, donar, lotizar o vender lotes en 
urbanizaciones que no cuenten con la aprobación de los 
planos, el permiso de construcción y además no respe-
ten las normas de zonificación: para urbanizaciones la 
multa será del 30% del valor avaluado de los predios a 
favor de la municipalidad, o su equivalente para los otros 
casos; según la gravedad de la infracción; suspensión 
de obras y la venta o demolición de las obras o parte de 
las obras que contravengan a las normas de zonifica-
ción. El derrocamiento, demolición o destrucción será a 
costa de los infractores y estará a cargo de la Comisaría 
Municipal y de la Dirección de Obras Públicas. De este 
particular se notificará al propietario y al respectivo Co-
legio Provincial. 

Art.172.- Por impedir u obstaculizar el cumplimiento de 
las inspecciones: la multa fluctuará entre 100 a 500 dó-
lares dependiendo de la gravedad de la falta y la reinci-
dencia. 

Art.173.- Por invadir u ocupar la vía o espacios públicos 
sin autorización con materiales, equipos, construcciones 
o cerramientos temporales: multa de USD 20,00 diarios 
por cada m2 de ocupación o construcción. 

Art.174.- Comprobada la existencia de las infracciones 
antes indicadas en los literales “c, d, e y f” del artículo 
anterior, el Comisario Municipal ordenará la suspensión 
de las obras que estuvieran realizándose. Previamente a 

la suspensión de las obras el comisario notificará al pro-
pietario de la obra, en el lugar de su ejecución. Después 
de 24 horas de practicada la notificación la suspensión 
será efectiva. 

Art.175.- En el caso de continuarse la ejecución de las 
obras cuya suspensión hubiera sido notificada, el Comi-
sario Municipal sancionará al propietario y al constructor 
o director técnico de la obra con el doble de la multa 
prevista en los literales “c, d, e y f“ del artículo 160. Los 
profesionales involucrados en este tipo de infracciones 
serán sancionados con la suspensión temporal o defini-
tiva del registro municipal, hecho que será notificado al 
respectivo Colegio profesional. De reincidir con la infrac-
ción se les multará con el triple de los valores resultantes 
de la aplicación de lo indicado en los literales y además 
el Comisario Municipal procederá a incautar todas las 
herramientas, equipos, maquinarias que existieren en el 
lugar de la obra. 
Los bienes incautados serán devueltos a sus propieta-
rios una vez que hubieren cancelado las multas impues-
tas y obtenidas autorización municipal para reiniciar las 
obras suspendidas. 

De no ser retirados estos bienes en el plazo de 6 me-
ses, previa 3 notificaciones por parte del Comisario Mu-
nicipal, éstos pasarán, sin lugar a reclamo, a poder de 
la municipalidad. El comisario notificará de este hecho 
al Director Administrativo. Los bienes incautados serán 
inventariados al momento en el que la autoridad tome 
posesión de ellos, debiendo suscribirse el inventario por 
la autoridad y el propietario de los bienes incautados; 
de no hacerlo el propietario por encontrarse ausente o 
por cualquier otra causa, suscribirán por él dos testigos 
presenciales. 

Art. 176.-Comprobada la existencia de las infracciones 
indicadas en los literales del Artículo 160, el Comisario 
Municipal ordenará la suspensión de las obras y el de-
rrocamiento, demolición o destrucción de las obras que 
estuvieren realizándose en contravención de las normas 
de zonificación. 

Previamente al derrocamiento, demolición o destrucción, 
se notificará al propietario con la suspensión de la obra, 
y con la orden de derrocamiento, demolición o destruc-
ción. La orden que dicte el Comisario Municipal esta-
blecerá el plazo en el que el propietario deba cumplirla. 
Transcurridas 72 horas de practicada la notificación se 
hará efectiva la sanción impuesta. 

Art.177.- Si el propietario no procede a la demolición de 
las obras, el Comisario Municipal solicitará a la Dirección 
de Obras Públicas disponga la movilización de cuadri-
llas municipales para que ejecuten la demolición de las 
obras, a costa del propietario a quien la autoridad im-
pondrá el doble de la multa prevista en los literales del 
artículo 160. 
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Art.178.- Las multas y los gastos de demolición no pa-
gados por el propietario, serán cobrados mediante coac-
tiva. Para el efecto, la Dirección Financiera emitirá los 
títulos de crédito correspondiente, y se seguirá el proce-
dimiento previsto en la ley. 

Art.179.- Comprobada la ejecución de actividades que 
impliquen formas de uso prohibidas o incompatibles con 
el Plan de Desarrollo Estratégico y esta ordenanza, el 
Comisario Municipal con la imposición de la multa pre-
vista en los literales del artículo 160 ordenará suspen-
der las actividades no permitidas, concediendo para el 
efecto un plazo que no podrá ser mayor de 30 días. Tal 
suspensión implica la evacuación de todos los materia-
les; herramientas, equipos, maquinarias, insumos, mue-
bles, enseres y en general de cualquier bien que fuera 
utilizado directa o indirectamente en la realización de las 
actividades no permitidas. 

Art.180.- La orden de suspensión será notificada a quien 
fuera el responsable de la realización de actividades o 
implantación de usos no permitidos según las normas 
de derecho. Al profesional responsable en el caso de la 
construcción de obras y al propietario en caso de cambio 
de usos. 

Art.181.- De no suspender la actividad y evacuarse del 
lugar los bienes a que se refiere el artículo anterior, ven-
cido el plazo concedido, el Comisario Municipal, impon-
drá al o a los infractores una nueva multa por el duplo de 
la primera; dispondrá el cierre de los locales en los que 
funcionen las actividades de uso prohibido o incompati-
ble y confiscará los bienes destinados directa o indirec-
tamente a tal actividad. 

Art.182.- Las faltas serán calificadas por el Jefe del Dpto. 
de Planificación Urbana y Rural como leve, media y gra-
ve, según lo que el caso amerite, quien comunicará al 
Comisario Municipal. 

Art.183.- Si el propietario de cualesquier edificación o 
construcción que estuviere realizando sin contar con los 
permisos y autorizaciones correspondientes, no tramita 
la legalización de la construcción o no ha cancelado la 
multa de ser el caso, esta será cobrada en forma anual 
conjuntamente con el pago de los predios catastrales 
hasta cuando proceda a la legalización correspondiente. 

Art.184.- Cualquier funcionario o empleado municipal 
que conozca de la existencia de infracciones y en ge-
neral cualquier acción u omisión atentatoria a las nor-
mas de esta ordenanza o la normativa municipal, está 
obligado a denunciar al Comisario Municipal los actos o 
hechos que tengan conocimiento que constituyen infrac-
ciones; para que esta autoridad investigue y sancione 
las infracciones cometidas.

Art.185.- Glosario de Términos:
Delimitación. Es la acción y efecto de delimitar este ver-

bo hace referencia determinar los límites de algo.
Residencia. Es un término que procede del latín residens 
y que hace mención a la acción y efecto de residir.
Comercio. Establecimiento donde se venden productos.
Industria. Actividad económica y técnica que consiste 
en transformar las materias primas hasta convertirlas en 
productos adecuados para satisfacer las necesidades 
del hombre.
Equipamiento urbano. Conjunto de edificaciones y espa-
cios, predominantemente de uso público.
Acetileno. Gas incoloro, inodoro e inflamable, más ligero 
que el aire, que se obtiene a partir de compuestos orgá-
nicos, especialmente por reacción del carburo de calcio 
con agua; se emplea principalmente en la soldadura y 
talla de metales y en la fabricación de plásticos.
Anilinas. Líquido aceitoso, tóxico, inflamable, de color 
marrón claro a temperatura ambiente, que se extrae del 
alquitrán de hulla y se emplea como disolvente y en la 
fabricación de medicamentos, colorantes, barnices, resi-
nas y explosivos.
Amoníacos. Gas incoloro de olor fuerte y penetrante, 
compuesto por tres átomos de hidrógeno y uno de nitró-
geno es muy soluble en agua.
Carburos. Compuesto binario de carbono y otro elemen-
to químico, generalmente metálico.
Manufactura. Proceso de fabricación de un producto que 
se realiza con las manos o con ayuda de máquinas.
Preservación. Protección o cuidado sobre alguien o algo 
para conservar su estado y evitar que sufra un daño o 
un peligro
Fauna. Conjunto de todas las especies animales, gene-
ralmente con referencia a un lugar, clima, tipo, medio o 
período geológico concretos.
Flora. Conjunto de plantas de una zona o de un período 
geológico determinado
Rondas hídricas. Zona de protección ambiental e hi-
dráulica no edificable de uso público, constituida por una 
franja paralela o alrededor de los cuerpos de agua, me-
dida a partir de la línea de mareas máximas
Admisibilidad. Es un adjetivo que se emplea para califi-
car a aquello que se puede admitir.
Temporalidad. Cualidad de lo que pertenece al tiempo o 
sucede en el tiempo.
Tolas. Que significa terreno húmedo que se mueve al 
pisarlo, que a su vez deriva de tollo
Planeamiento. En el sentido más universal, implica tener 
uno o varios objetivos a realizar junto con las acciones 
requeridas para concluirse exitosamente
Cos. Sus siglas significan Coeficiente de Ocupación del 
Suelo, y es un término que se usa principalmente en ar-
quitectura, aunque nosotros nos centraremos en su fa-
ceta relacionada.
Cus. El CUS indica el máximo de metros cuadrados que 
se pueden construir en un lote. Se expresa en número 
de veces, en relación con el tamaño total del predio.
Ongs. Son entidades no dependientes del gobierno que 
se dedican a actividades de interés público o humani-
tario. También pueden definirse como organismos no e 
statales con fines humanitarios como la asistencia mé-
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dica o técnica en países no industrializados, la ayuda 
económica en países que están en guerra o han sufrido 
una catástrofe natural, y en general la defensa de los 
derechos humanos.-

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA. Se Conformar una Comisión Técnica para 
establecer los sitios y lugares que se establecerán como 
Corredores Turísticos, en las parroquias rurales y es-
tablecer los límites de velocidad de las tricimotos en el 
centro del cantón y áreas urbanas, así como en las pa-
rroquias.- 
 
SEGUNDA. La presente ordenanza, entrará en vigen-
cia a partir de la fecha de su promulgación en la Gaceta 
Oficial Municipal  y en el dominio Web del GADMS, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.
Dado y firmada en la Sala de Sesiones del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal del cantón Salitre, a 
los diez  días del mes de febrero del dos mil dieciséis.

                   Sr. Francisco León Flores                                 
                ALCALDE DEL GADM-SALITRE                   

           

                       Abg. Oscar Jiménez Silva
                      SECRETARIO GENERAL  

CERTIFICO: Certifico que la Ordenanza que contie-
ne ´´LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
REGLAMENTACIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL 
DEL CANTON SALITRE”, fue discutida y aprobada por 
el concejo cantonal del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Salitre, en dos sesiones diferentes, la 
primera, en sesión extraordinaria celebradas el viernes 
23 de octubre del 2015; y, la segunda, en sesión ordi-
naria celebrada el diez de marzo del dos mil dieciséis,  
habiendo sido aprobada definitivamente en la última de 
las sesiones indicadas.-
Salitre, 18 de marzo del 2016.-    

Abg. Oscar I. Jiménez Silva
SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA MUNICIPAL.- VISTOS. Salitre, a los veinti-

nueve días del mes de marzo del 2016, a las 14h00. En 
uso de las atribuciones que me concede el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO, la ordenanza que con-
tiene ´´LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE 
REGLAMENTACIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL 
DEL CANTON SALITRE”, y ordeno su publicación.-

Francisco León Flores
ALCALDE DEL GADM-SALITRE

Sancionó, firmó y ordenó la publicación de la ordenanza 
que contiene ´´LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDE-
NANZA DE REGLAMENTACIÓN DEL SUELO URBANO 
Y RURAL DEL CANTON SALITRE”, el señor Francisco 
León Flores, alcalde del Gobierno Autónomo Descentra-
lizado del cantón Salitre. Lo Certifico.-

Abg. Oscar I. Jiménez Silva
SECRETARIO GENERAL
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNO-
MO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SALITRE

GADMS-004-2016

CONSIDERANDO:

Que,  conforme a lo  previsto  en el   Art. 54 del COOTAD, 
son funciones del Gobierno
Autónomo  Descentralizado  Municipal,  entre otras, las 
siguientes:

a).-  Promover  el  desarrollo  sus tentable  de  su  cir-
cunscripción  territorial cantonal,  para garantizar  la  rea-
lización  del  buen  vivir  a  través  de  la  implementación  
de  políticas públicas cantonales,  en el m arco de sus 
competencias  constitucionales  y legales;

f).-  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y  la  ley  y  en  dicho  
marco,  prestar  los  servicios  públicos  y  construir  la  
obra  pública cantonal correspondiente,  con  criterios  de  
calidad,  eficacia y eficiencia,  observando  los principios 
de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 
solidaridad, interculturalidad,  subsidiariedad,  participa-
ción  y equidad;

Que, al amparo de lo que se dispone en el Art. 55, literal 
d) del COOTAD, se tiene que al      Gobierno   Autónomo       
Descentralizado   Municipal   del    Cantón   Salitre   le 
corresponde como  una de sus competencias exclusi-
vas,  aquella de Prestar los servicios públicos,  como el 
relacionado  al manejo de desechos sólidos.

Que, el Art. 137 del COOTAD, incisos cuarto y quinto, al 
tratar sobre el ejercicio de las competencias  de  la  pres-
tación  de  servicios  públicos,  al referirse al servicio  pú-
blico  de manejo   de  desechos  sólidos,  en  todas  sus  
fases,  dice  que  éste  lo  ejecutarán  los Gobiernos Autó-
nomos   Descentralizados  Municipales con sus respecti-
vas normativas y que la provisión de ellos responderá a 
los principios de solidaridad, obligatoriedad, generalidad,  
uniformidad, eficiencia, responsabilidad,  universalidad,  
accesibilidad, regularidad,  continuidad  y calidad  y que  
los precios y tarifas de estos servicios serán equitativos,   
a  través  de  tarifas  diferenciadas  a  favor  de  los  sec-
tores  con  menores recursos económicos,  para lo  cual 
se establecerán mecanismos de regulación y control, en 
el marco de las normas nacionales.

Que,    el Art. 57 del   COOTAD, en sus literales a) y b) 
establece como atribución del Concejo  Municipal el ejer-
cicio  de la facultad  normativa en las materias que son 
de su competencia,    mediante    la    expedición    de    
ordenanzas    cantonales,    acuerdos    y resoluciones;  
para  regular  mediante  ordenanza  la  aplicación  de  
tributos  previstos en la ley a su favor. 

Que,  el  Art.  170  DEL  COOTAD,  prevé  la  posibili-
dad  de  establecer  subsidios  para cubrir  el costo  de  
los  servicios públicos indispensables,  como  el que es 
materia de la presente Ordenanza; así, al respecto dice: 
“Subsidios. En el cobro por la prestación de los servicios 
básicos se deberá aplicar un sistema de subsidios soli-
darios cruzados entre los sectores de mayores y meno-
res ingresos.”

Gobiernos  Autónomos  Descentralizados  Municipales,  
indica  como  tales  a  aquellos  que se generan por su 
propia gestión,  entre otros.

Que, el Art.  186  del COOTAD,  establece  la  Facultad  
tributaria  a  favor  de    Los Gobiernos Municipales,  en 
cuyo  ejercicio    podrán crear,  modificar,  exonerar o 
suprimir mediante  ordenanzas,  tasas,  por  el  estable-
cimiento  o  ampliación  de  servicios  públicos que  son  
de  su  responsabilidad.-  En  tal  virtud,     cuando  por  
decisión  del  gobierno municipal,   la  prestación  de  un  
servicio   público   exija  el  cobro   de  una  prestación 
patrimonial al usuario,  cualquiera  sea  el modelo  de 
gestión o  el prestador del servicio público,   señala  que  
esta  prestación  patrimonial  será  fijada,  modificada  o  
suprimida mediante ordenanza, y que para ello los muni-
cipios aplicarán obligatoriamente las contraprestaciones  
patrimoniales  que  hubieren  fijado  para  los  servicios  
públicos  que presten,   aplicando   el  principio   de  jus-
ticia  redistributiva.   El  incumplimiento   de  esta obliga-
ción  podrá ser causal de destitución  de los funcionarios  
responsables.

Que,     el  Art.  566  del COOTAD,  dice: “Objeto  y  de-
terminación  de  las  tasas. -  Las municipalidades   y   
distritos   metropolitanos   podrán   aplicar   las   tasas   
retributivas   de servicios  públicos  que  se  establecen  
en  este  Código.  Podrán  también  aplicarse  tasas 
sobre  otros  servicios  públicos  municipales  o  metro-
politanos  siempre  que  su  monto guarde  relación  con  
el  costo  de  producción  de  dichos  servicios.  A  tal  
efecto,  se entenderá por costo  de producción el que re-
sulte de aplicar reglas contables de general aceptación, 
debiendo desecharse la inclusión de gastos generales 
de la administración municipal o  metropolitana  que  no  
tengan  relación  directa  y  evidente  con la prestación 
del servicio.  Sin embargo, el monto de   las tasas podrá 
ser inferior al costo, cuando se trate  de  servicios  esen-
ciales  destinados  a  satisfacer  necesidades  colectivas  
de  gran importancia   para   la   comunidad,   cuya   uti-
lización   no   debe   limitarse   por   razones económicas 
y en la medida y siempre que la diferencia entre el costo  
y la tasa pueda cubrirse  con  los  ingresos  generales  
de  la  municipalidad  o  distrito  metropolitano.  El monto 
de las tasas autorizadas  por este Código se fijará por 
ordenanza.

Que,  el Art.  567  del   referido  Cuerpo  Legal,  al re-
ferirse a la obligación de pago que tienen el Estado  y 
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las demás Instituciones Públicas que forman parte de él,  
dispone lo siguiente: “Obligación  de pago.-  El Estado  y 
más entidades del sector público  pagarán 

las tasas que se establezcan por la prestación de los ser-
vicios públicos que otorguen las municipalidades,   dis-
tritos   metropolitanos   y   sus   empresas.   Para   este   
objeto,   harán constar la correspondiente  partida en sus 
respectivos presupuestos.”

Que, el Art. 568 del COOTAD, indica cuáles son los ser-
vicios públicos sujetos al pago de una tasa y cómo ha 
de ser regulada aquella, esto es, mediante ordenanza; 
siendo que entre  ellos,  señala  el  de  Recolección  de  
basura  y  aseo  público,  cuya  iniciativa  es privativa del 
alcalde municipal,  la que debe ser tramitada y aprobada 
por el respectivo concejo.

Que,   la Constitución de la República del Ecuador, en 
su art. 30, garantiza el derecho a un hábitat seguro y 
saludable,  con independencia  de su situación  social y 
económica.

Que,  el Art.  85  de la Constitución,  dispone que: “La 
formulación, ejecución, evaluación y  control  de  las  po-
líticas  públicas  y  servicios  públicos  que  garanticen  
los  derechos reconocidos   por   la   Constitución,    se   
regularán   de   acuerdo   con   las   siguientes disposi-
ciones:

1.  Las  políticas públicas y la prestación de bienes y 
servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen 
vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del 
principio de solidaridad.

2.  Sin perjuicio  de la prevalencia del interés general 
sobre el interés particular,  cuando los  efectos de la eje-
cución de las políticas públicas o  prestación de bienes o  
servicios públicos  vulneren  o   amenacen  con  vulnerar  
derechos  constitucionales,  la  política  o prestación  de-
berá  reformularse  o  se  adoptarán  medidas  alternati-
vas  que  concilien  los derechos en conflicto…….”

Que,  el Art.  226  de la Constitución ya mencionada dis-
pone que: “Las instituciones del Estado,   sus   organis-
mos,   dependencias,   las  servidoras  o   servidores  
públicos  y  las personas   que   actúen   en   virtud   
de   una   potestad   estatal  ejercerán   solamente   las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar ac-
ciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo 
el goce y ejercicio  de los derechos reconocidos en la 
Constitución.

Que,   el Art. 264, numerales 4 y 5, de la misma Cons-
titución, indica que los  gobiernos municipales  tendrán,  
como  una  de  sus  competencias  exclusivas  sin  per-
juicio  de  otras que determine la ley, aquella relacionada 
con el servicio público de manejo de desechos sólidos;  

y,   para  fijar  el  costo   del  mismo,   crear,   modificar  o   
suprimirlo   mediante ordenanzas. 

Que,     el  Art.  270.-  en  su  parte  pertinente,  señala  
que  los    Gobiernos  Autónomos
Descentralizados  generarán sus propios recursos finan-
cieros.

Que,  finalmente,  toda Ordenanza Municipal debe guar-
dar armonía con las disposiciones legales  vigentes  en  
el  país,  para  cuyo  efecto  los  Concejos  Cantonales,  
ejerciendo  su facultad  legislativa,  deben  reformar  y/o  
derogar  dichas  Ordenanzas,  para  cumplir  con este 
principio  de jerarquización  legal,

En  uso   de   las  atribuciones  que  le  concede  el  Có-
digo  Orgánico  de  Organización
Territorial  Autonomía  y Descentralización  y la Constitu-
ción  de la República,

EXPIDE,

LA ORDENANZA QUE   REGLAMENTA EL COBRO DE 
LA TASA POR LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN 
DE LA BASURA Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS    DE-
SECHOS  SÓLIDOS  EN  LA CIUDAD  DE SALITRE,   
ÁREAS DE EXPANSIÓN URBANA,   PARROQUIAS Y 
ÁREA RURAL   DEL CANTÓN SALITRE.

CAPITULO I

DE LA TASA POR EL SERVICIO DE BARRIDO, RECO-
LECCIÓN, ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y DIS-
POSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS.

Art.1.-  Objeto  de la tasa.-  De conformidad  con los ar-
tículos 566   y 567 y 568 del COOTAD,    se   establece   
la   tasa   mediante   la   cual   el   Gobierno   Autónomo 
Descentralizado Municipal de Salitre, recompensará el 
costo por los servicios de recolección  de  basura  y  la  
disposición  final de  los  desechos  sólidos  en  la  ciudad  
de Salitre,  áreas de expansión  urbana y en las   parro-
quias  del cantón.
La   recolección   de   basura   y   aseo   público   del  
cantón   comprende   los   siguientes
subsistemas: de barrido, de recolección de residuos o 
desechos sólidos y de disposición final de los mismos.
El subsistema barrido  de calles, se realizará en la cabe-
cera cantonal y en las parroquias del cantón.

Art.2.-Hecho generador.-     Constituye el costo por ba-
rrido, recolección de basura  y  la disposición   final   de   
los   desechos   sólidos,   que   efectúa   el  Gobierno      
Autónomo Descentralizado      Municipal  del  cantón  

GACETA OFICIAL  Nº 6 --  Miercoles  31 de Agosto  del 2016                                                               43



Salitre,   según  lo  señalado  en  el  artículo 

anterior incisos 2do  y 3ero  de esta Ordenanza,  por ser 
una prestación efectiva de este servicio a todas las per-
sonas naturales y jurídicas del área urbana, de la ciudad 
y Cantón de Salitre,   y sus áreas de expansión urbana 
y rural, conforme a lo que se señala en el art. 12 de la 
presente Ordenanza.

Art.3.-Exigibilidad.-   Los sujetos pasivos de la presen-
te tasa, deberán realizar sus pagos por mensualidades  
acumuladas  en el pago del impuesto  a los predios ur-
banos y rústicos.

Art.4.-Sujeto  Activo.-  El ente  acreedor  de  esta  tasa  
de recolección de basura y la disposición  final  de  los  
desechos  sólidos  es  el  Gobierno  Autónomo  Descen-
tralizado Municipal  del cantón Salitre.

Art.5.-Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos de esta tasa y 
están obligados a su pago, las personas  naturales o  ju-
rídicas que como  contribuyentes,  o  responsables,  ten-
gan predios con sus respectivas edificaciones,  ubicados 
en el área urbana de la ciudad de  Salitre y sus áreas de 
expansión urbana,  centro  urbano  de su(s) Parroquia(s) 
Rural(es) y área rural, en donde se dé el servicio de aseo 
de calle, recolección y disposición final de los desechos   
sólidos,  según corresponda.  Para lo  cual el Jefe de 
Avalúos y Catastros en coordinación  con  el Comisario  
Municipal realizarán y revisarán cada año  el catastro de 
contribuyentes  de esta tasa.

Art.6.-Base imponible.-    La base  imponible para la de-
terminación de la tasa objeto de esta  ordenanza,  será  
diferenciada;  por  lo  tanto,  dicha  base  estará  en  fun-
ción  de  las categorías que se indican  a continuación.
 

Residencial: $.0.50.  
Comercial: $.2,00.
Tarifa de la Dignidad: $.0,25.
 
CATEGORIA TASA 

Art.7.-De  la  interpretación.-   Las  categorías  estableci-
das  en  el  artículo  anterior,  se definen sobre la base de 
usuarios que posee CNEL Guayas –Los Ríos, y  el pago  
será  por  tasa  fija  mensual conforme  al valor  expreso  
en  cada  una  de  las categorías.  El Gobierno  Municipal,  
como  anexo  al convenio  a suscribirse, adjuntará una 
base de datos de los lugares que reciben  el servicio de 
barrido o   recolección de basura y la disposición final 
de los desechos   sólidos en el cantón Salitre, en   la 
zona urbana, en las Parroquias y de las zonas pobladas 
rurales, para que CNEL proceda a planillar  la tasa co-

rrespondiente  por este concepto.

Art.  8.- De la  Recaudación.- El pago  por concepto  de 
barrido,    recolección de basura  y  la  disposición  final  
de  los  desechos     sólidos  en  el  cantón  Salitre,  se 

efectuará  en  forma  mensual  a  través  de  la  planilla  
de  consumo  eléctrico  emitida  por CNEL Guayas-Los 
Ríos, en el caso de la zona urbana y de las zonas pobla-
das  rurales  que  reciben  este  servicio,  para  lo  cual  el  
GADMCS  suscribirá un convenio   con  la  Corporación  
Nacional de Electricidad  Regional  Guayas  Los  Ríos , 
en el cual   constará   el  costo   administrativo de recau-
dación,   cuyo excedente  será  depositado  en  la  cuenta  
que  el  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón   Salitre mantiene  en el Banco   Central del 
Ecuador,   máximo hasta     los  quince   días de cada   
mes,  debiendo para el efecto   entregarse  el compro-
bante del depósito   realizado,  un   día    después,  a   la  
Dirección Financiera del Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Municipal del cantón Salitre. El  retraso del depósi-
to de lo recaudado por  parte de la  Corporación Nacional 
de Electricidad Regional  Guayas   Los   Ríos  y  Manabí,   
causará  una  multa, consistente  en  la  pérdida de la  
comisión de cobranza  que  se  haya  establecido  en  el 
respectivo  convenio  y de ser  necesario  se  liquidaran  
intereses de Ley  sobre  los  dineros indebidamente  re-
tenidos.

Art.9.-De  las  exenciones.-  Conforme  a  lo  previsto  en  
el Art.  567  del COOTAD,  no existe    exenciones    de    
esta    tasa    a    favor   de   personas   naturales   o    ju-
rídicas, consecuentemente  el Estado  y  más  entidades  
del sector  público  que realicen el hecho generador  tam-
bién  deberán  satisfacer  el  tributo  establecido  en  la  
presente  ordenanza, para   cuyo   efecto   harán   cons-
tar   la   correspondiente   partida   en   sus   respectivos 
presupuestos.

Art.10.-Normas   aplicables.-   Sin   prejuicio   del   cum-
plimiento   de   las   disposiciones determinadas en esta 
ordenanza para la recaudación de esta tasa, son aplica-
bles también las  disposiciones  contenidas  en  el  COO-
TAD,  Código  Tributario  y  Ley  de  Equidad Tributaria,  
en lo  que fueren aplicables.  Consecuentemente el suje-
to activo podrá ejercer todas  las  facultades que implica 
el ejercicio  de la administración de la tasa establecida
en esta ordenanza.
CAPITULO II
DEL ASEO PÚBLICO,  DESALOJO,  RECOLECCIÓN,    
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN 
FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS

Art.11-Del  aseo   público,  desalojo  recolección  y  dis-
posición  final  de  los  desecho sólidos.-   Todos   los   
propietarios   y   arrendatarios   de   viviendas,   alma-
cenes,   talleres, restaurantes,  bares  o  negocios  en  
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general,  talleres artesanales y/o  industriales,  tienen la 
obligación  de  proceder  al  desalojo  de  desechos    só-
lidos  y  basura  en  la  forma  que establece  la  presente  
ordenanza  y durante los horarios señalados para el re-
corrido  del Recolector(es) y más   vehículos destinados 
a este fin, conforme se indica en el artículo siguiente  de  
la  presente  Ordenanza,  así  como  también  deberán  
barrer  diariamente  el frente  de  sus  viviendas  y  loca-
les  comerciales,  artesanales  e  industriales  y  colocar  
la basura  recogida  en  los  recipientes  que  tengan  
destinados para dicho  efecto  y para su posterior reco-
lección.

Art.12.-Días  y  sectores  de  recorrido  del  recolector  y  
más  vehículos  destinados  al servicio  materia de esta 
Ordenanza.- Los contribuyentes y/o Responsables que 
procedan a  realizar  el desalojo  de  basura  y  demás  
desechos    sólidos  desde  el interior  de  sus viviendas,       
locales   comerciales,   industriales   y/o   talleres   ar-
tesanales;   o   desde   sus propiedades  rurales  a  las  
aceras o  vías de las Rutas establecidas para su reco-
lección, deberán  hacerlo  el  día  establecido  para  el  
paso  del  recolector(es)  y  más  vehículos destinados a 
este servicio.

Art.13.-Obligación  de  los  propietarios de terrenos in-
accesibles del vehículo  recolector.- Las  personas  que  
habitan  o  que  tienen  sus  talleres  artesanales  y/o  in-
dustriales  en  los sectores o lugares a los cuales no exis-
te el acceso para el vehículo recolector de basura, tanto  
en  el área  urbana,  de  expansión  urbana  o  rural,  de-
berán trasladar  los desechos sólidos o basura, a la calle 
más cercana y con acceso para el vehículo recolector o 
la vía destinada a la Ruta que corresponda a su barrio 
o sector, en el día  determinado para la recolección;  lo  
que  el  Gobierno  Autónomo  Descentralizado  Municipal  
de  Salitre, difundirá  suficientemente  para el respectivo  
conocimiento  público.

Art.14.-Obligaciones de los vendedores ambulantes y 
comerciantes.- Los vendedores ambulantes  y dueños  
de  los negocios,  locales comerciales artesanales e in-
dustriales del Cantón  Salitre,  que  expenden  produc-
tos en las ferias libres y mercados municipales deberán 
instalar recipientes,  para recoger los deshechos de los 
productos que venden y mantener  limpio  el área pública 
que ocupa.

Art.15.-De la limpieza en Espectáculos Públicos.-  Toda  
persona natural o jurídica que organice  un  espectácu-
lo  público tiene  la  obligación  de  obtener  el permiso   
ambiental  otorgado   por  la   Dirección  de  Medio   Am-
biente  Municipal,   con cuarenta  y  ocho  (48)  horas  
de  anticipación  y  consignar  una  garantía  de  cien  
dólares (USD  100,00)  a  efectos  de  asegurar  la  lim-
pieza  del  local  y/o  espacio  abierto  y  sus alrededores, 
garantía que le será devuelta si se comprueba que el 
espacio destinado a la actividad  o  espectáculo  ha  que-

dado  totalmente  limpio  y  en  buenas  condiciones  de 
higiene,  previa  inspección  e  informe  que  deberá  ser  
elaborado  por  el Comisario  (a) Municipal.
Los organizadores de espectáculos o  eventos públicos, 
cualquiera fuere su naturaleza, al
culminar  los  mismos,  estarán,  por  lo  tanto,  obligados  
a  limpiar  el  área  o  espacio utilizado;  y,  los  desechos  
que  generen  deberán  ser  almacenados  en  los  re-
cipientes  o Fundas  respectivas,  los  que  serán  colo-
cados  en  los  sitios  de  recolección determinados por   
el Gobierno   Autónomo Descentralizado de Salitre para 
dicho efecto, lo que se hará en los horarios pertinentes.

Art.16.-Del Reciclaje y Reutilización de los Desecho  Só-
lidos.-  El   Gobierno Autónomo Descentralizado  Munici-
pal de  Salitre,  promoverá el reciclaje y la reutilización de 
los desechos sólidos. Deberá para tal efecto,  establecer 
un programa de educación, capacitación y difusión a los  
habitantes  del cantón  y  promoverá  la  creación y fun-
cionamiento  de microempresas que  colaboren  en  la  
prestación  del  servicio  de  reciclaje  y  reutilización  de  
desechos sólidos.

Art.17.-De  la  Disposición  Final de  los  Desechos  Só-
lidos.-  La disposición final   de la basura,  o desechos 
sólidos, es responsabilidad del   Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de  Salitre, directamente o a 
través de la persona natural o jurídica a quien se haya 
contratado o concesionado la prestación del servicio; 
siempre y cuando el ordenamiento  jurídico-constitucio-
nal  del país así lo permita.

Art.18.-El Gobierno   Autónomo   Descentralizados   Mu-
nicipal  de Salitre  deberá realizar la disposición final de 
la basura en un lugar que reúna las condiciones técnicas 
necesarias.

Art.19.-  Los  habitantes  del  cantón  no  podrán  dis-
poner  de  la  basura,  en  especial: fertilizantes  y  en  
general  todo  residuo  tóxico  y  peligroso  en  áreas  ver-
des,  terrenos baldíos,  acequias,  quebradas,  fuentes   
de captación,  vías públicas; y, en todo lugar que no esté 
destinado a la disposición  final de la basura.

Art.20.-  Queda  terminantemente  prohibido  quemar  
cualquier  residuo  derivado  de  la industria  del cuero y 
de la confección  de prendas de vestir.

CAPITULO III
DE LAS PROHIBICIONES Y SANCIONES E INCENTI-
VOS

Art.21.-De  las  prohibiciones  y  sanciones.-  Es  prohibi-
do  en materia de aseo  público  y recolección  de basura:
1.   Lanzar a los ríos, las aceras y calzadas, espacios 
abiertos o locales desocupados, la basura que se des-
aloje de las viviendas,  edificios,  negocios o talleres ar-
tesanales  y/o industriales.
2.    Desalojar,  para su recolección a través de los ve-
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hículos destinados a la recolección de  basura  y  dese-
chos sólidos,  los  deshechos   de construcción,  demo-
lición tales como: 

maderas,  zinc,  muebles  o  partes  en  desuso  o  des-
trucción,  etc.  siendo  obligación  del propietario  su des-
alojo directo en lugares  permitidos.
3.  Mantener  en  veredas y calzadas materiales de cons-
trucción por el tiempo  mayor al
del permitido  de acuerdo a las ordenanzas municipales  
correspondientes.
4.   Desalojar, para posterior   recolección con el vehículo 
recolector de basura, animales muertos,  siendo  obliga-
ción  del propietario  o  arrendatario  llevar el animal a 
sus lugares permitidos  para el efecto, es decir al basu-
rero municipal.
5. Trasladar la basura a las aceras o vías de Ruta, para 
su recolección, fuera de los días o de  los  sitios  determi-
nados  en  el  Art.  12  de  la  presente  ordenanza  para  
el paso  del vehículo  recolector.

Art.22.-Sanciones  pecuniarias.-  Quienes  incumplieren  
las  prohibiciones  señaladas  en  el artículo   anterior,   
serán   sancionados   con   una   multa   del   diez   por   
ciento   de   la remuneración básica  unificada vigente.  
En caso  de residencia se aplicará el doble de la multa  
establecida,   la  misma  que  será  impuesta  por  el  (la)  
Comisario(a)  Municipal. Multas  que  se  cobrarán  pre-
via emisión del respectivo  título  de crédito,  aplicando  
para ello el procedimiento  señalado en el Art. 8 de esta 
Ordenanza.

Art.23-Sanciones  por  incumplimiento  de  otras  dispo-
siciones de la presente ordenanza.- Por  incumplimiento  
de  las  demás  disposiciones  de  la  presente  ordenan-
za  y  que  se hallaren   en   concordancia   con   otras   
ordenanzas   municipales,   el   (la)   Comisario(a) Mu-
nicipal,  aplicará  las  mismas  sanciones establecidas 
en el artículo  precedente,  esto: a falta de disposición  
expresa en ellas.

Art.24.-El   Gobierno   Municipal   tiene   la   obligación   
de   establecer   mecanismos   de incentivo  y  estímulo  
a  los  habitantes  del  cantón,  para  el  eficaz  cumpli-
miento  de  la presente   Ordenanza,   para  ello   podrá  
conceder  incentivos  y  hacer  reconocimientos públicos   
a   aquellas   personas   naturales   o   jurídicas,   agre-
miaciones  y  organizaciones barriales,  cuyas gestiones 
hayan contribuido  con la limpieza  y aseo del cantón.

CAPITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO PARA EL JUZGAMIENTO DE 
INFRACCIONES A LA PRESENTE ORDENANZA
Art.25.-Las  prohibiciones,  llamadas  también  contra-
venciones,  previstas  en  la  presente
ordenanza, serán juzgadas por el Comisario Municipal, 
ya sea de oficio, o, a petición de parte. 

Art.26.-Cuando  la  Autoridad  competente llegare a tener 

conocimiento  del cometimiento de alguna  contraven-
ción,  citará al supuesto contraventor para su juzgamien-
to.

Art.27.-La citación se hará por medio de una boleta, en 
la que constará el motivo de la citación así como el día y 
hora en los que deba comparecer el citado, estas boletas 
serán entregadas por los Inspectores y/o Policías Muni-
cipales con los que se cuente para dicho efecto,  quienes 
previamente constaran la identidad  del citado; y,  en el 
caso  de que no fuere  encontrado  en  persona,  dicha 
citación se la practicará mediante boleta entregada en su 
domicilio  o lugar de trabajo. 

Art.28.-En caso  de que: persona alguna,  fuese encon-
trada infraganti en el cometimiento de una infracción de 
las establecidas en la presente Ordenanza, se la hará 
comparecer de inmediato  ante  la  Autoridad,  con  la  
ayuda  de  la  fuerza  pública,  en  caso  de  así ser ne-
cesario.

Art.29.-De  existir  montones  de  basura  en  las  esqui-
nas  de  las  calles,  se  citará  a  los propietarios de los 
inmuebles que se hallen circunscritos en el entorno de 
una cuadra a la redonda,  del sitio  en el que se encuen-
tren dichos montones de basura y que fueren colocados   
en   las   horas   que   ya   pasó   el   recolector,   a   fin   
de   establecer   las responsabilidades  que quedan ya 
señaladas en la presente ordenanza.

Art.30- La  Audiencia de juzgamiento  se iniciará en el 
día y hora fijada para tal efecto, pudiendo  llevársela  a  
cabo,  hasta  pasados  diez  minutos  de  dicho  señala-
miento. -  El Comisario,  luego  de iniciada la Audiencia,   
escuchará al acusado, quien podrá intervenir ya sea por 
sí mismo o a través de su Abogado defensor, exponien-
do los argumentos de su defensa o allanándose a los 
cargos que le   han sido imputados.- Luego concederá el 
uso  de  la  palabra  al denunciante  o  acusador,  en  el 
caso  que  existieren  tales  sujetos procesales.-  De no  
existir denunciante o  acusador, y se estuviere actuando 
de oficio, el Comisario  expondrá  los  cargos  que  han  
sido  imputados  al citado,  mediante  informes escritos 
de los Inspectores y/o  Policías Municipales que le  hu-
bieren hecho  conocer   el cometimiento  de  la  infracción  
objeto  de  la  citación;  o  que  éste  la  hubiere  conocido 
personalmente.-  Al concluir la audiencia,  de existir he-
chos que deban ser probados, en esa misma audiencia 
abrirá la causa a prueba por el término  de seis días, con-
cluido el cual dictará la resolución  que corresponda, de 
la que no habrá lugar a recurso alguno. Toda  resolución  
será  motivada  y  fundamentada  y  deberá  condenar  o  
absolver.  Toda multa será cancelada en la Recaudación 
Municipal, previo la emisión del título por parte de la Di-
rección  Financiera,  conforme  al informe  del comisario.      

Art.31.-En caso  de que no comparezca el citado, el Co-
misario   en la ausencia de éste, procederá  a su juzga-
miento,  quien pasará una copia del acta respectiva a la 
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cipal de Salitre, en dos sesiones diferentes; la primera, 
en sesión extraordinaria de fecha  en fecha.

Abg. Oscar I. Jiménez Silva
SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA MUNICIPAL.- VISTOS. Salitre, a los vein-
tinueve días del mes de marzo del 2016, a las 14h00. 
En uso de las atribuciones que me concede el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización, SANCIONO, la ordenanza 
que REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y DIS-
POSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS EN 
EL CANTÓN  SALITRE, ÁREAS DE EXPANSIÓN UR-
BANAS, PARROQUIAS Y ÁREAS RURALES DEL CAN-
TÓN SALITRE, y ordeno su publicación.-

Francisco León Flores
ALCALDE DEL GADM-SALITRE

Sancionó, firmó y ordenó la publicación de la ordenan-
za que ´´REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR 
LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 
EN EL CANTÓN  SALITRE, ÁREAS DE EXPANSIÓN 
URBANAS, PARROQUIAS Y ÁREAS RURALES DEL 
CANTÓN SALITRE”, el señor Francisco León Flores, al-
calde del Gobierno Autónomo Descentralizado del can-
tón Salitre. Lo Certifico.-

Abg. Oscar I. Jiménez Silva
SECRETARIO GENERAL

Dirección Financiera  de  la  Municipalidad  para que se 
emita  el respectivo  título  de    crédito  y se proceda  a  
su  cobro  por  la  vía  coactiva,  en  caso  de  así  ser  
necesario. -  El  mismo procedimiento   se   aplicará   a   
aquellos   infractores   que   habiendo   comparecido   a  
la Audiencia  de  Juzgamiento,  se  resistieren  a  cance-
lar  voluntariamente  el  valor  de  las multas  que  se  les  
haya  impuesto  por  el cometimiento  de  una  de  las  
contravenciones establecidas en la presente ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA: Aquellos valores pendientes acumulados po-
drán pagarse bajo convenio con el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal y los sujetos pasivos, hasta 
en  diez años a partir de la aprobación de la presente 
ordenanza.

SEGUNDA: Quedan   expresamente   derogados      las   
disposiciones o actos administrativos,      así  como   tam-
bién  todas  aquellas     normas     legales  de  carácter 
municipal,  que se opongan a la presente ordenanza.
                                       
             DISPOSICIÓN TRANSITORIA

VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en vigencia 
a partir de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal 
y en el dominio web del GADMS, sin perjuicio de su pu-
blicación en el Registro Oficial.

Dado y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Salitre, a los trein-
ta días del mes de  marzo del dos mil dieciséis.  

Francisco Javier León Flores   
ALCALDE DEL GADM SALITRE

                        Abg. Oscar Jiménez Silva 
 SECRETARIO GENERAL 

CERTIFICO: Certifico que la presente Ordenanza que 
REGLAMENTA EL COBRO DE LA TASA POR LOS 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y DIS-
POSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS EN 
EL CANTÓN  SALITRE, ÁREAS DE EXPANSIÓN UR-
BANAS, PARROQUIAS Y ÁREAS RURALES DEL CAN-
TÓN SALITRE, fue discutida y aprobada por el Concejo 
Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
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EL CONCEJO MUNICIPAL  DEL GOBIERNO AUTONO-
MO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE SALITRE.

 
GADMS-005-2016

CONSIDERANDO:

Que, “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual 
y colectiva, participarán de manera protagónica en la 
toma de decisiones, planificación y gestión de los asun-
tos públicos, y en el control popular de las instituciones 
del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en 
un proceso permanente de construcción del poder ciu-
dadano. La participación se orientará por los principios 
de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a 
la diferencia, control popular, solidaridad e interculturali-
dad. La participación de la ciudadanía en todos los asun-
tos de interés público es un derecho, que se ejercerá a 
través de los mecanismos de la democracia representa-
tiva, directa y comunitaria” Art. 95 de la CONSTITUCIÓN 
DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Que, en el Art.100 de la CONSTITUCIÓN DE LA RE-
PÚBLICA DEL ECUADOR, define la participación ciuda-
dana en los diferentes niveles de gobierno, cuando “en 
todos los niveles de gobierno se conformarán instancias 
de participación integradas por autoridades electas, re-
presentantes del régimen dependiente y representantes 
de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de go-
bierno, que funcionarán regidas por principios democrá-
ticos. La participación en estas instancias se ejerce para: 

1.- Elaborar Planes y Políticas Nacionales, locales y sec-
toriales entre los gobiernos y la ciudadanía. 
2.- Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 
agendas de desarrollo. 
3.- Elaborar presupuestos participativos de los gobier-
nos. 
4.- Fortalecer la democracia con mecanismos perma-
nentes de transparencia, rendición de cuentas y control 
social. 
5.- Promover la formación ciudadana e impulsar proce-
sos de comunicación. 
Para el ejercicio de esta participación se organizarán au-
diencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos popu-
lares, consejos consultivos, observatorios y las demás 
instancias que promueva la ciudadanía.” 

Que, el Art. 101 de la Constitución de la República dice: 
“Las sesiones de los gobiernos autónomos descentrali-
zados serán públicas, y en ellas existirá la silla vacía que 
ocupará una representante o un representante ciudada-
no en función de los temas a tratarse, con el propósito 
de participar en su debate y en la toma de decisiones”. 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República dice: 
Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se re-
girán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciuda-
dana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permi-
tirá la secesión del territorio nacional”. 

Que, el inc. 2do. del Art. 279 de la Constitución señala: 
“Los consejos de planificación en los gobiernos autóno-
mos descentralizados estarán presididos por sus máxi-
mos representantes e integrados de acuerdo con la ley.” 

Que, el literal d) del Art. 54 del Código Orgánico de Or-
ganización Territorial, Autonomía y Descentralización-
COOTAD, señala: “Implementar un sistema de partici-
pación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la 
gestión democrática de la acción municipal”. 

Que, el Art. 55 literal a) del COOTAD , establece como 
competencia exclusiva del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal el planificar, junto con otras institucio-
nes del sector público y actores de la sociedad, el desa-
rrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la pla-
nificación nacional, regional, provincial y parroquial, con 
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y 
rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionali-
dad y el respeto a la diversidad. 

Que, el Art. 57 literal e) del COOTAD señala, como atri-
bución del consejo municipal aprobar el plan cantonal 
de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
participativamente con la acción del consejo cantonal de 
planificación y las instancias de participación ciudadana, 
así como evaluar la ejecución de los mismos. 

Que, el Art. 60 literal f) del COOTAD, establece que una 
de las funciones del Alcalde o Alcaldesa es elaborar y 
dirigir el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial, en concordancia con el plan nacional de de-
sarrollo y con los planes de los gobiernos autónomos 
descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, in-
terculturalidad y respeto a la diversidad, con la participa-
ción ciudadana y de otros actores del sector púbico y la 
sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del consejo 
cantonal de planificación y promoverá la constitución de 
las instancias de participación ciudadana establecidas 
en la Constitución y la Ley. 

Que, los Art. 300 y 301 del COOTAD establecen que los 
consejos de planificación participativa de los gobiernos 
autónomos descentralizados participarán en el proceso 
de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes 
y emitirán resolución favorable sobre las prioridades es-
tratégicas de desarrollo como requisito indispensable 
para su aprobación ante el órgano legislativo correspon-
diente. Los consejos de planificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados estarán presididos por 
sus máximos representantes. Su conformación y atribu-
ciones serán definidas por la ley. Las sesiones de los 
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concejos de planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados serán convocadas y presididas por la 
máxima autoridad electa y funcionarán conforme a la 
Ley. 

Que, el Art. 302 del COOTAD en su inciso final dice: “Las 
autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos 
autónomos descentralizados tendrán la obligación de 
establecer un sistema de rendición de cuentas a la ciu-
dadanía conforme al mandato de la ley y de sus propias 
normativas” 

Que, el Art. 304 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, se-
ñala: “Los gobiernos autónomos descentralizados con-
formarán un sistema de participación ciudadana, que 
se regule por acto normativo del correspondiente nivel 
de gobierno, tendrá una estructura y denominación pro-
pias”. 

Que, los Arts. 31 y 32 del Código de Planificación y Fi-
nanzas Públicas determinan la obligatoriedad, naturale-
za y conformación de los Consejos de Planificación de 
los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, la sección III del Código de Planificación y Finan-
zas Públicas, en los artículos 45 al 57 hace relación a 
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados, 

Que, la Ley de Participación Ciudadana en el Título VI, 
referente a “La Participación ciudadana en los diferen-
tes niveles de Gobierno”, Capítulo Segundo, sobre “La 
Participación a nivel local”, secciones Primera, Segunda 
y Tercera, entre las que se encuentran estipuladas las 
instancias y funciones de la participación a nivel local. 

Que, la Ley de Participación Ciudadana en el Título VII, 
“De los Presupuestos Participativos”, establece, que 
serán abiertos a las organizaciones sociales y ciudada-
nía que deseen participar para determinar el uso de los 
recursos públicos, orientar en las inversiones públicas 
hacia el logro de la justicia redistributiva en las asigna-
ciones. 

Que, la Ley de Participación Ciudadana en el Título VIII, 
referente a los “Mecanismos de Participación ciudada-
na”. Sección Tercera, “De la silla vacía” Art. 77, señala: 
“Las sesiones de los gobiernos autónomos descentrali-
zados son públicas y en ellas habrá una silla vacía que 
será ocupada por una o un representante, varias o va-
rios representantes de la ciudadanía, en función de los 
temas que se van a tratar, con el propósito de participar 
en el debate y en la toma de decisiones”. 

Que, la Resolución Administrativa GADMS-A-FL-005-
12RA, establece la CONFORMACION Y REGULACION 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA CANTONAL 
DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SO-

CIAL, emitida por la máxima autoridad del cantón Sali-
tre señor Francisco Javier León Flores,  de fecha 13 de 
mayo del 2012, procedimiento administrativo que se lo 
realiza para los fines y determinaciones que dice la ley. 

Que, la Ley de Participación Ciudadana en el Título IX, 
“Del Control Social”, referente a las Veedurías ciudada-
nas, Rendición de cuentas y del Libre acceso a la Infor-
mación pública; y, 

En uso de las facultades legislativas y al amparo del Art. 
240 de la Constitución, Art. 57 literal a) del Código Orgá-
nico de Organización Territorial, Autonomía y Descentra-
lización- COOTAD: 

EXPIDE:
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE CONFORMA Y RE-
GULA EL FUNCIONAMIENTO
DEL SISTEMA CANTONAL DE PARTICIPACION CIU-
DADANA Y CONTROL SOCIAL

CAPITULO I
GENERALIDADES

Art.1. Ámbito.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre, establece la presente ordenanza 
que promueve, conforma y norma el funcionamiento del 
Sistema Cantonal de Participación Ciudadana, garanti-
zando la participación democrática de los ciudadanos y 
ciudadanas en concordancia con la Constitución de la 
República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana; el Código Orgánico de Ordenamiento Territo-
rial Autonomías y Descentralización COOTAD; el Código 
de Planificación y Finanzas Públicas; y, el Plan Nacional 
del Buen Vivir. El ámbito de acción de la presente Orde-
nanza es la circunscripción territorial del Cantón Salitre, 
conforme a los principios y normas constitucionales y le-
gales sobre la materia. 

Art. 2. Del Objeto y naturaleza.- El Sistema de Participa-
ción tiene autonomía política, financiera y administrativa, 
para abordar los ámbitos de su competencia estableci-
dos en la Constitución, las Leyes y esta Ordenanza. 

Art. 3. Objetivos del Sistema de Participación.- Deliberar 
sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas 
circunscripciones; así como, conocer y definir los obje-
tivos de desarrollo territorial, líneas de acción y metas; 

a)	 Participar en la formulación, ejecución, segui-
miento y evaluación de los planes de desarrollo y de or-
denamiento territorial; y en general, en la definición de 
propuestas de inversión pública; 
b)	  Elaborar el presupuesto participativo anual del 
Gobierno Cantonal de  Salitre; 
c)	 Participar en la definición de políticas públicas; 
d)	 Generar las condiciones y mecanismos de coor-
dinación para el tratamiento de temas específicos que 
se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, 
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a través de grupos de interés sectoriales o sociales que 
fueren necesarios para la formulación y gestión del plan, 
quienes se reunirán tantas veces como sea necesario. 
e)	 Fortalecer la democracia local con mecanismos 
permanentes de transparencia, rendición de cuentas y 
control social; 
f)	 Promover la participación e involucramiento de 
la ciudadanía en las decisiones que tienen que ver con 
el desarrollo de los niveles territoriales; 
g)	 Impulsar mecanismos de Formación Ciudadana 
para la ciudadanía activa. 

Art. 4. Conformación del Sistema Cantonal de Participa-
ción.- El Sistema cantonal de Participación estará inte-
grado por: 

a) Alcaldes y concejales. 
b) Presidentes de las Juntas Parroquiales y vocales de 
la misma.
 
c) Representante del régimen dependiente en el cantón.
d) Representantes de la sociedad Civil en el ámbito can-
tonal. 

Art. 5. De los miembros del Sistema de Participación.- 
Podrán ser miembros del Sistema de Participación las 
entidades u organizaciones referidas en el numeral an-
terior que hayan cumplido las siguientes disposiciones: 

Constar en la base de datos de las  organizaciones y 
entidades del cantón inscritas  en la Dependencia de 
acción social del Gad Municipal de Salitre; que luego 
del análisis de involucrados al ser consideradas clave, 
relevantes o involucradas, hayan recibido invitación de 
la máxima autoridad a conformar el Sistema de Partici-
pación y, estas a su vez, hayan entregado una Carta de 
Expresión de Interés y la designación de una persona 
titular y suplente que representarán en este espacio. 

Las entidades u organizaciones que una vez constituido 
el Sistema Cantonal de Participación, expresen por es-
crito su interés de participar en el sistema, para lo cual 
deberán adjuntar la documentación de respaldo (Acuer-
do Ministerial, RUC, RUOSC, Hoja de Vida de la Organi-
zación) y que habiendo recibido respuesta favorable se 
hayan acreditado como miembros. 

Personas que por su actividad profesional o de liderazgo 
han destacado en el cantón pero que no se deben a nin-
guna organización o entidad, hayan recibido la invitación 
de la máxima autoridad a conformar el Sistema de Parti-
cipación y Carta de Expresión de Interés. 

CAPITULO II
ORGANOS DEL SISTEMA CANTONAL DE PARTICIPA-
CION CIUDADANA

Art. 6. De los Órganos del Sistema Cantonal de Parti-

cipación Ciudadana (SCPC).- Son Órganos del SCPC:
 
1. Espacios de Diálogos y Coordinación Interinstitucional 
Sistémica. 
2. Asamblea Cantonal. 
3. Consejo Cantonal de Planificación. 
4. Consejo Cantonal por la Equidad.
5. Mecanismo silla vacía.
6. Audiencias Públicas.
7. Cabildo Abierto.
8. Mecanismo rendición de cuentas. 
9. Veedurías. 

SECCION I                          

ESPACIOS DE DIALOGO Y COORDINACIÓN INTER-
SECTORIAL SISTÉMICO

Art. 7. Definición.- Los Espacios de Diálogo y Coordi-
nación Intersectorial Sistémico, son mecanismos que 
permite que las autoridades locales, los delegados del 
régimen dependiente y los representantes de las organi-
zaciones sociales se encuentren para analizar la situa-
ción del sistema que les corresponda, elaboren una pro-
puesta sobre la base de las prioridades de la población 
y las oportunidades del territorio y prioricen las interven-
ciones públicas. 

Art. 8. Conformación.- Están conformados por los acto-
res públicos, privados, organizaciones sociales y de la 
cooperación internacional, identificados y registrados en 
el Sistema Municipal de Organizaciones del Cantón, que 
registra a las organizaciones y entidades existentes en 
el mismo, las clasifica según sus mandatos, objetivos y 
experiencia en cada uno de los sistemas previstos para 
el proceso de planificación participativa, a saber: 

1. Sistema Ambiental. 
2. Sistema Económico.
3. Sistema Sociocultural. 
4. Sistema Político Institucional. 
5. Sistema de Asentamientos Humanos. 
6. Sistema de Movilidad, Energía y Conectividad. 

Las organizaciones identificadas y registradas en el Sis-
tema de Organizaciones que luego del análisis de invo-
lucrados hayan sido calificadas como claves o relevan-
tes, serán invitadas a ser parte del Sistema Cantonal de 
Participación Ciudadana, en uno de los 6 Sistemas Res-
pectivos, según sea su mandato, objetivos o experiencia 
relevante. 

Art. 9. Funcionamiento.- Funcionan sobre la base del 
diálogo entendido este como un proceso que permite 
que las personas se reúnan para construir confianza y 
entendimiento mutuo sobre los problemas que les aque-
ja, sobre las prioridades de su desarrollo, sobre la bús-
queda de soluciones duraderas, sobre el diseño de un 
horizonte que oriente su accionar. 
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Art. 10. Acceso a la información.- Los Espacios de Diálo-
go y Coordinación Intersectorial Sistémico, posibilitan el 
mismo acceso a la información y de fácil comprensión, 
entendible para todas las personas que participen en el 
diálogo de cada uno de los sistemas. 

Art. 11. Integrantes.- Los Espacios de Diálogo y Coor-
dinación Intersectorial Sistémico, deberán elegir una 
persona que presida las discusiones del sistema que 
corresponda, una persona que registre las discusiones, 
acuerdos y compile la información que sirva de base 
para las deliberaciones; y a su vez elegir de entre sus 
integrantes a las personas que trasladarán a la Asam-
blea Cantonal las discusiones y decisiones del Sistema. 
Nombrarán a 10 personas titulares y 10 suplentes, ob-
servando los criterios de género, generación, intercul-
turalidad y procurando una representatividad del sector 
público, privado y socio organizativo. 

SECCION II

ASAMBLEA GENERAL

Art. 12. Definición.- La Asamblea Cantonal, es la máxi-
ma instancia de deliberación e interlocución con las au-
toridades locales, para incidir en el ciclo de las políticas 
públicas locales, la prestación de servicios y en general, 
la gestión del municipio. 

Art. 13. Principios.- La Asamblea Cantonal se regirá por 
los principios de pluralidad, interculturalidad, inclusión 
de las organizaciones sociales, democracia, equidad de 
género, generación, alternabilidad de sus dirigentes y 
transparencia. 

Art. 14. Integrantes.- La Asamblea Cantonal estará inte-
grada por: 

El Alcalde como máxima autoridad de la Asamblea Can-
tonal quien la presidirá, a su vez que es responsable de 
la convocatoria y de velar por el cumplimiento de las re-
soluciones y acuerdos de la Asamblea Cantonal. 

Siete delegados principales y sus respectivos suplentes 
de cada uno de los Espacios de Diálogo y Coordinación 
Interinstitucional Sistémica (Ambiental, Económico, So-
ciocultural, Sistema Político institucional, Asentamientos 
Humanos y Movilidad, energía y conectividad), que es-
tablece la actual normativa para los procesos de plani-
ficación. 

Un delegado principal y un suplente de la organización 
territorial legítimamente constituida en el cantón (barrios, 
parroquias, comunidades) 

Los Concejales y Presidentes de las Juntas parroquiales 
rurales. 

También formaran parte de la asamblea las o los repre-
sentantes del legislativo local que presida en el Concejo 
Municipal en las comisiones de planificación de desa-
rrollo estratégico, la comisión de ordenamiento territorial 
o sus delegados(a), y el servidor público a cargo de la 
Dirección de Planificación General de la municipalidad y 
tres funcionarios(as) del Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Municipal designados por la máxima autoridad del 
ejecutivo local. 
Quienes a su vez sean parte del Concejo Cantonal de 
Planificación, así también un delegado que represente 
a las instituciones públicas dependientes del Gobierno 
Central con presencia directa en el Cantón,  un repre-
sentante del nivel de los Gobiernos Parroquiales Rura-
les del Cantón y un representante del nivel de Gobierno 
Provincial.

Los suplentes respectivos actuarán en ausencia de los 
principales previa delegación expresa. 

En cada uno de los Espacios de Diálogo y Coordinación 
Interinstitucional Sistémica se procederá a designar de 
entre sus miembros siete delegados como titulares y sie-
te delegados como suplentes, para que participen en la 
Asamblea Cantonal, observando los principios de inter-
culturalidad, género, generación, inclusión, procurando 
además una representación pública, privada y de orga-
nizaciones sociales. 

Los integrantes de la Asamblea Cantonal asistirán a la 
convocatoria de la máxima autoridad de la Asamblea, en 
la que se señalará: lugar, día, hora y Orden del Día. 

Art. 15. Convocatoria.- La Asamblea Cantonal como 
máxima instancia de deliberación del sistema de partici-
pación, será convocada por el Alcalde cuando se requie-
ra para el cumplimiento de sus finalidades; en ningún 
caso, menos de tres veces en el año. 

Art. 16. Funciones y Atribuciones: 

1. Elaborar planes y políticas cantonales. 
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 
agendas de desarrollo. 
3. Elaborar presupuestos participativos. 
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanen-
tes de transparencia, rendición de cuentas y control so-
cial. 
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos 
de comunicación. 
6. Conocer los informes de seguimiento monitoreo y eva-
luación de los planes de desarrollo y ordenamiento terri-
torial del gobierno local. 

Art. 17. Secretario Ad Hoc.- El Alcalde como máxima 
autoridad nombrará un Secretario Ad Hoc para las se-
siones de la Asamblea. Este tendrá entre sus funciones 
las de verificar si existe quórum y elaborar las actas de 
cada una de las sesiones, cuidando de que exista orden 
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y buen manejo de actas, archivo y demás documentos 
oficiales de la Asamblea. 

Art. 18. Quórum.- El quórum necesario para las Asam-
bleas, legalmente será de la mitad más uno de los de-
legados acreditados por cada uno de los Espacios de 
Diálogo y Coordinación Interinstitucional Sistémica. Se 
aplicara el método de mayoría simple.

Art. 19. Conducción y discusión o debate en la Sesión.- 
El Alcalde como máxima autoridad instalará la Asamblea 
y conducirá (de acuerdo a la Agenda y Orden del Día) 
las discusiones, para lo cual otorgará la palabra a los 
y las asambleístas, pudiendo cortar la palabra si la in-
tervención del o la asambleísta no se ajusta al tema de 
discusión. 

El presidente de la Asamblea podrá suspender la discu-
sión o dar por terminado el punto del orden del día, si 
considera que el tema ha sido suficientemente discutido. 
De requerirlo, podrá someter a votación para proceder al 
escrutinio de los votos que estén a favor o en contra de 
una tesis. 

Los y las asambleístas tendrán voz y voto en los temas 
tratados. En caso de votación sólo los Asambleístas Ti-
tulares podrán hacer uso de esta facultad. 

Art. 20. Resoluciones.- Las resoluciones de la Asamblea 
se tomarán por mayoría simple. 

SECCION III

EL CONCEJO CANTONAL DE PLANIFICACIÓN

Art. 21. Definición.- El Concejo Cantonal de Planifica-
ción son espacios encargados de la formulación de los 
planes de desarrollo, así como de las políticas locales y 
sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, 
objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de ac-
ción, definidos en las instancias de participación. 

Art. 22. Integración.-El Consejo Cantonal de Planifica-
ción debe contener al menos el 30% de los representan-
tes de la ciudadanía y estarán integrados por: 

1. La máxima autoridad del cantón, quien convocará al 
Consejo, presidiéndolo y tendrá voto dirimente; 
2. Un representante del órgano legislativo local; 
3. La o el servidor público a cargo de la instancia de pla-
nificación del municipio y tres servidores del gobierno 
autónomo descentralizado designados por el ejecutivo 
local;
4. Tres representantes delegados por las instancias de 
participación, de conformidad con lo establecido en la 
Ley y sus actos normativos respectivos; y, 
5. Un representante del nivel de gobierno parroquial ru-
ral. 

6. Un representante del nivel de gobierno provincial  

Art. 23. Funciones.- Son funciones del Consejo Cantonal 
de Planificación las siguientes:
Participar en el proceso de formulación de sus planes de 
desarrollo y ordenamiento territorial. 
Emitir resolución favorable sobre las prioridades estra-
tégicas de desarrollo, como requisito indispensable para 
su aprobación ante el órgano legislativo correspondien-
te; 

Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de orde-
namiento territorial con los planes de los demás niveles 
de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

Verificar la coherencia de la programación presupues-
taria cuatrianual y de los planes de inversión con el res-
pectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

Velar por la armonización de la gestión de cooperación 
internacional no reembolsable con los planes de desa-
rrollo y de ordenamiento territorial respectivos; 
Conocer los informes de seguimiento y evaluación del 
plan de desarrollo y de ordenamiento territorial de los 
respectivos niveles de gobierno. 

Impulsar la actualización y/o ajuste del Plan de Desarro-
llo y Ordenamiento territorial, de ser el caso, luego del 
análisis del informe de seguimiento, monitoreo y evalua-
ción del mismo; y, 
Delegar la representación técnica ante la Asamblea te-
rritorial. 

Art. 24. Sesiones.- Las sesiones de los consejos de pla-
nificación de los gobiernos autónomos descentralizados 
serán convocadas y presididas por la máxima autoridad 
electa y funcionarán conforme a la Ley. 

SECCION IV

CONSEJO CANTONAL POR LA EQUIDAD

Art. 25.- Integración del Consejo Cantonal por la Equi-
dad.- El Consejo Cantonal por la Equidad estará presi-
dido por el Alcalde e integrado de la siguiente manera: 

a)	 Por representantes institucionales: el Alcalde 
o alcaldesa; las concejalas y los concejales urbanos y 
rurales; las presidentas y presidentes de las Juntas Pa-
rroquiales Rurales; el Jefe Político o Jefa Política del 
Cantón; un representante del área de la Salud y un re-
presentante del área de educación, acreditados por sus 
respectivos directores Provinciales. 

b)	 Representantes de la sociedad civil en igual nú-
mero que los representantes institucionales, entre los 
cuales se aplicarán los siguientes principios: habrá re-
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presentación de organizaciones montubias a nivel canto-
nal; se elegirán igual número de hombres y de mujeres, 
cuando el número a elegir sea impar, se elegirá un nú-
mero mayor de mujeres; habrá representación de jóve-
nes y adultos mayores; representantes del sector urbano 
y del sector rural. Serán elegidos para un período de un 
año y podrán ser reelegidos por una sola vez consecuti-
va o no. 

Actuará como Secretario el servidor municipal designa-
do por el Alcalde o Alcaldesa. 

Art. 26.- Funciones del Consejo Cantonal por la Equi-
dad.- Al Consejo Cantonal por la Equidad le corresponde 
ejercer las funciones determinadas en el artículo 100 de 
la Constitución de la República del Ecuador, en relación 
con las previstas en el artículo 64 de la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana, excepto la correspondiente a 
la rendición de cuentas que estará reservada a la Asam-
blea Cantonal de Participación Ciudadana. 

Art. 27.- De las sesiones.- El Consejo Cantonal por la 
Equidad sesionará ordinariamente una vez por trimestre 
y extraordinariamente cuando el concejo municipal lo de-
cida o ha pedido de la mayoría de sus integrantes.

SECCION V

PLANIFICACIÓN Y DEFINICIÓN DE POLÍTICAS

Art.- 28.- De las Observaciones y Recomendaciones so-
bre los Planes y Políticas.- En forma previa a la apro-
bación de la cámara edilicia, el Consejo Cantonal por 
la Equidad conocerá en detalle los planes de desarrollo 
cantonal, los índices de medición de resultados espera-
dos, sus modificaciones y los resultados de la evalua-
ción; así como las políticas públicas a ser ejecutadas por 
el gobierno cantonal, provincial o nacional, respecto de 
los cuales formulará las observaciones y recomendacio-
nes que estime convenientes, cuidará que se incorporen 
los enfoques de género, étnico-culturales, generaciona-
les, de discapacidad y movilidad; en la definición de las 
acciones públicas se incorporarán dichos enfoques para 
conseguir la reducción de brechas socio-económicas y 
la garantía de derechos; y cuidará además, que guarden 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo. Las 
observaciones y recomendaciones serán aprobadas por 
la mayoría de los miembros concurrentes. 

Art. 29.- Deber del Concejo Municipal.- El concejo mu-
nicipal tendrá el deber de acoger las observaciones y 
recomendaciones; para negarlas deberá sustentar las 
razones legales o técnicas que motiven tal decisión, 
en cualquier caso informará al Consejo Cantonal por la 
Equidad en la siguiente sesión. Los planes, proyectos y 
políticas públicas locales así aprobadas por el gobierno 
cantonal, serán de obligatorio cumplimiento para la ad-
ministración municipal. 

SECCION VI

PRIORIZACIÓN DE LAS INVERSIONES MUNICIPALES

 Art. 30.- De la Evaluación de Resultados.- A inicios del 
tercer trimestre de cada año, se reunirá el Consejo Can-
tonal por la Equidad a fin de conocer un informe detallado 
sobre los impactos generados por las inversiones públi-
cas tanto en la ejecución de obras como en la prestación 
de servicios públicos y sociales; y evaluará el cumpli-
miento de los resultados esperados o proyectados. 

Art.- 31.- Definición del Orden de Prioridades de Inver-
sión.- En la misma reunión, el Consejo Cantonal por la 
Equidad definirá el orden de prioridades de la inversión 
municipal en el marco del ejercicio de las competencias 
exclusivas, concurrentes y adiciones definidas por la 
Constitución y la Ley, con base en la propuesta formula-
da por el Alcalde. La asignación de recursos constará en 
el respectivo presupuesto municipal. 

Art. 32.- Criterios de Priorización.- Las prioridades de la 
inversión municipal se definirán con base en los siguien-
tes criterios básicos: 

a) Índice de cobertura de servicios públicos esenciales 
como agua potable, alcantarillado, recolección y pro-
cesamiento de desechos sólidos, comunicaciones; así 
como los de servicios sociales de educación y salud; y, 
sobre bienes públicos como la vialidad. 
b) Posibilidades de generación de empleo productivo; 
c) Promoción del buen vivir. 

Art. 33.- Del Destino de los Fondos de Inversión.- Al for-
mular la pro forma presupuestaria, la administración mu-
nicipal tendrá la obligación de destinar los recursos de 
inversión, en el orden de las prioridades definidas por el 
Consejo Cantonal por la Equidad. 

SECCION VII

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Art. 34.- Definición.- El presupuesto participativo es un 
instrumento de planificación anual que ayuda a la prio-
rización de las demandas del cantón, permitiendo un 
acceso universal de toda la población en las decisiones 
sobre la ciudad. Es un espacio de co-gestión, donde la 
comunidad y la municipalidad deciden juntos una parte 
de la inversión.

 Art. 35.- Del ejercicio de la participación ciudadana.- 
Conforme a lo previsto en el título VII de la Ley Orgánica 
de Participación Ciudadana, el Consejo Cantonal por la 
Equidad, tomará en cuenta las características y articu-
lará el presupuesto participativo, para lo cual el Alcalde 
iniciará su deliberación antes, durante y después de la 
elaboración del proyecto de presupuesto municipal, en 
el cual se definirá los compromisos y aportes ciudada-
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nas durante la ejecución de las obras y la prestación de 
servicios públicos. 

SECCION VIII

SILLA VACIA

Art. 36. Definición.- La silla vacía es el espacio que ocu-
pará en las sesiones de los gobiernos autónomos des-
centralizados una o un representante ciudadano, las 
cuales son públicas, en función de los temas a tratarse, 
con el propósito de participar en su debate y en la toma 
de decisiones. 

Art. 37. Uso.- El mecanismo de Silla Vacía será ocupado 
por integrantes de los Espacios de Diálogo y Coordina-
ción Interinstitucional Sistémicas y que hayan sido  de-
bidamente acreditados por la Asamblea Cantonal para 
participar en el debate y en la toma de decisiones en 
asuntos de interés general relacionados con el sistema, 
debiendo tomar en cuenta para su designación su exper-
ticia y conocimiento. 

Art. 38. Voto y Responsabilidad.- Las personas que ocu-
pen la Silla Vacía en las sesiones del concejo municipal, 
participarán con voto y serán responsables administrati-
va, civil y penalmente. 

Art. 39. Acreditación.- La máxima autoridad de la Asam-
blea Cantonal remitirá la nómina de delegados acredi-
tados a ocupar la Silla Vacía, especificando los ámbitos 
de su conocimiento y experticia, para lo cual adjuntará 
hojas de vida debidamente sustentadas de las personas 
acreditadas. 

El Concejo Municipal conocerá la nómina de personas 
acreditadas por la Asamblea Cantonal, para ocupar la 
Silla Vacía dependiendo del tema al que se corresponda 
en los sistemas de planificación. 

El Concejo Municipal luego de conocer y estudiar la nó-
mina de personas acreditadas por la Asamblea, se pro-
nunciará sobre la aceptación o no para cada una de las 
personas. 

Una vez que se ha obtenido el visto bueno sobre la par-
ticipación de los y las ciudadanas a ocupar la silla vacía, 
la Secretaría del Concejo Municipal procederá a notificar 
a la persona, según sea el tema a tratarse, con un lapso 
de tiempo de 48 horas de anticipación a la fecha en la 
que se celebrará la sesión para tratar la temática materia 
de discusión y aprobación, haciendo uso del mecanismo 
silla vacía. 

Art. 40. Negativa de aceptación para ocupar la silla va-
cía.- En caso de resolución negativa del Concejo Muni-
cipal sobre alguna de las personas acreditadas por la 
Asamblea Cantonal a ocupar la Silla Vacía, esta deberá 

estar debidamente fundamentada y en ella se estable-
cerá claramente la causa o razones que motiva a la ne-
gativa. 

El ciudadano o ciudadana que no fuere aceptado, podrá 
impugnar tal decisión, a fin de que la Asamblea Canto-
nal, solicite la revisión de la decisión, para lo cual ofrece-
rá documentación adicional sobre la persona acreditada 
por la Asamblea Cantonal para ocupar la Silla Vacía. 

Art. 41. Registro.- El secretario (a) del Concejo Municipal 
llevará un registro de las sesiones en las que se utili-
ce la silla vacía por parte de las personas debidamente 
acreditadas por la Asamblea Cantonal y notificadas por 
el Concejo Municipal. Este registro será enviado semes-
tralmente a la autoridad electoral de la jurisdicción, así 
como al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social. 

Art. 42.- Publicidad de la Convocatoria.- Con el propósito 
de que la comunidad esté enterada de los temas a tratar 
en las sesiones del concejo y tenga oportunidad para 
manifestar su interés por ocupar la silla vacía o simple-
mente comparecer a la sesión, las convocatorias a las 
sesiones ordinarias y extraordinarias serán difundidas 
con al menos cuarenta y ocho horas, por medios de co-
municación colectiva locales y cuando no fuere posible 
por fuerza mayor, serán publicadas a través de impresos 
colocados en estafetas y lugares de acceso público. 

SECCION IX

DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS

Art. 43.- Definición.- Se denominan audiencias públicas 
a los espacios de participación individual o colectiva que 
se efectúan ante el concejo municipal, sus comisiones o 
ante el Alcalde con el propósito de requerir información 
pública; formular pronunciamientos o propuestas sobre 
temas de su interés o de interés comunitario; formular 
quejas por la calidad de los servicios públicos de com-
petencia municipal, sobre la atención de los servidores 
municipales, o, por cualquier asunto que pudiera afectar 
positiva o negativamente. 

Art. 44.- Convocatoria.- El concejo municipal, sus comi-
siones o el alcalde, en el ámbito de sus competencias 
convocarán periódicamente a audiencias públicas a fin 
de que individual o colectivamente las ciudadanas y ciu-
dadanos acudan y sean escuchados sus planteamientos 
para su ulterior trámite. El concejo podrá recibir en au-
diencia pública en forma previa a sus sesiones ordina-
rias, cuyos planteamientos constarán en el acta, pero su 
trámite y decisión será adoptada una vez que el cuerpo 
colegiado cuente con los informes que fueren pertinen-
tes, salvo cuando existan los suficientes elementos de 
juicio, en cuyo caso se procederá a modificar el orden 
del día al momento de iniciar la sesión y adoptará la de-
cisión suficiente y adecuadamente motivada. 
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Art. 45.- Difusión de las decisiones.- Cuando se trate de 
asuntos de interés general de la comunidad local, que 
se hubieren resuelto previa audiencia pública, el Gobier-
no Municipal hará conocer de sus decisiones, tanto a la 
comunidad local, cuando a las personas directamente 
interesadas. 

SECCION X

DEL CABILDO ABIERTO

 Art. 46.- Definición.- Se denomina cabildo abierto a la 
instancia de participación individual o colectiva cantonal 
para realizar sesiones públicas, con convocatoria abierta 
a todos los ciudadanos y ciudadanas para tratar asuntos 
específicos vinculados a la gestión de obras, de presta-
ción de servicios públicos municipales, iniciativas norma-
tivas de interés general u otros asuntos trascendentes 
para la comunidad local. La convocatoria será pública, 
especificará el tema objeto de análisis específico, el pro-
cedimiento a aplicar, la forma, fecha, hora y lugar donde 
se efectuaré el cabildo abierto. La ciudadanía tendrá ac-
ceso a la información sobre el tema o temas objeto del 
cabildo abierto, a fin de que cuente con criterio formado 
y su participación sea propositiva. El cabildo abierto será 
únicamente consultivo, no podrá adoptar decisiones. 

Art. 47.- Ulterior trámite.- Conocida la opinión ciudadana 
el concejo municipal o el alcalde, según corresponda a 
sus competencias adoptarán las decisiones  conforme 
al ordenamiento jurídico y a la planificación del desarro-
llo local. Cuando conlleve egresos económicos, se hará 
conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

SECCION XI

RENDICION DE CUENTAS

Art. 48. Definición.- La rendición de cuentas es un pro-
ceso sistemático, deliberado, democrático y universal, 
que involucra a las autoridades y a las y los servidores 
municipales a informar a la ciudadanía y a ser evalua-
dos sobre las acciones u omisiones en el ejercicio de 
su gestión y en la administración de los recursos públi-
cos. Siendo este un informe detallado y pormenorizado 
de las inversiones por sistemas e identificación de los 
proyectos de arrastre (proyectos en ejecución o no rea-
lizados en el ejercicio anual y que deben continuar con 
su ejecución o ser ejecutados en el siguiente ejercicio, 
respectivamente. 

Art. 49. Obligados a rendir cuentas.- Las autoridades 
electas y servidoras y servidores municipales de libre 
remoción, están obligados a rendir cuentas ante la ciu-
dadanía. 
La rendición de cuenta se realizará una vez al año y al 
final de la gestión y las autoridades electas la realizarán 
en función de: 

a) Planes de desarrollo y ordenamiento y sus respecti-
vos programas y proyectos. 
b) Plan de inversión plurianual (cuatro años), Plan ope-
rativo anual (presupuesto participativo) o presupuesto 
general. 
c) Plan de trabajo formalmente planteado y protocoliza-
do antes de la campaña electoral. 

Las y los servidores de ocupan cargos de Dirección y 
Jefaturas, están obligados a rendir cuentas sobre: 

a) Planes Operativos Anuales. 
b) Presupuesto aprobado y ejecutado. 
c) Contratación y ejecución de obras, bienes y servicios. 

Art. 50. Formas de rendición de cuentas.- La rendición 
de cuentas en la medida que es un proceso sistemático, 
es la conjunción de varias modalidades de presentar la 
información a la ciudadanía, entre las que se debe men-
cionar las siguientes: 

a) Asamblea Cantonal. 
b) Síntesis informativas de lo programado en los Planes 
y lo realizado, para lo cual se utilizarán los medios ma-
sivos (revistas, informes impresos, trípticos, ruedas de 
prensa, boletines de prensa), medios directos (Asam-
bleas Cantonales, Parroquiales, Barriales, Talleres, Re-
uniones, Foros), medios personalizados (cartas, correos 
electrónicos, portal electrónico del municipio). 
c) Síntesis informativa del presupuesto aprobado y el 
presupuesto ejecutado, claramente diferenciado por 
territorios (barrios, comunidades, juntas parroquiales), 
temas (infraestructura, equipamiento, servicios), grupos 
de atención prioritaria (mujeres, población afro ecuato-
riana, indígena, juvenil, adultos mayores, personas con 
capacidades diferentes, niñez y adolescencia). 

SECCION XII

COMITES DE VEEDURIAS

Art. 51. Definición.- Los comités de veeduría ciudada-
na son mecanismos de participación y control social de 
carácter temporal, mediante los cuales los ciudadanos 
ejercen el derecho constitucional de controlar objetiva e 
imparcialmente la administración y gestión de las accio-
nes de la Municipalidad; es decir, coadyuvan al control 
de la gestión de lo público y hacen seguimiento de las 
actividades de las dignidades electas. Estos Comités 
son designados por la ciudadanía y las organizaciones 
sociales, para conocer, informarse, monitorear, hacer se-
guimiento y evaluación, opinar, presentar observaciones 
y pedir la rendición de cuentas de las servidoras y servi-
dores de las instituciones públicas. 
Su propósito es el de prevenir, intervenir y/o denunciar 
irregularidades en el manejo de la gestión y administra-
ción de la actividad municipal, coadyuvando al combate 
de la corrupción en la jurisdicción del cantón de Salitre. 
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Art. 52. Creación.- Para la creación de los comités de 
veeduría ciudadana se sujetará a lo establecido en la 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y al Regla-
mento General de Veedurías Ciudadanas. Para que las 
veedurías ciudadanas puedan ejercer las funciones y 
atribuciones dadas a ellas por virtud de las normas men-
cionadas y por esta ordenanza, éstas deben estar regis-
tradas y acreditadas por el Consejo Nacional de Partici-
pación Ciudadana y Control Social. 

Art. 53. Convocatorias.- El Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Salitre, a través de su Alcalde, 
realizará las convocatorias para la conformación de los 
respectivos comités de veeduría ciudadana para los ca-
sos que la normativa nacional vigente así lo determine. 
No obstante, siempre existirá por lo menos un comité de 
veeduría para realizar la vigilancia y el control de la acti-
vidad general de la municipalidad y de la elaboración del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal. 

Art. 54. Atribuciones.- Los comités de veeduría ciudada-
na conformados para realizar el control social de la acti-
vidad municipal tendrán las siguientes atribuciones en el 
marco del objeto de su conformación: 

Solicitar información o documentos necesarios para el 
desempeño de su actividad a cualquier funcionario muni-
cipal o persona natural o jurídica que tuviera vinculación 
con el objeto de la veeduría, así como a interventores, 
fiscalizadores, auditores, autoridades contratantes y a 
aquellas personas que tuvieran alguna vinculación con 
el cumplimiento de los respectivos programas, contratos, 
proyectos o actividades. 

Ejercer su función en la municipalidad, sus dependen-
cias u organismos adscritos y sobre particulares que ten-
gan vínculo con la municipalidad en la ejecución de un 
plan, programa, proyecto, contrato de prestación de un 
servicio público, o actividad. 

Vigilar los procesos de planificación, presupuesto y eje-
cución del gasto público municipal, conocer los planes, 
proyectos, programas, contratos, actividades, recursos 
presupuestarios asignados, metas operativas y finan-
cieras, procedimientos técnicos y administrativos y los 
planes de acción y cronogramas de ejecución previstos 
para los mismos desde el momento de su iniciación. 

Vigilar que los procesos de contratación se realicen de 
acuerdo con las normas legales vigentes. 

 Evaluar las obras físicas, los servicios públicos, produc-
tos y/resultados en los impactos o afectación a la calidad 
de vida. 

Conocer los procesos que corresponda antes, durante 
y después de la ordenación de gastos en el programa, 
proyecto, contrato o actividad objeto de control. 

Aportar con sus conocimientos, experiencias y criterios 
para el correcto desarrollo del proceso, plan, programa, 
actividad, proyecto, etc. objeto de la veeduría. 

Realizar el acompañamiento, seguimiento y vigilancia 
del proceso, proyecto, programa, política o actividad an-
tes, durante y después de su ejecución. 

Vigilar que los procesos de selección, concursos públi-
cos de oposición y méritos, contratación, designación de 
autoridades, conformación de comisiones ciudadanas 
de selección, evaluación, etc., se realicen de acuerdo 
con las normas constitucionales, legales y reglamenta-
rias vigentes. 

Informar ante el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social y el Concejo Municipal las actuaciones, 
hechos y omisiones de los servidores públicos municipa-
les y de los participantes que ejerzan funciones públicas, 
que configuren posibles delitos, contravenciones, irregu-
laridades o faltas en materia de contratación pública y 
en general en el ejercicio de funciones administrativas o 
en prestación de servicios u obras públicas municipales. 

SECCION XIII
DE LA INFORMACIÓN

Art. 55.- Información Pública.- Se considera información 
pública a todos los datos o documentos referentes a los 
actos decisorios del Concejo, del Alcalde y de los funcio-
narios municipales; a los procesos de contratación públi-
ca; las políticas públicas, planes, programas y proyectos; 
la información presupuestaria, financiera y contable; las 
tarifas y precios de los servicios públicos; los ingresos, 
egresos y registros municipales. Ningún funcionario mu-
nicipal podrá negar a los ciudadanos el acceso a la do-
cumentación que se halle en su poder en razón de sus 
funciones a su cargo o de archivos que se hallen en su 
custodia. 

Art. 56.- Información Gratuita.- El acceso a la informa-
ción pública será gratuito en tanto no se requieran la re-
producción de materiales que respalden a ésta, en tal 
caso, el peticionario cubrirá los costos de reproducción 
de la información. 

Art. 57.- Excepciones al derecho de acceso a la infor-
mación.- No procede el acceso a la información pública 
personal que se deriva de sus derechos personalísimos 
y fundamentales establecidos en los artículos 23 y 24 de 
la Constitución Política de la República. 

SECCION XIV

PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN

Art. 58.- Responsables del acceso a la información.- El 
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Alcalde creará las condiciones administrativas, técnicas, 
operativas y de publicidad que aseguren el acceso de la 
ciudadanía a la información sobre la gestión municipal. 

Art. 59.- Sesiones Públicas.- Las sesiones del concejo 
serán públicas con las excepciones previstas en la ley. 
Se garantiza la libre asistencia de los ciudadanos al lu-
gar de reunión y de los periodistas que podrán difundir 
total o parcialmente los asuntos allí tratados.

 Art. 60.- Responsables.- El alcalde designará a los ser-
vidores municipales responsables de la producción or-
denada y de la difusión sistemática de información de 
calidad, la que será actualizada mensualmente. 

Art. 61.- De la difusión de información.- Para difundir la 
información, la municipalidad se obliga a crear y man-
tener un portal de información o página web, así como 
colocarla en sitios públicos de mayor afluencia, y/o en 
programas difundidos a través de medios de comunica-
ción colectiva, en impresos u otros medios. Además del 
uso del portal www.compraspublicas.gov.ec 

Art. 62.- Información a ser difundida.- Se producirá y di-
fundirá la información relevante de la gestión local con-
tenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, 
soportes magnéticos o digitales o en cualquier otro for-
mato que haya sido creada u obtenida por la municipali-
dad, especialmente la siguiente: 

1. Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones del Concejo 
aprobados y en trámite; 
2. Actas, resúmenes o resoluciones del Concejo y de los 
actos administrativos del Alcalde, directores y funciona-
rios que beneficien o afecten al interés general de la so-
ciedad local; 
3. Los montos de los ingresos mensuales por transfe-
rencia de asignaciones o recaudaciones tributarias, no 
tributarias y otras; 
4. Sobre el destino, forma y resultados del manejo de 
recursos económicos y materiales; 
5. Planes, programas y proyectos municipales en ejecu-
ción y futuros; 
6. Información completa y detallada sobre los procesos 
precontractuales, contractuales y de adjudicación en las 
contrataciones de obras, bienes y o servicios celebrados 
con personas naturales o jurídicas y su grado de cum-
plimiento; 
7. Los registros de contratistas calificados y los requisi-
tos para su inscripción; 
8. La información presupuestaria, financiera y contable; 
9. Texto íntegro de contratos colectivos, cartas de inten-
ción y convenios; 
10. Detalle de los contratos de crédito con determinación 
de la fuente de ingresos con que se pagarán; 
11. La nómina de funcionarios, empleados y trabajado-
res permanentes y ocasionales, el nivel de formación y 
sus ingresos totales mensualizados; 
12. Las evaluaciones de gestión, producidas por asam-

bleas, comités o instituciones; 
13. Las demás, establecidas en la ley o resueltas por el 
concejo. 

SECCION XV

PROCEDIMIENTOS PARA ACCEDER A LA INFORMA-
CIÓN

Art. 63.- De la solicitud de información.- Toda persona 
natural o jurídica tiene derecho a solicitar y recibir in-
formación veraz, completa y oportuna. Cuando la infor-
mación sea solicitada por quienes formen parte de los 
espacios de participación ciudadana del Cantón Salitre, 
inherentes a la administración municipalidad, los costos 
serán asumidos por la municipalidad. 

Art. 64.- Requisitos.- La solicitud será dirigida al alcalde 
y contendrá los siguientes datos: 

1. Identificación del peticionario, 
2. Precisión de los datos o información motivo de la so-
licitud, 
3. Determinación del lugar de recepción de la informa-
ción, 
4. Firma y rúbrica del solicitante 

Art. 65.- Entrega de información.- El alcalde o su delega-
do dispondrá inmediatamente al funcionario a cuyo car-
go se encuentre la información requerida para que por 
Secretaría General sea entregada en el plazo de diez 
días contados desde la fecha de presentación de la so-
licitud, que podrá prorrogarse por cinco días más, por 
causas debidamente justificadas e informadas al peticio-
nario. Si la municipalidad no dispusiera de la información 
solicitada o estuviese dentro de las excepciones se infor-
mará en forma motivada al solicitante; o, si estuviere dis-
ponible al público por cualquier medio, se le hará saber 
la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso 
a dicha información. 

Art. 66.- Falta de contestación.- La denegación de acce-
so a la información o la falta de contestación a la solici-
tud, en el plazo previsto, dará lugar a los recursos admi-
nistrativos, judiciales y constitucionales y a la imposición 
a los funcionarios de las sanciones previstas en la ley de 
Transparencia y Acceso a la Información. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Todas las y los servidores municipales, es-
pecialmente los de elección popular, deberán facilitar la 
información necesaria para la ejecución de las veedurías 
ciudadanas. 

SEGUNDA.- La información deberá ser solicitada por 
escrito por el respectivo comité de veeduría ciudadana y 
la petición será atendida de manera íntegra en el plazo 
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máximo de quince días. En caso de no ser satisfecha la 
petición de información, el o los servidores involucrados 
en dicha omisión estarán sujetos a las sanciones disci-
plinarias a que hubiere lugar según los términos de la 
normativa nacional o municipal vigentes. 

TERCERA.- Derogase las Ordenanzas, reglamentos y/o  
resoluciones que  normen el sistema cantonal de partici-
pación ciudadana y control social a partir de la promulga-
ción de esta ordenanza.

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

Sin perjuicio de su aprobación y publicación en el Re-
gistro Oficial, para la plena vigencia de esta ordenanza, 
se deberá proceder a reglamentar el funcionamiento del 
Consejo Cantonal de Planificación, el Consejo Canto-
nal de Participación Ciudadana, las intervenciones en 
las sesiones de Concejo de el o los delegados a la Silla 
Vacía, el funcionamiento de la Asamblea Cantonal y las 
Veedurías Ciudadanas. 

La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial Municipal y 
en el dominio web del GADM DE SALITRE, deróguese 
toda norma, regulación, resolución o disposición de igual 
o menor jerarquía, que se le oponga. 
                     DISPOSICIÓN FINAL
PRIMERA: Quedan expresamente derogados las dis-
posiciones o actos administrativos,  así  como también  
todas  aquellas  normas  legales  de  carácter municipal,  
que se opongan a la presente ordenanza.
Dado y firmada en la sala de sesiones del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Salitre, a los cinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis.  
 
      

      Sr. Francisco Javier León Flores     
         ALCALDE DEL GADM SALITRE

   

    Abg. Oscar Jiménez Silva 
    SECRETARIO  GENERAL 

CERTIFICO: Que la presente ORDENANZA SUSTITU-
TIVA QUE CONFORMA Y REGULA EL FUNCIONA-
MIENTO DEL SISTEMA CANTONAL DE PARTICIPA-
CION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, fue discutida 
y aprobada por el Concejo Cantonal del Gobierno Autó-
nomo Descentralizado Municipal de Salitre, en dos se-
siones diferentes; la primera, en sesiones ordinarias de 

fecha 28 de Abril del 2016; y, la segunda en  fecha 05 de 
mayo del 2016, habiendo sido aprobada definitivamente 
en la última de las sesiones indicadas.-

Salitre, 10 de mayo del 2016.

     Abg. Oscar Jiménez Silva
     SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA MUNICIPAL.- VISTO. Salitre, a los dieciséis 
del día del mes de Mayo del 2016, a las 11h00. En uso 
de las atribuciones que me concede el Art. 322 del có-
digo Orgánico de Organización territorial Autonomía y 
Descentralización SANCIONO,  LA ORDENANZA SUS-
TITUTIVA QUE CONFORMA Y REGULA EL FUNCIO-
NAMIENTO DEL SISTEMA CANTONAL DE PARTICIPA-
CION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL,  y ordeno su 
publicación.

Francisco León Flores
ALCALDE DEL GADM SALITRE

Sancionó, firmo y ordeno la publicación de LA ORDE-
NANZA SUSTITUTIVA QUE CONFORMA Y REGULA 
EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA CANTONAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, el 
señor Francisco León Flores, alcalde del gobierno Autó-
nomo  Descentralizado del cantón salitre . Lo Certifico        

Abg. Oscar Jiménez Silva
SECRETARIO GENERAL
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL  GOBIERNO            
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SALITRE.

GADMS-006-2016 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución del Ecuador prevé en sus arts. 30 
y 31 el derecho que tienen las personas a un habitad 
seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, 
con independencia de su situación social y económica. 
 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que los gobiernos autónomos des-
centralizados de las regiones, distritos metropolitanos 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en 
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territo-
riales. 
  
Que, en uso de las atribuciones legales conferidas en 
el literal a) del Art. 57 del Código Orgánico de Organi-
zación Territorial, Autonomía y Descentralización, que 
establece la competencia o potestad normativa que de-
berá aplicarse a favor de sus posesionarios los lotes de 
terreno. Ubicados en las Cabeceras Cantonal de Salitre, 
y Cabeceras  Parroquiales de la Victoria, General Verna-
za y Junquillal.-

Que, el artículo 55 del COOTAD, en su letra b) establece 
como una de sus competencias exclusivas de los Go-
biernos Autónomos Descentralizados Municipal, la de 
ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 
el Cantón.-

Conscientes de que a partir de la promulgación de la 
actual Constitución de la República del Ecuador, es un 
estado de derecho y justicia social, que protege los dere-
chos humanos y sin discriminación de ninguna especie o 
naturaleza (Arts. 1, 3,10, 11, 229 a 234 Constitución de 
la República del Ecuador).
Enfatizamos además que todos los servidores públicos 
estamos para atender bien y servir, pero bajo le premisa 
del debido proceso, la debida diligencia, calidad y cali-
dez para facilitar que se cumplan los postulados cons-
titucionales de la realización del buen vivir, con calidad, 
eficacia y buen trato. 
Que, el Art. 66 numeral 26 de la Constitución  de la Re-
pública del Ecuador, reconoce el derecho a la propiedad 
en todas sus formas, con función y responsabilidad so-
cial y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se 
hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre 
otras medidas.

Que, el Art. 238 de la Constitución  de la República del 
Ecuador, establece y garantiza que los Gobiernos Autó-
nomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera y que constituyen Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, entre otros, los concejos 

municipales. 
Que, el Art. 321 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que el Estado reconoce y garantiza 
el derecho a la propiedad en sus formas pública, priva-
da, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y 
que deberá cumplir su función social y ambiental.
Que, el Art. 415 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, Clases de 
bienes.- manifiesta que son bienes de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados aquellos sobre los cuales 
ejercen dominio.
 Que, el Art. 436 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece la 
Autorización de transferencia.- Los consejos, concejos 
o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, donación, 
hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de 
uso privado o la venta, donación, trueque y prenda de 
los bienes, muebles, con el voto de los dos tercios de los 
integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar 
un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el 
registro o catastro municipal actualizado. La donación 
únicamente procederá entre instituciones del sector pú-
blico.
Que, de acuerdo al Decreto Ejecutivo N.- 2740 publicado 
en el Registro Oficial 646 de fecha 9 de Agosto de 1978, 
autoriza a la Entidad Municipalidad en ese entonces es-
tablecer el valor del metro cuadrado a 0.10 sucres, por 
concepto de venta de solares Municipales. 
En uso de las facultades constitucionales y legales. 
  
Expide:  
 
ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA APLICACIÓN DE 
LA LEGALIZACION DE PREDIOS Y QUE REGLAMEN-
TA LA ADJUDICACION Y VENTA DE LOS TERRENOS 
MUNICIPALES UBICADOS EN LOS SECTORES UR-
BANOS  DE LA CABECERA CANTONAL DE SALITRE 
Y CABECERAS PARROQUIALES DE LA VICTORIA, 
GENERAL VERNAZA Y JUNQUILLAL.-
 
Art. 1.- DE LOS PRINCIPOS DE APLICACIÓN.- Para 
efecto de la aplicación de esta Ordenanza, se toma-
rán en cuenta lo determinado en el ART. 30 y 321 de la 
Constitución de la República del Ecuador y los siguien-
tes principios: 
 
a) Son beneficiarios de la adjudicación o venta directa, 
en los sectores urbanos  de la cabecera cantonal de  
Salitre y cabeceras parroquiales de la  Victoria, Gene-
ral Vernaza y Junquillal,  las personas que justifiquen la 
tenencia o posesión  solares y que hubieren edificado 
o hecho edificar su vivienda, en la que habiten con su 
familia por un periodo no menor de un año en las coope-
rativas o sectores municipales; en caso de personas que 
quieran comprar legalizar un solar que no esté ubicado 
en alguna de la cooperativas o sectores municipales, el 
responsable de Avalúos y Catastro certificara que el so-
licitante se encuentra registrado en la base catastral por 
más de cuatro años. 
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b) Si el posesionario fuere propietario de otro bien in-
mueble en la Provincia del Guayas,  no procederá la 
venta. Este requisito incluye a su cónyuge, conviviente 
en unión de hecho o jijas o hijos dependientes.- 
 
c) Obtener y presentar el Certificado de Registro de la 
Propiedad Municipal del Cantón Salitre, que demuestre 
no ser propietario de bien inmueble dentro de la jurisdic-
ción cantonal.-
d) Declaración Juramentada de no ser propietario ni 
posesionario de otro bien inmueble en la Provincia del 
Guayas.- 

La falsedad de la  Declaración Juramentada, será cau-
sal de revocatoria de pleno derecho de la adjudicación o 
venta del solar o predio.-

No podrán comprar solares en los sectores urbanos  de 
la cabecera cantonal de Salitre y cabeceras parroquiales 
de la Victoria, General Vernaza y Junquillal, el Alcalde, 
el Vice-alcalde, ni los Concejales en ejercicio del cargo, 
ni el cónyuge, ni los parientes de éstos dentro del cuar-
to grado  de consanguinidad o segundo de afinidad, so 
pena de nulidad del respectivo contrato, y en apego a lo 
dispuesto en el art. 11 numerales 2 y 4 de la Constitución 
de la República del Ecuador,  y como excepción solo en 
los casos en que la posesión de propiedades municipa-
les hubieran sido ocupadas desde antes de los periodos 
en que fueron elegidos Alcalde,  Vice-alcalde y Conceja-
les, lo cual deberá justificarse además de todos los docu-
mentos inherentes a estos procesos de legalización y/o 
venta, con una declaración juramentada efectuada ante 
Notario Público.-

e) El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre, venderá los lotes de terreno comprendido dentro 
de los sectores urbanos  de la cabecera cantonal de Sa-
litre y cabeceras parroquiales de la Victoria, General Ver-
naza y Junquillal, de conformidad con la normativa legal 
para la venta de propiedades municipales y la presente 
ordenanza en cuanto deba de ser aplicada, entendién-
dose que solo los solares o predios destinados a vivien-
da podrán ser adjudicados o vendidos en aplicación a 
esta ordenanza y todos aquellos que sean destinados a 
otros fines, serán vendidos demostrando su posesión de 
más de un año, al valor del avalúo catastral vigente en el 
GAD MUNICIPAL DE SALITRE.- 
 
f) Para que se inicie el procedimiento de venta del solar 
municipal el posesionario debe presentar el respectivo 
contrató de arrendamiento, que sobre el solar haya cele-
brado con el GADM DE SALITRE. 
 

Art. 2.- DE LA RESOLUCIÓN DE ARRENDAMINETO.- 
El Concejo Cantonal de Salitre delega al señor Alcalde 
del cantón Salitre para que, visto los informes del depar-
tamento de Terrenos y Legalización de la Dirección de 

Ordenamiento Territorial  a solicitud de las personas que 
actualmente sean posesionarios de solares dentro de la 
jurisdicción cantonal y requisito importante para la adqui-
sición y adjudicación de solares municipales dentro del 
programa de legalización de la tenencia de tierra dentro 
del territorio cantonal, suscriba la autorización para la 
elaboración del contrato de arrendamiento; la secretaria 
municipal inmediatamente conferirá las certificaciones 
de la resolución al departamento legal para su elabora-
ción. 
 
Art. 3.- DEL VALOR DEL CONTRATO DE ARRENDAMI-
NETO.- El valor a cobrar por cada contrato de arrenda-
miento será: 5% del avaluó del terreno determinado por 
la Dependencia de Avalúos y Catastro y se lo cobrara 
anualmente.  
 
Art. 4.- CENSO DE POSESIONARIOS.- La Dirección de 
Ordenamiento Territorial, tendrá a su cargo la realización 
del censo de los posesionarios, así como la identifica-
ción del lote y vivienda, a través de la dependencia de  
Avalúo y Catastro, y la Terrenos y Legalización, de los 
sectores urbanos de la cabecera cantonal de Salitre y 
cabeceras parroquiales de la Victoria, General Vernaza y 
Junquillal, en el cual se incluirá la siguiente información:  
 
a.	 Clave Catastral 
b.	 Cedula de Identidad 
c.	 Nombres y apellidos completos del posesionario  
d.	 Edad 
e.	 Estado civil 
f.	            Nombre y apellido completo de la o del 
cónyuge y/o conviviente 
g.	 Datos del predio 
h.	 Ubicación 
i.	            Dirección 
j.	            Linderacion y medidas 
k.	 Avaluó del solar 
l.	           Área de construcción 
m.	 Avaluó de la construcción 
n.	 Años de posesión  
 
 
Art. 5.- REQUISITOS PARA VENTA DE SOLARES,- La 
solicitud de venta del solar se presentará en la Secreta-
ria General, y de inmediato será enviada a la Dirección 
de Ordenamiento Territorial, y despachada a la depen-
dencia de Terrenos y Legalización la que debe contener 
la siguiente documentación: 
 
a.	 Solicitud de trámite, donde realiza la petición de 
venta del solar; 
b.	 Carpeta de venta de solar municipal; 
c.	 Contrato de arrendamiento del solar municipal 
sobre el cual se aplica la venta; 
d.	 Certificado de Registro de la Propiedad a fin de 
demostrar que no es propietario de otro bien inmueble 
que haya sido adquirido al GADMS dentro de la jurisdic-
ción cantonal;  
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e.	 Copia de la cédula de ciudadanía; 
f.	 Copia del certificado de la papeleta de votación; 
g.	 Certificado de no adeudar a la entidad munici-
pal; 
h.	 Solicitud de elaboración de plano para la venta 
solares municipales. 
i.	 Tasa de Inspección a predios urbanos 
j.	 Certificado Único de Posesión de Solares Muni-
cipales en arrendamiento, otorgado por la dependencia 
de  Avalúos y Catastro. 
k.	 Si existiera un litigio se presentara la Informa-
ción Sumaria (según sea el caso). 
 
 
Art. 6.- DEL PROCEDIMIENTO DEL TRÁMITE.- una 
completado los requisitos y entregados por parte de los 
beneficiarios el procedimiento del trámite interno para la 
venta o legalización de predios urbanos municipales es 
el siguiente: 
 
a.	 Inspección, informe y levantamiento planímetro 
del Promotor de   Terrenos y   Legalización. 
b.	 Informe del Abogado de Terrenos y Legaliza-
ción. 
c.	 Informe de Avalúos y Catastro. 
d.	 Informe de Afectación de Planificación Urbana y 
Rural. 
e.	 Informe del Director de Ordenamiento Territorial. 
f.	            Informe de la Dirección Financiera 
g.	 Informe de Departamento Jurídico 
h.	 Aprobación del Ilustre Concejo Cantonal 
i.	            Emisión de la Resolución de Aprobación 
por el Secretario General 
j.	            Elaboración de la minuta de la venta o 
legación de predios urbanos municipales por el Departa-
mento Jurídico. 
k.	 Pago de los valores de costo de la tierra y elabo-
ración de minuta en la dependencia de Tesorería Munici-
pal. 
l.	 Protocolización de minuta en la Notaria. 
m.	 Inscripción de la Escritura en el Registro de la 
Propiedad 
n.	 Catastro de la Escritura en la dependencia de 
Avalúos y Catastro.  
 
 
 
Art. 7.- REGISTRO DE VENTAS Y LEGALIZACIONES.- 
La dependencia de Terrenos y Legalización, abrirá un 
Libro de Registros de las Ventas y Legalizaciones reali-
zadas en la jurisdicción cantonal, que deberá ser actua-
lizado anualmente. 
 
 
Art. 8.- DE LA EXTENSIÓN DE LOS SOLARES O LO-
TES.- Los solares o lotes de terreno a venderse, no 
pueden tener un área o superficie mayor de trescientos 
metros cuadrados sean  medianeros o esquineros; los 
solares que sobrepasen los trescientos metros cuadra-

dos se procederá a revisar la función social que cumplen 
y cumplirá para determinar la venta del excedente del 
área considerada para vender o legalizar, el Director Ac-
ción Social realizara el respectivo informe social, con el 
que el Ilustre Concejo Cantonal resolverá la aprobación 
de la venta o legalización del predio, de conformidad con 
el ART. 30 de la Constitución del Estado. 
 
 
 Art. 9.- APROBACIÓN DE LA VENTA O LEGALIZA-
CIÓN.- Emitidos los respectivos informes favorables de 
las dependencias correspondientes en el procedimiento 
del trámite, el Ilustre Concejo Cantonal, mediante Re-
solución, resolverá la venta del solar al posesionario; el 
Concejo Cantonal del Gobierno Municipal Autónomo del 
cantón Salitre, puede dictar la resolución de venta del 
solar municipal, mismo que puede ser individual o colec-
tiva, de conformidad con el ART. 436 del COOTAD. 
 
 Art. 10.- DE LOS VALORES.- El valor del metro cuadra-
do para la venta y legalización de solares municipales 
dentro de: cabecera cantonal Salitre, Parroquias Gene-
ral Vernaza, La Victoria y Junquillal, será el valor real 
de la propiedad, de acuerdo con el registro o catastro 
municipal actualizado, además deberá considerarse la 
capacidad de pago y condición socio económica de los 
posesionarios, y por analogía con las leyes relacionadas 
con la legalización de asentamientos humanos No. 37 y 
187, contenidas en los Registros Oficiales No. 195 del 17 
de Noviembre de 1997 y 187 del 3 de Octubre del 2007, 
así como la Ley Orgánica Reformatoria de Economía 
Popular y Solidaria.  
 
Art. 11.-  DEL PAGO DEL VALOR DE LA TIERRA.- Los 
beneficiarios depositaran el valor del terreno o lote, en 
las ventanillas de atención de la Tesorería, con una or-
den que le entregará el Departamento de Asesoría Jurí-
dica, documento que se protocolizará con el certificado 
de resolución donde se aprueba la venta del solar que 
conferirá el Secretario Municipal.-  
 
Art. 12.-. DE LA ENTREGA DEL TITULO DE PROPIE-
DAD.-  La minuta protocolizada se enviara al Registrador 
de la Propiedad para su respectiva inscripción, después 
se remitirá a la dependencia de Avalúos y Catastro para 
su respectivo registro catastral.  
 
Art. 13.- PATRIMONIO FAMILIAR.- Los bienes raíces 
adquiridos de este modo con préstamos hipotecarios, 
constituirán, por el Ministerio de la Ley, Patrimonio Fa-
miliar.- 
 
Art. 14.- PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- Los adjudica-
tarios de los terrenos, no podrán transferir la propiedad 
durante un lapso mínimo de cinco años, excepto en los 
casos de sucesión por causa de muerte.-  
 
Los Notarios, Registradores de la Propiedad y Los Jue-
ces de las Unidades Judiciales de lo Civil de la República 

GACETA OFICIAL  Nº 6 --  Miercoles  31 de Agosto  del 2016                                                               61



se abstendrán de autorizar la inscripción de las escritu-
ras de venta de los solares adquiridos por adjudicación. 
 
Art. 15.- CONFLICTOS.- En los casos donde se presen-
ten personas con problemas posteriores a la venta o le-
galización de predios urbanos municipales debidamente 
protocolizados y registrados, el conflicto se resolverá en 
la justicia ordinaria. 
  
Art. 16.- SANCIÓN PARA FUNCIONARIOS QUE IN-
CUMPLIEREN LA PRESENTE ORDENANZA.- Los fun-
cionarios municipales que contravinieren las disposicio-
nes e esta Ordenanza serán sancionados con el inicio de 
sumarios administrativos para su cesación y conforme lo 
dispone la Ley Orgánica de Servicio Público y Ordenan-
zas vigentes. 
 
Art. 17.- DEROGATORIA EXPRESA.- Con la vigencia de 
la presente Ordenanza derogase cualquier otra, cuyas 
disposiciones se opongan a la presente. 
 
Art. 18.- VIGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en 
vigencia desde la fecha de su aprobación y se ordenara 
su publicación en la Gaceta Oficial y en el Registro Ofi-
cial.  

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.- En virtud de 
que la valoración de los predios o solares Municipales 
que han sido legalizados o vendidos durante el periodo 
de cinco años a la fecha de esta reforma a la ordenanza, 
que no estuvieran en los sectores de asentamientos hu-
manos irregulares, sectores rurales,  sino en los sectores 
urbanos dotados de servicios básicos y que  han tenido 
un valor ínfimo de cuantía para su venta, en contraposi-
ción al avalúo catastral de estos terrenos, deberán pasar 
por una nueva valoración técnica del Departamento de 
Ordenamiento Territorial a efectos establecer su valor 
real y las diferencias deberán de ser cobradas en los 
pagos de predios anuales por un espacio no menor a 10 
años plazo.-

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA.- Se entien-
den incorporadas todas las disposiciones, todas las re-
formas efectuadas al COOTAD, mediante la publicación 
en el Registro Oficial No. 166 del 21 de Enero del 2014, 
en lo pertinente a lo normado en esta ordenanza, y en 
especial lo dispuesto en el art. 486 del COOTAD refor-
mado.-
                           
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal del cantón Salitre a 
los treinta días del mes de junio de dos mil dieciséis.-

 Sr. Francisco León Flores                                 
   ALCALDE DEL GADM-SALITRE    

    
  

 Ab. Oscar I. Jiménez Silva  
  SECRETARIO GENERAL

Certifico: Que LA ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA 
APLICACIÓN DE LA LEGALIZACION DE PREDIOS Y 
QUE REGLAMENTA LA ADJUDICACION Y VENTA DE 
LOS TERRENOS MUNICIPALES UBICADOS EN LOS 
SECTORES URBANOS  DE LA CABECERA CANTO-
NAL DE SALITRE Y CABECERAS PARROQUIALES DE 
LA VICTORIA, GENERAL VERNAZA Y JUNQUILLAL. 
fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal, en 
sesiones ordinarias celebradas la primera el 16 de junio 
del 2016, y la segunda de fecha realizada el 30 de junio 
del año dos mil dieciséis; habiendo sido aprobada defini-
tivamente en la última de las sesiones indicadas. 

Salitre, 05 de julio 2016
                                             

Ab. Oscar I. Jiménez Silva
SECRETARIO GENERAL

ALCALDÍA MUNICIPAL.- VISTOS.- Salitre, a los trece 
días del mes de  julio del dos mil dieciséis a las 11h00.- 
En uso de las atribuciones que me concede el Art. 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autono-
mía y Descentralización, SANCIONO,  LA ORDENANZA 
SUSTITUTIVA PARA LA APLICACIÓN DE LA LEGALI-
ZACION DE PREDIOS Y QUE REGLAMENTA LA ADJU-
DICACION Y VENTA DE LOS TERRENOS MUNICIPA-
LES UBICADOS EN LOS SECTORES URBANOS  DE 
LA CABECERA CANTONAL DE SALITRE Y CABECE-
RAS PARROQUIALES DE LA VICTORIA, GENERAL 
VERNAZA Y JUNQUILLAL.-
 

Sr. Francisco León Flores
ALCALDE DEL GADM-SALITRE
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Sancionó, firmó y ordenó la promulgación de LA ORDE-
NANZA SUSTITUTIVA PARA LA APLICACIÓN DE LA 
LEGALIZACION DE PREDIOS Y QUE REGLAMENTA 
LA ADJUDICACION Y VENTA DE LOS TERRENOS MU-
NICIPALES UBICADOS EN LOS SECTORES URBA-
NOS  DE LA CABECERA CANTONAL DE SALITRE Y 
CABECERAS PARROQUIALES DE LA VICTORIA, GE-
NERAL VERNAZA Y JUNQUILLAL.-el señor Francisco 
León Flores, Alcalde del Cantón Salitre, en la fecha que 
se indica. Lo certifico.- 

 Ab. Oscar I.  Jiménez Silva. 
SECRETARIO GENERAL

 RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
GADMS-A-FL-2016-028-RA 

 

SR.FRANCISCO LEÓN FLORES 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO                
DESCENTRALIZADO 

 MUNICIPAL DE SALITRE 

 
Que, la Constitución de la República vigente establece 
en el artículo 225 que el sector público comprende las 
entidades que integran el régimen autónomo descentra-
lizado; 

Que, la Constitución ante referida en el artículo 227, es-
tablece que la administración pública constituye un ser-
vicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia,   eficiencia,   calidad,   jerarquía,   desconcen-
tración,   descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, la   Constitución   el   artículo   238,   determina   que   
los   gobiernos   autónomos descentralizados gozarán 
de autonomía política, administrativa    y financiera, y se 
regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciuda-
dana; 

Que, la Constitución en su artículo 240 manifiesta que 
los gobiernos autónomos descentralizados de los canto-
nes tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los go-
biernos autónomos descentralizados municipales ejer-
cerán facultades   ejecutivas en el ámbito de sus compe-
tencias y jurisdicciones territoriales; 

Que, el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 
Autonomía y Descentralización COOTAD, en  el  artículo  
5,  inciso  tercero manifiesta que  la  autonomía admi-
nistrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad  de 
organización y de gestión de sus talentos humanos y re-
cursos materiales para el ejercicio de sus competencias 
y cumplimiento de sus atribuciones en forma directa o 
delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la 
ley; 

Que, mismo cuerpo de ley en su artículo 6, inciso prime-
ro y literal l) dispone que ninguna función del Estado ni 
autoridad extraña pueda interferir en la autonomía polí-
tica administrativa y financiera propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados y en su organización admi-
nistrativa; 

Que, el artículo  53  del  COOTAD,  manifiesta  que  los  
gobiernos  autónomos descentralizados municipales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
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política administrativa y financiera. Estarán integrados 
por las funciones de participación ciudadana, legislación 
y fiscalización y ejecutiva prevista en este Código;
 
Que, el artículo 57, literal f), del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
manifiesta dentro de las atribuciones del Concejo Mu-
nicipal, conocer la estructura orgánica funcional del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre; 

Que,   el COOTAD en su artículo 60 literales b) e i), res-
pectivamente manifiesta las atribuciones del Alcalde 
para ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva 
del Gobierno Autónomo Descentralizado, resolver ad-
ministrativamente todos los asuntos correspondientes a 
su cargo; expedir, previo conocimiento del Concejo, la 
estructura orgánico – funcional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Salitre; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su Artículo 338 es-
tablece que cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal tendrá la estructura administrativa que requie-
ra para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus 
competencias y funcionará de manera desconcentrada. 
La estructura administrativa será la mínima indispensa-
ble para la gestión eficiente, eficaz y económica de las 
competencias. Cada GAD Municipal elaborará la norma-
tiva  pertinente,  según  las  condiciones  específicas  de  
su  circunscripción territorial, en el marco de la Constitu-
ción y la ley; 

Que, el artículo 354 del COOTAD establece que los ser-
vidores públicos del Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal de Salitre, se regirán por el marco general 
que establezca la ley que regule el servicio público y su 
propia normativa. En el ejercicio de la autonomía admi-
nistrativa, los GAD Municipales podrán regular la  ad-
ministración del talento humano y establecer planes de 
carrera aplicados a sus propias y particulares realidades 
locales y financieras;

Que, este mismo Código Orgánico, en su artículo 360, 
dispone que la administración del talento  humano  de  
los  GAD  Municipales sea  autónoma y  se  regulará  
por  las disposiciones que para el efecto se encuentren 
establecidas en la ley; 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 
3 numeral 2), y 4), respectivamente, manifiestan que las 
disposiciones de esta ley son de aplicación obligatoria, 
en materia de recursos humanos y remuneraciones, en 
toda la administración pública, que comprende a las en-
tidades que integran el régimen autónomo descentraliza-
do y que las  escalas remunerativas  y   regímenes  espe-
ciales,  se sujetarán a su real capacidad económica y no 
excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo 
ocupacional establecidos por el Ministerio de Relaciones 
Laborales, en ningún caso el piso será inferior a un sa-

lario básico unificado del trabajador privado en general; 

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Públi-
co, establece que serán servidoras o servidores públicos 
todas las personas que en cualquier forma o a cualquier 
título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, fun-
ción o dignidad dentro del sector público; 

Que, el  artículo 51  literal  k),  de  la  Ley  Orgánica del  
Servicio Público respecto a  la Competencia del Minis-
terio de Relaciones Laborales en el ámbito de esta Ley, 
manifiesta que corresponde a los Departamentos de Ta-
lento Humano de los Gobiernos Autónomos Descentra-
lizados, sus entidades y regímenes especiales, la admi-
nistración del sistema integrado de desarrollo del talento 
humano en sus instituciones, observando las normas 
técnicas expedidas por el Ministerio de Relaciones La-
borales como órgano rector de la materia. Dependerán 
administrativas, orgánicas, funcional y económicamente 
de sus respectivas instituciones. El Ministerio de Rela-
ciones Laborales no interferirá en los actos relacionados 
con dicha administración ni en ninguna administración 
extraña a la administración pública central e institucional; 
Que, la organización del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Salitre, debe estar regulada por 
normas de aplicación general para que, en virtud de su 
cumplimiento, respondan a las exigencias de la socie-
dad, brindando un servicio público eficaz, eficiente y de 
calidad; 

Que, la  décima  octava  disposición  general  de  la  Ley  
Orgánica  del  Servicio  Público establece que para la 
aplicación de esta Ley, y su Reglamento debe tenerse 
como tal los siguientes conceptos: 
Dignataria/o.- Es la persona elegida por votación popu-
lar, por un período fijo para ejercer las funciones y atribu-
ciones establecidas en la Constitución y en la Ley. 
Funcionaria/o.- Es la servidora o servidor que ejerce un 
puesto, excluido de la carrera del servicio público, de li-
bre nombramiento y remoción por parte de la autoridad 
nominadora o de período fijo, y su puesto se encuentra 
dentro de los grupos ocupacionales de la escala de re-
muneraciones mensuales unificadas del nivel jerárquico 
superior. 

Obrera/o.- Todas las personas que en cualquier forma 
o a cualquier título trabajen, bajo el régimen del Código 
de Trabajo. 
Servidora/o.- Todas las personas que en cualquier forma 
o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 
un puesto o cargo, función o dignidad dentro del sector 
público sea o no de libre nombramiento y remoción. 

Que,   es necesario contar con un cuerpo jurídico que 
integre las normativas de la Constitución de la Republi-
ca, el COOTAD, la Ley Orgánica del Servicio Público y 
su Reglamento, en un Reglamento Interno del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre. 
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RESUELVE: 

EXPEDIR EL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DEL GOBIER-
NO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
SALITRE

CAPITULO I   
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1. Estructura Institucional.- La Estructura Orgá-
nica Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre, se fundamenta en el  enfoque de 
procesos, productos y servicios que debe entregar la en-
tidad a la ciudadanía en función de las competencias ex-
clusivas y concurrentes establecidas en la Constitución 
de la República, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
la Ley Orgánica de Participación Ciudadana  y Control 
Social y demás normas existentes en el marco jurídico 
ecuatoriano.

Artículo 2. Objeto del presente Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos.- 

a)	 Constituir en forma clara y precisa la estructura 
orgánica y sus procesos para el complimiento de obje-
tivos, fines, facultades, competencias y metas institucio-
nales;
b)	 Proporcionar información básica a las y los dig-
natarios, funcionarios, servidores públicos, personal 
operativo y de servicios, sobre las comunicaciones inter-
nas, relación de dependencia, línea de autoridad y res-
ponsabilidades, la coordinación interna y externa de la 
entidad con otras instituciones; y, 
c)	 Sistematizar los recursos humanos, financieros 
y materiales para una mejor prestación de servicios al 
usuario de la entidad.   

Artículo 3. De las Funciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Salitre.-  Acorde con lo de-
terminado en los artículos 29 y 53 del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentraliza-
ción (COOTAD), el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre, realizará su ejercicio a través de 
tres funciones integradas:

a)	 De legislación , normatividad y fiscalización;
b)	 De ejecución y administración; y,
c)	 De participación ciudadana y control social.

La sede del Gobierno  Autónomo Descentralizado Muni-
cipal será la cabecera cantonal.

Artículo 4. De la Función de legislación y fiscalización.- 
El Concejo Municipal ejerce la Función de Legislación, 
Normatividad y de Fiscalización del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Salitre. Esta función de 
conformidad con la Constitución y la Ley, está integrada, 

por el Alcalde o Alcaldesa, quien lo presidirá y por los 
Concejales o Concejalas elegidos por votación popular.

Artículo 5. De la Función de Ejecución y Administración.-
Es la función responsable de formular, dirigir, orientar, 
conducir, ejecutar y supervisar la ejecución de las polí-
ticas generales, planes, programas y proyectos, susten-
tando en la estructura y funcionamiento de la Adminis-
tración  Cantonal. Comprende el ejercicio de potestades 
públicas privativas de naturaleza administrativa bajo res-
ponsabilidad del Alcalde o Alcaldesa.

Artículo 4. De la Función de Participación Ciudadana y 
Control Social.- La función de participación ciudadana en 
el Cantón Salitre, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 100 de la Constitución de la República; 304 del 
COOTAD, y 72 de la Ley Orgánica de Participación Ciu-
dadana y Control Social, se constituye para:

a)	 Participar en la formulación, ejecución, segui-
miento y evaluación de los planes de desarrollo y de or-
denamiento territorial; y en general, en la definición de 
propuestas de inversión y políticas públicas;
b)	 Generar las condiciones y mecanismos de coor-
dinación para el tratamiento de temas específicos que 
se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, 
a través de grupos de interés sectorial o social para la 
formulación y gestión del plan;
c)	  Fortalecer la democracia cantonal con mecanis-
mos permanentes de transparencia, rendición de cuen-
tas y control social;
d)	 Promover la participación e involucramiento de 
la ciudadanía en las decisiones que tienen que ver con 
el desarrollo del cantón.

La Función de Participación Ciudadana y Control Social 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre, será presidida  por el Alcalde o Alcaldesa y es-
tará integrada por autoridades electas de la jurisdicción 
cantonal, representantes del régimen dependiente y re-
presentantes de la sociedad cantonal.  

CAPÍTULO II

DEL DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO INSTITU-
CIONAL

Artículo 7. Misión Institucional.- Somos el Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Salitre, con go-
bernabilidad en constante proceso de fortalecimiento 
institucional, trabajando en el perfeccionamiento integral 
del cantón, comprometidos en mejorar el buen vivir con 
intervención social para todas las ciudadanas y ciudada-
nos, originando la gestión de alianzas estratégicas con 
actores locales, quienes participan activamente en bene-
ficio y desarrollo del cantón. 
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Artículo 8. Visión Institucional.- El cantón Salitre para el 
año 2019 se proyecta como un polo de desarrollo turísti-
co y agrícola, fomentando y mejorando el equipamiento 
agrícola, para obtener un proceso productivo más técni-
co y eficiente, fortaleciendo el turismo recreacional y cul-
tural, incentivando el deporte, generando espacios públi-
cos de recreación ciudadana, mejorando la conectividad 
vial urbana y gestionando la mejora de la accesibilidad a 
varios sectores rurales, erradicando la pobreza mediante 
el mejoramiento continuo del acceso de la población a 
servicios básicos en la cabecera cantonal, centros po-
blados y recintos, así como también aumentando y me-
jorando la cobertura de recolección de desechos sólidos, 
además se identificarán y protegerán los patrimonios 
culturales como una riqueza primordial para el cantón, 
todo eso basados en el fortalecimiento participativo de 
la ciudadanía con equidad e igualdad en los diferentes 
procesos y tomas de decisiones junto al Gobierno Autó-
nomo Descentralizado  Municipal de Salitre. 

Artículo 9. De los Valores Institucionales.- El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Salitre, 
desarrolla su gestión en base a los siguientes valores:

a)	 Transparencia.- Actuamos de una manera fran-
ca, abierta, con claridad, rectitud y probidad que  nos 
permite adaptarnos a la política de la entidad y al orden 
jurídico vigente. Hacemos pública la información sobre el 
funcionamiento de la entidad y sus procedimientos inter-
nos, sobre la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros, calidad de los bienes y servicios 
que ofrece y sobre las actividades y desempeño de sus 
dignatarios y empleados.

b)	 Solidaridad.- Construimos el desarrollo justo, 
equilibrado y equitativo, en el marco del respeto a la di-
versidad y el ejercicio pleno de los derechos individua-
les y colectivos, en base a ello redistribuir y orientar  los 
recursos, garantizar la inclusión, la satisfacción de las 
necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del 
buen vivir;

c)	 Honestidad.- Porque obramos con un comporta-
miento moral propio de un grupo de trabajadores dignos 
y honrados, que contribuye a la convivencia en compren-
sión, respeto y  tolerancia;

d)	 Responsabilidad.- Cumplimos en forma correc-
ta con nuestras obligaciones, con el debido cuidado al 
tomar decisiones en el desempeño de nuestras activi-
dades que obedecen a principios éticos y morales que 
nos permite reflexionar, administrar, orientar y valorar la 
consecuencia de nuestros actos;

e)	 Colaboración.- Para ser mejores cada día, tra-
bajamos coordinadamente en conjunto con otras áreas 
de la entidad y con organismos externos, celebrando 
convenios  en materia de ciencia, agricultura, turismo, 

cultura, deporte, etc. que vayan en beneficio de la pobla-
ción urbana y rural del cantón Salitre.

Artículo 10. De los Objetivos Estratégicos.- Son objetivos 
estratégicos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre, los siguientes:

a)	 Aprovechar y preservar el patrimonio natural del 
Cantón Salitre;
b)	 Promover y fomentar la identidad cultural y la re-
creación física de la población Salitreña;
c)	 Implantar un sistema económico inclusivo y pro-
picio en el cambio de matriz productiva en el cantón;
d)	 Dotar de servicios básicos de calidad a la pobla-
ción Salitreña;
e)	 Reordenar los asentamientos humanos del Can-
tón Salitre de manera sistemática conformando un siste-
ma territorial equitativo y sustentable;
f)	 Fomentar la transformación productiva del Can-
tón Salitre, enfocada en el desarrollo de la movilidad y 
conectividad; y,
g)	 Consolidar  la gestión institucional del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal  de Salitre.

CAPÍTULO III

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE GES-
TIÓN POR PROCESOS

Artículo 11. De la Estructura Organizacional por Pro-
cesos.- Los procesos descritos en el presente estatuto 
orgánico, están agrupados en función del grado de con-
tribución y valor agregado al cumplimiento de la misión 
institucional, se clasifican por su responsabilidad en: 
Procesos Gobernantes, Procesos Habilitantes, Proce-
sos Agregados de Valor.

Artículo 12. Procesos Gobernantes.-Es el responsable 
de emitir políticas, directrices y planes estratégicos para 
el funcionamiento del Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Salitre y la ejecución de los Planes, 
programas y proyectos para el buen desempeño de la 
gestión. Están conformado por los siguientes:

a)	 Órgano Legislativo: El Concejo Cantonal Munici-
pal es el Órgano de Legislación y Fiscalización del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre. 
Estará integrado por el Alcalde o Alcaldesa quien lo pre-
sidirá con voto dirimente y las Concejalas o Concejales 
elegidos por votación popular.

El vicealcalde o vicealcaldesa  será elegido por el Con-
cejo Municipal de entre sus miembros observando las 
reglas previstas en el Código de Organización, Ordena-
miento Territorial Autonomía y Descentralización (COO-
TAD).
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b)	 Órgano Ejecutivo: Ejerce la función de ejecución, 
administración y representación legal del GAD Municipal 
de Salitre, está integrada por el despacho de Alcaldía.

c)	 Órgano de Participación Ciudadana y Control 
Social.

Artículo 13. Los Procesos Habilitantes.- Se clasifican  en 
procesos habilitantes de asesoría y procesos habilitan-
tes de apoyo. Su función es la de generar productos y 
servicios de asesoría y apoyo logístico para generar el 
portafolio de productos institucionales demandados por 
los procesos gobernantes, agregados de valor y por 
ellos mismos.

Los procesos habilitantes de asesoría están conforma-
dos por los siguientes:  
a)	 Dirección de Planificación Institucional.
b)	 Comunicación Social.
c)	 Unidad de Auditoría Interna.
d)	 Procuraduría Síndica.
e)	 Turismo.

Los procesos habilitantes de apoyo están conformados 
por los siguientes: 

a)	 Dirección Administrativa.
b)	 Dirección Financiera.
c)	 Dirección de Talento Humano.
d)	 Secretaría General.

Artículo 14. Los Procesos Agregadores de Valor.-Son los 
responsables de generar el portafolio de productos y/o 
servicios que responden a la misión y objetivos estraté-
gicos del GAD Municipal de Salitre. Están conformados 
por los siguientes:  

a)	 Dirección de Justicia y Vigilancia.
b)	 Dirección de Ordenamiento Territorial.
c)	 Dirección de Obras Públicas.
d)	 Dirección de Ambiente y Servicios Públicos Am-
bientales.
e)	 Dirección de Desarrollo Social, Cultural, y Coo-
peración Internacional.

Artículo 15. Los Procesos  Desconcentrados.-Están en-
caminados a generar productos y servicios directamente 
a ciudadanas y ciudadanos. Están conformados por los 
siguientes:

a)	 Registro de la Propiedad del Cantón Salitre.
b)	 Unidad Municipal de Gestión de Riesgos. 
c)	 Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Trán-
sito y Seguridad Vial.
d)	 Cuerpo de Bomberos Municipal de Salitre.

Dentro de los  Procesos Desconcentrados también se 
encuentra la Empresa Municipal De Agua Potable y Al-

cantarillado de Salitre “ Emapas-EP ”, con patrimonio 
propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera, 
económica, administrativa y cuya gestión está regulada 
por su propia normativa legal y donde el GAD Municipal 
de Salitre tiene representación definida mediante orde-
nanza aprobada por el Concejo Municipal.

Artículo 16: El Comité de Gestión de la Calidad del Ser-
vicio y el Desarrollo Institucional.- Este comité tendrá la 
calidad de permanente, y estará integrado por:

a)	 Alcalde  o Alcaldesa, quien lo presidirá, o su de-
legado;
b)	 Los Directores Responsables de cada uno de 
los procesos.

Artículo 17: Responsabilidades del Comité de Gestión 
de la calidad del Servicio y el Desarrollo Institucional.- 
Tendrá las siguientes responsabilidades:

a)	 Proponer, monitorear y evaluar la aplicación de 
las políticas, normas y prioridades relativas al mejora-
miento de la eficiencia institucional;
b)	 Gestionar la Planificación estratégica de la Insti-
tución;
c)	 Controlar y evaluar los proyectos de diseño y re-
estructuración organizacional; y,
d)	 Identificar y coordinar la intervención de los pro-
cesos considerados críticos para el mejoramiento conti-
nuo y el aseguramiento de la calidad. 

Este comité se reunirá ordinariamente de forma mensual 
y extraordinariamente cuando el Alcalde o Alcaldesa así 
lo requiera. 
        
Artículo 18.- Mapa de Proceso
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 Artículo 19.- Estructura Orgánica

  
CAPITULO IV

DE LA DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS INSTITU-
CIONALES
4.	 Procesos Gobernantes.

4.1.	 Del Órgano Legislativo del Concejo Municipal.

Misión.- Ejercer la función de Legislación y Fiscalización 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre. 

Funciones y Atribuciones.-Al concejo Municipal le co-
rresponde de conformidad con el Art. 57 del Código de 
Organización, Ordenamiento Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), las siguientes:

a)	 El ejercicio de la facultad normativa en las ma-
terias de competencia del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Salitre, mediante la expedición de 
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;
b)	  Regular, mediante ordenanza, la aplicación de 
tributos previstos en la ley a su favor;
c)	 Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y 
contribuciones especiales por los servicios que presta y 
obras que ejecute;
d)	 Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito 
de competencia del Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal, para regular temas institucionales especí-
ficos o reconocer derechos particulares;
e)	 Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial formulados participativamente 
con la acción del consejo cantonal de planificación y las 
instancias de participación ciudadana, así como evaluar 
la ejecución de los mismos;
f)	 Conocer la estructura orgánico funcional del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal;
g)	 Aprobar u observar el presupuesto del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, que deberá guar-
dar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y 
con el de ordenamiento territorial; así como garantizar 
una participación ciudadana en el marco de la Constitu-
ción y la ley. De igual forma, aprobará u observará la li-
quidación presupuestaria del año inmediato anterior, con 
las respectivas reformas;
h)	 Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspa-
sos de partidas presupuestarias y reducciones de crédi-
to, cuando las circunstancias lo ameriten;
i)	 Autorizar la contratación de empréstitos destina-
dos a financiar la ejecución de programas y proyectos 
previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de orde-
namiento territorial, en el monto y de acuerdo con los 
requisitos y disposiciones previstos en la Constitución, la 
ley y las ordenanzas que se emitan para el efecto;
j)	 Aprobar la creación de empresas públicas o la 
participación en empresas de economía mixta, para la 
gestión de servicios de su competencia u obras públicas 
cantonales, según las disposiciones de la Constitución y 
la ley. La gestión de los recursos hídricos será exclusiva-
mente pública y comunitaria de acuerdo a las disposicio-
nes constitucionales y legales;
k)	 Conocer el plan operativo y presupuesto de las 
empresas públicas y mixtas del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, aprobado por el respectivo 
directorio de la empresa, y consolidarlo en el presupues-
to general del GAD Municipal de Salitre;
l)	 Conocer las declaraciones de utilidad pública o 
de interés social de los bienes materia de expropiación, 
resueltos por el Alcalde  o Alcaldesa, conforme la ley;
m)	 Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, de 
acuerdo al presente Código;
n)	 Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o 
vicealcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal;
o)	 Designar, de fuera de su seno, al secretario o 
secretaria del concejo, de la terna presentada por el al-
calde o alcaldesa;
p)	 Decidir la participación en mancomunidades o 
consorcios;
q)	 Conformar las comisiones permanentes, espe-
ciales y técnicas que sean necesarias, respetando la 
proporcionalidad de la representación política y pobla-
cional urbana y rural existente en su seno, y aprobar la 
conformación de comisiones ocasionales sugeridas por 
el alcalde o alcaldesa;
r)	 Conceder licencias a sus miembros, que acumu-
lados, no sobrepasen sesenta días. En el caso de enfer-
medades catastróficas o calamidad doméstica debida-
mente justificada, podrá prorrogar este plazo;
s)	 Conocer y resolver los asuntos que le sean so-
metidos a su conocimiento por parte del alcalde o alcal-
desa;
t)	 Designar, cuando corresponda, sus delegados 
en entidades, empresas u organismos colegiados;
u)	 Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y 
rurales, cambiar sus nombres y determinar sus linderos 
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en el territorio cantonal. Por motivos de conservación 
ambiental, del patrimonio tangible e intangible y para 
garantizar la unidad y la supervivencia de pueblos y na-
cionalidades indígenas, los concejos cantonales podrán 
constituir parroquias rurales con un número menor de 
habitantes del previsto en este Código;
v)	 Expedir la ordenanza de construcciones que 
comprenda las especificaciones y normas técnicas y le-
gales por las cuales deban regirse en el cantón la cons-
trucción, reparación, transformación y demolición de edi-
ficios y de sus instalaciones;
w)	 Regular y controlar, mediante la normativa can-
tonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del 
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra;
x)	 Reglamentar los sistemas mediante los cuales 
ha de efectuarse la recaudación e inversión de las rentas 
municipales;
y)	 Regular mediante ordenanza la delimitación de 
los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la 
configuración territorial, identidad, historia, necesidades 
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio 
de equidad interbarrial;
z)	 Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de 
las culturas de su jurisdicción, de acuerdo con las leyes 
sobre la materia;
aa)	 Instituir el sistema cantonal de protección inte-
gral para los grupos de atención prioritaria; y,
bb)	 Las demás previstas en la Ley.

4.1.1.	 De las Comisiones del Concejo Municipal.- El ór-
gano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre, conformará las comisiones de tra-
bajo las que emitirán conclusiones y recomendaciones 
que serán consideradas como base para la discusión 
y aprobación de sus decisiones. Las comisiones serán 
permanentes; especiales u ocasionales y técnicas.

4.1.1.1.	Comisiones Permanentes.- Las comisiones per-
manentes aprobadas por el Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre son:
a)	 Comisión de Mesa.
b)	 Comisión de Planificación y Presupuesto.
c)	 Comisión de Equidad de Género.
4.1.1.2.	Comisiones Ocasionales y Técnicas.- Las comi-
siones ocasionales y técnicas aprobadas por el Gobier-
no Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre son:
a)	 Comisión de Ordenamiento Territorial.
b)	 Comisión de Turismo.
c)	 Comisión de Gestión de Riesgos y Servicios 
Preventivos.
d)	 Comisión de Cooperación Internacional y Pro-
yectos especiales.
e)	 Comisión de Obras Públicas, Vivienda y Servi-
cios Públicos.
f)	 Comisión de Participación Ciudadana.
g)	 Comisión de Gestión Ambiental, Salubridad e 
Higiene.
h)	 Comisión de Deportes y Cultura.

i)	 Comisión de Servicios Públicos, Viabilidad y 
Mercados.
j)	 Comisión de Productividad y Empresas Públi-
cas.
4.2.	 Del Órgano Ejecutivo

4.2.1.	 Del Alcalde o Alcaldesa

Misión.- El Alcalde o Alcaldesa es la primera autoridad 
del ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Salitre, elegido por votación popular, de 
acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas en la 
Ley de materia electoral.

Funciones y Atribuciones.- El Alcalde o Alcaldesa en ob-
servancia de la Constitución y las leyes vigentes, tiene  
las siguientes funciones:

a)	 Ejercer la representación legal del Gobierno Au-
tónomo Descentralizado Municipal de Salitre; y la repre-
sentación judicial conjuntamente con el Procurador Sín-
dico; 
b)	 Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecuti-
va del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre; 
c)	 Convocar y presidir con voz y voto dirimente las 
sesiones del Concejo Municipal, para lo cual deberá pro-
poner el orden del día de manera previa; 
d)	 Presentar proyectos de ordenanzas al concejo 
municipal en el ámbito de competencias del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre; 
e)	 Presentar con facultad privativa, proyectos de 
ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren 
o supriman tributos, en el ámbito de las competencias 
correspondientes a su nivel de gobierno; 
f)	 Dirigir la elaboración del plan cantonal de de-
sarrollo y el de ordenamiento territorial, concordancia 
con el plan nacional de desarrollo y los planes de los 
gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de 
la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diver-
sidad con la participación ciudadana y de otros actores 
del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá 
las sesiones del concejo cantonal de planificación y pro-
moverá la constitución de las instancias de participación 
ciudadana establecidas en la Constitución y la Ley; 
g)	 Elaborar el plan operativo anual y la correspon-
diente proforma presupuestaria institucional conforme el 
plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial, 
observando los procedimientos participativos señalados 
en este código. La proforma del presupuesto institucio-
nal deberá someterla a consideración del concejo muni-
cipal para su aprobación; 
h)	 Decidir el modelo de gestión administrativa me-
diante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de de-
sarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de 
urbanismo y las correspondientes obras públicas; 
i)	 Resolver administrativamente todos los asun-
tos correspondientes a su cargo; expedir, previo cono-
cimiento del concejo, la estructura orgánico funcional del 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sali-
tre; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, 
procurador síndico y demás servidores públicos de libre 
nombramiento y remoción del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre; 
j)	 Distribuir los asuntos que deben pasar a las co-
misiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Mu-
nicipal de Salitre y señalar el plazo en que deben ser 
presentados los informes correspondientes; 
k)	 Sugerir la conformación de comisiones ocasio-
nales que se requieran para el funcionamiento del Go-
bierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre; 
así como delegar atribuciones y deberes al Vicealcalde 
o Vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, 
dentro del ámbito de sus competencias; 
l)	 Designar a sus representantes institucionales 
en entidades, empresas u organismos colegiados donde 
tenga participación el Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Salitre; así como delegar atribuciones 
y deberes a la vicealcaldesa o vicealcalde, concejalas, 
concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus com-
petencias;
m)	 Presidir de manera directa o a través de su dele-
gado o delegada el concejo cantonal para la igualdad y 
equidad en sus respectivas jurisdicciones; 
n)	 Suscribir contratos, convenios e instrumentos 
que comprometen al Gobierno Autónomo Descentra-
lizado Municipal de Salitre, de acuerdo con la ley. Los 
convenios de crédito o aquellos que comprometan el 
patrimonio institucional requerirán autorización del Con-
cejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas 
cantonales que se dicten en la materia;
o)	 La aprobación bajo su responsabilidad civil, pe-
nal y administrativa, de los traspasos de partidas pre-
supuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en 
casos especiales originados en asignaciones extraordi-
narias o para financiar casos de emergencia legalmente 
declarada, manteniendo la necesaria relación entre los 
programas y subprogramas, que dichos traspasos no 
afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación 
de servicios públicos. El alcalde  o alcaldesa deberá in-
formar al concejo municipal sobre dichos traspasos y las 
razones de los mismos; 
p)	 Dictar en caso de emergencia grave, bajo su 
responsabilidad, medidas de carácter urgente y transito-
rio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a 
éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratifica-
ción;
q)	 Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad 
y otros organismos relacionados con la materia de se-
guridad, la formulación y ejecución de políticas locales, 
planes y evaluación de resultados sobre prevención, 
protección, seguridad y convivencia ciudadana; 
r)	 Conceder permisos para juegos, diversiones y 
espectáculos públicos en las parroquias de su circuns-
cripción, de acuerdo con las prescripciones de las leyes 
y ordenanzas sobre la materia. Cuando los espectáculos 
públicos tengan lugar en las parroquias rurales, se coor-
dinará con el gobierno autónomo descentralizado parro-

quial rural respectivo; 
s)	 Organización y empleo de la Policía Municipal 
en los ámbitos de su competencia dentro del marco de 
la Constitución y la Ley;
t)	 Integrar y presidir la comisión de mesa; 
u)	 Suscribir las actas de las sesiones del concejo y 
de la comisión de mesa;
v)	 Coordinar la acción municipal con las demás en-
tidades públicas y privadas;
w)	 Dirigir y supervisar las actividades de la Munici-
palidad, coordinando        y controlando el funcionamien-
to de las distintas Direcciones;
x)	 Resolver los reclamos administrativos que le co-
rresponden;
y)	 Presentar al concejo y a la ciudadanía en ge-
neral un informe anual escrito, para su evaluación a tra-
vés del sistema de rendición de cuentas y control social, 
acerca de la gestión administrativa realizada, destacan-
do el estado de los servicios y de las demás obras pú-
blicas realizadas en el año anterior, los procedimientos 
empleados en su ejecución, los costos unitarios y totales 
y la forma como se hubieran cumplido los planes y pro-
gramas aprobados por el concejo;
z)	 Solicitar la colaboración de la Policía Nacional 
para el cumplimiento de sus funciones; y,
aa)	 Las demás que prevea la ley.

4.2.2.	 Del Vicealcalde o la Vicealcaldesa

Misión: El Vicealcalde o Vicealcaldesa  es la segunda 
autoridad del GADMS elegido por el concejo municipal 
de entre sus miembros por un lapso de dos años y podrá 
ser reelegido. Su designación no implica la pérdida de la 
calidad de concejal o concejala. 

Funciones y Atribuciones.- El Vicealcalde o Vicealcalde-
sa en observancia de la Constitución y las leyes vigen-
tes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Subrogar al alcalde o alcaldesa, en caso de au-
sencia temporal mayor a tres días y durante el tiempo 
que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el 
vicealcalde o vicealcaldesa asumirá hasta terminar el 
periodo. La autoridad reemplazante recibirá la remune-
ración correspondiente a la primera autoridad del ejecu-
tivo;
b)	 Cumplir las funciones y responsabilidades dele-
gadas por el alcalde o alcaldesa;                                      
c)	 Todas las correspondientes a su condición de 
concejal o concejala;
d)	 Los vicealcaldes o vicealcaldesas no podrán 
pronunciarse en su calidad de concejales o concejalas 
sobre la legalidad de los actos o contratos que hayan 
ejecutado durante sus funciones como ejecutivos. Las 
resoluciones que el concejo adopte contraviniendo esta 
disposición, serán nulas; y,
e)	 Las demás que prevean la ley y las ordenanzas 
cantonales.
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5.	 De los Procesos Habilitantes de Asesoría.

5.1.	 De la Dirección de Planificación Institucional.

Misión.- Formular la Planificación estratégica del GAD 
Municipal de Salitre, vigilar que se aplique la metodolo-
gía técnica al generarse y aplicarse los proyectos.

Responsable: Director/a de Planificación Institucional.

Funciones y Atribuciones.- El Director/a de Planificación 
Institucional, en observancia de la Constitución y las le-
yes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Asesorar al Alcalde o Alcaldesa en la formula-
ción de políticas y planes institucionales;
b)	 Establecer las metas y acciones de la Dirección 
de Planificación Institucional, conforme al Plan Estraté-
gico Institucional (PEI); evaluarlos periódicamente y apli-
car correctivos necesarios para alcanzar los objetivos 
fijados;
c)	 Asesorar y proporcionar metodologías para la 
elaboración de planes, programas y proyectos a los di-
ferentes procesos o unidades administrativas del GAD 
Municipal de Salitre;
d)	 Dirigir, coordinar y consolidar el plan operativo 
anual general (POA) del GAD Municipal de Salitre  con la 
colaboración de todas las direcciones y coordinaciones;
e)	 Coordinar con la Dirección Administrativa y la Di-
rección de Talento Humano la realización de estudios y 
revisiones continuas de la estructura administrativa, fun-
ciones y procedimientos del GAD Municipal de Salitre; 
así como analizar sobre la conveniencia o inconvenien-
cia de crear, suprimir o fortalecer unidades administrati-
vas;
f)	 Coordinar con la Dirección Financiera, la formu-
lación del presupuesto anual y plurianual, con base al 
Plan de Desarrollo Cantonal, PDyOT, PEI; y POA;
g)	 Establecer el seguimiento, evaluación y control 
interno de resultados, de planes, de programas y proyec-
tos de la administración del GAD Municipal de Salitre;
h)	 Coordinar y facilitar la elaboración de los ma-
nuales de organización, manuales de normas, procesos 
y procedimientos de las diferentes Direcciones y Coordi-
naciones, verificando que los mismos sean debidamente 
actualizados y correspondan con las leyes y normativas 
internas;
i)	 Coordinar con las diferentes direcciones, las ne-
cesidades y ajustes que conlleven a la mejor ejecución 
de los procesos, para la eficacia y eficiencia de la gestión 
institucional;
j)	 Recomendar mejoras a sistemas y modelos ad-
ministrativos, sean estos manuales o automatizados, 
con la finalidad de asegurar los procesos eficaces y efi-
cientes;
k)	 Evaluar permanentemente las actividades gene-
rales de la Dirección, como aquellas determinadas para 
el personal bajo su cargo y garantizar en base a pro-
cedimientos adecuados de gestión el cumplimiento de 

objetivos con eficacia y oportunidad;
l)	 Elaborar conjuntamente con los distintos proce-
sos, proyectos de ordenanza, reglamentos y demás nor-
mativa con enfoque en base a los componentes enun-
ciados en el PDyOT, para la aplicación de la planificación 
estratégica cantonal;
m)	 Informar periódicamente al Alcalde o Alcaldesa 
sobre  el avance en la ejecución del plan operativo anual 
general (POA);
n)	 Coordinar con la Dirección de Ordenamiento Te-
rritorial el informe de ejecución de los planes, programas 
y proyectos establecidos en el PDyOT cantonal;
o)	 Asesorar a las direcciones  en lo relacionado 
con la formulación de planes y programas que permitan 
el proceso continuo de modernización del GAD Munici-
pal de Salitre;
p)	 Facilitar la implementación de sistemas de infor-
mación, así como  supervisar su utilización;
q)	 Elaborar , en coordinación con todas los proce-
sos  del GAD Municipal de Salitre, el informe anual de 
labores para conocimiento del concejo municipal; y,
r)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

5.2.	 De  la Coordinación de Comunicación Social.
Misión.- Planificar, supervisar y dirigir la comunicación 
y el diálogo social, referente a las actividades realiza-
das por la Alcaldía, de manera que impulse, estimule e 
incentive las prácticas tendientes al fomento de la parti-
cipación ciudadana y al fortalecimiento institucional, que 
permita conocer las actividades del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Salitre. 

Responsable: Coordinador/a de Comunicación Social

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador/a de Comuni-
caciones Social, en observancia de la Constitución y las 
leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:
a)	 Realizar la planificación, seguimiento y evalua-
ción estratégica de la comunicación de la Alcaldía y  el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sali-
tre;  
b)	 Propiciar el fortalecimiento de la comunicación 
inter-institucional para garantizar la unidad en la aplica-
ción de las políticas y planes institucionales; 
c)	 Mantener contacto permanente con  todas las 
Direcciones del GAD Municipal de Salitre para la coordi-
nación de actividades de comunicación;
d)	 Coordinar con la Alcaldía la agenda del Alcalde 
o Alcaldesa para el cumplimiento de los objetivos de co-
municación;
e)	 Acompañar al Alcalde  o Alcaldesa  en los princi-
pales eventos para su difusión y socialización;
f)	 Asistir a las sesiones del Concejo, con voz infor-
mativa cuando el caso lo requiera;
g)	 Coordinar el contacto directo del Alcalde  o Al-
caldesa  con líderes de opinión y mantener el respectivo 
seguimiento; 
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h)	 Coordinar con las diferentes Direcciones  y En-
tidades Adscritas, para la: provisión de información, rea-
lización de los diálogos del Alcalde o Alcaldesa, audien-
cias y visitas a barrios; 
i)	 Proyectar, difundir, orientar y desarrollar las acti-
vidades y actos protocolares del GAD Municipal de Sali-
tre;
j)	 Proponer, desarrollar e implementar, estrategias 
e instrumentos de información y comunicación a nivel in-
terno y externo;
k)	 Coordinar y supervisar las comunicaciones con 
los medios de difusión local y nacional;
l)	 Coordinar y supervisar el diseño de las publica-
ciones impresas y electrónicas, emitidas por las direccio-
nes del GAD Municipal de Salitre y distribuirla de acuer-
do a las políticas de comunicación;
m)	 Comunicar a la Coordinación de Tecnologías de 
la Información a través de la Dirección Administrativa las 
actividades, eventos y demás noticias  que se requiera 
publicar en la página WEB Municipal para su constante 
actualización;
n)	 Asesorar, programar y apoyar el desarrollo de la 
actividades públicas y protocolares del Alcalde  o Alcal-
desa  y Concejo Municipal;
o)	 Coordinar con las demás Direcciones las difu-
siones de eventos, acciones, programas, actos u otros 
similares que le sean solicitados;
p)	 Planear, dirigir, controlar y evaluar las activi-
dades de relaciones públicas, información, protocolo y 
aquellas que conlleven a la mejora continua de la comu-
nicación social;
q)	 Intervenir de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Contratación Pública y su Reglamento, en los procesos 
de contratación de obras, bienes y servicios para el GAD 
Municipal de Salitre, de acuerdo al área de su competen-
cia;
r)	 Dirigir los procesos de difusión de las activida-
des, proyecciones y logros de la gestión;
s)	 Coordinar las políticas institucionales de interre-
lación con los medios de comunicación masiva en gene-
ral;
t)	 Coordinar la realización de las conferencias de 
prensa sobre asuntos de interés municipal;
u)	 Dirigir, planificar y controlar las actividades de 
orientación e información a los contribuyentes;
v)	 Implementar las acciones de comunicación, in-
formación e imagen institucional de la municipalidad, y; 
w)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

5.3.	 De la Unidad de Auditoría Interna

Misión: Será responsable de evaluar el sistema de con-
trol interno, los procesos administrativos, técnicos, am-
bientales, financieros, legales, operativos, estratégicos 
y gestión de riesgos, efectuando auditorías de gestión, 
financieras, de carácter técnico o bien exámenes espe-

ciales de los recursos financieros, materiales y humanos 
en base a un plan anual de actividades, de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado y su Reglamento General.

La auditoría interna es una actividad independiente y 
objetiva de aseguramiento y asesoría, concebida para 
agregar valor y mejorar las operaciones de una organi-
zación; 

Esta unidad depende técnica y administrativamente de 
la Contraloría General del Estado, el personal auditor 
será nombrado, removido o trasladado por el Contralor 
General del Estado. 

El GAD Municipal de Salitre prestará todas las facilida-
des operativas y logísticas para el adecuado desenvolvi-
miento de la Unidad de Auditoría Interna.

5.4.	 De la Dirección Procuraduría Síndica.-

Misión.- Asesorar legalmente al Alcalde  o Alcaldesa  y 
a las distintas Direcciones y Coordinaciones Municipa-
les que requieran la intervención jurídica en materias 
propias de la función pública municipal. Asimismo debe 
iniciar y asumir la defensa a requerimiento del Alcalde  
o Alcaldesa, en todos aquellos juicios en que el GAD Mu-
nicipal de Salitre sea parte o tenga interés.

Responsable: Procurador/a Síndico Municipal.

Funciones y Atribuciones.- El Procurador/a Síndico Mu-
nicipal, en observancia de la Constitución y las leyes vi-
gentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Representar judicialmente, junto con el Alcalde  
o Alcaldesa  del GAD Municipal de Salitre;
b)	 Cuidar del  cumplimiento de normas legales en 
los contratos, convenios y acuerdos que se suscriban 
con el GAD Municipal de Salitre;
c)	 Asesorar jurídicamente al Alcalde  o Alcaldesa  
y demás Direcciones y Coordinaciones Municipales en 
los trámites y gestiones de carácter legal cuando le sea 
requerido;
d)	 Intervenir de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Contratación Pública y su Reglamento, en los procesos 
de contratación de obras, bienes y servicios para el GAD 
Municipal de Salitre, de acuerdo al área de su competen-
cia;
e)	 Absolver consultas jurídicas de las diferentes Di-
recciones y Coordinaciones sobre asuntos relacionados 
al GAD Municipal de Salitre;
f)	 Cumplir con las disposiciones legales conte-
nidas en la Constitución de la República del Ecuador, 
COOTAD y leyes conexas;
g)	 Participar en la Junta de Remates del GAD Mu-
nicipal de Salitre, de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector 
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Público;
h)	 Programar, organizar, dirigir y coordinar las ac-
tividades relacionadas con informes jurídicos, patrocinio 
legal y contrataciones del Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Salitre;
i)	 Elaborar contratos, convenios, proyectos de or-
denanzas, acuerdos,  reglamentos y más instrumentos 
legales o jurídicos que le sean solicitados por el Concejo 
Municipal o por el Alcalde o Alcaldesa;
j)	 Intervenir  en  los  trámites  legales,  que  le  
competan  al  Gobierno  Autónomo Descentralizado Mu-
nicipal de Salitre, que son remitidos a su conocimiento;
k)	 Recopilar  y  mantener  actualizada  la  legisla-
ción  relacionada  con  el  Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal de Salitre;
l)	 Presentar al Alcalde o Alcaldesa informes se-
mestrales de sus labores;
m)	 Participar  y  vigilar  el  trámite  de  los  procesos  
civiles,  penales,  laborales  y administrativos formulados 
contra el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Salitre;
n)	 Actuar  en  las  diligencias  judiciales  de  com-
petencia  del  GAD Municipal de Salitre y coordinar las 
acciones de acuerdo a las leyes vigentes;
o)	 Revisar los documentos habilitantes previa a la 
celebración de los contratos y convenios observando el 
cumplimiento de todas las disposiciones legales;
p)	 Emitir  informes  y  absolver  consultas  rela-
cionadas  con  la  aplicación  de  la  Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública y más dispo-
siciones legales afines vigentes;
q)	 Delegar bajo  su  responsabilidad la  suscripción  
de  las resoluciones de adjudicaciones u otros trámites 
administrativos al Sub-Procurador Síndico Municipal; y,
r)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.
 

5.5.	 De la Coordinación de Turismo

Misión.- Contribuir con el mejoramiento de la economía 
local a través del accionar en el desarrollo turístico, pro-
moviendo espacios participativos que garanticen la utili-
zación racional de los recursos naturales y culturales del  
Cantón para potencializar su actividad turística.

Responsable: Coordinador/a de Turismo

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador/a de Turismo, 
en observancia de la Constitución y las leyes vigentes, 
tiene  las siguientes funciones:

a)	 Establecer la Planificación anual de la Coordi-
nación de Turismo conforme al Plan Estratégico Institu-
cional; evaluarlos periódicamente y aplicar correctivos 
necesarios para el cumplimiento de la misión;
b)	 Posicionar al Cantón como destino turístico pre-
ferencial, promocionando sus atractivos turísticos y su 

actividad socio-económica como Capital Montubia del 
Ecuador;
c)	 Dirigir y planificar la actividad turística en el can-
tón en materia de investigación, estudios, promoción, 
capacitación, diseño, y gestión de proyectos;
d)	 Promover campañas para el mejoramiento de 
las capacidades empresariales turísticas, artesanales y 
otras actividades turísticas;
e)	 Ejecutar procesos de investigación turística que 
permitan la consolidación, incorporación y desarrollo de 
sectores o áreas turísticas actuales o potenciales del 
Cantón;
f)	 Participar como expositor y organizador de  fe-
rias, reuniones y exposiciones relacionadas con el turis-
mo a nivel local, regional y nacional;
g)	 Mantener actualizado el inventario turístico del 
Cantón, y realizar gestiones de participación con actores 
sociales para involucrarlos en los distintos planes y pro-
yectos;
h)	 Intervenir de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Contratación Pública y su Reglamento, en los procesos 
de contratación de obras, bienes y servicios para el GAD 
Municipal de Salitre, de acuerdo al área de su competen-
cia;
i)	 Emitir informes para la elaboración de directri-
ces municipales en materia turística;
j)	 Planificar, supervisar y dirigir la actividad turísti-
ca del Cantón;
k)	 Consolidar la  identidad e imagen turística del 
Cantón Salitre, en el ámbito nacional e internacional;
l)	 Colaborar con el Alcalde  o Alcaldesa en la ela-
boración de ordenanzas destinadas a promover y forta-
lecer el desarrollo del turismo en los ámbitos urbano y 
rural del Cantón;
m)	 Coordinar y apoyar en el diseño de postales, afi-
ches, revistas, folletos, trípticos  y demás material publi-
citario turístico del Cantón;
n)	 Organizar, dirigir, coordinar y controlar las acti-
vidades afines a sus funciones y someterlas al conoci-
miento y aprobación del Ministerio de Turismo y Consejo 
Municipal;
o)	 Mantener relaciones recíprocas con organismos 
de turismo y entidades de desarrollo como son: Ministe-
rio de Turismo, Consejo Provincial y Cámara de Turismo 
entre otros;
p)	 Coordinar con la Dirección de Justicia y Vigilan-
cia a través de la Comisaría Municipal  los permisos co-
rrespondientes para realización de actividades turísticas 
del Cantón;
q)	 Ejecutar programas de conciencia ciudadana, 
buenas practicas respecto del uso adecuado de los re-
cursos naturales y del trato de los turistas;
r)	 Emitir las resoluciones de iniciación de instruc-
ción para el respetivo juzgamiento por parte del Comisa-
rio Municipal;
s)	 Planificar la  promoción de centros turísticos y 
fomentar la creación de comités de gestión local que 
aseguren la calidad y precios del servicio;
t)	 Coordinar y monitorear en materia turística con 
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el ITUR o Ministerio de Turismo;
u)	 Programar y ejecutar asistencias  técnicas a las 
organizaciones  a efectos de que se integren en la plani-
ficación estratégica del Cantón;
v)	 Establecer políticas y planes para involucrar al 
sector informal de la economía turística en la formación 
de microempresa: y,
w)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

6.	 De los Procesos Habilitantes de Apoyo.

6.1.	 De la Dirección Administrativa.

Misión.- Planificar, coordinar y articular la implemen-
tación, seguimiento y evaluación  de políticas, planes, 
programas y proyectos a través de la formulación y 
ejecución de procesos y procedimientos debidamente 
reglamentados y normados, para dotar de recursos ad-
ministrativos en función de los requerimientos de la pla-
nificación institucional.

Responsable: Director/a Administrativo.

Funciones y Atribuciones.- El Director/a Administrativo, 
en observancia de la Constitución y las leyes vigentes, 
tiene  las siguientes funciones:

a)	 Establecer  las  metas  y  acciones  de  la  Direc-
ción  Administrativa  por  periodos anuales, conforme a la 
planificación estratégica Institucional; evaluarlos periódi-
camente y aplicar correctivos necesarios para alcanzar 
los objetivos fijados; así como organizar, dirigir, coordi-
nar y controlar las actividades afines a sus funciones y 
someterlas al conocimiento y aprobación de la Máxima 
Autoridad;
b)	 Coordinar con la Dirección de Planificación y 
la Dirección Financiera  la formulación del presupuesto 
anual;
c)	 Planificar con las  Direcciones del GAD Muni-
cipal de Salitre,   los   diversos   requerimientos   de   
bienes, obras y servicios incluidos los de consultoría se-
gún su competencia, para la elaboración del proyecto del 
Plan Anual de Contratación Pública;
d)	 Dirigir los procesos precontractuales de obras, 
bienes y servicios y consultorías de la entidad; 
e)	 Emitir las políticas para un adecuado sistema 
de conservación, seguridad, manejo y control de  bienes 
muebles  a cargo de la Coordinación de Proveeduría y 
Bodega; 
f)	 Desarrollar planes de capacitación de acuerdo a 
la gestión de bienes muebles municipales; 
g)	 Evaluar la gestión de los Administradores de 
contratos de bienes, servicios y consultorías y proponer 
las medidas correctivas de conformidad con la normativa 

vigente;
h)	 Velar por la adecuada presentación de la infraes-
tructura municipal y ejecutar proyectos de redistribución 
física de oficinas, además  de  recomendar  los  cambios  
necesarios  para  el  correcto  desarrollo administrativo 
de la Institución;
i)	 Controlar y supervisar en conjunto con la Coor-
dinación de Servicios Generales, el parque automotor 
(vehículos) del Gobierno Autónomo Descentralizado Mu-
nicipal del cantón Salitre;
j)	 Dirigir la organización administrativa del GAD 
Municipal de Salitre y proponer manuales, instructivos, 
procedimientos y ordenanzas de carácter organizacional 
y administrativo institucional; a fin de optimizar y moder-
nizar el desarrollo de las actividades  administrativas y 
de gestión;
k)	 Gestionar la mejora continua a los procesos y 
procedimientos administrativos del GAD Municipal de 
Salitre y proponer puntos de mejora, reformas y actuali-
zaciones en los procedimientos, métodos, técnicas,  he-
rramientas y formularios administrativos utilizados en las 
diferentes Direcciones y Coordinaciones;
l)	 Asesorar  al  Alcalde  o  Alcaldesa,  directores  y  
coordinadores  sobre  aspectos administrativos referente 
al uso óptimo de recursos del GAD Municipal de Salitre;
m)	 Coordinar  con  la  Dirección  Financiera  la  
disponibilidad  presupuestaria, para  la adquisición de 
bienes y servicios incluidos los de consultoría según la 
planificación operativa anual;
n)	 Coordinar  la constatación física de la existencia 
de los bienes muebles en forma anual o cuando sea re-
querido por la autoridad nominadora;
o)	 Supervisar el cumplimiento del proceso de  con-
tratación de obras, bienes, servicios y consultorías que 
se realizan en la institución, observando los parámetros 
de control interno establecidos;
p)	 Coordinar el cumplimiento de actividades ten-
dientes al mantenimiento, limpieza y mejoramiento de 
las oficinas, bodegas, instalaciones y otras dependen-
cias del GAD Municipal de Salitre;
q)	 Supervisar previa autorización del Alcalde o Al-
caldesa o su delegado la contratación de forma directa 
por ínfima cuantía  de bienes, materiales, suministros y  
servicios de todas las áreas municipales, tomando en 
cuenta los montos de contratación y los requisitos que 
debe cumplir el proceso de acuerdo a la normativa vi-
gente para el efecto;
r)	 Supervisar el aseguramiento de los Bienes Mu-
nicipales;
s)	 Planificar con la Coordinación de Tecnologías de 
la Información el desarrollo de sistemas informáticos de 
apoyo a los diferentes procesos y subprocesos, y esta-
blecer políticas y reglamentación para su uso;
t)	 Supervisar  en  conjunto con  la Coordinación de 
Servicios Generales el cumplimiento de los servicios de 
guardianía y limpieza de oficinas, mobiliario y equipos;
u)	 Aprobar los trabajos de reparación y efectuar es-
tudios de utilización de espacio físico;
v)	 Coordinar revisiones periódicas para determinar 
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si la capacidad y desempeño actual y futura de los recur-
sos tecnológicos son suficientes para cubrir los niveles 
de servicio;
w)	 Proponer medidas de prevención, detección y 
corrección que proteja a los sistemas informáticos; 
x)	 Gestionar en coordinación con las Direcciones 
correspondientes el proceso de remate y de baja de bie-
nes;
y)	 Controlar los vencimientos de pólizas de seguro 
de los bienes institucionales para el respectivo proceso 
de contratación  en coordinación con la Dirección Finan-
ciera; 
z)	 Presentar informes periódicos al Alcalde de la 
gestión de su trabajo;
aa)	 Supervisar el cumplimiento de los procesos de 
contratación; y,
bb)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

6.1.1.	  De la Coordinación de Tecnologías de la Infor-
mación

Misión.-Administrar eficientemente los recursos informá-
ticos, implementando  el uso de nuevas herramientas 
tecnológicas y la automatización de procesos requeridos 
para el cumplimiento de los planes, programas y proyec-
tos institucionales.

Responsable: Coordinador de Tecnologías de la Infor-
mación.

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador de Tecnolo-
gías de la Información, en observancia de la Constitu-
ción y las leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Diseñar, implementar y mantener de conformi-
dad con las leyes y  normas vigentes, políticas de se-
guridad que protejan y salvaguarden contra pérdidas y 
fugas los medios físicos y la información que se procesa 
mediante sistemas informáticos en las diferentes direc-
ciones y coordinaciones del GAD Municipal de Salitre;  
b)	 Administrar los recursos informáticos a su car-
go y supervisar la correcta utilización de los equipos de 
computación instalados en el GAD Municipal de Salitre;
c)	 Analizar y evaluar la productividad de los recur-
sos de computación instalados en el GAD Municipal de 
Salitre e informar al Director Administrativo para la  adop-
ción de medidas para su mejor utilización;
d)	 Asesorar en la adquisición de equipos de in-
fraestructura tecnológica y comunicaciones, con el pro-
pósito de que se ajusten a las exigencias de los organis-
mos pertinentes; 
e)	 Diseñar y desarrollar proyectos basados en la 
estrategia de gobierno electrónico;
f)	 Elaborar e implementar un plan informático es-
tratégico para administrar y dirigir todos los recursos 
tecnológicos, el mismo que estará alineado con el plan 

estratégico institucional;
g)	 Proponer, implantar y actualizar la infraestruc-
tura tecnológica del GAD Municipal de Salitre, además 
de regular los procedimientos que garanticen el mante-
nimiento y uso adecuado de la misma;
h)	 Intervenir de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Contratación Pública y su Reglamento, en los procesos 
de contratación de obras, bienes y servicios para el GAD 
Municipal de Salitre, de acuerdo al área de su competen-
cia;
i)	 Regular los procesos de adquisición y desarrollo 
de software aplicativo con lineamientos, metodologías y 
procedimientos; 
j)	 Implementar los procedimientos y políticas ne-
cesarias para el manejo y actualización para el portal 
WEB   y sugerir cambios  de plataforma de ser necesa-
rio; 
k)	 Difundir y mantener actualizada la página WEB 
del GAD Municipal de Salitre en concordancia con la In-
formación facilitada por la Coordinación de Comunica-
ción Social,  de las actividades, eventos y demás noticias  
que se requiera publicar;
l)	 Realizar análisis técnicos y el mantenimiento 
preventivo y correctivo al equipamiento informático del 
GAD Municipal de Salitre;
m)	 Proponer reglamentos, manuales de procedi-
mientos, programas, proyectos e indicadores de diseño 
para un correcto uso, implementación y evaluación de la 
gestión de los recursos informáticos y de la información 
del GAD Municipal de Salitre;
n)	 Informar al Director/a Administrativo el impacto 
de los reglamentos, manuales, programas, proyectos e 
indicadores para una mejora continua de las tecnologías 
de  la información;
o)	 Proponer e implementar un plan de contingencia 
en caso de emergencia o suspensión en el procesamien-
to de la información por problemas en los equipos, pro-
gramas o personal relacionado;
p)	 Elaborar normas, procedimientos e instructivos 
de instalación, configuración y utilización de los servicios 
de internet, intranet, correo electrónico y sitio WEB de la 
entidad, a base de las disposiciones legales y normati-
vas y los requerimientos de los usuarios externos e inter-
nos;
q)	 Definir las especificaciones técnicas de los equi-
pos, programas, materiales, paquetes de software y de-
más requerimientos de las diferentes áreas;
r)	 Mantener actualizado el inventario de recursos 
informáticos del GAD Municipal de Salitre;
s)	 Difundir las técnicas, paquetes y programas de 
usuario final y colaborar en el entrenamiento del perso-
nal de la entidad para la utilización de los mismos;
t)	 Coordinar con las Direcciones en el desarrollo, 
implementación y mantenimiento de los sistemas de in-
formación;
u)	 Evaluar y aprobar la contratación de servicio de 
mantenimiento técnico;
v)	 Emitir informes técnicos  de equipos tecnológi-
cos que por diversas causas han perdido utilidad para el 
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GAD Municipal de Salitre o hayan sido motivo de  pérdi-
da, robo o hurto;
w)	 Establecer mecanismos de control y seguridad 
de acceso lógicos y físicos a las aplicaciones y datos;
x)	 Proporcionar y administrar las plataformas tec-
nológicas sobre las que funcionan el resto de solucio-
nes informáticas (aplicaciones, bases de datos, sistemas 
operativos, redes, servicios, etc.);
y)	 Facilitar el crecimiento de las redes internas de 
datos y diseñar la red que interconecta todos los edificios 
del GAD Municipal de Salitre; y,
z)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Plan anual de mantenimiento de software;
b)	 Plan de mantenimiento preventivo y correctivo 
de la infraestructura tecnológica;
c)	 Manuales de usuario y técnico de uso y desarro-
llo de sistemas informáticos;
d)	 Informe de Software utilizado en los sistemas de 
cómputo institucional;
e)	 Proyecto de desarrollo de soluciones informáti-
cas en software;
f)	 Informe mensual de gestión y desarrollo de la 
página WEB Institucional;
g)	 Informe de soporte tecnológico;
h)	 Inventario de recursos informáticos
i)	 Informe de inducción a usuarios respecto a la 
utilización de actualizaciones de sistemas operativos;

6.1.2.	 De la Coordinación de Proveeduría y Bodega

Misión.- Procesar el correcto uso y cuidado de las adqui-
siciones de bienes y suministros, así como ejecutar las 
acciones relacionadas con el uso de bienes muebles con 
que cuenta la entidad.

Responsable: Coordinador/a de Proveeduría y Bodega.

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador/a de Provee-
duría y Bodega, en observancia de la Constitución y las 
leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Dirigir y controlar las actividades de la  Coordi-
nación  de Proveeduría y Bodega;
b)	 Realizar la recepción y verificación física de bie-
nes adquiridos que hayan cumplido cabalmente las es-
tipulaciones contractuales, para el ingreso en el sistema 
de bienes muebles municipales;
c)	 Registrar y custodiar a través de la sección de 
administración de bienes públicos los materiales, mue-
bles, equipos, suministros, etc. que han sido adquiridos 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre;
d)	 Diseñar   e   implementar   procedimientos   e   
instructivos   para   la   clasificación, identificación, codi-
ficación y ubicación de los materiales para conformar el 

stock de materiales e insumos;
e)	 Entregar los bienes muebles que sean requeri-
dos por las diferentes unidades administrativas, previa 
documentación legalizada;
f)	 Mantener actualizado mediante un programa 
computacional un inventario de los bienes existentes en 
bodega e intervenir en los procesos de toma física de 
inventarios;
g)	 Gestionar el trámite a las instancias correspon-
dientes para el aseguramiento de los bienes municipales 
en coordinación con el Administrador de Bienes Públi-
cos;
h)	 Dar trámite a las solicitudes de los requerimien-
tos de bienes, materiales e insumos que necesitan las di-
recciones y coordinaciones de acuerdo al Plan Operativo 
Anual de cada unidad;
i)	 Llevar kárdex de las diferentes bodegas y pre-
sentar informes de existencias de acuerdo a la planifica-
ción anual;
j)	 Remitir periódicamente a contabilidad el movi-
miento de bienes de  larga duración para el respectivo 
registro y control;
k)	 Presentar informes detallados de cumplimiento 
de lo planificado;
l)	 Realizar la constatación física referente a bienes 
inservibles, obsoletos o bienes que hubieren dejado de 
usarse, y presentar informe al alcalde o alcaldesa;
m)	 Realizar informes de ingreso o adquisiciones 
que se realizan en la institución, observando los pará-
metros de control interno establecidos, desde la adquisi-
ción, ingreso, almacenamiento y despacho de los bienes 
al usuario final;
n)	 Registrar las adquisiciones de existencias y sus 
disminuciones conforme a la planificación anual,  me-
diante el método de control de inventarios permanente 
con la emisión y legalización de comprobantes de ingre-
so y egreso de bodega;
o)	 Entregar los bienes mediante acta de entrega re-
cepción al  titular de cada dirección y coordinación para 
las actividades inherentes a sus funciones, detallando 
condiciones y características de los bienes entregados;
p)	 Supervisar  la constatación física de la existen-
cia de los bienes muebles en forma anual o cuando sea 
requerido por la autoridad nominadora;
q)	 Supervisar la actualización del  inventario de 
bienes muebles, constando la historia de cada bien, ca-
racterísticas, destino y uso, así como de los bienes mue-
bles que se encuentren en bodega; 
r)	 Realizar la entrega de los inventarios de bienes 
con la intervención de la sección de administración de 
bienes públicos a cada titular de las direcciones o coor-
dinaciones;  
s)	 Efectuar la entrega-recepción de los bienes 
públicos con la intervención de la sección de Adminis-
tración de Bienes Públicos y el titular de la dirección o 
coordinación correspondientes, cuando se produzca la 
renuncia, separación, destitución, comisión de servicios 
o traslado administrativo del usuario final de los bienes a 
él asignados;
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t)	 Elaborar normas e instructivos sobre la identifi-
cación y tenencia de los bienes, por parte de las direccio-
nes y/o funcionarios;
u)	 Establecer mecanismos de control interno que 
posibiliten salvaguardar la integridad de los bienes y ac-
tivos fijos;
v)	 Realizar verificaciones de las existencias en bo-
dega e informar sobre las novedades detectadas;
w)	 Supervisar  que  la  entrega  de  materiales  y  
de  bienes  se  realice  en  los  plazos previstos  y  con 
las estipulaciones técnicas  requerida;  así  como  llevar  
registros  de  los ingresos y egresos constatando los do-
cumentos de respaldo, como comprobantes de pago;
x)	 Cumplir y hacer cumplir las  normas, reglamen-
tos  internos  y lo referente al reglamento general de bie-
nes del sector público;
y)	 Rendir  caución de acuerdo al reglamento de re-
gistro y control de cauciones de la contraloría general del 
estado;
z)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Planificación Anual;
b)	 Plan de administración y seguridad de bienes 
muebles e inmuebles;
c)	 Inventario de bienes de larga duración de la en-
tidad y validación con registro contable correspondiente;
d)	 Informe de ejecución de inventarios de bienes 
de larga duración, de suministros y materiales y de bie-
nes sujetos a control administrativo;
e)	 Acta de entrega-recepción por donación, como-
dato, permuta y adquisición de bienes muebles e inmue-
bles;
f)	 Acta de entrega recepción al custodio final de 
los bienes muebles e inmuebles de la entidad;
g)	 Informe de bienes de larga duración y de control 
administrativo a ser dados de baja contable y físicamen-
te, por obsolescencia, pérdida, robo o hurto;

6.1.2.1.	De la Sección de Administración de Bienes Pú-
blicos.

Misión.-Procesar el correcto registro, uso, cuidado y 
egreso de las adquisiciones de bienes muebles con los 
que cuenta la entidad, facilitando el desarrollo de las ac-
tividades del GAD Municipal de Salitre.

Responsable: Administrador de Bienes Públicos.

Funciones y Atribuciones.- El Administrador de Bienes 
Públicos, en observancia de la Constitución y las leyes 
vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Realizar el ingreso correspondiente del bien en 
el sistema informático y abrir la hoja de vida útil o historia 
del mismo, características, ubicación y custodio o usua-
rio final;

b)	 Controlar el uso, traslado y egreso de bienes 
muebles de propiedad del GAD Municipal de Salitre;
c)	 Establecer mecanismos de control interno que 
posibiliten salvaguardar la integridad de los bienes y acti-
vos fijos entregados, conforme las disposiciones legales 
y reglamentarias correspondientes;
d)	 Mantener actualizado el  inventario de bienes 
muebles, constando la historia de cada bien, caracterís-
ticas, destino y uso, así como de los bienes muebles que 
se encuentren en bodega; 
e)	 Mantener un registro actualizado del Usuario fi-
nal de cada bien mueble;
f)	 Emitir los correspondientes certificados de en-
trega recepción en caso de cesación de funciones de los 
servidores públicos custodios de bienes;
g)	 Presentar informes del cumplimiento del Plan 
Anual de Contrataciones referente a la adquisición de 
bienes;
h)	 Realizar el trámite en las instancias correspon-
dientes para el aseguramiento de los bienes municipa-
les, particularmente de aquellos que se considere nece-
sario;
i)	 Ejecutar la constatación física de la existencia 
de los bienes muebles en forma anual o cuando sea re-
querido por la autoridad nominadora;
j)	 Mantener informada a la Dirección Administrati-
va, sobre el control físico de los bienes muebles munici-
pales con el fin de determinar el estado de los mismos 
para según el caso sugerir llevar a cabo cualquiera de 
las diferentes modalidades de baja ;
k)	 Preparar informes pormenorizados de cambios 
que presente la custodia de bienes llevando el catastro 
de los mismos, así como fichas individuales de su ubica-
ción y el avalúo correspondiente;
l)	 Mantener un registro de actas de entrega-recep-
ción de bienes muebles;
m)	 Proponer normas de control para el manejo, uso 
y cuidado de los bienes del GAD Municipal de Salitre;
n)	 Presentar informes sobre la baja de bienes per-
tenecientes a la institución, como también la actualiza-
ción de los activos fijos;
o)	 Regular la ejecución de procedimientos para el 
traspaso, ingreso y egreso de los activos fijos:
p)	 Presentar propuestas de planes operativos para 
mantenimiento, conservación y buen uso de los muebles 
y equipos de la institución;
q)	 Llevar el control  de los bienes institucionales 
que se encuentren debidamente asegurados e informar 
sobre el vencimiento, en coordinación con el custodio de 
las Pólizas de Seguros;
r)	 Mantener control sobre la actualización del in-
ventario físico de los bienes muebles del GAD Municipal 
de Salitre en el  sistema  de  registros  e  inventarios  de  
los  activos del GAD Municipal de Salitre a base de codi-
ficación técnica;
s)	 Cumplir y hacer cumplir las  normas, reglamen-
tos  internos  y lo referente al Reglamento General de 
Bienes del Sector Público; y,
t)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
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reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Inventario de bienes muebles e inmuebles de la 
entidad, constando la historia de cada bien, característi-
cas, destino y uso;
b)	 Inventario de bienes muebles que se encuentren 
en bodega; 
c)	 Informe de Constatación física de los bienes;
d)	 Informe de bienes  asegurados y fecha de venci-
miento;
e)	 Informe de ingreso y egreso de activos fijos;
f)	 Informe de cambio de custodio de bienes;

6.1.3.	 De la Unidad Técnica de Compras Públicas.

Misión.-Generar seguridad técnica y jurídica a los proce-
dimientos de contratación, adquisición de bienes, ejecu-
ción de obras y de prestación de servicios, incluidos los 
de consultoría.

Responsable: Técnico/a de Compras Públicas.

Funciones y Atribuciones.- El Técnico/a de Compras Pú-
blicas, en observancia de la Constitución y las leyes vi-
gentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Dirigir, coordinar y/o ejecutar los procesos de 
contratación y adquisiciones conforme a las disposicio-
nes de la LOSNCP, su Reglamento, Resoluciones emiti-
das por el SERCOP, así como de las disposiciones inter-
nas;
b)	 Coordinar la información trimestral con las áreas 
correspondientes para la elaboración del plan anual de 
contratación;
c)	 Elaborar la propuesta del Plan Anual de Contra-
taciones del GAD Municipal de Salitre, de acuerdo a la 
normativa  vigente, a efectos de someterla a conside-
ración del Director Administrativo para aprobación del 
Alcalde o Alcaldesa;
d)	 Revisar los documentos precontractuales, en 
coordinación con las diferentes Direcciones y hacer las 
observaciones que correspondan para que todos los 
procesos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 
de Contratación Pública, su Reglamento y Resoluciones 
emitidas por el SERCOP se cumplan bajo sus disposi-
ciones;
e)	 Elaborar los pliegos (obras, bienes y servicios), 
de acuerdo a la información precontractual (presupues-
tos referenciales, especificaciones técnicas, términos de 
referencia, certificación presupuestaria etc.) enviada por 
el área requirente de las contrataciones  que realice el 
GAD Municipal de Salitre;
f)	 Apoyar en la verificación de la entrega de bie-
nes y materiales, prestación de servicios incluidos los de 
consultoría por parte de los proveedores, que se realice 
en los plazos previstos y conforme la calidad requerida;

g)	 Otorgar información oportuna a la Dirección Ad-
ministrativa, Dirección  Financiera, Procuraduría Síndica, 
para efectos de los registros legales correspondientes;
h)	 Capacitar a los diferentes participantes del sis-
tema de contratación de obras, bienes, servicios y con-
sultorías asimismo proponer las medidas correctivas de 
conformidad con la normativa vigente;
i)	 Presentar al Director Administrativo informes tri-
mestrales de los procesos de contratación realizados o 
ejecutados;
j)	 Recomendar Instructivos, manuales de procedi-
mientos para optimizar los trámites de adquisiciones y 
otros;
k)	 Mantener una base de datos actualizada de los 
procesos de contratación en digital y físico;
l)	 Elaborar  cuadros mensuales con respecto a las 
labores del área; y,
m)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Informe mensual de cumplimiento del Plan Anual 
de Contrataciones (PAC);
b)	 Pliegos para contratación de obras, bienes y 
servicios y consultorías mediante aplicación de procedi-
mientos señalados en la Ley;
c)	 Informe de verificación de documentación pre-
contractual y requerimientos especificados en los plie-
gos para contratación de obras, bienes, servicios y con-
sultorías;
d)	 Informe sobre el cambio de administradores de 
contratos;
e)	 Informes de asesoría para la elaboración de los 
pliegos de procedimientos de contratación;
f)	 Informe de verificación de bienes en catálogo 
electrónico, con sus respectivos precios y proveedores;
g)	 Informe de publicación y finalización del proceso 
de contratación de obras, bienes, servicios y consulto-
rías;
h)	 Proyecto de resoluciones para firma del Alcal-
de o Alcaldesa, en relación a decisiones de la Comisión 
Técnica;

6.1.3.1.	De la Sección del Portal de Compras Públicas.

Responsable: Administrador del Portal de Compras Pú-
blicas.

Funciones y Atribuciones.- El Administrador del Portal de 
Compras Públicas, en observancia de la Constitución y 
las leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Coordinar la administración del Sistema Oficial 
de Contratación Pública;
b)	 Coordinar y administrar los procesos del Siste-
ma Oficial de Contratación Pública y el monitoreo para la 
ejecución de los contratos;
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c)	 Registrar el Plan Anual de Contratación en el 
Sistema Oficial de Contratación Pública;
d)	 Llevar una base de datos de los procesos de 
contratación publicados y ejecutados del GAD Municipal 
de Salitre;
e)	 Apoyar en la elaboración de los pliegos (obras, 
bienes y servicios), de acuerdo a la información precon-
tractual (presupuestos referenciales, especificaciones 
técnicas, términos de referencia, certificación presu-
puestaria etc.) enviada por el área requirente de las con-
trataciones  que realice el GAD Municipal;
f)	 Registrar las Publicaciones en el Sistema Oficial 
de Contratación Pública;
g)	 Registrar las Resoluciones de adjudicación, 
cancelación y declarados desiertos en el Sistema Oficial 
de Contratación Pública;
h)	 Registrar  Resoluciones de aprobación de plie-
gos e inicio de procedimientos en el Sistema Oficial de 
Contratación Pública;
i)	 Registrar  los  Contratos  principales  y  com-
plementarios  por  cada  uno  de  los  procedimientos 
aplicados en el Sistema Oficial de Contratación Pública;
j)	 Registrar  Pronunciamientos jurídicos sobre in-
cumplimiento de contratos en el Sistema Oficial de Con-
tratación Pública;
k)	 Registrar los procesos de ínfima cuantía en el 
Sistema Oficial de Contratación Pública;
l)	 Registrar los proveedores incumplidos y adju-
dicatarios fallidos en el Sistema Oficial de Contratación 
Pública;
m)	 Registrar  Informes de: evaluación, convalida-
ción, calificación y negociación de ofertas en el Sistema 
Oficial de Contratación Pública;
n)	 Registrar Informes por parte de comisiones, 
subcomisiones, o delegados para el análisis técnico de 
las ofertas en el Sistema Oficial de Contratación Pública;
o)	 Presentar informes de indicadores de existencia 
de productos en el catálogo electrónico en el Sistema 
Oficial de Contratación Pública;
p)	 Presentar informes de indicadores de compras 
de productos en el catálogo electrónico en el Sistema 
Oficial de Contratación Pública;
q)	 Presentar informes de indicadores  de  consultas  
diarias  en el portal de los procesos para revisión de in-
terrogantes en cada proceso de contratación elevado al 
portal en el Sistema Oficial de Contratación Pública;
r)	 Presentar informes de indicadores proveedores 
habilitados y de adjudicaciones por proceso en el Siste-
ma Oficial de Contratación Pública;
s)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto;

6.1.4.	 De la Coordinación de Servicios Generales.

Misión.-Garantizar la vigilancia,  mantenimiento y lim-
pieza de las instalaciones del GAD Municipal de Salitre 
además de la supervisión y control del correcto uso de 
vehículos municipales permitiendo a las direcciones y 

coordinaciones cumplir con sus funciones y responsa-
bilidades.

Responsable: Coordinador/a de Servicios Generales.

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador/a de Servi-
cios Generales, en observancia de la Constitución y las 
leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Coordinar el  suministro y control de los servi-
cios de mantenimiento de equipos de refrigeración, bie-
nes muebles e instalaciones; así como los sistemas de 
seguridad y vigilancia;
b)	 Coordinar  y programar la reparación oportuna 
de los bienes muebles, así como dar servicio a las insta-
laciones, y demás necesidades;
c)	 Velar por la entrega oportuna de los materiales y 
útiles de trabajo para el correcto desempeño de  funcio-
nes del personal bajo su cargo;
d)	 Supervisar los servicios de mantenimiento y lim-
pieza de oficinas e instalaciones del GAD Municipal de 
Salitre;
e)	 Realiza informes técnicos  de bienes que por 
diversas causas han perdido utilidad para el GAD Muni-
cipal de Salitre o hayan sido motivo de perdida, robo o 
hurto;
f)	 Programar y ejecutar el mantenimiento preventi-
vo y correctivo de los edificios e instalaciones municipa-
les;
g)	 Planificar en coordinación con el supervisor de 
seguridad  los servicios de guardianía de edificios e ins-
talaciones  municipales;
h)	 Velar por el cumplimiento de los horarios de los 
guardias;
i)	 Responder solidariamente con el supervisor de 
seguridad y guardias,  por pérdidas, sustracciones o 
destrucciones de bienes y valores del GAD Municipal de 
Salitre causados por descuido, desidia o incumplimiento 
de sus obligaciones; 
j)	 Controlar el correcto funcionamiento de los ser-
vicios de agua potable, energía eléctrica y comunicación 
telefónica del GAD Municipal de Salitre;
k)	 Coordinar  el mantenimiento eléctrico tanto de 
las instalaciones como del equipo eléctrico que cuenta la 
institución, de acuerdo a las normativas vigentes;
l)	 Ejecutar el control y supervisión de los vehículos 
institucionales, así como sus rutas diarias;
m)	 Supervisar y controlar que los vehículos munici-
pales sean destinados exclusivamente para uso oficial, 
es decir para el desempeño de funciones públicas, en 
los días y horas laborables;
n)	 Llevar un registro diario de la movilización de 
cada vehículo;
o)	 Emitir la respectiva orden de movilización;
p)	 Verificar que los vehículos son guardados en los 
sitios destinados por el GAD Municipal de Salitre, y con-
trolar que el personal que tiene a su cargo un vehículo 
sea responsables del cuidado y conservación del mismo;
q)	 Realizar constataciones físicas periódicas de 
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las existencias y bienes de larga duración e informar en 
caso de existir anomalías; y,
r)	 Las demás actividades que le pueda señalar el 
Director Administrativo de acuerdo a las actividades pro-
pias del área.

Productos y Servicios
a)	 Plan Operativo Anual e informes periódicos de 
su ejecución;
b)	 Plan de mantenimiento preventivo y correctivo 
de los edificios y oficinas de la entidad;
c)	 Informes  de bienes que han perdido utilidad 
para el GAD Municipal de Salitre o hayan sido motivo de 
perdida, robo o hurto;
d)	 Registro de movilización de los vehículos de la 
entidad;
e)	 Planificación mensual de los servicios de guar-
dianía y la ejecución del mismo;

6.1.5.	 De la Coordinación de Mantenimiento de Maqui-
narias y  Vehículos.

Misión.- Reparar y mantener en óptimas condiciones de 
trabajo mecánico el parque automotor del GAD Munici-
pal de Salitre, precautelando la seguridad de los ope-
radores y conductores mediante la detección, análisis y 
aplicación de los métodos de mantenimientos adecua-
dos para cada una de las unidades del parque automotor 
del GAD Municipal de Salitre.
Responsable: Coordinador/a de Mantenimiento de Ma-
quinarias y Vehículos.

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador/a de Mante-
nimiento de Maquinarias y Vehículos, en observancia de 
la Constitución y las leyes vigentes, tiene  las siguientes 
funciones:

a)	 Realizar la planificación anual de los materiales, 
repuestos y elementos que se requieren en la Coordina-
ción de Mantenimiento de  Maquinarias y Vehículos;
b)	 Autorizar la reparación de los vehículos y ma-
quinarias municipales con el personal a su cargo previa 
solicitud de directores y coordinadores;
c)	 Supervisar que se lleven a cabo los inventarios 
de los vehículos a la entrada y salida del taller de mante-
nimiento de maquinarias y vehículos  municipal, llenando 
para tal efecto las bitácoras correspondientes, donde se 
especifique las reparaciones requeridas, mantenimiento 
mecánico y los elementos utilizados en la asistencia;
d)	 Supervisar los trabajos de reparaciones en la 
medida que estos se vayan desarrollando y comprobar 
que los vehículos y maquinarias municipales sean repa-
rados completamente de las fallas reportadas;
e)	 Solicitar la autorización correspondiente para la 
reparación de los vehículos y maquinarias municipales, 
lo que por la naturaleza de las reparaciones o fallas del 
vehículo sea necesario acudir a talleres externos y será 
su responsabilidad la recepción del trabajo, la exigencia 
de las garantías y la defensa de los costos a favor del 

GAD Municipal de Salitre;
f)	 Rendir  Caución de acuerdo al Reglamento de 
Registro y Control de cauciones de la Contraloría Gene-
ral del Estado;
g)	 Custodiar los pedidos e informes de trabajos 
para reparación de las maquinarias verificando que los 
trabajos estén acorde con lo estipulado en los contratos 
e informes correspondientes para sus respectivos pa-
gos;
h)	 Informar a la Dirección Administrativa los vehí-
culos o maquinarias que se encuentran en taller de man-
tenimiento;
i)	 Llevar expedientes de control del consumo de 
lubricantes por cada unidad y efectuar supervisiones di-
rectas conjuntamente con los responsables del abaste-
cimiento y la dirección administrativa;
j)	 Revisar y ordenar el mantenimiento a los vehí-
culos y maquinarias municipales, coordinando la movili-
zación de las maquinarias, operadores y choferes;
k)	 Controlar el abastecimiento de lubricantes, ar-
chivar los pedidos de compras y repuestos para las ma-
quinarias; 
l)	 Informar mensualmente de la situación de todo 
el parque automotor de la Municipalidad a la Dirección 
Administrativa concerniente al mantenimiento de los ve-
hículos; y,
m)	 Las demás actividades que le pueda señalar el 
Director Administrativo de acuerdo a las actividades pro-
pias del área.

Productos y Servicios
a)	 Plan Operativo Anual e informes periódicos de 
su ejecución;
b)	 Plan de mantenimiento preventivo y correctivo 
de los vehículos y maquinarias de la entidad;
c)	 Informe de reparación de vehículos y maquina-
rias;
d)	 Informe de mantenimiento preventivo de maqui-
narias y vehículos;
e)	 Informe mensual de vehículos y maquinarias en 
mantenimiento;
f)	 Inventarios de los vehículos a la entrada y salida 
del taller de mantenimiento de maquinarias y vehículos  
municipal;
g)	 Expedientes de control del consumo de lubrican-
tes por cada unidad;

6.2.	 De la Dirección Financiera.

Misión.- Administrar, organizar y dirigir los recursos fi-
nancieros, presupuestarios y contables encaminados a 
cumplir las metas, objetivos,  planes, programas y pro-
yectos del GAD Municipal de Salitre, aplicando las nor-
mativas vigentes.  

Responsable: Director/a Financiero.

Funciones y Atribuciones.- Funciones y Atribuciones.- El/
la Director/a Financiero, en observancia de la Constitu-

GACETA OFICIAL  Nº 6 --  Miercoles  31 de Agosto  del 2016                                                               80



ción y las leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones lega-
les, reglamentos normas, políticas y demás regulaciones 
establecidas en el sistema de administración financiera, 
la Contraloría General del Estado, entre otras;
b)	 Establecer las metas y acciones de la Dirección 
Financiera  y aplicar correctivos necesarios para alcan-
zar los objetivos fijados; 
c)	 Coordinar con la Dirección de Planificación Ge-
neral la elaboración del presupuesto anual y plurianual, 
con base al Plan de Desarrollo Cantonal, PDyOT, PEI; y 
POA;
d)	 Evaluar periódicamente la ejecución del Plan 
Anual de actividades de la Dirección y de las Coordina-
ciones bajo su cargo para la toma de decisiones oportu-
nas, como aquellas determinadas al personal que labora 
en la Dirección Financiera;
e)	 Preparar y revisar la proforma presupuestaria y 
analizar los informes financieros para remitir al Alcalde o 
Alcaldesa del GAD Municipal de Salitre;
f)	 Formular, elaborar, ejecutar, presentar las refor-
mas, clausurar y liquidar el Presupuesto Participativo del 
GAD Municipal de Salitre, considerando los criterios de 
distribución equitativa de los recursos y las normas, pro-
cesos, procedimientos establecidas en la Constitución, 
el Código Tributario y el Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización (COO-
TAD), y demás leyes vigentes;
g)	 Supervisar la ejecución contable del presupues-
to, contratos o registros contables a fin de que cumplan 
las Normas de Contabilidad Gubernamental y las Nor-
mas de Control Interno;
h)	 Comprobar la legalidad y veracidad de los infor-
mes financieros y contables;
i)	 Presentar de forma oportuna los estados finan-
cieros a las entidades de control que por Ley correspon-
da;
j)	 Actuar como ordenador de pagos y objetar  las 
órdenes de pago que se encontraren ilegales o contrarias 
a las disposiciones legales o presupuestarias reglamen-
tarias de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado, Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) y Ley Orgánica del Servicio Público;
k)	 Verificar la legitimidad de las órdenes de pago, 
peticiones de fondos y pago de créditos de acuerdo a lo 
establecido en el COOTAD y demás leyes vigentes para 
el efecto;
l)	 Proponer proyectos de  Ordenanzas, Reglamen-
tos, que tienen que ver con las actividades del área;
m)	 Vigilar el cumplimiento de ordenanzas y regla-
mentos relativos a la administración tributaria y demás 
actividades del área;
n)	 Coordinar acciones con las diferentes áreas, a 
efectos del análisis y presentación de proyectos de fuen-
tes alternas de ingresos que permitan una autogestión 
económica financiera de la municipalidad;
o)	 Gestionar recursos ante organismos guberna-

mentales y no gubernamentales nacionales e internacio-
nales para la ejecución de los diferentes programas y 
proyectos elaborados por su área y que se encuentren 
contemplados en la Planificación Estratégica Institucio-
nal; 
p)	 Planificar,  dirigir  y  controlar  las  actividades  
financieras,  presupuestarias, contables, de tesorería, 
recaudación, coactivas y establecer procedimientos de 
control interno;
q)	 Diseñar estrategias para alcanzar el nivel ópti-
mo de eficiencia en las recaudaciones y recuperación de 
carteras vencida;
r)	 Administrar a través de la Coordinación de Ren-
tas, el Sistema de Emisión de Títulos de Crédito y con-
trolar su ejecución;
s)	 Supervisar la aplicación de multas e intereses 
sobre las contravenciones debidamente juzgadas y re-
solver reclamos tributarios;
t)	 Vigilar,  autorizar  y  legalizar  la  formulación  y  
mantenimiento  permanente  del sistema de catastro ur-
bano y rural, expedir los diferentes títulos de crédito para 
el cobro de estos impuestos y demás contribuciones;
u)	 Participar en  la  Junta de  Remates del  GAD 
Municipal de Salitre, de  conformidad con  el COOTAD y 
el Reglamento General de Bienes del Sector Público;
v)	 Participar en los procesos de licitaciones, con-
cursos de ofertas y precios para la adquisición de bienes 
y prestación de servicios y en el análisis financiero por la 
ejecución de obras;
w)	 Intervenir de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Contratación Pública y su Reglamento, en los procesos 
de contratación de obras, bienes y servicios para el GAD 
Municipal de Salitre, de acuerdo al área de su competen-
cia;
x)	 Asignar oportunamente los recursos económi-
cos, para cubrir las obligaciones derivadas de las contra-
taciones previstas en el Plan Anual de Contratación PAC 
y el Plan Anual de Inversiones;
y)	 Disponer y vigilar el cumplimiento de las normas 
de control interno referentes al ámbito financiero y de 
manera especial para los bienes muebles, inmuebles y 
no considerados bienes de larga duración;
z)	 Ejercer  las  facultades de  la  administración 
tributaria  seccional  autorizadas, de conformidad con el 
Código Tributario y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento In-
terno y demás leyes afines;
aa)	 Tendrá  atribuciones derivadas del ejercicio de 
la gestión tributaria, incluida la facultad sancionadora, de 
conformidad con lo previsto en la ley;
bb)	 Proponer al Alcalde  o Alcaldesa  los límites de 
endeudamiento interno y externo de acuerdo a las dispo-
siciones del COOTAD;
cc)	 Informar y participar en la baja, remate u otro 
procedimiento establecido para los bienes de larga du-
ración, vehículos, suministros y materiales, previa la 
entrega de informes y el cumplimiento de las normas 
establecidas en la Ordenanza y el Reglamento General 
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Sustitutivo de Bienes del Sector Público;
dd)	 Solicitar a todas las Direcciones y Entidades 
Adscritas del GAD Municipal de Salitre, los diversos 
requerimientos de recursos humanos, financieros, de 
bienes, obras y servicios según sus competencias, para 
elaboración del Plan Anual de Contratación consolidado 
de conformidad con la Ley Orgánica de Contratación Pú-
blica y su Reglamento, en coordinación con la Dirección 
Financiera y la Dirección de Planificación Institucional;
ee)	 Rendir  Caución y supervisar la ejecución de las 
cauciones del GAD Municipal de Salitre manteniendo 
registros y archivos de los servidores caucionados y co-
municar oportunamente a la Contraloría General del Es-
tado los ingresos, salidas, cambios de funciones u otras 
novedades en relación con tales servidores; y,
ff)	  Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.

6.2.1.	 De Tesorería.

MISIÓN: Garantizar la recepción, custodio y ejecución 
de los recursos económicos y financieros del GAD Muni-
cipal de Salitre de acuerdo a los objetivos, programas y 
proyectos en  concordancia con el ordenamiento jurídico 
vigente.

Responsable: Tesorero/a

Funciones y Atribuciones.- El Tesorero/a, en observancia 
de la Constitución y las leyes vigentes, tiene  las siguien-
tes funciones:

a)	 Planificar, organizar, dirigir y controlar las acti-
vidades de la dependencia y delegar atribuciones y de-
beres al personal de su área, que asegure los mejores 
resultados de trabajo;
b)	 Establecer las metas y acciones  de Tesorería,  
conforme el Plan Estratégico Institucional; evaluarlos pe-
riódicamente y aplicar correctivos necesarios para alcan-
zar los objetivos fijados; así como organizar, dirigir, coor-
dinar y controlar las actividades fines a sus funciones 
y someterlas al conocimiento y aprobación del Concejo 
Municipal;
c)	 Responsable del cumplimiento de sus deberes y 
atribuciones determinadas en el presente orgánico fun-
cional y demás leyes conexas;
d)	 El tesorero es el funcionario pagador del GAD 
Municipal de Salitre, deberá efectuar los pagos de con-
formidad con las órdenes que recibiere de la autoridad 
competente. Si encontrare que una orden de pago es ile-
gal o que está en contra de lo que dispone el presupues-
to, o la juzgare equivocada, deberá observarla dentro 
del plazo de veinticuatro horas ante la máxima autoridad 
financiera;
e)	 Controlar y custodiar las garantías e informará 
oportunamente al Director/a Financiero/a sobre los ven-
cimientos de las garantías a fin de que se tomen las de-
cisiones adecuadas, en cuanto a requerir su renovación 

o ejecución según sea el caso;
f)	 Recibir y custodiar los títulos de crédito valores 
y reportes sobre los diferentes rubros de ingresos elabo-
rados por Rentas; de especies valoradas, bonos, garan-
tías;
g)	 Informar por escrito a la Dirección financiera los 
títulos de créditos no pagados en los plazos que determi-
na la ley para la ejecución de la acción coactiva;
h)	 Proceder a la verificación diaria de los ingresos 
de cajas recaudadoras,  con la finalidad de comprobar 
que los depósitos realizados en el banco corresponsal 
sean iguales a los valores recibidos, a fin de controlar 
que éstos sean transferidos al depositario oficial. Quien 
hace la verificación;
i)	 Ejecutar los depósitos bancarios, máximo al día 
siguiente recibida la recaudación;
j)	 Preparar reportes de flujo de caja, con aperturas 
diarias, semanal, trimestral y anual y partes de recauda-
ción adjuntando los respectivos comprobantes y docu-
mentos de respaldo;
k)	 Elaborar y tramitar certificaciones, depósitos y 
giros bancarios que sean necesarios;
l)	 Gestionar bajas de especies valoradas en coo-
peración  con la Coordinación de Rentas;
m)	 Coordinar el trabajo con los demás procesos y 
subprocesos a efectos del envío oportuno y sistemático 
de la documentación correspondiente;
n)	 Llevar y presentar informes sobre las garantías, 
pólizas y demás documentos de su custodia y que se 
encuentren próximos a su vencimiento; y efectuar las 
devoluciones de conformidad con las órdenes y docu-
mentación de respaldo;
o)	 Suscribir juntamente con el/la Director Financie-
ro y el Coordinador de Rentas los títulos de crédito y 
débito del GAD Municipal de Salitre;
p)	 Preparar comprobantes para el pago de obliga-
ciones financieras, custodia y venta de especies valora-
das;
q)	 Participar en las entregas – recepción de valores 
y efectuar el control concurrente;
r)	 Colaborar en el diseño de Ordenanzas, Regla-
mentos, Manuales de Procedimientos, que tienen rela-
ción con sus actividades;
s)	 Rendir  Caución de acuerdo al Reglamento de 
Registro y Control de cauciones de la Contraloría Gene-
ral del Estado;
t)	 Vigilar el cumplimiento de normas relativas al 
área de trabajo;
u)	 Evaluar permanentemente las actividades gene-
rales, como aquellas determinadas para el personal de 
su área de trabajo y garantizar a base de procedimientos 
adecuados de gestión el cumplimiento de los objetivos 
institucionales;
v)	 Coordinar con las demás direcciones, especial-
mente del área financiera, el análisis y propuestas para 
una autogestión económica financiera que permita mejo-
rar sustancialmente las fuentes de ingresos municipales;
w)	 Responsable de los procedimientos de Ejecu-
ción  coactiva, el mismo que  observará las normas del 
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Código Orgánico Tributario y supletoriamente las del Có-
digo de Procedimiento Civil, cualquiera fuera la naturale-
za de la obligación cuyo pago se persiga;
x)	 Realizar acciones conducentes para la recupe-
ración de cartera vencida y ejecutar los trámites coacti-
vos correspondientes, en coordinación con Rentas, Pro-
curaduría Síndica y Comisaría;
y)	 Depositar de manera diligente y oportuna diaria-
mente los fondos correspondientes a terceros, en cuenta 
especial a favor de los beneficiarios  y notificará a los be-
neficiarios. Estos recursos no podrán servir para cubrir 
egresos que no sean los que correspondan a las entre-
gas que deben hacerse a sus propios beneficiarios;
z)	 Verificar la legitimidad de las órdenes de pago, 
las peticiones de fondos y el pago de los créditos que se 
requieran al Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal de Salitre;
aa)	 Objetar las órdenes de pago que encontrare ile-
gales o contrarias a las disposiciones reglamentarias o 
presupuestarias; 
bb)	 Analizar los partes diarios de caja y enmendar-
los si estuvieren equivocados, e informar inmediatamen-
te a la Dirección Financiera;
cc)	 Efectuar los pagos previa orden de transferencia 
emitida por el/la Director Financiero;
dd)	 Recibir el pago de cualquier crédito, sea este to-
tal o parcial, sean tributarios o de cualquier otro origen; y,
ee)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios:
a)	 Plan Operativo anual.
b)	 Registro de garantías y valores.
c)	 Informe de vencimiento de garantías.
d)	 Informe de cartera vencida.
e)	 Reporte diario de valores recaudados.
f)	 Informe de transferencias realizadas.
g)	 Registro de notas de crédito.
h)	 Informe de pago de obligaciones financieras, 
custodia y venta de especies valoradas.
i)	 Informe de transferencia a proveedores y con-
tratados.

6.2.1.1.	De la Sección de Coactiva.
Misión.-Recuperar de conformidad con la ley y en for-
ma eficiente, la cartera vencida generada por el no pago 
de impuestos y tasas municipales; a fin  de captar estos 
recursos y disminuir el índice de endeudamiento de los 
contribuyentes. 
Responsable.-Secretario de Coactiva.
a)	 Coordinar y ejecutar, la recuperación de la carte-
ra vencida del GAD Municipal de Salitre;
b)	 Facilitar la comunicación externa, a través del 
mantenimiento de sistemas de información y correspon-
dencia en un juicio coactivo;
c)	 Redactar y digitalizar notificaciones y mantener 
registros de los trámites emanadas de la acción coacti-

va;
d)	 Llevar el registró de convenios de pago de con-
tribuyentes;
e)	 Verificar la recaudación, aplicar e interpretar ad-
ministrativamente los reglamentos sobre tributación ex-
pedidos por el Concejo y ejercer la jurisdicción coactiva 
para la recaudación de los impuestos municipales; 
f)	 Registrar a los contribuyentes en el vencimiento 
del año fiscal, e informar el impuesto en mora que se 
cobrará por la vía coactiva;
g)	 Registrar los Informes de convenios de pago y 
levantar el Informe de ejecución de cobros;
h)	 Archivar la  baja a créditos incobrables, así como 
previo el ejercicio de la acción coactiva, especialmente 
para grupos vulnerables;
i)	 Registrar  el Informe de notificación de títulos de 
crédito y monitorear  los Informe de inicios de auto de 
pago;
j)	 Registrar los títulos de crédito, cuando la obliga-
ción se encuentre determinada, líquida y de plazo ven-
cido; basado en catastros, títulos ejecutivos, cartas de 
pago, asientos de libros de contabilidad, y en general 
por cualquier instrumento privado o público que pruebe 
la existencia de la obligación;
k)	 Analizar el procedimiento coactivo que  se ejer-
cerá aparejando el respectivo título de crédito que lleva 
implícita la orden de cobro, por lo que no será necesario 
iniciar la ejecución coactiva, sin  orden administrativa;
l)	 Anunciar  las prohibiciones de enajenación de 
bienes;
m)	 Observar el procedimiento de ejecución coactiva 
y prestar atención las normas  del Código Tributario y 
supletoriamente las del Código de Procedimiento Civil, 
cualquiera fuera la naturaleza de la obligación cuyo pago 
se persiga;
n)	 Supervisar los  Informes de  los juicios coacti-
vos;
o)	 Informar a  Tesorería la  ejecución de activida-
des; y,
p)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto.

Productos y Servicios
a)	 Plan de recuperación de cartera vencida.
b)	 Informe de procedimientos de ejecución coacti-
va aplicados.
c)	 Informe de baja de créditos incobrables.
d)	 Informe de juicios coactivos.
e)	 Informes de convenios de pago.
f)	 Informe de ejecución de cobros.
g)	 Informe de enajenación de bienes.

6.2.2.	 De la Coordinación de Rentas.

Misión.-Impulsar, coordinar y articular los procesos de 
formulación, implementación, seguimiento, evaluación 
de políticas, planes, programas y proyectos de gestión 
tributaria.
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Responsable: Coordinador/a de Rentas.

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador/a de Rentas, 
en observancia de la Constitución y las leyes vigentes, 
tiene  las siguientes funciones:

a)	 Formular y proponer las políticas, normas, pla-
nes y programas que correspondan al ámbito de su com-
petencia;
b)	 Presentar al Director/a Financiero y Tesorero un 
informe anual de los títulos de crédito no cobrados de 
los predios urbanos y rústicos, correspondientes a cada 
periodo fiscal;  a fin de que procedan a gestionar la recu-
peración de las cuentas por cobrar de años anteriores;
c)	 Emitir conforme a los requisitos establecidos en 
la Ley, los títulos de crédito, especies valoradas y demás 
documentos que amparan la recaudación de los diferen-
tes ingresos municipales;
d)	 Determinar los ingresos municipales de confor-
midad con lo establecido en la ley, y mantener el archivo 
de la documentación respectiva, ordenado y clasificado;
e)	 Rendir  Caución de acuerdo al Reglamento de 
Registro y Control de cauciones de la Contraloría Gene-
ral del Estado;
f)	 Brindar orientación y atender reclamos de los 
contribuyentes;
g)	 Realizar propuestas de reforma o actualización 
de ordenanzas municipales, relacionadas con la deter-
minación tributaria y no tributaria municipal;
h)	 Ejecutar y verificar los actos de determinación 
tributaria para el cobro de los distintos impuestos, tasas, 
contribución especial por mejoras, espectáculos públi-
cos, a las utilidades en la compra venta de predios urba-
nos de alcabalas y de registro;
i)	 Presentar al Director Financiero dentro de los 
plazos establecidos por la Ley informes sobre los actos 
de determinación tributaria a cargo del área;
j)	 Coordinar las funciones del área con los demás 
procesos y subprocesos para el desarrollo de las activi-
dades;
k)	 Vigilar el cumplimiento de ordenanzas, regla-
mentos, instructivos, relativos a las actividades del área;
l)	 Remitir a la Dirección de Financiera todos los 
documentos de respaldo sobre las solicitudes de devo-
lución o compensación por conceptos de tributos, multas 
tributarias, multas administrativas y/o derechos, para la 
respectiva resolución;
m)	 Ejecutar en forma vinculada con la Coordinación 
de Tecnologías de la Información los estudios e imple-
mentación de nuevos programas en el sistema de Ren-
tas;
n)	 Coordinar campañas de educación para fomen-
tar la cultura de pago de tributos municipales;
o)	 Organizar y controlar mediante respaldos, el en-
vío a Tesorería de los Títulos de Crédito para su custodia 
y recaudación; y,
p)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Elaboración de Plan Operativo Anual.
b)	 Informe anual de  títulos de crédito no cobrados 
de los predios urbanos y rústicos.
c)	 Reporte de Emisión de títulos de crédito.
d)	 Catastro de contribuyentes del impuesto a los 
activos totales.
e)	 Informe de baja de Títulos de Crédito.
f)	 Informe de exoneraciones de tributos.
g)	 Informe mensual de ejecución de actividades.

6.2.3.	 De la Coordinación de Presupuesto.

Misión: Formulación, cumplimiento, seguimiento y eva-
luación del presupuesto para la optimización de la ges-
tión financiera a corto, mediano y largo plazo. 

Responsable: Coordinador/a de Presupuesto.

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador de Presu-
puesto, en observancia de la Constitución y las leyes 
vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Planificar, organizar, ejecutar y controlar las acti-
vidades presupuestarias; 
b)	 Proponer el cronograma de elaboración del pre-
supuesto municipal para aprobación del Director/a Fi-
nanciero;
c)	 Participar en la elaboración del proyecto de pre-
supuesto del GAD Municipal de Salitre y trasmitir a cada 
proceso y subproceso las instrucciones generales, para 
que éstos puedan diseñar sus planes, programas, y pro-
yectos con sus respectivos presupuestos;
d)	 Responsable del seguimiento, evaluación y con-
trol del calendario de ejecución y desarrollo de activida-
des del GAD Municipal de Salitre de acuerdo a lo trazado 
en el presupuesto municipal;
e)	 Cumplir   y velar por el cumplimiento de las po-
líticas y normas dictadas por el/la Directora/a Financiero 
para la formulación, programación, ejecución, evalua-
ción, clausura y liquidación del presupuesto del GAD 
Municipal de Salitre;
f)	 Intervenir de acuerdo con la Ley Orgánica de 
Contratación Pública y su Reglamento, en los procesos 
de contratación de obras, bienes y servicios para el GAD 
Municipal de Salitre, de acuerdo al área de su competen-
cia;
g)	 Elaborar el anteproyecto de ordenanzas presu-
puestarias y someterlo a la aprobación correspondiente;
h)	 Evaluar la ejecución presupuestaria, a través 
de la medición de los resultados físicos y análisis de los 
datos financieros suministrados por registro y control pa-
trimonial, presupuestario y de costos, y de los efectos 
producidos; 
i)	 Cumplir las actividades de evaluación y de 
ejecución del presupuesto, así como la identificación 
del grado de cumplimiento de las metas programadas, 
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a base del presupuesto aprobado y del plan operativo 
anual del GAD Municipal de Salitre;
j)	 Realizar informes de inspección sobre bienes 
inservibles o en desuso para trámite de baja de acuerdo 
a las disposiciones del Reglamento General Sustitutivo 
para el Manejo y Administración de Bienes del Sector 
Público, del Manual General de Administración y Con-
trol de los Activos Fijos del Sector Público, la normativa 
de contabilidad emitida por el Ministerio de Finanzas y 
demás reglamentación interna emitida por el GAD Muni-
cipal de Salitre;
k)	 Disponer el registro ordenado y sistemático de 
las operaciones presupuestarias; mantener actualizada 
la información financiera automatizada y fortalecer los 
sistemas de control interno;
l)	 Recopilar los requerimientos de los recursos hu-
manos, materiales y financieros de las distintas Direc-
ciones, en concordancia con el distributivo de sueldo, el 
plan anual de adquisiciones y plan anual de inversiones; 
m)	 Proyectar los egresos, con sujeción a la estruc-
tura programática; 
n)	 Elaborar el anteproyecto de presupuesto en 
base de los planes y requerimiento de los diferentes Di-
recciones;
o)	 Estudiar   y   proponer   recomendaciones   a   los   
sistemas   y   procedimientos presupuestarios;
p)	 Formular, elaborar y participar en la elaboración 
de la proforma presupuestaria anual y su ejecución; así 
como sugerir las reformas, verificando la disponibilidad 
de fondos, los compromisos y pagos que realiza la muni-
cipalidad;
q)	 Formular los indicadores de desempeño, vigi-
lar el cumplimiento de las normas de control interno y 
demás disposiciones legales y normativas relacionadas 
con las operaciones a cargo de la unidad;
r)	 Tramitar conjuntamente con el Director Finan-
ciero  la aprobación del presupuesto en las distintas ins-
tancias previstas en la ley; 
s)	 Evaluar permanentemente el estado de ejecu-
ción del presupuesto y formular informes para el uso de 
las unidades correspondientes; 
t)	 Participar en la formulación del plan anual de ad-
quisiciones; 
u)	 Mantener registros relacionados con la ejecu-
ción física financiera de los programas y proyectos de in-
versión y evaluar el cumplimiento de las metas previstas; 
v)	 Coordinar con la Unidad de Contabilidad para 
formular hasta el treinta y uno de enero de cada año la 
liquidación del presupuesto, la misma que incluirá un de-
talle pormenorizado de la ejecución presupuestaria del 
año anterior los pagos de las obligaciones pendientes 
realizadas durante los meses de enero a marzo y las 
correspondientes conclusiones y recomendaciones; 
w)	 Elaborar el presupuesto anual de caja; 
x)	 Evaluar los informes de flujo de efectivo y for-
mular los planes de inversiones temporales, en base a 
los recursos que no se dieran para atender necesidades 
institucionales inmediatas, en coordinación con Tesore-
ría; y,

y)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Plan Operativo Anual.
b)	 Informe de evaluación cuatrimestral del Plan 
Operativo Anual.
c)	 Informe de anteproyecto del presupuesto institu-
cional.
d)	 Informe de cumplimiento de las asignaciones 
presupuestarias.
e)	 Informe de previsiones mensuales de ingresos 
y establecimiento de prioridades y cupos de gasto por 
programa, subprograma y fuentes de financiamiento.
f)	 Informe de reportes de verificación de la docu-
mentación que sustenta las órdenes de pago;
g)	 Certificaciones presupuestarias.
h)	 Informe de cierre y liquidación presupuestaria.
i)	 Informe mensual de análisis de ejecución de 
gastos presupuestados.
j)	 Informe mensual para el trámite de reformas 
presupuestarias, traspasos, suplementos y reducciones 
de créditos.

6.2.4.	  De Contabilidad

Misión: Emitir información financiera y contable sobre los 
hechos económicos que ocurren en le GAD Municipal 
de Salitre de manera evidente y acertada para la toma 
de decisiones,  de acuerdo a las normas y principios de 
contabilidad legalmente establecidos.

Responsable: Contador

Funciones y Atribuciones.- El/la Contador/a, en obser-
vancia de la Constitución y las leyes vigentes, tiene  las 
siguientes funciones:

a)	 Llevar la contabilidad sistematizada de la mu-
nicipalidad a través del sistema integrado contable de 
acuerdo a las normas de contabilidad gubernamental, 
reglamentación y procedimientos de control interno;
b)	 Analizar los registros de los hechos económicos 
que ocurren en el GAD Municipal de Salitre, que repre-
senten derechos a percibir recursos monetarios o que 
constituyan obligaciones a entregar recursos moneta-
rios, llevar el control de transferencias recibidas por el 
Gobierno Central;
c)	 Planificar, organizar y dirigir las actividades de 
la dependencia en base a una adecuada distribución de 
tareas y responsabilidades por equipos de trabajo;
d)	 Presentar los estados financieros mensual y 
anual a la dirección financiera en forma oportuna para 
la toma de decisiones, sustentadas en el conocimiento 
real de las operaciones  de acuerdos a los principios y 
normas contables;
e)	 Gestionar y proporcionar la información contable 
y financiera del GAD Municipal de Salitre, a los organis-
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mos de control como: Ministerio de Economía y Finan-
zas, Contraloría General del Estado y Banco del Estado;
f)	 Intervenir en la baja y enajenación de bienes y 
mantener los registros de control correspondientes de 
acuerdo a  las disposiciones del Reglamento General 
Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes 
del Sector Público, del Manual General de Administra-
ción y Control de los Activos Fijos del Sector Público, 
la normativa de contabilidad emitida por el Ministerio de 
Finanzas y demás reglamentación interna emitida por el 
GAD Municipal de Salitre;
g)	 Establecer procedimientos de control previo y 
llevar los registros de ingresos, egresos y desembolsos;
h)	 Mantener actualizado un plan general de cuen-
tas;
i)	 Disponer de evidencia documental sustentatoria 
totalmente legalizada, que respalde sus operaciones o 
transacciones financieras, para su verificación posterior;
j)	 Rendir  Caución de acuerdo al Reglamento de 
Registro y Control de cauciones de la Contraloría Gene-
ral del Estado;
k)	 Conciliar los saldos de las cuentas contables 
periódicamente con el fin de detectar posibles errores y 
efectuar los ajustes correspondientes;
l)	 Participar en la elaboración de la proforma pre-
supuestaria anual, y su ejecución, en concordancia con 
la Coordinación de Presupuesto así como sugerir las 
reformas, verificando la disponibilidad de fondos, los 
compromisos y pagos que realiza el GAD Municipal de 
Salitre;
m)	 Participar con los Subproceso de Proveeduría y 
Bodega, Compras Públicas y Administración de Bienes, 
en el plan de inventarios, constatación física e identifica-
ción de bienes, muebles, suministros, equipos más ins-
talaciones del GAD Municipal de Salitre, de acuerdo con 
las normas legales y el Reglamento de Bienes del Sector 
Público;
n)	 Observar órdenes de pago que se considere ile-
gales o no cuenten con los respaldos presupuestarios y 
de documentación, o no exista disponibilidad de caja;
o)	 Supervisar las labores de Asistentes Contables 
de menor nivel e instruir sobre las normas y procedi-
mientos contables;
p)	 Evaluar permanentemente las actividades y de-
terminar el cumplimiento de los planes y metas de traba-
jo y realizar las acciones correctivas correspondientes 
en forma oportuna y eficaz;
q)	 Verificar la procedencia contractual y registrar 
los pagos que debe efectuar la municipalidad durante el 
desarrollo de los proyectos y procesos, elaborando las 
solicitudes de desembolso a los organismos crediticios 
en los casos pertinentes;
r)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Plan Operativo Anual.
b)	 Informe de evaluación cuatrimestral del Plan 

Operativo Anual.
c)	 Registro de transacciones de los hechos econó-
micos en el sistema contable.
d)	 Informe mensual de evaluación del devengado.
e)	 Informe mensual de ejecución de contratos.
f)	 Registro contable de los procesos de baja de 
bienes.
g)	 Registro de informes de resultados de constata-
ciones físicas de existencias de bienes de uso y consu-
mo, y bienes de larga duración.
h)	 Archivo de registros contables con respectiva 
documentación de soporte.
i)	 Informe de elaboración de estados financieros.
j)	 Estados financieros mensuales del GAD Munici-
pal de Salitre debidamente legalizados.
k)	 Informe mensual de conciliaciones bancarias.
l)	 Informes de resultados de recuperación del IVA.

6.3.	 De la Dirección de Talento Humano.

Misión.- Planificar, diseñar, coordinar y ejecutar las po-
líticas, estrategias, normas, programas y proyectos que 
permitan administrar el sistema integrado de gestión del 
talento humano y remuneraciones del Gobierno Autóno-
mo Descentralizado Municipal de Salitre, como apoyo a 
la misión institucional.

Responsable: Director/a de Talento Humano.

Funciones y Atribuciones.- Funciones y Atribuciones.- 
El Director/a de Talento Humano, en observancia de la 
Constitución y las leyes vigentes, tiene  las siguientes 
funciones:

a)	 Diseñar dirigir y controlar la Planificación Anual 
del Talento Humano, conforme el Planeamiento Estraté-
gico Institucional; el cual se sustentará en la capacidad 
operativa de las diferentes Direcciones, en el diagnóstico 
del personal existente y en las necesidades de opera-
ción del GAD Municipal de Salitre;
b)	 Elaborar los proyectos de estatuto, normativa 
interna, manuales e indicadores de gestión del Talento 
Humano;
c)	 Elaborar el reglamento interno de administración 
del talento humano, con sujeción a las normas técnicas 
del Ministerio del Trabajo;
d)	 Coordinar y supervisar el ingreso para ocupar un 
puesto en el servicio público y dar cumplimiento a todos 
los requisitos establecidos en las leyes vigentes y la or-
denanza que contiene el Reglamento Interno de Talento 
Humano;
e)	 Gestionar los procesos de movimiento de Per-
sonal con sujeción a las Leyes vigentes, ordenanza que 
contienen el Reglamento Interno de Talento Humano, 
normas conexas y resoluciones emitidas por la autoridad 
competente;
f)	 Planificar, coordinar y supervisar con las diferen-
tes direcciones el incremento o supresión de cargos de 
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acuerdo a la planificación anual de Talento Humano y 
previo informe Técnico de la Dirección solicitante;
g)	 Desarrollar y administrar el sistema de seguri-
dad y salud ocupacional;
h)	 Proponer un plan de promociones y ascensos 
para las servidoras y servidores del GAD Municipal de 
Salitre;
i)	 Coordinar  y supervisar  la elaboración, registro 
y control de las diferentes acciones de personal, a través 
de los formularios y procedimientos internos estableci-
dos, tales como nombramientos, ascensos, encargos, 
subrogaciones, rotaciones, licencias con o sin remu-
neración, comisiones de servicio, permisos, traslados, 
traspasos; cambios, vacaciones, renuncias y todos los 
procesos derivados de las relaciones de trabajo entre el 
GAD Municipal de Salitre y sus servidores;
j)	 Supervisar la clasificación y actualización de los 
expedientes de las servidoras y servidores de la entidad, 
los cuales deben contener información general, laboral y 
profesional;
k)	 Dirigir, organizar y programar dos veces por año 
la Evaluación del Desempeño al Personal del GAD Muni-
cipal de Salitre siguiendo los lineamientos de la Normati-
va para el efecto;
l)	 Mantener actualizado y aplicar el Sistema Infor-
mático Integrado del Talento Humano del GAD Municipal 
de Salitre;
m)	 Establecer y supervisar el cumplimiento del plan  
de vacaciones del GAD Municipal de Salitre a fin de que 
en el periodo al cual corresponden las mismas, se garan-
tice continuidad en la atención de los servicios que pres-
ta la institución y el goce del derecho de la o el servidor;
n)	 Planificar y supervisar  el Plan Anual de Capaci-
tación, mismo que deberá ser aprobado por la Autoridad 
Nominadora y coordinar su ejecución y seguimiento;
o)	 Coordinar y supervisar  los procesos de suma-
rios administrativos previa disposición del inicio y sustan-
ciación del mismo por la autoridad nominadora, siguien-
do los lineamientos establecidos en la ley;
p)	 Supervisar la elaboración y vigencia de los con-
tratos y notificar oportunamente la terminación de los 
mismos;
q)	 Supervisar el Sistema Integrado de Desarrollo 
del Talento Humano compuesto por los subsistemas de 
Planificación del Talento Humano, Clasificación de Pues-
tos; Reclutamiento y Selección de Personal; formación 
y capacitación, desarrollo profesional y evaluación del 
desempeño;   
r)	 Supervisar la actualización del Manual de Cla-
sificación de  Puestos del GAD Municipal de Salitre  de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, dando 
cumplimiento a los perfiles de puestos que servirá de 
base para la aplicación de los procesos de reclutamien-
to, selección y evaluación del personal;
s)	 Organizar y dirigir todos los movimientos de per-
sonal y aplicar el régimen disciplinario, con sujeción a las 
leyes vigentes, normas conexas y resoluciones emitidas 
por el Ministerio del Trabajo;
t)	 Determinar los requerimientos y especificacio-

nes técnicas para proporcionar a los servidores públicos 
el equipo de protección necesario para prevención de 
riesgos laborales;
u)	 Supervisar el registro y control  de los servidores 
públicos que trabajen horas suplementarias y extraordi-
narias mismas que deben constar en el sistema biométri-
co, previa autorización de la autoridad nominadora, debi-
damente planificadas y verificadas por el Jefe inmediato;
v)	 Realizar e implementar  el Plan de mitigación de 
Riesgos desarrollando una estrategia clara, organizada 
e interactiva para identificar, valorar y prevenir  los ries-
gos que puedan  impactar en el GAD Municipal de Salitre 
impidiendo el logro de sus objetivos; y,
w)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.

6.3.1.	  De la Coordinación de Seguridad y Salud Ocu-
pacional.

Misión: Promover el completo bienestar bio-psico-social 
de servidores/as públicos del GAD Municipal de Salitre 
poniendo énfasis en la promoción de la salud y la pre-
vención de riesgos y accidentes ocupacionales.

Responsable: Médico de Salud Ocupacional.

Funciones y Atribuciones.- El Médico de Salud Ocupa-
cional, en observancia de la Constitución y las leyes vi-
gentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Brindar el servicio médico social, general y fami-
liar mediante programas de fomento de salud y mejora-
miento del nivel de vida para las Servidoras y Servidores 
públicos del GAD Municipal de Salitre;
b)	 Planear y vigilar las condiciones ambientales en 
los sitios de trabajo;
c)	 Realizar la apertura de la ficha médica ocupacio-
nal al momento del ingreso de los trabajadores al GAD 
Municipal de Salitre;
d)	 Desarrollar los programas de vigilancia en la sa-
lud, contemplando la realización de los chequeos médi-
cos pre- ocupacional, periódicos, de reintegro y de salida 
a todos los trabajadores del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre;
e)	 Cumplir las funciones de prevención y fomento 
de la salud de los trabajadores dentro de las diferentes 
direcciones y coordinaciones y así evitar los daños que 
pudieran ocurrir en las diferentes actividades;
f)	 Organizar programas de educación para la sa-
lud en base a conferencias, charlas, actividades deporti-
vas;
g)	 Llevar las estadísticas de morbilidad laboral y 
ausentismo por motivos enfermedades o accidentes de 
trabajo e  informar a las instancias competentes;
h)	 Elaborar el reglamento de Riesgo laboral y reali-
zar los trámites correspondientes para su aprobación;
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i)	 Proponer programas de bienestar laboral y so-
cial de los servidores públicos  en áreas de salud, re-
creación, eventos, manejo de tiempo libre;
j)	 Coordinar programas de atención médica pre-
ventiva, al personal que labora en Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Salitre; y,
k)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Director/a de Talento Humano. 

Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan de Salud Ocupacional.
b)	 Registro estadístico de frecuencias de acciden-
tes de trabajo.
c)	 Informe de determinación de necesidades de 
obreros/as y empleados/as en temas de Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo.
d)	 Proyectos de mejoramiento de la calidad de vida 
laboral.
e)	 Propuestas de  atención médica preventiva.
f)	 Proyecto de reglamento de Riesgo laboral.

6.3.1.1.	De la Sección de Seguridad y Salud Ocupacio-
nal

Responsable: Técnico de Seguridad y Salud ocupacio-
nal.

Funciones y Atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
del/la Técnico de Seguridad y Salud Ocupacional las si-
guientes:

a)	 Supervisar y coordinar acciones para el perso-
nal  de obreros del GAD Municipal de Salitre obtenga el 
equipo necesario para sus actividades;
b)	 Capacitar al personal en prevención e identifica-
ción para el control y evaluación del riesgo;
c)	 Proponer reformas al Reglamento de Riesgo La-
boral;
d)	 Capacitar al personal en prevención e identifica-
ción del riesgo, para el control y evaluación del mismo;
e)	 Elaborar y emitir informes de jubilación de per-
sonal;
f)	 Proponer programas de bienestar laboral y so-
cial para los servidores públicos municipales en áreas de 
salud, recreación, eventos, y manejo de tiempo libre;
g)	 Coordinar programas de asistencia profesional 
sobre calidad de vida laboral y orientación profesional 
para el personal del GADMS y su núcleo familiar;
h)	 Elaborar proyectos para mejorar el ambiente la-
boral en función de la seguridad y la salud ocupacional;
i)	 Ejecutar  programas de atención médica preven-
tiva, al personal que labora en Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre;
j)	 Realizar los trámites pertinentes para el otorga-

miento de permisos y reposos de los trabajadores;
k)	 Colaborar en la elaboración de planes y progra-
mas del Ministerio del trabajo;
l)	 Realizar seguimiento a las sanciones que emita 
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y el Ministe-
rio del Trabajo;
m)	 Realizar visitas hospitalarias al personal del 
GADMS  que se encuentren internados en casas hospi-
talarias;
n)	 Brindar información y orientación a los servido-
res públicos  en cuanto a las prestaciones que realiza el 
IESS a cada servidor público sean estos por enferme-
dad, por accidentes de trabajo, hospitalización y otros;
o)	 Orientar en cuanto a las  certificaciones que 
otorga el IESS y otros requerimientos por Jubilaciones, 
cesantías, fondos mortuorios, otros;
p)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto.

6.4.	 De la Secretaría General

Misión.-Certificar los actos del Concejo y de la Alcaldía, 
asegurando oportunidad y reserva en el manejo de la 
documentación  oficial, establecer el proceso de control 
técnico y seguimiento de los instrumentos y tramites, así 
como la conservación y control del  archivo  general del 
GAD Municipal de Salitre.
Responsable: Secretario General.
Funciones y Atribuciones.- El Secretario General, en ob-
servancia de la Constitución y las leyes vigentes, tiene  
las siguientes funciones:
a)	 Planear, organizar, dirigir y controlar las activida-
des administrativas de Secretaria General;
b)	 Establecer las metas y acciones de la Secreta-
ria General  conforme el Plan Estratégico Institucional; 
evaluarlos y someterse al conocimiento y aprobación del 
Concejo Municipal;
c)	 Dar fe de las actas del Concejo, de las comisio-
nes y de la Alcaldía y suscribir los documentos públicos 
que por ley, ordenanza o reglamento sea de su compe-
tencia;
d)	 Tramitar los asuntos que deba conocer el Con-
cejo, las comisiones, la Alcaldía y demás tramites pro-
pios del despacho diario del GAD Municipal de Salitre;
e)	 Receptar, registrar y distribuir la corresponden-
cia del Alcalde o Alcaldesa y del Concejo y controlar su 
oportuno despacho; así como encargarse de la contes-
tación de documentos que sea de su competencia;
f)	 Efectuar la tramitación conducente a la promul-
gación de las ordenanzas dictadas por el Concejo y cola-
borar en la preparación de proyectos de ordenanza que 
sean utilidad municipal;
g)	 Custodiar, manejar y asegurar la integridad del 
patrimonio documental del GAD Municipal de Salitre;
h)	 Supervisar y administrar el sistema de gestión 
documental con las diferentes direcciones;
i)	  Formar un protocolo de encuadernado y sellado 
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con sus respectivos índices de los actos decisorios; y 
coordinar con las direcciones y coordinaciones la formu-
lación y ejecución de procesos adecuados y uniformes 
de correspondencia;
j)	 Preparar documentación para el Concejo, asistir 
a sus reuniones y redactar sus actas;
k)	 Conferir copias y certificaciones de documentos 
que sean de su competencia;
l)	 Organizar y dirigir las actividades del personal 
bajo su cargo y efectuar permanentemente las evalua-
ciones de su rendimiento;
m)	 Coordinar su trabajo con las demás direcciones 
del GAD Municipal de Salitre;
n)	 Colaborar en la formulación de planes de desa-
rrollo institucional y apoyar en las acciones de participa-
ción ciudadana en los programas de trabajo establecidos 
por la municipalidad; 
o)	 Dirigir las actividades de correspondencia y ar-
chivo a nivel institucional, que permitan la planificación, 
organización, control, supervisión y coordinación con las 
demás unidades administrativas de la institución;
p)	 Asignar funciones al personal que integra el 
Área del Archivo Central;
q)	 Ser el custodio de los archivos institucionales y 
certificar los documentos que se le requiera;
r)	 Supervisar el  Sub-proceso de Archivo General 
de acuerdo a la ordenanza para el efecto; 
s)	 Controlar el préstamo y consulta de expedien-
tes de acuerdo a los procedimientos establecidos por el 
GADMS;
t)	 Elaborar la Tabla de Plazos de Conservación Do-
cumental en coordinación con la Alcaldía, Procuraduría 
Síndica, Dirección Administrativa, Dirección Financiera y  
Auditoria Interna y establecer los periodos cronológicos 
de transferencias documentales de los archivos de las 
unidades administrativas al archivo central;
u)	 Remitir ordenanzas y resoluciones a las diferen-
tes direcciones y coordinaciones de acuerdo a la compe-
tencia del área;
v)	 Remitir al sub-proceso de Tecnologías de la In-
formación Ordenanzas Municipales para actualización 
de  la Gaceta Municipal;
w)	 Programar y ejecutar la conservación documen-
tal a través de la aplicación de la digitalización con que 
cuenta la institución;
x)	 Atender pedidos de referencia del usuario y per-
sonal de la institución y llevar registro de los préstamos 
de documentos;
y)	 Atender a los usuarios que requieran acceso a 
la información, según establece la Ley Orgánica y Re-
glamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública;
z)	 Establecer la participación obligatoria en progra-
mas de adiestramiento archivístico a todo el personal 
que tenga bajo su responsabilidad el manejo de docu-
mentos y archivos; y,
aa)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.

6.4.1.	 De la Sección de Archivo Institucional

Misión.-Garantizar la conservación de la documentación 
que copila la información pública de la vida institucional 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Salitre, basado en los principios de agilidad, racionalidad 
y versatilidad, apoyado en la aplicación de técnicas ma-
nuales e informáticas.

Responsable: Técnico de Archivo.

Funciones y atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
del/la Técnico de archivo lo siguiente:
a)	 Recibir, controlar y comprobar el inventario de 
la documentación transferida de las unidades adminis-
trativas que han cumplido los plazos de permanencia y 
legalizar el Acta de Entrega Recepción de documentos;  
b)	 Organizar y custodiar la documentación transfe-
rida de las unidades administrativas; 
c)	 Ubicar la documentación que recibe en las es-
tanterías, con su respectivo código que corresponde a 
cada unidad administrativa;
d)	 Llevar un registro de ubicación de archivos;
e)	 Atender solicitudes de copias de la documenta-
ción de archivo, previa autorización del Secretario Gene-
ral;
f)	 Actualizar periódicamente el inventario de los ar-
chivos de cada Dirección o entidad Adscrita;
g)	 Recomendar sobre posible eliminación de pape-
les obsoletos de archivos;
h)	 Operar equipos de computación para la informa-
ción; 
i)	 Informar al inmediato superior sobre novedades 
del archivo central;
j)	 Registrar el Archivo de Ordenanzas, convenios, 
escrituras, planos, estudios y documentos valiosos en 
general;
k)	 Registrar  las certificaciones de actos adminis-
trativos y controlar los informes de recepción y despacho 
de la  correspondencia;
l)	 Recopilar los informes de custodia y salvaguar-
dar la documentación interna y externa;
m)	 Archivar y  clasificar de forma  codificada los ar-
chivos y documentos valiosos  de las unidades;
n)	 Seleccionar los informes de trámites en demora 
conforme a tiempos establecidos;
o)	 Coleccionar  y reportar las  estadísticas de trámi-
tes frecuentes;
p)	 Monitorear Informe de tiempos máximos y míni-
mos de tránsito de documentos;
q)	 Almacenar y explicar Informes de seguimiento y 
estados de documentos;
r)	 Inventariar los Informes de número de trámites 
por los procesos,  subprocesos y custodiar la Base de 
datos de documentos digitalizados;
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s)	 Controlar y ejecutar el  sistema de información 
interna y externa, previa autorización del Alcalde o Alcal-
desa, así como de aquellos de interés institucional y que 
tienen que ver con la reciprocidad entre la municipalidad 
y la ciudadanía;
t)	 Preservar y mantener un archivo legal, con las 
ordenanzas municipales y los registros oficiales;
u)	 Informar a la Secretaria General la  sistematiza-
ción  del  archivo general  de la Municipalidad; y,
v)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto.

Productos y Servicios
a)	 Registro,  procesamiento y custodia de docu-
mentos entregados por el GAD Municipal de Salitre.
b)	 Registro Procesamiento y custodia de documen-
tos de archivo general.
c)	 Registro de solicitudes de préstamos de docu-
mentación del archivo Central del GAD Municipal de Sa-
litre.
d)	 Informe mensual de situación de solicitudes de 
préstamos de documentación.
e)	 Reporte de documentos en custodia para certifi-
cación del Secretario General.
f)	 Informe para correspondiente baja de documen-
tación de conformidad con las disposiciones legales.

7.		  De los Procesos Agregados de Valor 

7.1.	 De la Dirección de Justicia y Vigilancia. 

Misión.- Implementar el buen vivir con intervención so-
cial, gestionando, juzgando y sancionando a los infrac-
tores y contraventores de las normas legales en materia 
municipal; a través de una correcta y honesta adminis-
tración de justicia, respetando el debido proceso y el de-
recho a la defensa; así como mediar y arbitrar en temas 
susceptibles de conciliación, en procura del bienestar de 
la comunidad.

Responsable: Director de Justicia y Vigilancia.

Funciones y Atribuciones.- El Director de Justicia y Vi-
gilancia, en observancia de la Constitución y las leyes 
vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Cumplir y hacer cumplir las Leyes, Ordenanzas 
y reglamentos Municipales;
b)	 Establecer las metas y acciones de la Dirección 
de Justicia y Vigilancia conforme el Plan Estratégico Ins-
titucional; evaluarlos periódicamente y aplicar correcti-
vos necesarios para alcanzar los objetivos fijados;
c)	 Dirigir y coordinar las actividades fines a sus fun-
ciones  y someterlas al conocimiento y aprobación del 
Concejo Municipal;
d)	 Poner a los infractores a órdenes del Comisario 
Municipal;
e)	 Colaborar con la Policía Nacional y obtener la 

cooperación de ésta para que las respectivas tareas se 
cumplan eficazmente; 
f)	 Coordinar campañas relativas a concientizar y 
educar a la población en el uso y aplicación de  normas 
establecidas a través de ordenanzas, reglamentos y re-
soluciones, así como también el proponer recomenda-
ciones para el establecimiento y aplicación de políticas 
de control;
g)	 Procurar el cumplimiento de la Ley, Ordenanzas 
y demás disposiciones legales municipales en coordina-
ción con otras unidades administrativas; 
h)	 Dirigir y  vigilar el fiel cumplimiento de activida-
des por parte del personal de Inspectores y Policías y la 
presentación diaria de partes de trabajo para evaluar su 
rendimiento;
i)	 Aplicar las sanciones administrativas previstas 
en la Ley, las que serán impuestas y ejecutadas por el 
Comisario Municipal, siguiendo el procedimiento previs-
to en el Código de Procedimiento Penal, para el juzga-
miento de las contravenciones; 
j)	 Controlar el uso del espacio público como la 
realización de juegos, ocupación de vía pública, espec-
táculos públicos permitidos por la Ley y verificar el cum-
plimiento de las disposiciones legales por parte de los 
organizadores; 
k)	 Colaborar con los subprocesos de Infraestructu-
ra, Turismo, Rentas y demás procesos y subprocesos, 
en la prevención y mitigación de contravenciones de 
construcciones, contaminación ambiental y demás acti-
vidades y realizar programas de concienciación ciudada-
na;
l)	 Evaluar permanentemente las actividades gene-
rales de la Dirección, como aquellas determinadas para 
el personal bajo su cargo y garantizar a base de pro-
cedimientos adecuados de gestión el cumplimiento de 
objetivos con eficacia y oportunidad;
m)	 Coordinar acciones con la Policía Nacional y 
las autoridades correspondientes para la clausura de 
los establecimientos de diversión y entretenimiento que 
atenten contra la moral y buenas costumbres, de confor-
midad con la ley; 
n)	 Disponer el cumplimiento de las sanciones apli-
cadas, a través de acciones pertinentes; 
o)	 Presentar informes periódicos al Alcalde  o Alcal-
desa  de la gestión de su trabajo y al Concejo Municipal 
cuando lo requiera; y,
p)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.

7.1.1.	 De la Comisaría Municipal.

Misión.- Aplicar las normas legales para el juzgamiento, 
sanción y ejecución por parte de los infractores de las 
leyes, ordenanzas y estatutos emitidos por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre.

Responsable: Comisario Municipal.
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Funciones y atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
del/la Comisario Municipal siguiente:
a)	 Dirigir los procedimientos de juzgamiento con-
forme a las ordenanzas municipales implementadas por 
el GADM de Salitre;
b)	 Organizar y disponer inspecciones con las áreas 
correspondientes para el cumplimiento de las ordenan-
zas municipales en todos los aspectos y juzgar las in-
fracciones cometidas en el caso que se amerite;
c)	 Coordinar, organizar y vigilar el fiel cumplimien-
to de actividades por parte del personal de Inspectores 
y Policías y la presentación diaria de partes de trabajo 
para evaluar su rendimiento;
d)	 Organizar y dirigir el trabajo y turnos de la Poli-
cía Municipal y establecer con ellos la seguridad de per-
soneros del Concejo y del Alcalde  o Alcaldesa; así como 
el programa de seguridad ciudadana en coordinación 
con la Policía Nacional; 
e)	 En materia de control y sanción la administra-
ción municipal deberá controlar y sancionar de acuerdo 
a sus competencias en lo siguiente:

	 Control y sanción a quienes contravinieren la 
conservación de la vía pública y las condiciones de ocu-
pación.
	 Control y sanción a quienes atenten contra el 
medio ambiente y sanción de construcciones que no 
cumplan con lo dispuesto en la normativa municipal vi-
gente;
	 Control y sanción a quienes ubiquen e incum-
plan con la regulación sobre publicidad exterior; 
	 Control y sanción en sitios turísticos del cantón 
evitando que exista aglomeración de vendedores ambu-
lantes que no estén debidamente regulado, respetando 
el derecho de pertenencia a alguna asociación dentro de 
la jurisdicción cantonal;
	 Controlar que la propaganda que se haga me-
diante avisos comerciales, carteles, pancartas, rótulos, 
publicidad y otros medios de comunicación, no contra-
venga con las normas municipales y afecte al ornato del 
cantón  y la moral ciudadana;

f)	 Mantener actualizado un registro de las activi-
dades y juzgamientos e informar a la Alcaldía sobre este 
tema en forma periódica;
g)	 Velar por el fiel cumplimiento de la ley, ordenan-
zas y demás disposiciones legales municipales, en coor-
dinación con las respectivas unidades administrativas y 
sancionar a los infractores;
h)	 Citar a los infractores y contraventores para el 
juzgamiento correspondiente; y,
i)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.

Productos y Servicios
a)	 Plan Operativo Anual.
b)	 Notificaciones sobre incumplimiento de disposi-

ciones legales en el ámbito de su competencia.
c)	 Difusión a los usuarios de las normas y demás 
procedimientos contenidos en las Ordenanzas Municipa-
les.
d)	 Informe de control y seguimiento de actividades 
inherentes al área.
e)	 Informe de operativos realizados.
f)	 Informe de juzgamientos.
g)	 Verificación de horarios de funcionamiento y 
condiciones higiénicas de bares, discotecas, etc.
h)	 Informe de coordinación, ejecución y control 
para el cumplimiento de las disposiciones de higiene, 
saneamiento ambiental, obras públicas, uso de vías y 
lugares públicos.
i)	  Informe de autorización y control para la realiza-
ción de juegos y espectáculos públicos.
j)	 Informe de citaciones.
k)	 Informe de ejecución de actividades.

7.2.	 De la Dirección de Ordenamiento Territorial

Misión.- Regular y controlar el uso de suelo, fiscalizar 
e informar sobre el plan de desarrollo cantonal y orde-
namiento territorial; velar por que las políticas públicas, 
administrativas se cumplan en beneficio de la población 
salitreña.

Responsable: Director/a de Ordenamiento Territorial

Funciones y Atribuciones.- El Director/a de Ordenamien-
to Territorial, en observancia de la Constitución y las le-
yes vigentes, tiene  las siguientes funciones:
a)	 Dirigir, organizar, coordinar y supervisar el desa-
rrollo de las actividades relacionadas con los subproce-
sos de Planificación Urbana y Rural y Avalúos y Catas-
tro, que se cumplan de acuerdo a lo establecido;
b)	 Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peti-
ciones, reclamos y recursos de los administrados, ex-
cepto en las materias que por normativa jurídica expresa 
le corresponde a la máxima autoridad administrativa;
c)	 Participar en la formulación y ejecución del Plan 
de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial (PD y 
OT); 
d)	 Coordinar con la Dirección de Planificación Insti-
tucional  las investigaciones sobre la problemática  de los 
componentes enunciados en el PDyOT cantonal (biofísi-
co, socio-cultural, económico, asentamientos humanos, 
movilidad, energía y conectividad, político-institucional y 
participación ciudadana), que sirve de base para la for-
mulación y ejecución de planes, programas y proyecto 
del GAD Municipal de Salitre;
e)	 Establecer y vigilar el cumplimiento de procedi-
mientos y métodos de trabajo que garanticen el uso ade-
cuado de recursos y materiales en la Dirección;
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f)	 Asesorar  al Alcalde o Alcaldesa en la formula-
ción de políticas incluidas en  el  Plan Estratégico de 
Desarrollo Cantonal, Plan de Desarrollo Cantonal   y Or-
denamiento Territorial (PDyOT); 
g)	 Establecer las metas y acciones de La Direc-
ción  de Ordenamiento Territorial por periodos anuales, 
conforme el Plan Estratégico Institucional, Plan de De-
sarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial (PDyOT); 
evaluarlos periódicamente y aplicar correctivos nece-
sarios para alcanzar los objetivos fijados; someterlas al 
conocimiento y aprobación del Concejo de Planificación 
Cantonal y Concejo Municipal; 
h)	 Organizar, dirigir, coordinar y controlar las acti-
vidades afines a sus funciones  y someterlas al conoci-
miento del Alcalde o Alcaldesa;
i)	 Rendir Caución de acuerdo al Reglamento de 
Registro y Control de cauciones de la Contraloría Gene-
ral del Estado;
j)	 Elaborar, diseñar y acoplar el Plan de Ordena-
miento Territorial cantonal y su adecuada articulación 
con Plan Nacional de Ordenamiento Territorial (BUEN 
VIVIR) basado en el reconocimiento y la valoración de 
la diversidad cultural y la proyección espacial de las po-
líticas sociales, económicas y ambientales, proponiendo 
un nivel adecuado de bienestar a la población en donde 
prime la preservación del ambiente para las futuras ge-
neraciones;
k)	 Apoyar y coordinar en el diagnóstico, diseño de 
políticas, estrategias e instrumentos técnicos para el or-
denamiento territorial en todos los ámbitos en el cantón;
l)	 Gestionar la generación, procesamiento, recopi-
lación y disponibilidad de información relevante para la 
planificación-urbano-territorial, cantonal y parroquial;
m)	 Formular e implementar los correspondientes 
planes para propender el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes y fundamentarse en los principios 
de la función social y ambiental de la propiedad, la pre-
valencia del interés general sobre el particular y la distri-
bución equitativa de las cargas y los beneficios;
n)	 Coordinar con el responsable del Centro de In-
formación Geográfica la permanente actualización de la 
información cartográfica geo-referenciada  que cuenta el 
cantón;
o)	 Supervisar y evaluar los Planes de Ordenamien-
to Territorial en todos sus ámbitos y niveles en la articula-
ción del desarrollo integral de las parroquias y el cantón 
con armonía de la provincia y región; 
p)	 Desarrollar, implantar y administrar el Plan de 
Ordenamiento Territorial en el GAD Municipal de Salitre; 
q)	 Estructurar el instrumento o documento  de pla-
nificación y gestión del desarrollo sustentable (PDyOT), 
para promover y regular los procesos de organización 
sostenible del territorio;
r)	 Asesorar y proporcionar metodologías para la 
elaboración de planes, programas, y proyectos a las di-
ferentes unidades administrativas del GAD Municipal de 
Salitre, en materia de Desarrollo Territorial; 
s)	 Aprobar todos los certificados o permisos elabo-
rados por los subprocesos de la Dirección de Ordena-

miento Territorial;
t)	 Remitir los expedientes a Procuraduría Síndica 
sobre la legalización de predios urbanos o expropiacio-
nes realizadas en el cantón;
u)	 Coordinar la ejecución de estudios e investiga-
ciones para la prestación de servicios públicos municipa-
les a la ciudadanía del cantón, a través de los programas 
y proyectos de cooperación técnica y asistencia econó-
mica nacional e internacional que promueva y participe 
el GAD Municipal de Salitre; 
v)	 Certificar en concordancia con la Coordina-
ción de Planificación Urbana y Rural el uso de suelo de 
acuerdo a lo determinado en la Ordenanza;
w)	 Dirigir la elaboración técnica de estudios y de 
propuestas relacionadas con las normas y ordenanzas 
reguladoras del uso de suelo;
x)	 Supervisar programas y proyectos de desarrollo 
urbano y rural a realizarse en el cantón observando el 
Ordenamiento Territorial; 
y)	 Realizar estudios e investigaciones que apoyen 
y sustenten las posibilidades de crecimiento, y determi-
nan las posibles zonas de expansión y usos de suelo, así 
como también diagnóstico socio demográfico y condicio-
nes del territorio, riesgos sociales y naturales; 
z)	 Emitir dictámenes e informes técnicos sobre 
asuntos de su competencia en materia legal en el Orde-
namiento Territorial; 
aa)	 Supervisar el seguimiento de la aprobación de 
los permisos de Urbanización y Lotizaciones, de parte 
del Concejo Cantonal siempre que cumplan con todos 
los requisitos exigidos; 
bb)	 Aprobar los planos de toda clase de Construc-
ciones, las que sin este requisito, no podrán llevarse a 
cabo; y,
cc)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.

7.2.1.	 De la Coordinación de Avalúos y Catastro

Misión.- Administrar el sistema catastral del cantón Sali-
tre de forma integral para determinar el impuesto predial 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana y rural, 
garantizando que el mismo sea general, justo, equitativo 
y progresivo.

Responsable: Coordinador de Avalúos y Catastro.

Funciones y atribuciones.- El Coordinador de Avalúos y 
Catastro, en observancia de la Constitución y las leyes 
vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Mantener actualizado los archivos de catastro 
de predios urbanos, rurales y patentes, así como tam-
bién diferentes registros por el pago de impuestos, ta-
sas, rentas patrimoniales, contribución especial de me-
joras y otras susceptibles de catastro o registro;  
b)	 Definir la valorización predial urbana y rural me-
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diante estudios técnicos-catastrales y socio-económicos 
del cantón;
c)	 Participar con la Dirección de Ordenamiento Te-
rritorial y  Procuraduría Síndica en la información técnica 
para la legalización de tierras;  
d)	 Realizar, dirigir e informar sobre los expedientes 
de venta de solares municipales en áreas urbanas y ven-
ta de lotes en cementerios generales;
e)	 Avalar y aprobar las planimetrías de los solares 
urbanos y lotes en los cementerios generales motivo de 
venta por parte del GAD Municipal de Salitre;
f)	 Mantener actualizado el catastro de los bienes 
inmuebles pertenecientes al GAD Municipal de Salitre, 
con el fin de conocer que bienes inmuebles se encuen-
tran en comodato, donaciones, arrendamiento  y venta; 
g)	 Velar porque las normas administrativas sobre el 
uso del suelo y el ordenamiento urbanístico en el territo-
rio del cantón, tengan cumplida y oportuna ejecución;
h)	 Establecer la metodología técnica y legal para 
localizar, identificar, numerar y describir los inmuebles 
del área urbana y rural del cantón, el nombre del propie-
tario, superficie, linderos, valores y demás característi-
cas físicas, económicas y jurídicas de la propiedad del 
cantón;
i)	 Presentar proyectos de ordenanzas para el co-
bro de las tazas referentes a construcciones, planos, 
etc.;
j)	 Analizar los requerimientos de las áreas urba-
nas y rurales solicitadas por instituciones públicas o pri-
vadas;
k)	 Realizar inspecciones y practicar avalúos espe-
ciales o individuales de la propiedad urbana y rural del 
cantón, de conformidad con la Ley y normas técnicas 
aprobadas por el Concejo, igualmente cuando fuese ne-
cesario para expropiaciones, compensaciones y cuando 
el avalúo general haya sido parcial o requerido de ajus-
tes;
l)	 Avalar y autorizar las actualizaciones catastrales 
en los programas computarizados (software), de los ca-
tastros urbanos y rústicos;
m)	 Presentar informes técnicos para determinar los 
factores de correcciones que se deben aplicar a los va-
lores de tierra y elaborar las tablas respectivas;
n)	 Presentar informes  al Director/a de Ordena-
miento Territorial de las novedades que se presenten; 
o)	 Coordinar y supervisar el proceso de los avalúos 
y catastros urbano y rural del GAD Municipal de Salitre;
p)	 Rendir  Caución de acuerdo al Reglamento de 
Registro y Control de cauciones de la Contraloría Gene-
ral del Estado;
q)	 Mantener un registro actualizado de cambio de 
propietario de inmuebles urbanos y rurales, en actos de 
compra-venta, en coordinación con el Registro de la Pro-
piedad;
r)	 Conferir certificaciones de avalúos catastrales 
urbanos y rurales cuando le sean solicitados;
s)	 Tramitar las reclamaciones que se presente por 
efecto del avalúo realizado;
t)	 Controlar que las edificaciones se desarrollen de 

acuerdo a lo establecido en los planes presentados por 
la Coordinación de Planificación Urbana y Rural y apro-
bados por la Dirección de Ordenamiento Territorial;

u)	 Presentar proyectos de Ordenanzas para el co-
bro de tasas referentes a construcciones, planos, etc.;
v)	 Absolver las consultas puestas a su conocimien-
to que sean de su competencia; y, 
w)	 Las demás actividades que le pueda señalar el 
Director de Ordenamiento Territorial o el Alcalde o Alcal-
desa.

Productos y Servicios
a)	 Plan Operativo Anual e informe periódico de su 
ejecución.
b)	 Informe del catastro de los bienes inmuebles 
pertenecientes al GAD Municipal de Salitre.
c)	 Proyectos de ordenanzas para el cobro de las 
tazas.
d)	 Informe de inspecciones de avalúos especiales 
o individuales de la propiedad urbana y rural del cantón.
e)	 Informe de cambio de propietario de inmuebles 
urbanos y rurales, en actos de compra-venta.
f)	 Informe de certificaciones de avalúos catastra-
les urbanos y rurales.
g)	 Informe de expedientes de venta de solares mu-
nicipales en áreas urbanas y venta de lotes en cemente-
rios generales;
h)	 registro actualizado de terrenos entregados en 
venta, donación, arrendamiento, y comodato

7.2.1.1.	De la Sección de Terrenos y Legalización de 
Predios

Responsable: Abogado de Terrenos

Funciones y atribuciones.- Son funciones del Abogado 
de Terrenos las siguientes.

a)	 Programar y controlar la ejecución de la legaliza-
ción de tierras que incluyen los estudios para la aproba-
ción y emisión de legalización de terrenos municipales;
b)	 Organizar y dirigir estudios para conceder auto-
rizaciones o legalizaciones  de tierras;
c)	 Precautelar la aplicación de las directrices es-
tablecidas por la constitución y la Ley para emprender 
procesos de expropiaciones y garantizar el desarrollo 
urbanístico ordenado del cantón, 
d)	 Coordinar el plan de venta de terrenos Municipa-
les;
e)	 Revisar y recomendar la aprobación de los in-
formes para la legalización de tierras, aprobación de 
planos, anteproyectos y proyectos definitivos del terreno 
y su ocupación posterior sea para vivienda, edificios, ur-
banizaciones, reestructuración parcelaria de terrenos o  
subdivisiones;  
f)	 Mantener actualizado el Registro de inventarios 
de Terrenos Municipales;
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g)	 Controlar la tenencia por parte de terceros de 
los terrenos que son de propiedad del GAD Municipal de 
Salitre;
h)	 Informar sobre la renovación de los contratos de 
arrendamiento y actualizar los traspasos de los terrenos 
municipales;
i)	 Controlar que todo terreno municipal que se en-
cuentre ocupado tenga al día su respectivo contrato de 
arrendamiento;
j)	 Promover la utilización, para servicios comu-
nales, de los terrenos municipales que se encuentren 
desocupados y aquellos que sean afectados para algún 
proyecto municipal;
k)	 Evaluar los informes de las inspecciones realiza-
das;
l)	 Analizar y aprobar la  venta de Terrenos Munici-
pales;
m)	 Evaluar el levantamiento de las estadísticas de 
Trámites Internos y Externos relacionados con la legali-
zación de predios;
n)	 Refrendar los Certificados de Posesión de Terre-
nos Municipales;
o)	 Coordinar el levantamiento anual del Censo de 
Terrenos Municipales;
p)	 Supervisar trámites de titulación, venta, traspa-
so, actualización de precios y reposiciones por afectacio-
nes y empalmes, así como trámites ante el GAD Munici-
pal de Salitre;
q)	 Coordinar y promover la regularización de terre-
nos en la jurisdicción cantonal;
r)	 Coordinar los trámites ante el  Registro de la 
Propiedad y las Notarías, 
s)	 Controlar e informar sobre los terrenos que no 
están edificados y sean de propiedad del Municipio, se 
encuentren debidamente cercados y mantenidos, para 
ello coordinará con la Dirección de Obras Públicas; y,
t)	 Las demás actividades que le pueda señalar el 
Coordinador de Avalúos y Catastro.

7.2.2.	 De la Coordinación de Planificación Urbana y 
Rural

Misión.- Diseñar e implementar el sistema de planifica-
ción urbana y rural, observando las políticas sectoriales 
municipales contempladas en el Plan de Desarrollo Can-
tonal y Ordenamiento Territorial, atribuciones competen-
ciales y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.

Responsable: Coordinador de Planificación Urbana y 
Rural.

Funciones y Atribuciones.-  El Coordinador de Planifica-
ción Urbana y Rural, en observancia de la Constitución y 
las leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Elaborar, controlar y aplicar  los planes y proce-
sos de ordenamiento físico y desarrollo urbano;
b)	 Establecer las metas y acciones de la Coor-

dinación de Planificación Urbana y Rural por periodos 
anuales, conforme el Plan Estratégico Institucional, Plan 
de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial PD-
yOT; evaluarlos periódicamente y aplicar correctivos 
necesarios para alcanzar los objetivos fijados; así como 
organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades fi-
nes a sus funciones  y someterlas al conocimiento del 
Director/a;  
c)	 Realizar, implementar y supervisar la elabora-
ción, ejecución y evaluación de programas y proyectos 
de ordenamiento territorial en el marco de las políticas 
y objetivos impuestos por el GAD Municipal de Salitre 
dentro del Plan de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento 
Territorial;
d)	 Aprobar toda clase de fraccionamiento de tierras 
y toda clase de edificaciones nuevas, como requisito 
previo a la ejecución;
e)	 Planear y elaborar Proyectos de Ordenanza 
conducentes al desarrollo físico del Cantón Salitre y sus 
Parroquias;
f)	 Organizar y dirigir a través de las áreas respecti-
vas, los procedimientos de control de las construcciones 
y edificaciones y hacer cumplir la normativa municipal;
g)	 Participar con la Coordinación de Avalúos y Ca-
tastro y la Sección de Terrenos y Legalización de Pre-
dios, para la formulación de planes y proyectos de vi-
vienda de interés social;
h)	 Preparar el plan estratégico relativo al desarrollo 
urbano del cantón y sus parroquias, conducente a pre-
ver, dirigir y estimular el desenvolvimiento en los órdenes 
sociales económicos y administrativos, estableciendo 
prioridades; así como los planes reguladores;
i)	 Establecer la aplicación de regulaciones para la 
Planificación Territorial, en cuanto a la zonificación de la 
ciudad y parroquias rurales, desmembraciones, señala-
miento técnico de las construcciones y edificaciones, así 
como la regulación para la aprobación de planos, afecta-
ciones, líneas de fábrica y demás especificaciones técni-
cas que deben observarse;
j)	 Coordinar con la Dirección de Servicios Públicos 
y Ambiental las normas y regulaciones técnicas que de-
ben cumplir los nuevos proyectos particulares de cons-
trucciones complejas que necesiten estudios de impacto 
ambientales;
k)	 Estudiar, preparar y proponer Proyectos de Or-
denanza para la implantación de nuevas lotizaciones 
y urbanizaciones, zonas de protección ambiental y en 
general la incorporación de nuevas zonas de desarrollo 
urbano y prever las posibilidades de crecimiento deter-
minando las zonas de expansión y  generar las zonas de 
usos de suelo;
l)	 Vigilar la estabilidad de los edificios y conmi-
nar a la demolición por medio de multas, cuando según 
informe de peritos amenace ruina. En caso de peligro 
inminente, tomará las precauciones que convenga por 
cuenta del dueño y acudirá al Comisario Municipal, para 
que en juicio verbal sumario, ordene la demolición;
m)	 Aprobar y supervisar proyectos urbanísticos y 
arquitectónicos municipales de acuerdo a los proyectos 
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y programas establecidos en el Modelo de Gestión del 
PDyOT;
n)	 Planificar el crecimiento urbano ordenado de to-
das las áreas urbanas del cantón;
o)	 Regular y aprobar la ocupación de la vía pública;
p)	 Planificar y diseñar el crecimiento de los Cemen-
terios Generales del Cantón;
q)	 Aprobar los permisos de construcción de bóve-
das en los Cementerios Generales del Cantón;
r)	 Certificar el uso de suelo de acuerdo a lo estipu-
lado en la Ordenanza;
s)	 Coordinar el manejo y desarrollo de toda la infor-
mación cartográfica y estadística de la ciudad;
t)	 Definir propuestas de amanzanamiento de la 
ciudad en general y los sistemas de nomenclatura de 
calles, y la colocación de anuncios publicitarios;
u)	  Analizar la determinación de zonas específicas 
para el uso del suelo en la construcción de instalaciones 
de vivienda, servicios y comercios;
v)	 Determinar tareas adecuadas al personal bajo 
su cargo y conseguir de ellos el mantenimiento de com-
promisos institucionales integrados en equipos de traba-
jo;
w)	 Establecer y vigilar el cumplimiento de procedi-
mientos de trabajo, que asegure un uso adecuado de 
recursos y materiales y capacitar al personal de manera 
permanente;
x)	 Aprobar solicitudes de cambio de responsabili-
dad técnica en la ejecución de las edificaciones; 
y)	 Participar en la formulación y ejecución del Plan 
de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial (PD-
yOT);
z)	 Presentar informes periódicos al Director de Or-
denamiento Territorial; y,
aa)	 Las demás actividades afines, que le pueda se-
ñalar  el Director/a de Ordenamiento Territorial y el Alcal-
de o Alcaldesa

Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan Operativo Anual del Área e in-
formes periódicos de su ejecución.
b)	 Propuesta de proyecto con metodología SEN-
PLADES.
c)	 Propuesta de Plan de Desarrollo y Ordenamien-
to Territorial.
d)	 Instructivos de evaluación y control de  proyec-
tos y evaluación de planes operativos.
e)	 Informe técnico de expedientes sobre demarca-
ción territorial.
f)	 Informes de Uso de suelo, márgenes de las vías 
de   comunicación, márgenes de acueductos, preservan-
do el entorno natural, medioambiente y derecho de vía.
g)	 Propuesta de proyectos de ordenanzas para el 
control del ordenamiento territorial.
h)	 Propuesta de Proyectos urbanísticos y arquitec-
tónicos.

7.2.2.1.	De la Sección de Análisis y Diseño de Proyec-

tos.

Responsable: Técnico de Análisis y Diseño de Proyec-
tos.
Funciones y Atribuciones.- Son funciones y atribucio-
nes del Técnico de Análisis y Diseño de Proyectos las 
siguientes:

a)	 Cumplir con las actividades planeadas por el 
Coordinador de Planificación Urbana y Rural;
b)	 Realizar el análisis de antecedentes, estudios 
y evaluaciones financieras y socioeconómicas, estudio 
de pre inversión, de pre factibilidad y diagnóstico de los 
proyectos que permitan tomar la decisión de realizar o 
no una inversión para la producción de obras, bienes o 
servicios destinados satisfacer una determinada necesi-
dad colectiva; 
c)	 Diseñar y elaborar proyectos urbanísticos y ar-
quitectónicos municipales de acuerdo a los proyectos 
y programas establecidos en el Modelo de Gestión del 
PDyOT;
d)	 Aplicar los conocimientos prácticos, destrezas, 
habilidades técnicas y administrativas, para la recopila-
ción y análisis de la información y procesarlos en resul-
tados de trabajo;
e)	 Establecer e implementar el lineamiento estraté-
gico para el diseño, formulación y evaluación de proyec-
tos;
f)	 Inspeccionar los terrenos o solares donde se 
programe realizar proyectos arquitectónicos de equipa-
miento comunitario y de desarrollo urbano;
g)	 Proponer sugerencias, cambios a los procedi-
mientos de trabajo optimizando los recursos empleados 
en las diferentes acciones;
h)	 Coordinar con el responsable de Planificación 
Urbana y Rural el trabajo, intercambiando experiencias 
logrando uniformizar criterios y metodologías;
i)	 Receptar y trasmitir información oportuna y con-
fiable, apoyando la gestión de los procesos conforme las 
necesidades de la Coordinación de Planificación Urbana 
y Rural;
j)	 Ejercer las atribuciones y responsabilidades in-
dicadas por el responsable de la Coordinación  de Pla-
nificación Urbana y Rural, con predisposición y actitud 
positiva precautelando la imagen del proceso y la institu-
ción;
k)	 Realizar informes mensuales de las actividades 
al Coordinador de Planificación Urbana y Rural;
l)	 Actualizar conocimientos, enriquecidos por la 
formación, experiencia y las interrelaciones del rol, para 
la prestación de servicios de calidad; y,
m)	 Las demás actividades que le pueda señalar el 
Coordinador de Planificación Urbana y Rural,  el Director 
de Ordenamiento Territorial y el Alcalde o Alcaldesa.

7.2.2.2.	De la Sección de Uso de suelo y control de edi-
ficaciones

Responsable: Técnico de Uso de suelo y control de edi-
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ficaciones.

Funciones y Atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
del Técnico de  Uso de suelo y control de edificaciones 
las siguientes:

a)	 Revisar, analizar y hacer cumplir las normas o el 
mapeo zonal realizado para determinar el Uso de Suelo 
y las Normas de Edificación en el Cantón Salitre;
b)	 Inspeccionar en conjunto con el Inspector de 
Uso de Suelo y Control de Edificaciones, para procesar 
las solicitudes de Certificados de Usos de Suelo, Permi-
sos de Vía Publica  y Permisos de Construcción;
c)	 Realizar con el Coordinador de Planificación Ur-
bana y Rural la revisión de las actividades, metas, pro-
gramas y proyectos impuestos por la institución muni-
cipal en el plan de desarrollo cantonal y ordenamiento 
territorial;
d)	 Realizar informes técnicos sobre construcciones 
que estén fuera de la reglamentación que determina la 
ordenanza que regula el uso de suelo y el control de edi-
ficaciones del Cantón Salitre;
e)	 Realizar informes sobre las solicitudes o expe-
dientes de permiso de obra menor y permiso de cons-
trucción;
f)	 Realizar informes sobre las solicitudes o expe-
dientes de líneas de fábrica;
g)	 Realizar informes sobre las solicitudes o expe-
dientes de permisos de construcción de bóvedas o mau-
soleos  en los cementerios generales;
h)	 Realizar informes sobre las solicitudes o expe-
dientes de certificados de usos de suelo;
i)	 Realizar informes sobre las solicitudes o expe-
dientes de permisos de vía pública;
j)	 Presentar informes al Coordinador de Planifica-
ción Urbana y Rural para proceder a las paralizaciones 
o clausuras en las edificaciones que no hayan realizado 
el debido proceso legal para obtener el permiso de cons-
trucción;
k)	 Realizar recorridos periódicos a las áreas urba-
nas del Cantón Salitre para monitorear, verificar y con-
trolar las construcciones que no hallan legalizado su res-
pectivo permiso de construcción;
l)	 Participar en el desarrollo de proyectos urbanís-
ticos;
m)	 Proponer normativa para la regulación y control 
de uso de suelo y control de edificaciones;
n)	 Desarrollar las actividades de trabajo de acuer-
do a los nuevos esquemas de gestión organizacional y 
en ajuste de los requerimientos de los usuarios internos 
y externos; 
o)	 Ejecutar las atribuciones y actividades con pre-
disposición y actitud positiva;
p)	 Prestar atención al público y brindarle la infor-
mación requerida de acuerdo a su competencia; y,
q)	 Las demás actividades que le pueda seña-
lar el Coordinador de Planificación Urbana y Rural, el 
Director/a de Ordenamiento Territorial y el Alcalde o Al-
caldesa.

7.2.2.3.	De la Sección del Sistema de Información Geo-
gráfica

Responsable: Técnico de Sistema de Información Geo-
gráfica

Funciones y Atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
del Técnico de Sistema de Información Geográfica las 
siguientes:

a)	 Establecer las metas y acciones de la Sección 
de Sistema de  Información Geográfica por periodos 
anuales, conforme el Plan Estratégico Institucional, Plan 
de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial PD-
yOT; evaluarlos periódicamente y aplicar correctivos 
necesarios para alcanzar los objetivos fijados; así como 
organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades fi-
nes a sus funciones  y someterlas al conocimiento del 
Director; 
b)	 Coordinar con la Dirección de Planificación Insti-
tucional las investigaciones sobre la problemática  de los 
componentes enunciados en el PDyOT Cantonal (biofísi-
co, socio-cultural, económico, asentamientos humanos, 
movilidad, energía y conectividad, político-institucional y 
participación ciudadana), que sirve de base para la for-
mulación y ejecución de planes, programas y proyecto 
del GAD Municipal de Salitre;
c)	 Custodiar y mantener la información cartográfica 
geo-referenciada generada y otorgada por las institucio-
nes del estado (SENPLADES, IGM, CLIRSEN, ETC.);
d)	 Actualizar la cartografía base y temática de los 
componentes de análisis enunciados en el PDyOT Can-
tonal (biofísico, socio-cultural, económico, asentamien-
tos humanos, movilidad, energía y conectividad, político-
institucional y participación ciudadana);
e)	 Apoyar al GAD Municipal de Salitre en toma de 
decisiones, de acuerdo al análisis espacial realizado 
en las temáticas de los componentes enunciadas en el 
PDyOT Cantonal (biofísico, socio-cultural, económico, 
asentamientos humanos, movilidad, energía y conectivi-
dad, político-institucional y participación ciudadana);
f)	 Organizar y coordinar el levantamiento de infor-
mación alfanumérica y gráfica de los componentes enun-
ciadas en el PDyOT Cantonal (biofísico, socio-cultural, 
económico, asentamientos humanos, movilidad, energía 
y conectividad, político-institucional y participación ciu-
dadana);
g)	 Presentar informes periódicos al Coordinador de 
Planificación Urbana y Rural; y,
h)	 Las demás actividades afines, que le pueda se-
ñalar  el Coordinador de Planificación Urbana y Rural, 
el Director/a de Ordenamiento Territorial y el Alcalde o 
Alcaldesa.

7.3.	 De la Dirección de Obras Públicas.

Misión.- Dirigir, coordinar, ejecutar y mantener las activi-
dades operativas en materia de infraestructura del GAD 
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Municipal de Salitre, conducentes al desarrollo, mejo-
ramiento y control permanente del cantón, asegurando 
superiores niveles técnicos y la mayor productividad en 
la utilización y explotación de los recursos y medios dis-
ponibles, con base a la legislación específica y a la pla-
nificación municipal.
Responsable: Director/a de Obras Públicas.

Funciones y Atribuciones.-  El Director/a de Obras Públi-
cas, en observancia de la Constitución y las leyes vigen-
tes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Vigilar las labores operativas en materia de in-
fraestructura, obras emergentes y vialidad del Municipio, 
con la finalidad de que se ajuste a los lineamientos y 
alcances de los planes municipales; 
b)	 Establecer las metas y acciones de la unidad por 
periodos anuales, conforme el Plan Estratégico Institu-
cional; evaluarlos periódicamente y aplicar correctivos 
necesarios para alcanzar los objetivos fijados; así como 
organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades 
fines a sus funciones  y someterlas al conocimiento y 
aprobación del Concejo Municipal;
c)	 Participar en la elaboración, actualización, eva-
luación y ajustes de los planes, programas, proyectos y 
presupuestos anuales y plurianuales de desarrollo muni-
cipal, relacionados con estudios, construcción, manteni-
miento y mejoramiento de la infraestructura del cantón, 
en coordinación con la Dirección de Planificación; 
d)	 Proponer al Alcalde o Alcaldesa, la adopción y 
planificación de las políticas y estrategias operativas re-
queridas por el Municipio para el cumplimiento de sus 
actividades; 
e)	 Analizar los estudios que determinen la adecua-
da justificación y factibilidad técnica, económica, social 
y ambiental de los proyectos en trámite y formular las 
estrategias, prioridades y metodologías pertinentes, en 
coordinación con la Dirección de Planificación; 
f)	 Controlar, supervisar y fiscalizar la realización 
de las obras de desarrollo, mantenimiento y mejoramien-
to de la infraestructura del cantón; 
g)	 Verificar el desarrollo físico y financiero de los 
planes, programas y proyectos, proponiendo las accio-
nes y decisiones que canalicen su avance, en los térmi-
nos y condiciones establecidas; 
h)	 Analizar, aprobar y controlar los proyectos, pre-
supuestos y planificación que se elaboraren en la direc-
ción de Obras Públicas del Municipio, para la construc-
ción, modificación, mejoramiento y rectificaciones de 
vías e infraestructura; 
i)	 Cuidar del cumplimiento de las ordenanzas y 
reglamentos municipales relativos a las vías, caminos y 
paseos públicos; y a la infraestructura municipal;
j)	 Conocer las bases de licitación, estudios y cons-
trucción para las obras relativas a vías públicas formu-
ladas por el Municipio, y realizar las observaciones que 
fueren pertinentes; 
k)	 Coordinar las actividades realizadas con el pro-
ceso de contrataciones de obras de la Municipalidad; 

l)	 Coordinar la actualización de las normas y es-
pecificaciones técnicas sobre la materia, que rigen las 
actividades de la Municipalidad; 
m)	 Coordinar la elaboración de condiciones genera-
les y específicas para incluirlas en los documentos pre-
contractuales de obras públicas; 
n)	 Coordinar con los comités de contratación las 
acciones durante los procesos precontractuales;
o)	 Asesorar sobre aspectos relacionados con la 
contratación pública de obras y consultorías, que fueran 
solicitados por el Alcalde o Alcaldesa y las direcciones y 
coordinaciones del GAD Municipal de Salitre; 
p)	 Participar en la formulación y ejecución del Plan 
de Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial;
q)	 Intervenir de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Contratación Pública y su reglamento en los procesos 
precontractuales y de contratación que realiza la Munici-
palidad, cuidando que se cumplan con todos los procedi-
mientos legales para este efecto; 
r)	 Cumplir con las funciones de administrador del 
contrato o administrador de la obra;
s)	 Coordinar con las instituciones estatales o pri-
vadas que, en razón de sus programas o campos de 
acción, tengan interés en participar en la etapa de cons-
trucción del proyecto;
t)	 Intervenir en las actas de entrega recepción 
provisional, parcial, total y definitiva de los proyectos de 
Obras Públicas; y,
u)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.

7.3.1.	 De la Coordinación de Fiscalización de Obras

Misión.- Controlar y supervisar la correcta ejecución de 
las obras contratadas y el cumplimiento de los cronogra-
mas de avance de las mismas dentro de su ámbito de 
acción. 
Responsable: Fiscalizador.

Funciones y Atribuciones.-  El Fiscalizador de Obras, en 
observancia de la Constitución y las leyes vigentes, tiene  
las siguientes funciones:

a)	 Planear, programar y aplicar los controles, de 
calidad, financiero y de avance físico, que aseguren la 
correcta ejecución de la obra; 
b)	 Vigilar y responsabilizarse porque la ejecución 
de la obra se realice de acuerdo con los diseños definiti-
vos, las especificaciones técnicas, programas de traba-
jo, recomendaciones de los diseñadores y normas técni-
cas aplicables;
c)	 Identificar la posible existencia de errores u omi-
siones o ambos en forma oportuna, que puedan presen-
tarse en los planos constructivos o especificaciones, así 
como imprevisiones técnicas, de modo que de inmediato 
se corrija la situación;
d)	 Resolver oportunamente los problemas técnicos 
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que se presenten durante la ejecución de las obras;
e)	 Justificar  técnicamente los trabajos extraordi-
narios o las modificaciones que se tengan que realizar 
durante la ejecución de las obras e informar al adminis-
trador del contrato para adoptar las decisiones que co-
rrespondan;
f)	 Obtener información estadística en los  proyec-
tos sobre el rendimiento del personal, materiales, equi-
pos y maquinaria; sobre la incidencia de las condiciones 
climáticas en el tiempo laborado, o sobre cualquier otro 
aspecto útil para la preparación de futuros proyectos; 
g)	 Velar porque los materiales, la mano de obra, 
equipos y maquinaria empleados en la ejecución de la 
obra, sean adecuados y suministrados en forma opor-
tuna y suficiente, y correspondan a lo estipulado en las 
especificaciones o en la oferta del contratista;
h)	 Evaluar el avance de proyectos, al menos una 
vez por mes, para determinar su estado, documentar los 
resultados obtenidos y mantener informados a los man-
dos superiores, sobre el avance de la obra, los proble-
mas surgidos durante su ejecución y las medidas aplica-
das; excepcionalmente, cuando se presenten problemas 
que afecten las condiciones pactadas en cuanto a pla-
zos, calidad o presupuesto, y  comunicarlo al administra-
dor del contrato para que resuelva;
i)	 Asumir en nombre de la institución, la relación 
con las comunidades donde se ejecuten los proyectos, 
en los asuntos inherentes a éstos;
j)	 Realizar informe de  aprobación de planilla de 
obra en ejecución de acuerdo a lo estipulado en los con-
tratos;
k)	 Coordinar las pruebas finales de aceptación y la 
entrega de las obras para su entrada en operación;
l)	 Proponer al administrador del contrato la orga-
nización e infraestructura necesaria, para administrar o 
inspeccionar el proyecto en el sitio donde éste se cons-
truirá; definir las funciones, responsabilidades y autori-
dad de los que la conforman, de modo que las labores 
de construcción o de inspección se realicen dentro del 
marco legal y reglamentario vigente; 
m)	 Revisar en conjunto con administrador del con-
trato, los documentos contractuales con el fin de verificar 
la existencia de algún error, omisión o imprevisión téc-
nica, que pueda afectar la construcción de la obra y de 
presentarse este caso, sugerir la adopción de medidas 
correctivas o soluciones técnicas, oportunamente;
n)	 Evaluar mensualmente, el grado de cumplimien-
to del programa de trabajo en el área bajo su cargo y en 
caso de constatar desviaciones, identificar las causas y 
proponer soluciones para corregir la situación;
o)	 Ubicar en el terreno las referencias necesarias 
para la correcta ejecución de la obra;
p)	 Verificar la exactitud de las cantidades incluidas 
en las planillas presentadas por el contratista; además, 
calcular los reajustes correspondientes a esas planillas, 
comparando la obra realizada, con la que debía ser eje-
cutada de acuerdo con el programa de trabajo autoriza-
do;
q)	 Obtener información estadística en el proyecto 

sobre el rendimiento del personal, materiales, equipos 
y maquinaria; sobre la incidencia de las condiciones cli-
máticas en el tiempo laborado, o sobre cualquier otro as-
pecto útil para la preparación de futuros proyectos; 
r)	 Verificar la calidad de los materiales, así como 
la de los elementos construidos, mediante ensayos de 
laboratorio o de campo, efectuados bajo su supervisión 
y siguiendo rigurosamente las especificaciones técnicas; 
s)	 Resolver las dudas que surgieren de la interpre-
tación de los planos, especificaciones, detalles construc-
tivos y cualquier otro aspecto técnico relacionado con la 
obra;
t)	 Anotar en el libro de obra, además de una des-
cripción del proceso de construcción de las obras a su 
cargo, las observaciones, instrucciones o comentarios 
que a su criterio deben ser considerados por el contratis-
ta para el mejor desarrollo de la obra;
u)	 Justificar técnicamente la necesidad de efectuar 
modificaciones o trabajos extraordinarios en las obras 
bajo su supervisión;
v)	 Coordinar con los diseñadores de la obra cuan-
do sea necesario efectuar modificaciones de los planos 
originales o haya que realizar obras adicionales;
w)	 Realizar los cálculos pertinentes para determi-
nar los costos de las modificaciones u obras extraordina-
rias por realizar;
x)	 Registrar en los planos constructivos todas las 
modificaciones realizadas durante el proceso de cons-
trucción, con el fin de obtener los planos finales de la 
obra ejecutada;
y)	 Aprobar los materiales y equipos por instalar 
propuestos por el contratista, tomando como guía las es-
pecificaciones;
z)	 Calificar al personal técnico del contratista y re-
comendar el reemplazo de aquél que no satisfaga los 
requisitos necesarios;
aa)	 Velar porque los equipos y maquinaria en la obra 
se encuentren en buenas condiciones y en el caso de 
que la obra se realice por contrato, sean los especifica-
dos; 
bb)	 Verificar que el contratista disponga de todos los 
diseños, especificaciones, programas de trabajo, licen-
cias, permisos y demás documentos contractuales;
cc)	 Coordinar con el contratista las actividades más 
importantes del proceso constructivo;
dd)	 Revisar las técnicas y métodos constructivos 
propuestos por el contratista y en caso necesario, suge-
rir las modificaciones que estime pertinentes;
ee)	 Exigir al contratista el cumplimiento de las leyes 
de protección ambiental, laborales, se seguridad social y 
de seguridad industrial;
ff)	 En proyectos de importancia, preparar memorias 
técnicas sobre los procedimientos y métodos empleados 
en la construcción de las obras, para que sean utilizados 
como fuentes de información en proyectos futuros;
gg)	 Preparar, mensualmente, informes sobre la 
obra;  
hh)	 Entregar la información producida para las re-
cepciones;
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ii)	 Efectuar el finiquito o liquidación económica de 
las obras a su cargo; y,
jj)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.

Productos y Servicios
a)	 Aprobación de planillas de contratos de obras.
b)	 Registro de avances de obras contratadas.
c)	 Informes  de avance de obras contratadas.
d)	 Elaboración de órdenes de trabajo en obras con-
tratadas.
e)	 Planos de registro de obras contratadas.
f)	 Registro de proyectos elaborados.
g)	 Revisión de Planos constructivos de Proyectos 
de Obras Públicas.
h)	 Revisión de especificaciones técnicas de pro-
yectos de obras públicas.
i)	 Revisión de presupuesto de proyectos de obras 
públicas.
j)	 Revisión de cronograma de proyectos de obras 
públicas.

7.3.2.	 De la Coordinación de Infraestructura 

Misión.- Programar y dirigir las construcciones y obras 
civiles y demás actividades propias de la infraestructura 
física del Cantón y realizar las acciones conducentes a 
su conservación y mantenimiento de conformidad con el 
Plan de Obras aprobado por el Municipio.
Responsable: Coordinador de Infraestructura.

Funciones y Atribuciones.-  El Técnico de Infraestructu-
ra, en observancia de la Constitución y las leyes vigen-
tes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Vigilar que las construcciones cumplan con los 
requerimientos legales de fondo y forma; 
b)	 Participar  en los  diseños y especificaciones 
técnicas que serán observadas en las obras y demás 
reglamentación sobre la materia en coordinación con la 
dependencia de Planificación Urbana y Rural;
c)	 Supervisar que el desarrollo de la obra se reali-
ce bajo el presupuesto, costos y los tiempos calculados 
para la misma o a lo sumo lo más parecido a dicha pro-
yección;
d)	 Supervisar la recopilación de información ac-
tualizada del inventario de la infraestructura municipal y 
vialidad, y establecer procedimientos pertinentes para su 
ejecución; 
e)	 Desarrollar metodologías para realizar la eva-
luación técnica económica de los proyectos de infraes-
tructura municipales y vialidad; 
f)	 Vigilar que las construcciones y reparación de 
las vías ejecutadas mediante la modalidad de adminis-
tración directa cumplan con los requerimientos legales 
de fondo y forma; 
g)	 Diseñar los planes de muestreo que permitan 
establecer las pautas para la ejecución de ensayos de 

control de calidad de la obra en construcción;
h)	 Planificar y controlar el desarrollo de las Cons-
trucciones y Mantenimiento vial de acuerdo al cronogra-
ma de trabajo previamente establecido; 
i)	 Vigilar e informar el estado de las obras viales y 
de infraestructura en ejecución, detallando uso y estado 
de la maquinaria, mano de obra, materiales y equipos 
dispuestos para el proyecto para las obras de adminis-
tración directa;
j)	 Receptar reclamos y necesidades de los benefi-
ciarios de los trabajos;
k)	 Establecer metodologías para realizar la evalua-
ción técnica económica final de las obras de infraestruc-
tura municipales y vialidad;
l)	 Coordinar el uso y mantenimiento de vehículos, 
maquinarias y equipos asignados a cada proyecto, man-
teniendo registros por horas y especificaciones de traba-
jo, en coordinación con la Dirección Administrativa;
m)	 Coordinar acciones con todo el esquema estruc-
tural y con los responsables de los diferentes procesos y 
subprocesos para identificar necesidades de apoyo y a 
fin de precautelar el buen uso de vehículos, maquinarias 
y equipos asignados a cada proyecto;
n)	 Revisar los  diseños definitivos y especificacio-
nes técnicas que serán observadas en las obras y de-
más reglamentación sobre la materia en coordinación 
con la dependencia de Planificación Urbana y Rural;
o)	 Revisar los Presupuestos Referenciales, Análi-
sis de Precios, Cronogramas Valorados y Ruta Crítica de 
los proyectos;
p)	 Revisar los Planos Constructivos  de los proyec-
tos;
q)	 Revisar las cantidades de obra requeridas en 
cada proyecto;
r)	 Revisar los levantamientos topográficos de los 
proyectos;
s)	 Coordinar y Revisar los términos de Referencia 
para la elaboración de estudios;
t)	 Elaborar y diligenciar la inscripción y actualiza-
ción de las fichas de proyectos de obras;
u)	 Establecer las condiciones generales para la 
ejecución de los proyectos;
v)	 Colaborar con la Dirección de Planificación Ge-
neral y las instancias competentes en la conformación 
del Plan de Inversiones programadas por la Dirección de 
Obras;
w)	 Efectuar las vistas técnicas que demande el 
ejercicio de elaboración de proyectos y planificación de 
obras;
x)	 Prestar la asistencia técnica que en materia de 
programación de obras demanden las demás dependen-
cias Municipales;
y)	 Establecer metodologías para verificación y en-
sayos de laboratorio para los proyectos de obras públi-
cas;
z)	 Participar en la programación de obras de in-
fraestructura y viales, de acuerdo a las actividades del 
Cantón;
aa)	 Participar en la Elaboración del Plan Anual en la 
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programación de obras públicas; y,
bb)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios

a)	 Planificación de mantenimiento de infraestructu-
ra.
b)	 Planificación de mantenimiento de vías.
c)	 Informes de avances de mantenimiento de in-
fraestructura.
d)	 Informes de avances de mantenimiento de vías.
e)	 Revisión de informe para requerimiento de ma-
teriales.
f)	 Informe para salvoconducto.
g)	 Revisión de informe de labores de cuadrilla.
h)	 Revisión de informe de labores de equipo cami-
nero.

7.3.2.1.	De la Sección de Construcciones

Responsable: Técnico de Construcciones.

Funciones y Atribuciones.-  Son Funciones y atribucio-
nes del Técnico de Construcciones.

a)	 Ejecutar las actividades para el desarrollo de las 
Construcciones y Mantenimiento de acuerdo al crono-
grama de trabajo previamente establecido; 
b)	 Controlar que el desarrollo de la obra se reali-
ce bajo el presupuesto, costos y los tiempos calculados 
para la misma o a lo sumo lo más parecido a dicha pro-
yección;
c)	 Llevar el Registro e informar del estado de las 
obras de infraestructura en ejecución detallando uso y 
estado de la maquinaria, mano de obra, materiales y 
equipos dispuestos para el proyecto, para las obras de 
administración directa;
d)	 Supervisar e informar las labores de las cuadri-
llas de obras públicas en el desarrollo de sus labores;
e)	 Requerir a Bodega Municipal la provisión de ma-
teriales, insumos y verificar que sus características sean 
las apropiadas para los diferentes trabajos;
f)	 Ejecutar los planes de muestreo que permitan 
establecer las pautas para la ejecución de ensayos de 
control de calidad de la obra en construcción;
g)	 Llevar y mantener la información actualizada del 
inventario de la infraestructura  con base a los procedi-
mientos pertinentes; 
h)	 Aplicar metodologías para realizar la evaluación 
técnica económica final de los proyectos de infraestruc-
tura municipales; 
i)	 Participar en la elaboración y planificación de 
proyectos de nuevas obras de infraestructura de acuer-
do a las prioridades del Cantón; y,
j)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto.

7.3.2.2.	De la Sección de Vías y Equipo Caminero

Responsable: Técnico de Vías y Equipo caminero 

Funciones y Atribuciones.- Son Funciones y atribuciones 
del Técnico de Vías y Equipo Caminero.

a)	 Ejecutar las actividades para el desarrollo del 
Mantenimiento Vial de acuerdo al cronograma de trabajo 
previamente establecido; 
b)	 Controlar que el desarrollo de las obras viales 
ejecutadas mediante la modalidad de administración di-
recta se realice en los tiempos calculados para la misma 
o a lo sumo lo más parecido a dicha proyección;
c)	 Llevar el Registro e informar del estado de las 
obras viales en ejecución detallando uso y estado de 
la maquinaria, mano de obra, materiales y equipos dis-
puestos para el proyecto, para las obras por administra-
ción directa;
d)	 Supervisar e informar las labores del personal 
del equipo caminero en el desarrollo de sus labores;
e)	 Requerir la provisión de los materiales e insu-
mos y verificar que sus características sean las apropia-
das para los diferentes trabajos;
f)	 Ejecutar los planes de muestreo que permitan 
establecer las pautas para la ejecución de ensayos de 
control de calidad de la obra en ejecución;
g)	 Llevar registro de la información actualizada del 
inventario vial  con base a los procedimientos pertinen-
tes; 
h)	 Aplicar metodologías para realizar la evaluación 
técnica económica final de los proyectos de vías; 
i)	 Participar en la elaboración y planificación  de 
proyectos de nuevas obras viales de acuerdo a las prio-
ridades del cantón; y,
j)	 Las demás funciones que le asignare el 
Director/a de Obras Públicas o el Alcalde o Alcaldesa.

7.3.2.3.	De la Sección de Proyectos y Presupuesto

Responsable: Técnico de Proyectos y Presupuesto

Funciones y Atribuciones.-  El Técnico de Proyectos y 
Presupuesto, en observancia de la Constitución y las le-
yes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Revisar los  diseños definitivos y especificacio-
nes técnicas que serán observadas en las obras y de-
más reglamentación sobre la materia en coordinación 
con la dependencia de Planificación Urbana y Rural;
b)	 Revisar los Presupuestos Referenciales, Análi-
sis de Precios, Cronogramas Valorados y Ruta Crítica de 
los proyectos;
c)	 Revisar los Planos Constructivos  de los proyec-
tos;
d)	 Revisar las cantidades de obra requeridas en 
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cada proyecto;
e)	 Revisar los levantamientos topográficos de los 
proyectos;
f)	 Coordinar y Revisar los términos de Referencia 
para la elaboración de estudios;
g)	 Elaborar y diligenciar la inscripción y actualiza-
ción de las fichas de proyectos de obras;
h)	 Establecer las condiciones generales para la 
ejecución de los proyectos;
i)	 Colaborar con la Dirección de Planificación Insti-
tucional y las instancias competentes en la conformación 
del Plan de Inversiones programadas por la Dirección de 
Obras;
j)	 Efectuar las vistas técnicas que demande el 
ejercicio de elaboración de proyectos y planificación de 
obras;
k)	 Prestar la asistencia técnica que en materia de 
programación de obras demanden las demás direccio-
nes municipales;
l)	 Establecer metodologías para verificación y en-
sayos de laboratorio para los proyectos de obras públi-
cas;
m)	 Participar en la programación de obras de in-
fraestructura y viales, de acuerdo a las actividades del 
Cantón; 
n)	 Participar en la Elaboración del Plan Anual en la 
programación de obras públicas; y,
o)	 Las demás  funciones que le pueda señalar el 
Director de Obras Públicas.

7.4.	 De la Dirección de Ambiente y Servicios Públi-
cos Ambientales.

Misión.- Evitar la degradación del Medio Ambiente y con-
tribuir a la recuperación de lo deteriorado mediante la 
planificación y ejecución de acciones ambientales, ase-
gurando el cumplimiento de las normativas pertinentes; 
y gestionar, organizar, y dirigir el programa de servicios 
públicos ambientales asegurando su funcionamiento 
para garantizar a la población mediante su participación, 
las necesidades colectivas y correspondientes.
Responsable: Director/a de Ambiente y Servicios Públi-
cos Ambientales.  
Funciones y Atribuciones.- El Director/a de Ambiente y 
Servicios Públicos ambientales, en observancia de la 
Constitución y las leyes vigentes, tiene  las siguientes 
funciones:
a)	 Cumplir y hacer cumplir las Leyes vigentes y de-
más Ordenanzas, Reglamentos, Acuerdos y Resolucio-
nes Municipales; y aquellas disposiciones emanadas del 
Consejo Cantonal y el Alcalde o Alcaldesa;
b)	 Elaborar el Plan Anual de adquisiciones de ma-
teriales a ser utilizados indicando las especificaciones y 
características idóneas que permitan su oportuno apro-
visionamiento;
c)	 Planificar, organizar, dirigir y supervisar las acti-

vidades relacionadas con la gestión ambiental del can-
tón;
d)	 Planificar y supervisar el cumplimiento de las  re-
gulaciones ambientales vigentes;
e)	 Supervisar, controlar y coordinar los trabajos de 
construcción, rehabilitación y mantenimiento de áreas 
verdes, necesarias y suficientes para el cantón Salitre, 
que fueron ejecutadas mediante contratación, adminis-
tración directa, concesión u otro mecanismo previsto en 
la Ley o en la Administración Municipal;
f)	 Rendir  Caución de acuerdo al Reglamento de 
Registro y Control de cauciones de la Contraloría Gene-
ral del Estado;
g)	 Coordinar y proponer normas y reglamentos de 
control y preservación del ambiente, a fin de contar con 
herramientas técnicas para la operatividad de la Direc-
ción de Ambiente y Servicios Públicos ambientales;
h)	 Elaborar y proponer proyectos de ordenanzas, 
reglamentos, acuerdos, convenios, contratos y otros re-
lacionados a la calidad ambiental para optimizar la ges-
tión ambiental municipal y sus resultados;
i)	 Otorgar el permiso operacional, previo el estudio 
de impacto ambiental solicitado; Todo proyecto genera 
impacto, positivo y/o negativo, solo la autoridad ambien-
tal, en este caso el MAE, concede la licencia y/o ficha 
ambiental, salvo también que el GAD Municipal de Sali-
tre tenga la competencia;
j)	 Organizar y controlar los cronogramas de reco-
lección de desechos sólidos, referentes al personal, ve-
hículos y maquinarias asignados para este servicio;
k)	 Elaborar Ordenanzas concernientes a presta-
ción de servicios de camal y mercado, a fin de normar 
los procedimientos para su adecuada ejecución;
l)	 Vigilar la operación y mantenimiento de los sis-
temas de Desechos Sólidos no peligrosos y Servicio Pú-
blicos Ambientales;
m)	 Coordinar la elaboración de propuestas y alter-
nativas para el tratamiento integral de los Desechos Só-
lidos; 
n)	 Realizar campañas educativas de preservación 
del Medio Ambiente;
o)	 Elaborar y difundir normas sobre Saneamiento 
Ambiental y demás factores que pudiesen afectar la sa-
lud y bienestar de la población del cantón;
p)	 Extender el Informe Técnico Sanitario para otor-
gar el permiso sanitario;
q)	 Supervisar y formular Programas de Prevención 
de Riesgo Ambiental en el cantón;
r)	 Supervisar la calificación de daños ambientales 
en el Sistema Ecológico;
s)	 Evaluar el trabajo del Personal Ambiental;
t)	 Asesorar al Alcalde o Alcaldesa, al Consejo Can-
tonal y otros Procesos y Subprocesos Municipales en 
todo los Asuntos Ambientales y Desarrollo Sostenible;
u)	 Elaborar proyectos de calidad ambiental; y,
v)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa.
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7.4.1.	 De la Coordinación de Desechos Sólidos.

Misión: Mitigar  y controlar los efectos  de la contami-
nación ambiental; y, a través de actividades participati-
vas generar cultura ambiental en la ciudadanía, a fin de 
mejorar la calidad de vida de los habitantes del Cantón 
Salitre. 
Responsable: Coordinador de Desechos Sólidos.  
Funciones y Atribuciones.- El Coordinador de Desechos 
Sólidos, en observancia de la Constitución y las leyes 
vigentes, tiene  las siguientes funciones:
a)	 Cumplir y hacer cumplir lo que dispone el Có-
digo de Organización Territorial, Autonomía  y Descen-
tralización, las normas contenidas en las Leyes de Ges-
tión Ambiental, y demás reglamentos y ordenanzas del 
GADMS;
b)	 Supervisar y dirigir planes de tratamientos de los 
residuos sólidos en sus diferentes etapas: recolección, 
clasificación, transporte, disposición y tratamiento de los 
mismos;
c)	 Preparar la programación de rutas de recolec-
ción que cubran todos los sectores del cantón;
d)	 Definir y controlar la correcta utilización y uso de 
los lugares elegidos como botaderos de desechos sóli-
dos;
e)	 Establecer volúmenes de basura por sectores, 
frecuencias de recorridos, comportamiento de personal, 
vehículos utilizados, kilometrajes, volúmenes de com-
bustible;
f)	 Eliminar o minimizar los impactos generados por 
los desechos sólidos en el medio ambiente y la salud de 
la población;
g)	 Disponer adecuadamente los desechos según 
las regulaciones vigentes del GAD Municipal de Salitre;
h)	 Monitorear adecuadamente el plan de manejo 
de desechos sólidos para asegurar su cumplimiento;
i)	 Fumigación y control de vectores;
j)	 Supervisar que el personal de Aseo de calles 
cumpla sus funciones en los horarios establecidos y con 
el equipo de protección necesaria para su rol; 
k)	 Controlar el lavado integral de calles, parques y 
áreas verdes;
l)	 Supervisar la reutilización de residuos sólidos no 
peligrosos para la adecuación de la vida útil del residuo 
sólido recuperado;
m)	 Definir las responsabilidades de los estableci-
mientos de salud, en relación al manejo de los desechos 
sólidos;
n)	 Desarrollar técnicas y métodos de limpieza y 
desinfección con productos que no afecten el medio am-
biente laboral y disminuyan la contaminación ambiental 
externa;
o)	 Proponer campañas de reciclaje que permitan 
impulsar el reciclaje de desechos dentro de los estable-
cimientos  públicos; y
p)	 Las demás funciones que le asignen las leyes, 
reglamentos, ordenanzas y las que le disponga el Alcal-
de o Alcaldesa.

Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan Operativo Anual del Área e in-
formes periódicos de su ejecución.
b)	 Proyectos de ordenanzas para control, adminis-
tración, tasas de recolección de desechos sólidos.
c)	 Informe de control de asistencia y del cumpli-
miento de tareas y funciones asignadas al personal a su 
cargo.
d)	 Recolección de residuos sólidos orgánicos de 
las viviendas y de residuos sólidos inorgánicos clasifica-
dos en vías y sitios públicos.
e)	 Recolección y transporte de residuos sólidos in-
orgánicos clasificados.
f)	 Recolección de los residuos sólidos biológicos 
que generan el hospital y laboratorios del cantón.
g)	 Reporte periódico sobre el estado operativo de 
vehículos, maquinarias y equipos para su mantenimiento 
preventivo y correctivo.

7.4.1.1.	De la Sección de Botadero de Basura

Responsable: Administrador de Botadero de Basura.
Funciones y atribuciones: Son funciones y atribuciones 
del Administrador del Botadero de basura las siguientes:
a)	 Llevar el control de entrada y salida del perso-
nal;
b)	 Controlar entrada y salida de los recolectores y 
volquetas que trasladan los desechos sólidos;
c)	 Controlar  que no se produzcan accidentes am-
bientales dentro del botadero de basura;
d)	 Supervisar que se cumpla las leyes relaciona-
das al manejo de desechos sólidos; 
e)	 Mitigar el impacto ambiental negativo y reversi-
ble que suceda dentro del botadero; y,
f)	 Las demás funciones que le asignen las leyes, 
reglamentos, ordenanzas y las que le disponga el Alcal-
de o Alcaldesa.

7.4.2.	 De la Coordinación de Servicios Públicos  Am-
bientales

Misión: Planifica  el sistema de Servicios Públicos Am-
bientales demandados por la ciudadanía del Cantón Sa-
litre, así como supervisar, organizar y controlar el mejo-
ramiento de los espacios públicos ambientales.
Responsable: Administrador de Servicios Públicos Am-
bientales.

Funciones y Atribuciones.- El Administrador De Servicios 
Públicos Ambientales, en observancia de la Constitución 
y las leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:
a)	 Planificar y supervisar los servicios públicos am-
bientales como son  camal, mercado, parques y áreas 
verdes, cementerio,  y coliseo del Cantón Salitre;
b)	 Efectuar los estudios conducentes para la de-
terminación adecuada de las finalidades y desarrollo de 
los diferentes servicios públicos y presentar proyectos 
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de ordenanzas, reglamentos, que regulen su actividad y 
expansión;
c)	 Realizar el diagnóstico de necesidades de la 
gestión de Servicios Públicos Ambientales;
d)	 Preparar registros, estadísticas referente a los 
diferentes servicios públicos ambientales  que presta la 
municipalidad, y en base a ellos, presentar al concejo y 
al Alcalde o Alcaldesa, la información periódica que se 
requiera;
e)	 Coordinar su acción de trabajo con los demás 
procesos y subprocesos del GAD Municipal de Salitre  a 
efectos del cumplimiento efectivo de las actividades;
f)	 Coordinar programas de servicios públicos am-
bientales sugiriendo la reglamentación, su prestación 
y aprobación  de las  especificaciones y normas a que 
debe sujetarse la instalación, suministro y uso de servi-
cios  públicos, camal, mercado, parques y áreas verde,  
cementerios, coliseo y demás servicios; y,
g)	 Las demás actividades que le pueda señalar Al-
calde o Alcaldesa de acuerdo a las actividades propias 
del área.

Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan Operativo Anual del Área e in-
formes periódicos de su ejecución.
b)	 Proyectos de ordenanzas para control, adminis-
tración, tazas, prohibiciones, sanciones y demás en las 
siguientes áreas:
1.	 Camal.
2.	 Mercados.
3.	 Parques y áreas verdes.
4.	 Cementerios.
5.	 Coliseo.
c)	 Informe de control de asistencia y del cumpli-
miento de tareas y funciones asignadas al personal a su 
cargo.

7.4.2.1.	De la Sección de  Camal

Responsable: Administrador del Camal
Funciones y atribuciones: Son funciones y atribuciones 
de el/la Administrador/a del  Camal las siguientes:
a)	 Supervisar  las actividades de mantenimiento, 
conservación y cuidado de las instalaciones del Camal 
Municipal;
b)	 Controlar el aseo, cobro, obligatoriedad de ma-
tanza e implementación necesaria del Camal Municipal;
c)	 Proporciona a los trabajadores todos los ense-
res, equipos, herramientas e indumentaria para el bene-
ficio de animales;
d)	 Vigilar el cumplimiento de las ordenanzas y dis-
posiciones municipales emitidas para el mejor servicio 
de las actividades señaladas;
e)	 Planificar y establecer operativos de control a 
comerciantes que benefician animales al margen de la 
Ley;
f)	 Elaborar el plan de administración, manteni-
miento y reparación del camal;
g)	 Contralar que las instalaciones del Camal Mu-

nicipal cuente con eficientes servicios de agua potable, 
desagües y energía eléctrica; tenga capacidad frigorífi-
ca, iluminación, ventilación;
h)	 Supervisar el área  de incineración, área de pie-
les, área de necropsia, área de administración, área de 
subproductos  y asistencia, área de maquinarias;
i)	 Archivar las  boleta de faenamiento y vigilar el 
desposte  clandestino en el cantón; 
j)	 Cumplir y hacer cumplir las leyes, Ordenanzas, 
Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones Municipales y 
aquellas disposiciones emanadas del concejo cantonal 
y el Alcalde o Alcaldesa; y,
k)	 Las demás que dispongan las leyes y las orde-
nanzas en virtud de la materia y la que disponga el Alcal-
de o Alcaldesa.

7.4.2.2.	De la Sección de Mercados

Responsable: Administrador de Mercado.
Funciones y atribuciones: Son funciones y atribuciones 
de el/la Administrador/a de Mercado las siguientes:
a)	 Elaborar el plan de administración, manteni-
miento y reparación de  mercados;
b)	 Supervisar el horario de apertura y cierre de 
mercados, así como los días destinados;
c)	 Coordinar, dirigir y supervisar todas las activi-
dades inherentes al cumplimiento de las funciones del 
Mercado Municipal;
d)	 Elaborar informe de administración, manteni-
miento y reparación del  mercados municipal;
e)	 Procesar informes de arriendo de mercados y 
bodegas;
f)	 Elaborar informe de recopilación de información 
de precios de productos;
g)	 Certificar el control de balanzas y la actualiza-
ción y depuración de catastros de mercados;
h)	 Presentar el Plan de capacitación a comercian-
tes mayoristas y minoristas de los mercados; 
i)	 Cumplir y hacer cumplir las leyes, Ordenanzas, 
Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones Municipales y 
aquellas disposiciones emanadas del concejo cantonal 
y del Alcalde o Alcaldesa;
j)	 Implantar los diferentes programas de seguridad 
industrial en las áreas que ameriten protección;
k)	 Las demás actividades que por el requerimiento 
del servicio pueda asignar el Administrador de Servicios 
Públicos Ambientales; y,
l)	 Las demás que dispongan las leyes y las orde-
nanzas en virtud de la materia y la que disponga el Alcal-
de o Alcaldesa.

7.4.2.3.	De la Sección de Cementerios.

Responsable: Administrador de Cementerio
Funciones y Atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
de el/la Supervisor de Cementerio las siguientes:

a)	 Atender los servicios de inhumación y exhuma-
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ción de acuerdo con la ley;
b)	 Efectuar labores de mantenimiento en general y  
supervisar los arreglos de jardines;
c)	 Regular el horario de visitas y más disposiciones 
que el reglamento de cementerio lo establezca;
d)	 Dar cumplimiento a las normas dictadas por la 
municipalidad tanto en el orden sanitario como adminis-
trativo; 
e)	 Atender conforme reglamento los servicios fune-
rarios a las personas de escasos recursos económicos; 
f)	 Efectuar los registros correspondientes y aplicar 
los cobros a través de la Coordinación de Rentas por 
servicios que se hayan establecido;
g)	 Distribuir adecuadamente las tareas del perso-
nal del área y supervisar su cumplimiento;
h)	 Disponer las labores con la Comisaría Municipal  
y con la Coordinación de Rentas;
i)	 Cumplir y hacer cumplir las leyes, Ordenanzas, 
Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones Municipales y 
aquellas disposiciones emanadas del concejo cantonal 
y el Alcalde o Alcaldesa; y,
j)	 Las demás actividades que por el requerimiento 
del servicio pueda asignar el Administrador de Servicios 
Públicos Ambientales.

7.4.2.4.	De la Sección de Parques y Áreas Verdes.
Responsable: Supervisor de Parques y Áreas Verdes.

Funciones y Atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
de el/la Supervisor de Parques y Áreas Verdes las si-
guientes:
a)	 Programar, coordinar, supervisar, ejecutar y 
evaluar las acciones relacionadas con el riego, manteni-
miento y conservación de los parques, jardines y áreas 
verdes del cantón;
b)	 Conservar y mantener las áreas verdes del can-
tón y controlar el mantenimiento de los jardines públicos;
c)	 Administrar, mantener y conservar los Parques 
Municipales;
d)	 Supervisar las fumigaciones en el cantón Salitre 
de acuerdo a la coordinación con el Ministerio de Salud;
e)	 Autorizar las podas y derribos de los árboles que 
causen riesgos a las y los ciudadanos, a la infraestructu-
ra urbana o a los bienes particulares;
f)	 Coordinar, dirigir y supervisar todas las activida-
des inherentes al cumplimiento de las funciones de par-
ques y áreas verdes;
g)	 Realizar programas de reforestación de espe-
cies silvestres en áreas desprotegidas;
h)	 Asegurar el adecuado mantenimiento de las 
áreas verdes del cantón.
i)	 Difundir programas de forestación;
j)	 Promover la capacitación de la comunidad or-
ganizada en los programas de conservación de los par-
ques, jardines y áreas verdes del cantón; y,
k)	 Las demás actividades que le pueda señalar el 
Coordinador de Servicios Públicos Ambientales.

7.4.2.5.	De la Sección de Coliseo.

Responsable: Administrador de Coliseo
Funciones y Atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
de el/la Supervisor de Coliseo las siguientes:

a)	 Elaborar el plan de administración, manteni-
miento y reparación del Coliseo;
b)	 Supervisar el horario de apertura y cierre del Co-
liseo, así como los días destinados;
c)	 Coordinar, dirigir y supervisar todas las activi-
dades inherentes al cumplimiento de las funciones del 
Coliseo Municipal;
d)	 Cumplir y hacer cumplir las leyes, Ordenanzas, 
Reglamentos, Acuerdos y Resoluciones Municipales y 
aquellas disposiciones emanadas del concejo cantonal 
y el Alcalde o Alcaldesa; y,
e)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto.

7.4.3.	 De Licencias Ambientales

Misión: Trabajar desde la prevención y el control impi-
diendo la degradación del ecosistema a través del ma-
nejo participativo de gestión ambiental.
Responsable: Técnico de Gestión Ambiental.
Funciones y atribuciones: Son funciones y atribuciones 
de el/la Técnico/a de Registro las siguientes:
a)	 Responsable de verificar y registrar la informa-
ción del número de Licencia emitida en el SUIA previa 
revisión de los documentos adjuntos al proyecto;
b)	 Elaborar el Plan Operativo anual, Plan de Pre-
vención y mitigación de la contaminación ambiental del 
cantón Salitre; 
c)	 Verificar que los proyectos ambientales obten-
gan la licencia ambiental otorgada por la autoridad am-
biental competente a través del SUIA, siendo de carácter 
obligatorio para aquellos proyectos;
d)	 Coordinar sus acciones con los demás procesos 
y subprocesos para el cumplimiento efectivo de su ges-
tión;
e)	 Coordinar la programación institucional y control 
del medio ambiente con informes de control y prevención 
de la contaminación ambiental; 
f)	 Registrar las  denuncias ambientales e Informes 
de inspecciones por denuncias ambientales; y,
g)	 Planificar y organizar campañas de conciencia-
ción para la conservación del medio ambiente, promo-
viendo la participación activa de la comunidad;
h)	 Impartir charlas a la comunidad sobre los pro-
yectos ambientales que se van a desarrollar dentro del 
cantón; 
i)	 Generar la  participación social y relaciones co-
munitarias para el cuidado del medio ambiente;
j)	 Establecer los mecanismos de planificación so-
cial  considerando el nivel de impacto que genera el pro-
yecto a realizarse y el nivel de conflictividad identificado, 
generando mayor espacio de participación;
k)	 Socializar o mitigar los impactos ambientales re-
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ferentes a los proyectos; y,
l)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto.

 
Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan Operativo Anual del Área e in-
formes periódicos de su ejecución.
b)	 Diagnóstico de la situación ambiental en el can-
tón.
c)	 Plan Anual ambiental para la planificación, ma-
nejo y conservación de los recursos naturales; y mejora-
miento de las condiciones sanitarias del cantón.
d)	 Informes de participación ciudadana en los pro-
cesos de la gestión ambiental.
e)	 Proyectos de ordenanzas para el control de la 
calidad ambiental e  informes de ejecución de campañas 
de divulgación.

7.4.4.	 De la Unidad Agraria
Misión: Planificar, organizar nuevas alternativas de creci-
miento agrícola -  económico para la población Salitreña.
Responsable: Coordinador de la Unidad Agraria.

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador de  la Unidad 
Agraria, en observancia de la Constitución y las leyes 
vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Preparar el informe anual de gestión del área;
b)	 Supervisar, asesorar y controlar el manejo, ope-
racional y mantenimiento de las unidades agrícolas;
c)	 Participar en la preparación de los planes, pro-
gramas y proyectos de desarrollo en coordinación con la 
Dirección de Ambiente y Servicios Públicos Ambientales;
d)	 Coordinar la elaboración de proyectos y presu-
puestos del área y ejecutarlos anualmente;
e)	 Registrar e ingresar las planillas presentadas 
por los usuarios, que ya han sido previamente aproba-
das por la Alcaldía;
f)	 Informar mensualmente a la Alcaldía sobre el 
cumplimiento de los trabajos asignados;
g)	 Intervenir en cualquier asunto de competencia 
del área y tomar las resoluciones que estime convenien-
te;
h)	 Dirigir y ejecutar proyectos específicos;
i)	 Dirigir y controlar la actividad de las unidades 
agrícolas municipales;
j)	 Coordinar la actividad productiva que desarro-
llan las unidades con los responsables;
k)	 Asegurar que los bienes y recursos que tienen 
todas las unidades agrícolas , sean protegidos y custo-
diados debidamente; 
l)	 Distribuir los recursos humanos y materiales en 
relación a los requerimientos de las distintas unidades;
m)	 Programar y desarrollar acciones de manteni-
miento de las máquinas y equipos que dispongan las 
unidades; 
n)	 Preparar informes evaluativos de resultados al-
canzados y presentarlos al Director de Ambiente y Servi-

cios Públicos Ambientales;;
o)	 Llevar registros y reportes de la actividad desa-
rrollada según reglamentos y normas vigentes; 
p)	 Desarrollar técnicas y métodos de aprovecha-
miento de la transferencia tecnológica;
q)	 Programar y supervisar las capacitaciones a los 
agricultores; y,
r)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto.

Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan Operativo Anual del Área e in-
formes periódicos de su ejecución.
b)	 Informe de las actividades de su gestión.
c)	 Informe de visitas e inspecciones en el ámbito 
de su competencia.
d)	 Propuesta de Plan de mantenimiento preventivo 
y correctivo de maquinaria agrícola.
e)	 Informe de asistencia técnica a la comunidad.
f)	 Informe de planillas de usuarios.
g)	 Informe semanal de horas trabajadas.
h)	 Informe de capacitación a agricultores.

7.5.	 De la Dirección de Desarrollo Social, Cultural, y 
Cooperación Internacional

Misión.- Programar, coordinar y ejecutar las actividades 
de Desarrollo Social, Cultural y Cooperación Internacio-
nal que favorezca el mejoramiento de la calidad de vida 
de la población salitreña, dando principal importancia a 
los grupos vulnerables, asegurando procesos ciudada-
nos que promuevan el buen vivir.
Responsable: Director/a de Desarrollo Social, Cultural, y 
Cooperación Internacional.
Funciones y Atribuciones.- El Director/a de Desarrollo 
Social, Cultural y Cooperación Internacional en obser-
vancia de la Constitución y las leyes vigentes, tiene  las 
siguientes funciones:
a)	 Planificar, ejecutar, supervisar y evaluar con la 
participación activa de la comunidad y otros actores, pro-
gramas y proyectos de desarrollo comunitario, educati-
vo, cultural y deportivo;
b)	 Dirigir, organizar, coordinar y supervisar el desa-
rrollo de las actividades relacionadas con  las diferentes 
Coordinaciones, que se cumplan de acuerdo a lo esta-
blecido;
c)	 Establecer las metas y acciones  de la Dirección 
de Desarrollo Social, Cultural y Cooperación Internacio-
nal por periodos anuales, conforme el Plan Estratégico 
Institucional; 
d)	 Supervisar el seguimiento al Plan de desarrollo y 
Ordenamiento Territorial en la parte social;
e)	 Propone proyectos de ordenanzas y resolucio-
nes de desarrollo comunitario y acción social y participa-
ción ciudadana;
f)	 Coordinar acciones para la actualización del ca-
tastro de organizaciones comunitarias /organizaciones 
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sociales);
g)	 Promover convenios con entidades públicas y 
privadas nacionales e internacionales para el diseño y 
ejecución de proyectos de desarrollo comunitario y So-
cial;
h)	 Realizar estudios y proyectos de participación 
ciudadana en los diferentes programas a ser ejecutados 
por el GADMS, así como alcanzar el apoyo de institucio-
nes públicas y privadas afines con la materia y someter-
las a la aprobación  del Alcalde o Alcaldesa;
i)	 Presentar informes periódicos  de las activida-
des realizadas por la Dirección,  para su publicación en 
la página WEB Municipal;
j)	 Establecer sistemas de control que permitan 
verificar el cumplimiento cuantitativo y cualitativo de los 
programas y proyectos;
k)	 Supervisar la administración de la Biblioteca Mu-
nicipal para estimular el fomento de las ciencias, la litera-
tura, las artes;
l)	 Formular el plan operativo anual de la Dirección 
de Desarrollo Social, Cultural y Cooperación Internacio-
nal, para su aprobación;
m)	 Supervisar  y  controlar  que  los  diversos  pro-
yectos,  programas, convenios  y actividades ejecutadas 
por la Dirección, se realicen eficientemente y cumplan 
con los acuerdos y normas legales establecidas;
n)	 Coordinar con organismos involucrados las ac-
ciones necesarias para la consecución y ejecución de 
convenios, proyectos y programas direccionados al de-
sarrollo social del cantón;
o)	 Programar y ejecutar permanentemente cursos, 
talleres, exposiciones, y demás actividades de promo-
ción cultural, artística y deportiva;
p)	 Impulsar conjuntamente con otras entidades pú-
blicas y privadas la acción socio-cultural de los grupos 
comunitarios a fin de promover la participación ciudada-
na de los sectores urbanos y rurales;
q)	 Elaborar y proponer proyectos, reglamentos, 
acuerdos, convenios, para fomentar la gestión social;
r)	 Coordinar y organizar la rendición de cuentas de 
la Máxima Autoridad;
s)	 Socializar con las Juntas Parroquiales, barrios, 
sectores, recintos, comunas las obras que se van a rea-
lizar;
t)	 Fomentar el  fortalecimiento socio organizativo  
y el desarrollo integral de las comunidades;
u)	 Cumplir y hacer cumplir las normas de control 
interno expedidas por la Contraloría General del Estado, 
las leyes afines y las ordenanzas; y,
v)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

7.5.1.	 De la Coordinación de Acción Social

Misión: Identificar los problemas y su solución a través 
de la participación ciudadana, promoviendo y coordinan-
do programas de beneficios sociales vinculados con las 
diferentes instituciones públicas  y organizaciones de la 

sociedad civil está unidad se  integra por un equipo de  
promotores sociales municipales designados a los sec-
tores urbanos y rurales:

Responsable: Coordinador de Acción Social.
Funciones y Atribuciones.- El Coordinador de Acción So-
cial, en observancia de la Constitución y las leyes vigen-
tes, tiene  las siguientes funciones:
a)	 Dirigir, coordinar y supervisar el desarrollo de las 
actividades de la coordinación de acción social, que se 
cumplan de acuerdo a lo establecido;
b)	 Establecer las metas y acciones por periodos 
anuales, conforme el Plan Estratégico Institucional; eva-
luarlos periódicamente y aplicar correctivos necesarios 
para alcanzar los objetivos fijados; 
c)	 Proponer y difundir los proyectos con enfoque 
independientemente de género, identidad, etnia o situa-
ciones culturales, proponiendo un marco de desarrollo 
sustentable para la población; a fin de garantizar su eje-
cución y alcanzar los fines de desarrollo sostenible del 
cantón;
d)	 Participar en la organización de grupos sociales 
en las áreas rurales y en las urbanas, a fin de motivar la 
participación ciudadana en programas orientados a ele-
var el nivel cultural de la población y zonas de influencia;
e)	 Organizar, dirigir, coordinar y controlar las acti-
vidades fines a sus funciones  y someterlas al conoci-
miento y aprobación del Director de Desarrollo Social, 
Cultural  y Cooperación Internacional;
f)	 Elaborar reglamentos de control, procedimien-
tos y desarrollo para el desenvolvimiento de las diferen-
tes actividades;
g)	 Aplicar el seguimiento al Plan de desarrollo y Or-
denamiento Territorial en la parte social;
h)	 Coordinar programas de participación comuni-
taria, tanto social como educativa a fin de fomentar el 
desarrollo de la comunidad;
i)	 Planificar la participación social en la jurisdicción 
Cantonal; 
j)	 Apoyar en la  coordinación e interconsulta con 
los sectores organizados de la comunidad;
k)	 Preparar un banco de proyectos desarrollo co-
munitario;
l)	 Fomentar a través de concienciación ciudadana 
la incursión en la sociedad de valores, a fin de prevenir a 
futuro acciones negativas que afectan a los grupos vul-
nerables del Cantón;
m)	 Formular el plan operativo anual de la Coordina-
ción de Acción Social, someterlas a consideración de la 
Dirección  para su aprobación;
n)	 Fomentar el  fortalecimiento socio organizativo  
y el desarrollo integral de las comunidades;
o)	 Colaborar en la construcción y actualización del 
Plan Estratégico de Desarrollo Territorial Cantonal y Or-
denamiento Territorial referente  al diagnóstico cantonal 
en el componente social;
p)	 Participar  en  los  planes  y  programas  de ca-
rácter social,  tendientes  a mejorar  el  desarrollo  físico 
urbano y rural de conformidad   con  las políticas deter-
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minadas por el GAD Municipal de Salitre;
q)	 Realizar diagnóstico de las comunidades y prio-
rizar sus necesidades;
r)	 Preparar proyectos para el desarrollo y atención 
de niños, niñas, adolecentes, personas con discapaci-
dad y Adultos Mayores;
s)	 Verificar que los promotores de enlace técnico 
con el régimen dependiente se desarrollen bajo los prin-
cipios de eficacia, eficiencia, calidad, transparencia y 
evaluación; 
t)	 Dar asistencia técnica a las comunidades, coo-
perativas, agrupaciones, etc.  y apoyar en la formulación 
de normas, estatutos, planes, proyectos que permitan la 
integración y desarrollo social;
u)	 Atender los petitorios y solicitudes de las comu-
nidades, absolviendo  las dudas que se presenten en la 
comunidad; y,
v)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan Operativo Anual del Área e in-
formes periódicos de su ejecución.
b)	 Informe de las actividades de su gestión.
c)	 Informe de seguimiento al Plan de desarrollo y 
ordenamiento Territorial en la parte social.
d)	 Propuesta de proyectos sociales.
e)	 Informe de asistencia técnica a las comunida-
des, cooperativas, agrupaciones.
f)	 Apoyar en la formulación de normas, estatutos, 
planes, proyectos que permitan la integración y desarro-
llo social.
g)	 Diagnóstico de las comunidades.
h)	 Informe de ejecución de actividades de los pro-
motores de enlace técnico.

7.5.1.1.	De la Sección de Rehabilitación Física

Responsable: Fisioterapeuta

Funciones y atribuciones.-Son funciones y atribuciones 
del Fisioterapeuta, las siguientes: 

a)	 Formular el plan anual de actividades, someter-
las a consideración de la Coordinación de Acción Social 
y la Dirección de Desarrollo Social, Cultural  y Coopera-
ción Internacional;
b)	 Brindar atención  especializada a personas que 
requieran de rehabilitación física;
c)	 Desarrollar proyectos y programas que reduz-
can la brecha de desigualdad de oportunidades de los 
pacientes que se benefician de la  de rehabilitación físi-
ca; 
d)	 Coordinar actividades conducentes  a generar 
mejoras en la atención a los pacientes de rehabilitación 
física;
e)	 Presentar informes periódicos de las actividades 

realizadas a la  Coordinación de Acción Social; y,
f)	 Las demás que le pueda señalar el Jefe inme-
diato que mantengan relación con el puesto.

7.5.1.2.	De la Sección de Albergue

Responsable: Supervisor/a del Albergue

Funciones y atribuciones.-Son funciones del 
Administrador/a del  Albergue, las siguientes:

a)	 Mantener actualizado un Registro de todas las 
personas que se mantienen alojadas en las instalacio-
nes, donde conste fecha de ingreso, estado en el que 
llega al albergue, medicación que recibe.
b)	 Implementar y desarrollar procesos de capacita-
ción y formación del personal de los albergues municipa-
les.
c)	 Coordinar para que se realice la revisión médica 
correspondiente a todos los beneficiarios que soliciten 
ayuda en el albergue.
d)	 Realizar visitas periódicas a los diferentes alber-
gues.
e)	 Mantener un registro actualizado de los recursos 
que llegan a los albergues y su distribución equitativa.
f)	 Coordinar visitas con organismos de apoyo para 
ayuda psicológica de ser necesario.
g)	 Realizar la solicitud de los materiales  necesa-
rios en el albergue al Coordinador de Acción Social.
h)	  Supervisar que en los Albergues se apliquen las 
medidas sanitarias necesarias.
i)	 Las demás funciones que le pueda señalar el 
Jefe inmediato que mantengan relación con el puesto

7.5.2.	 De la Coordinación de Gestión Cultural, Em-
prendimiento y  Cooperación Internacional

Misión: Apoyar y promover el desarrollo de los valores 
culturales, cívicos y promover el emprendimiento y la 
gestión internacional en todo la Jurisdicción Cantonal.

Responsable: Coordinador de Gestión Cultural,  Em-
prendimiento y Cooperación Internacional

Funciones y Atribuciones.- El Coordinador de Gestión 
Cultural,  Emprendimiento  y Cooperación Internacional, 
en observancia de la Constitución y las leyes vigentes, 
tiene  las siguientes funciones:

a)	 Dirigir y supervisar el desarrollo de las activida-
des de la Coordinación  de Gestión Cultural, Empren-
dimiento  y Cooperación Internacional de acuerdo a lo 
planificado;
b)	 Establecer las metas y acciones de la coordi-
nación  de Gestión Cultural, Emprendimiento y Coope-
ración Internacional por periodos anuales, conforme el 
Plan Estratégico Institucional; evaluarlos periódicamente 
y aplicar correctivos necesarios para alcanzar los objeti-
vos fijados; 
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c)	 Proponer proyectos de recuperación de la me-
moria histórica del cantón mediante la recopilación de 
costumbres y tradiciones de los habitantes del cantón y 
sus parroquias;
d)	 Proponer proyectos para fomentar las artes re-
presentativas, plásticas, musicales, visuales, literarias, 
sociales, patrimoniales y gastronómicas;
e)	 Mantener actualizado los registros, estadísticas 
y demás datos sobre las investigaciones socioculturales 
a efectos de la reprogramación de actividades y mejora 
de resultados;
f)	 Dirigir, controlar y verificar el cumplimiento de 
los objetivos señalados por el Alcalde o Alcaldesa y la 
Dirección de Desarrollo Social, Cultural y Cooperación 
Internacional,  en lo referente a las áreas de Empren-
dimiento, Cultural y a las Relaciones Internacionales 
en concordancia con el Plan Estratégico de Desarrollo  
Cantonal y Ordenamiento y las políticas trazadas por la 
Alcaldía;
g)	 Representar al GAD Municipal de Salitre en 
asuntos que le sean encomendados con base en los pa-
rámetros y las políticas trazadas por la alcaldía. 
h)	 Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de las 
relaciones Internacionales del Cantón Salitre  mediante 
la promoción e identificación de oportunidades de inter-
cambio y fuentes de financiación externas;
i)	 Establecer  los mecanismos de enlace  perma-
nente, con las diferentes GAD’S provinciales, municipa-
les y parroquiales;
j)	 Organizar, supervisar y controlar el personal a 
su cargo;
k)	 Dirigir y coordinar el fomento de las artes repre-
sentativas, plásticas, musicales, visuales, literarias, so-
ciales y patrimoniales;
l)	 Coordinar talleres artísticos, manuales y de todo 
tipo de emprendimiento además de estimular su partici-
pación en eventos a los que se les convoque;
m)	 Remitir consultas y emitir conceptos sobre as-
pectos relacionados con el desarrollo cultural encomen-
dadas por la alcaldía y la Dirección de Desarrollo Social, 
Cultural y Cooperación Internacional;
n)	 Mantener relaciones con entidades Internacio-
nales del orden gubernamental y privado con el fin de 
gestionar el trámite de convenios interinstitucionales;
o)	 Elaborar proyectos comunitarios que permitan 
generar la cooperación y el desarrollo del cantón;
p)	 Coordinar con los cooperantes gubernamenta-
les y no gubernamentales, internacionales, con el fin de 
canalizar recursos para los diferentes proyectos de De-
sarrollo Social;
q)	 Conseguir que  los donantes ayuden a generar 
conocimiento, como un bien público mundial, que es pre-
cisamente lo que la ayuda trata de financiar con  mayor 
beneficio  a las comunidades participantes;
r)	 Desempeñar las comisiones y atender los asun-
tos que dentro de la esfera de su competencia le sean 
encomendados por el Director de Desarrollo Social, Cul-
tural y Cooperación Internacional y el Alcalde o Alcalde-
sa;

s)	 Coordinar y ejecutar los eventos culturales que 
se realicen y otras actividades que en comisión sea de-
legado por el Alcalde o Alcaldesa y el Director de Desa-
rrollo Social, Cultural y Cooperación Internacional;
t)	 Realizar el trabajo administrativo a que le obliga 
el mejor desempeño de sus funciones, y,
u)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan Operativo Anual del Área e in-
formes periódicos de su ejecución.
b)	 Informe de las actividades de su gestión.
c)	 Informe de eventos culturales.
d)	 Informe de proyectos ejecutados.
e)	 Informe de visitas a otras localidades.
f)	 Propuestas de proyectos de fomento de la cultu-
ra.
g)	 Propuestas  de proyectos de emprendimiento 
comunitario.

7.5.2.1.	De la Sección de Biblioteca

Responsable: Administrador de Biblioteca
Funciones y atribuciones.- Son funciones y atribuciones 
del Bibliotecario  Municipal las siguientes:

a)	 Supervisar y controlar las actividades técnicas y 
administrativas de las unidades que integran la Sección 
de Biblioteca, centro de información y documentación, 
brindando apoyo a la gestión del Bibliotecario.
b)	 Supervisar actividades del personal a su cargo.
c)	 Capacitar al personal a su cargo en las normas y 
técnicas establecidas en el proceso y ordenamiento del 
material bibliográfico.
d)	 Evacuar consultas de carácter técnico.
e)	 Proponer proyectos de necesidades de las bi-
bliotecas de la bibliografía que necesita actualizarse.
f)	 Supervisa la conservación y restauración del 
material bibliográfico.
g)	 Llevar el control estadístico de obras consulta-
das y usuarios atendidos por la Sección Biblioteca.
h)	 Participa en el control y elaboración del inventa-
rio de las Bibliotecas.
i)	 Las demás actividades que le pueda  señalar el 
Jefe de Gestión Internacional y Cultural.

7.5.2.2.	De la Sección de  Gestión Deportiva

Responsable: Técnico  de Gestión Deportiva.

Funciones y Atribuciones.- El Técnico de Gestión Depor-
tiva, en observancia de la Constitución y las leyes vigen-
tes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Diseñar y dirigir programas que permitan la re-
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creación y utilización creativa del tiempo libre, fomentan-
do la unión familiar y de la comunidad;
b)	 Promover el fomento del deporte y demás activi-
dades afines a estas, en el cantón;
c)	 Coordinar la programación de recreación infantil 
y popular y propender a rescatar y mantener una cultura  
de vida sana a través del deporte;
d)	 Formular, ejecutar y evaluar planes, programas, 
proyectos y actividades deportivas y de recreación en el 
cantón, parroquias y comunidades en general; de con-
formidad con las políticas y planes institucionales;
e)	 Coordinar charlas y cursos de inducción para los 
participantes;
f)	 Desarrollar y dirigir los programas relacionados 
con la actividad física, deportes y recreación y entrena-
mientos para personas con discapacidades;
g)	 Coordinar la confraternidad de competencias 
deportivas internas y nacionales;
h)	 Organizar y coordina el apoyo logístico necesa-
rios para los eventos deportivos;
i)	 Elaborar programas de trabajo de masificación 
deportiva en las diferentes disciplinas;
j)	 Fortalecer las capacidades operativas y de ges-
tión de las instituciones y organizaciones que fomenten 
el deporte en el nivel cantonal; a través de las escuelas 
deportivas municipales;
k)	 Elaborar y sistematizar información estadística 
respecto de la práctica deportiva del cantón;  
l)	 Dirigir los programas deportivos de las escuelas 
de deportes;
m)	 Presentar informes periódicamente,  de  activi-
dades realizadas;  y,
n)	 Las demás funciones que señalen las leyes y 
reglamentos, así como las que sean asignadas por el 
Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

Productos y Servicios
a)	 Proyecto del Plan Operativo Anual del Área e in-
formes periódicos de su ejecución.
b)	 Informe de las actividades de su gestión.
c)	 Proyectos de fomento a la práctica de deporte.
d)	 Proyectos de fomento de actividades lúdicas y 
recreativas.
e)	 Informe de administración de las canchas de-
portivas y demás espacios destinados a la práctica de 
deportes y actividades recreativas.
f)	 Informe de la gestión de escuelas deportivas.

8.	 De los Procesos Desconcentrados

8.1.	 Del Registro de la Propiedad del Cantón Salitre.

Misión.- Registrar y certificar oportunamente los títulos 
de propiedades de los predios del Cantón Salitre, así 
también los de actos mercantiles. Garantizando la se-
guridad jurídica inmobiliaria, generando información ve-
raz y oportuna al usuario sobre los títulos de dominios 
requeridos mediante los parámetros establecidos por la 

autoridad nominadora, y bajo las competencias conferi-
das por el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización. (COOTAD). 
Responsable: Registrador de la Propiedad del Cantón 
Salitre.

Funciones y Atribuciones.- El Registrador de la Propie-
dad del Cantón Salitre, en observancia de la Constitu-
ción y las leyes vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Cumplir los deberes, atribuciones y prohibicio-
nes determinadas en la Ley Orgánica Reformatoria a la 
Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos;
b)	 Supervisar, controlar, dirigir, verificar, asesorar el 
tracto sucesivo de los bienes muebles e inmuebles y la 
representación legal en casos mercantiles;
c)	 Supervisar y controlar el  correcto funcionamien-
to del sistema SIRE garantizando así todos los servicios 
registrales ofrecidos, dentro del Registro de la Propiedad 
del Cantón Salitre;
d)	 Establecer las metas y acciones por periodo de 
tiempo, agilitando el proceso y entrega de documentos;
e)	 Coordinar con la Sección de Avalúos y Catastro 
del GAD Municipal de Salitre cruces de información a fin 
de mantener actualizada la información catastral;
f)	 Coordinar junto con el Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre la legalización de los 
predios, tanto en la zona urbana como rural del cantón 
previo aprobación del Consejo Municipal;
g)	 Llevar un registro actualizado de las transferen-
cias de dominio de las propiedades inmuebles del can-
tón, y demás derechos reales constituidos en ellos, ga-
rantizando la veracidad y seguridad de los instrumentos 
públicos y documentos que deben ser registros en los 
libros;
h)	 Ejercer Las demás funciones que señalen las le-
yes y reglamentos, así como las que sean asignadas por 
el Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

8.2.	 De La Unidad Municipal de Gestión de Riesgos. 

Misión.- Establecer políticas y acciones administrativas 
tendientes a lograr un desarrollo cantonal físico, cultural 
y ambientalmente seguro para el desarrollo productivo, 
social y económico a través de la implantación y ejecu-
ción de planes, programas y proyectos sustentables, que 
apunten a mejorar la producción; y, las condiciones de 
vida de la población basados en un enfoque sustentable 
y de participación social.
Responsable: Coordinador de Gestión de Riesgos.
Funciones y Atribuciones.- El Coordinador de Gestión de 
Riesgo, en observancia de la Constitución y las leyes 
vigentes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Asesorar al CGR/COE Cantonal, al señor Alcal-
de y a las principales autoridades sobre el manejo de 
desastres y emergencias del cantón, así como el marco 
de la instancia municipal de acuerdo con la norma jurídi-
ca vigente;

GACETA OFICIAL  Nº 6 --  Miercoles  31 de Agosto  del 2016                                                             109



b)	 Elaborar y proponer estrategias y normativas 
para reducir las amenazas y vulnerabilidad en lo referen-
te a la gestión de riesgos, debido a fenómenos naturales 
o antrópicos en el ámbito cantonal;
c)	 Identificar las zonas vulnerables de las áreas ur-
banas y rurales del cantón; 
d)	 Promover la actualización y generación de nue-
vas normativas y reglamentos sobre gestión de riesgos;
e)	 Coordinar acciones con las distintas institucio-
nes, organizaciones privadas, organizaciones no gu-
bernamentales (ONGs) y comunitarias, para que sus 
aportes tiendan a lograr una ciudad y un cantón auto 
sostenible y sustentable en materia de gestión de ries-
gos;
f)	 En coordinación con los organismos técnicos 
pertinentes, disponer la realización de labores de diag-
nóstico, prevención, monitoreo y control en materia de 
gestión de riesgos;
g)	 Promover la investigación, educación, capacita-
ción y la difusión de temas de gestión de riesgos;
h)	 Velar por el cumplimiento y aplicación de la po-
lítica y estrategia nacional en gestión de riesgos en su 
jurisdicción;
i)	 Proporcionar y fomentar la autogestión comuni-
taria, con énfasis en la implementación de proyectos y 
de servicios dentro de un marco de gestión de riesgos 
adecuado:
j)	 Promover y propiciar la suscripción de convenios 
interinstitucionales con organismos nacionales, universi-
dades y organismos extranjeros para la consecución de 
proyectos de investigación y cooperación;
k)	 Desarrollar acciones que contribuyan a lograr el 
fortalecimiento organizado de la comunidad y a mejorar 
su capacidad en materia de gestión de riesgos;
l)	 Proporcionar apoyo legal y técnico a las entida-
des y organismos locales en materia de gestión de ries-
gos;
m)	 Crear instancias de coordinación y participación 
institucional e interinstitucional que coadyuven a alcan-
zar los objetivos en bien del desarrollo de la comunidad;
n)	 Organizar las secciones o áreas que fueren ne-
cesarias para implementar los planes, programas y pro-
yectos en materia de gestión de riesgos;
o)	 Coordinar con las demás instancias de la Uni-
dad Municipal de Gestión de Riesgos (UMGR), esto es 
Oficina de Monitoreo de Eventos Adversos, Preparación 
y Respuesta, Reducción de Riesgos y Análisis de Ries-
gos en la elaboración de mapas de riesgos y vulnerabi-
lidades del Cantón, para que sea incluido en el Plan de 
Desarrollo Cantonal y Ordenamiento Territorial;
p)	 Reducir la vulnerabilidad de los habitantes del 
cantón, ante amenazas y peligros de carácter natural y/o 
antrópico;
q)	 Constituirse en un eje transversal que sea toma-
do en cuenta al momento de la toma de decisiones por 
parte del Alcalde o Alcaldesa;
r)	 Diseñar planes de contingencia integrales, junto 
con los respectivos CGR/COE ante posibles eventuali-
dades que se presenten a corto, mediano y largo plazo 

que se deban afrontar en el cantón;
s)	 Coordinar la ejecución intra e interinstitucional 
de los planes de contingencia elaborados;
t)	 Trabajar siempre con un enfoque solidario con 
miras a formar una red cantonal de atención de emer-
gencias y prevención de riesgos;
u)	 Impulsar la participación ciudadana y el consen-
so a la hora de diseñar intervenciones no emergentes;
v)	 Coordinar las intervenciones a ejecutar en casos 
de emergencia, con el apoyo de las instituciones que se 
requiera a nivel cantonal;
w)	 Prestar asistencia técnica al CGR/COE Canto-
nal;
x)	 Analizar y sistematizar toda la información rela-
cionada a la gestión de riesgos;
y)	 Reportar el avance y seguimiento de proyectos 
relacionados con la emergencia;
z)	 Las demás que considere y determine el Alcalde 
o Alcaldesa y que se enmarque en el enfoque de la ges-
tión de riesgos.

8.3.	 De la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial.

Misión.- Planificar, organizar, fomentar y regular  el trans-
porte terrestre, tránsito y seguridad vial, en el territorio 
del Cantón Salitre a través de una atención eficiente y 
eficaz que permita una oportuna atención y despacho de 
los asuntos del GAD Municipal de Salitre.
Responsable: Coordinador de la Unidad Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.
Funciones y Atribuciones.- El Coordinador de la Unidad 
Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, en observancia de la Constitución y las leyes vigen-
tes, tiene  las siguientes funciones:

a)	 Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas, 
reglamentos y normas para la planificación, organización 
y prestación de las actividades y los servicios de Trans-
porte Terrestre, Tránsito,  y Seguridad Vial del Cantón 
Salitre;
b)	 Regular el procedimiento para el otorgamiento 
de  títulos habilitantes de transporte terrestre en el Can-
tón;
c)	 Regular el servicio público de revisión técnica 
vehicular, matriculación, registro de la propiedad vehi-
cular y ventanilla única de trámites de movilidad en el 
Cantón;  
d)	 Planificar, organizar y regular las actividades de 
gestión, ejecución, operación, relacionados al transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial en el Cantón Salitre;
e)	 Conceder, modificar, revocar y suspender los 
permisos de operación de las unidades de transporte 
terrestre de acuerdo a cada tipo establecido en la ley 
correspondiente;
f)	 Conferir, modificar, renovar, revocar o suspender 
los permisos de uso, para las vías públicas, de confor-
midad con las regulaciones establecidas por las Leyes, 
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y las resoluciones que para el efecto emitirá la Unidad 
Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre;
g)	 Determinar, otorgar, modificar, revocar, suspen-
der, incrementar o disminuir: los permisos de operación, 
habilitaciones, buses urbanos, expresos escolares, taxis 
convencionales, taxis ejecutivos, tricimotos, camionetas 
de carga liviana,  frecuencias de transporte público inter-
cantonal;
h)	 Establecer las normas para el sistema de esta-
cionamiento público y privado:
i)	 Mantener actualizado el registro de Unidades, 
buses urbanos, expresos escolares, taxis convenciona-
les, taxis ejecutivos, tricimotos y camionetas de carga 
liviana, en la parte de propiedad, participaciones, carac-
terísticas técnicas, representaciones legales y adminis-
trativas;
j)	 Planificar la red vial y equipamiento urbano de 
transporte del Cantón en coordinación con la Dirección 
de Planificación Municipal;
k)	 Establecer la regulación para la contratación, 
permisión, concesión y otras formas de delegación de la 
prestación de servicios de transporte terrestre y tránsito;
l)	 Regular la fijación de las tarifas de los servicios 
de transporte terrestre en sus diferentes modalidades de 
servicios dentro de la jurisdicción, según los análisis de 
los costos reales de operación de conformidad con las 
políticas establecidas por el Ministerio Rector de esta 
rama;
m)	 Emitir informe previa a la constitución de compa-
ñías y cooperativas de transporte público de pasajeros y 
de carga en el Cantón Salitre;
n)	 Normar las condiciones de seguridad, informa-
ción y comodidad de los usuarios, para las unidades de 
servicio público;
o)	 Normar la publicidad en el transporte público;
p)	 Planificar, determinar y autorizar la señalización 
de las vías en el Cantón, de acuerdo a las normas inter-
nacionales aplicables;
q)	 Verificar la  vida útil de los vehículos de servicio 
de transporte terrestre, y tomar las medidas que fueren 
necesarias para garantizar la seguridad de los choferes 
y ocupantes de acuerdo a su uso;
r)	 Establecer las normas y mecanismos para la 
ubicación y funcionamiento de los sistemas de control 
de tránsito dentro del Cantón y los necesarios en las Ter-
minales de Transporte Terrestre;
s)	 Ejercer Las demás funciones que señalen las le-
yes y reglamentos, así como las que sean asignadas por 
el Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de su competencia.

8.4.	 Del Cuerpo de Bomberos Municipal de Salitre.
Misión.- Intervenir oportunamente para salvaguardar la 
vida y bienes de la comunidad ante el riesgo de incendio 
y cualquier otro evento catastrófico, producto de fenóme-
nos naturales o antrópicos.
Responsable: Primer Jefe.
Funciones y Atribuciones.- El Primer Jefe, en observan-
cia de la Constitución y las leyes vigentes, tiene  las si-
guientes funciones:

a)	 Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas y 
reglamentos, en el ámbito de su competencia;
b)	 Prestar socorro inmediato en todos los casos de 
emergencia, catástrofe y siniestros;
c)	 Formular proyectos que fortalezcan su desarro-
llo institucional y del sistema integral de emergencias;
d)	 Brindar orientación y asesoramiento a otras enti-
dades locales, nacionales e internacionales en las mate-
rias de su conocimiento, mediante acuerdos de colabo-
ración, convenios o contratos de beneficio recíproco;
e)	 Desarrollar propuestas, acciones y campañas 
de promociones de la seguridad ciudadana en el ámbito 
de su especialidad y su difusión social e institucional; y,
f)	 Cumplir todas aquellas que sean necesarias 
para la cabal atención de los fines que son de su compe-
tencia.
 
DISPOSICIONES GENERALES  
 
PRIMERA.- Los Directores(as) de Área, el/la 
Procurador/a Síndico, el/la Tesorero/a, los/las Coordina-
dores/as son cargos de libre nombramiento y remoción. 
El/la Secretario/a General será nombrado por el Concejo 
Municipal de conformidad con el art. 24 de la Ley Orgá-
nica Reformatoria al Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización publicado en 
R O N° 166 del 21 de enero de 2014.
 
SEGUNDA.- De acuerdo a la necesidad y disponibilidad 
presupuestaria, El Alcalde o Alcaldesa podrá contratar 
Asesores observando para el efecto las disposiciones 
legales y la normativa expedida por el Ministerio del Tra-
bajo, los que serán de libre nombramiento y remoción.
 
TERCERA.- Para la implementación del presente Esta-
tuto Orgánico en lo referente a la administración técni-
ca del Talento Humano, para los servidores amparados 
bajo el régimen de la Ley Orgánica de Servicio Público 
(LOSEP) se aplicará lo establecido en el Título V, de di-
cha ley; para los obreros(as) se aplicará lo señalado en 
el Código de Trabajo y en las resoluciones emitidas por 
el Ministerio de Relaciones Laborales. 
 
CUARTA.- Las funciones determinados en el presen-
te Estatuto podrá ser reformado, conforme se ejecute 
el proceso de implementación de la nueva Estructura 
Orgánica y por las reformas al marco legal que rige a 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados; el procedi-
miento de reforma se realizará mediante acto resolutivo 
suscrito por el Alcalde o Alcaldesa. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- Encárguese de ejecutar las respectivas 
acciones para la implementación del presente Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, a la 
Autoridad Nominadora, a los Directores de Área, Coor-
dinadores Técnicos y demás servidoras y servidores de 
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la entidad. 

SEGUNDA.- Para la plena ejecución del presente Esta-
tuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
es necesario la implementación del Manual de Descrip-
ción, Valoración y Clasificación de los Puestos del Go-
bierno  Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre, 
en un plazo máximo de 60 días. 

TERCERA.- Se dispone a la Dirección de Talento Hu-
mano para que una vez puesto en vigencia el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos inme-
diatamente se otorguen los respectivos Nombramientos 
Provisionales al personal que trabaja bajo relación de 
dependencia en este Gad Municipal de Salitre, con la 
nueva categoría ocupacional pero conservando el suel-
do que percibe actualmente .

CUARTA.- Se dispone a la Dirección Administrativa, 
Dirección Financiera, Dirección de Talento Humano y 
Procuraduría Sindica que una vez puesto en vigencia el 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Proce-
sos en 360 días se comience con la programación del 
Concurso de Méritos y Oposición para los puestos que 
de acuerdo a este Estatuto Orgánico fueren necesarios 
para la buena marcha de la administración municipal.

QUINTA.- Se dispone a la Dirección Financiera que pre-
vio a la convocatoria del concurso de méritos y oposición 
se debe contar con las partidas presupuestarias para 
cada cargo a convocarse de conformidad con  la tabla 
salarial estipulada en el Acuerdo 0060 del Ministerio de 
Trabajo.

SEXTA.- El portafolio de productos y servicios deter-
minados en el presente Estatuto podrá ser reformado, 
conforme se ejecute el proceso de implementación de la 
nueva Estructura Orgánica y por las reformas al marco 
legal que rige a los Gobiernos Autónomos Descentraliza-
dos, el procedimiento de reforma se realizará mediante 
acto resolutivo suscrito por el Alcalde. 

SEPTIMA.- Todas las resoluciones que se anteponen 
a la presente resolución, mismas que hacen referencia 
para la creación de puestos y cargos dentro del Gobier-
no  Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre   se 
declaran oportunas y legales de conformidad a las nece-
sidades que aparecían en tiempo y espacio en esta en-
tidad y que fueron atendidas por el ejecutivo, por lo que 
deberá entenderse que estas resoluciones forman parte 
de este Orgánico Organizacional por Procesos.- 

DISPOSICION FINAL 
UNICA.- La Presente Resolución entrará en vigencia a 
partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en la gaceta oficial y en la página web de la institución. 
Se deroga y deja sin efecto las ordenanzas, actos ad-
ministrativos y demás disposiciones internas que se 
opongan al presente Estatuto Orgánico de Gestión Or-

ganizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Salitre.   
Dado y firmado en el despacho del señor Alcalde del 
cantón, a los 19 días del mes de agosto de 2016. 
Cúmplase y notifíquese.- 

Francisco León Flores
ALCALDE DEL GADM DE SALITRE
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